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I. RESUMEN DEL AÑO 

A lo largo de esta recopilación hemos señalado en algunas oca
siones que la dedicación de los carlistas al pleito dinástico parecía 
excesiva y con detrimento de una acción política ideológica. Este 
juicio ya no es válido en los años sesennta porque en ellos la con
frontación entre los dos pretendientes, Don Carlos Hugo y Don 
Juan Carlos, se hace ya ineludible y exasperada por el envejecimiento 
de Franco y las presiones exteriores. 

En 1964 los carlistas celebran la boda, aparentemente excelente, 
de Don Carlos Hugo, muy bien explotada políticamente. Y los libe
rales celebran la presencia de Don Juan Carlos en la presidencia del 
Desfile de la Victoria, al lado de Franco; suceso igualmente muy 
bien explotado políticamente por sus devotos. Estos son los dos 
acontecimientos del año, cortejados por otras escaramuzas dinásticas 
que recogemos en el epígrafe V I . 

La Comunión Tradicionalista, además del desarrollo de su pro
pia propaganda, lucha en tres frentes: El de sus relaciones con Fran
co, malas y difíciles. El de la Revolución, que avanza y se centra 
en tomo a la Unidad Católica, que el Concilio ha puesto en tela 
de juicio. Y un frente interior de luchas intestinas con distintos 
grupos de carlistas no dinásticos, surgidos muy inoportunamente, y 
reunidos en el Primer Congreso de Estudios Tradicionalistas; hu
bieran sido providenciales para la continuidad del Carlismo después 
de la defección de Don Carlos Hugo, si otros factores posteriores a 
nuestro período no los hubieran esterilizado a su vez. 



EL CARLISMO SIGUE DEFENDIENDO LA UNIDAD 
CATOLICA DE ESPAÑA 

La situación.—Denuncias de «Tiempos Críticos», de marzo 
de 1964.—El Juramento de La Oliva.—Un fragmento de un 
documento de Carrero Blanco.—Editorial de «Boina Roja» 
de octubre de 1964.—El número extraordinario de la re
vista «Montejurra», de octubre de 1964.—«El Juanismo, 
contra la Unidad Católica de España», de Don Ramón Ta-
tay, y «El Carlismo y la Unidad Religiosa Española».— 
Carta de Don Manuel Fal Conde a Don Juan Bertos, 
el 27-XI-1964.—El «Esquema Doctrinal» de AET y el pase 
foral de Don Rafael Ferrando Sales.—Cómo veían el Con
cilio Don Javier y su Jefe Delegado. 

LA SITUACION 

Desde el principio al fin del año 1964 continuó presente en los 
medios carlistas la preocupación de años anteriores por lo que el 
Concilio resolviera acerca de la Libertad Religiosa. Con este nuevo 
nombre, tomado de la agenda del Concilio, se venía a designar el 
mismo asunto que antaño se llamaba la Libertad de Cultos; este 
cambio de denominación servía para disimular que lo que se quería 
establecer era lo mismo que había sido infinitas veces combatido 
por los católicos españoles en sus luchas políticas, y muy en particu
lar por los carlistas, todos alentados por la Iglesia. 

De momento, sólo presionaban a favor de la libertad los protes
tantes y las democracias. La India no intercedía por los «gurús» ni 
por las sectas extrañísimas que vinieron después, al final de la dé
cada, con espanto aún de los propios protestantes, que les habían 
abierto la puerta. 



Presentado al Concilio el esquema de Libertad Religiosa del 
belga Smedt, apenas se inició su estudio, fue retirado y aplazado 
por el Papa. Esto fue un respiro en medio de una gran ansiedad. 
Algunos lo interpretaron como una victoria católica y un rechazo 
definitivo del asunto. Pero la mayoría no bajó la guardia y seguía 
preocupada por la intensidad con que los partidarios de la libertad 
religiosa mantenían, a pesar de todo, su presión. 

Los partidarios de la libertad de cultos presionaban simultánea
mente sobre la Iglesia y el Estado, y éstos cedían alternativamente 
disculpándose cada uno porque el otro ya estaba cediendo, A pesar 
de esta dilución de responsabilidades, en agosto ya se vio claramente 
que el asunto estaba perdido a nivel eclesiástico y que sólo cabía 
resistir en el escalón político, desde el Estado; pero en el ámbito 
de éste ya se anunciaban leyes reguladoras de la situación de los no 
católicos que todo el mundo sabía que serían liberalizadoras. 

Separadamente de los hechos y documentos que forman este 
epígrafe, hay que enunciar tres fenómenos generales importantes: 

1, ° Los carlistas seguían defendiendo, con medios paupérrimos, 
pero con mayor ardor, la Unidad Católica de España y denunciando 
la situación. Su literatura es un «parte», imprescindible para estu
diar aquellos días. Lamentamos no poder reproducirla «in extenso» 
por falta de espacio, 

2, ° Los carlistas eran los únicos seglares en aquella defensa. 
Los propios eclesiásticos con sus medios poderosísimos, los monár
quicos liberales de Don Juan de Borbón y los españoles de los otros 
grupos coaligados o en vías de alianza con Don Juan, o propugna
ban la libertad de cultos, o callaban, 

3, ° La enorme presión ambiental a favor de la libertad de cul
tos hizo algunas penetraciones dentro del Carlismo, que restaron 
velocidad y empuje a su posición dominante de defensa de la Uni
dad Católica. 

DENUNCIAS DE «TIEMPOS CRITICOS», DE MARZO DE 1964 

Esta revista de la Regencia Nacional Carlista de Estella, decana 
de la prensa carlista en la época de Franco, reanudó pronto, en 
marzo, sus tareas en el nuevo año en defensa de la Unidad Católica. 



Como siempre, centraba ésta en el sector estatal, omitiendo mali
ciosamente las escandalosas traiciones eclesiásticas, que eran infini
tamente más importantes y que se obstinaba suicidamente en no 
querer ver. 

Transcribimos: 

«Sigue el ataque contra la unidad de España 

La revista oficiosa de política internacional del Movimiento 
"S. P.", del día 1 de febrero de 1964, daba esta noticia: 

"Pronto serán publicadas las disposiciones por las que se regu
lariza el 'status' de los no católicos en España, cuyos derechos, gené
ricamente reconocidos en las leyes fundamentales, no tenían el 
desarrollo legal suficiente." 

Cuando se ha pedido ante los Tribunales de justicia la aplica
ción de los derechos de la persona reconocidos en esas Leyes Fun
damentales, se han negado, incluso a carlistas procesados, bajo pre
texto de que aquellos textos eran sólo declaraciones de principios, 
sin aplicación o defensa legal práctica. 

Pero cuando se trata de protestantes... El mismísimo Tribunal 
Supremo se salta a la torera todos los formularios legales, lo ge
nérico lo hace específico y se adelanta al "status" aún no aprobado. 
En sentencia reciente ha resuelto una disputa entre sectas protes
tantes, reconociendo el derecho a tener "capilla" propia a determi
nada secta de Valencia a la que las demás sectas hermanas negaban 
cobijo en sus "capillas". 

E l 27 de febrero y en rueda de prensa antes de su salida de 
Madrid, el Doctor Gestenmaier, Presidente del Bundestag alemán, 
manifestó que el Ministro de Asuntos Exteriores español le había 
preparado varias reuniones con la "Comisión de Defensa Evangéli
ca" española, en las que los protestantes N O le habían manifestado 
ninguna queja contra la situación gobernante y SI expresado que 
"desearían gozar de la misma libertad religiosa que los católicos". 

La agencia periodística oficial EFE, el 29 de febrero, divulgaba 
la noticia de que el moderador James Stewart, de la "Iglesia de 
Escocia" realizaría una gira por España desempeñando "un impor
tante papel en las gestiones que se llevan a cabo para conceder ma
yor libertad religiosa a los protestantes españoles". Su primera en
trevista sería con el Doctor Angel Herrera, Obispo de Málaga, el 
4 de abril, y posteriormente se entrevistaría con el Cardenal Bueno 
Monreal, Arzobispo de Sevilla. Sus visitas, añadía la noticia, "serán 
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más importantes que las efectuadas en el pasado por otros mode
radores". 

Inexplicablemente resulta que en momentos en que la Iglesia 
ha levantado bandera por la unión de los cristianos, en España 
se quiere establecer la división. 

Y se quiere romper nuestra unidad religiosa, base y funda
mento de nuestra unidad social y política, y cuna y solar que vio 
nacer y crecer a España. Hasta el punto que cabe afirmar que Es
paña sin unidad religiosa deja de ser España. 

Incomprensibles resultan esas gestiones cuando el Papa 
Juan X X I I I , hace poco más de dos años, el 24 de septiembre de 
1961, dirigiéndose a España con motivo del Congreso Eucarístico 
Nacional celebrado en Zaragoza, dijo: "Somos testigos de las gran
des virtudes que adornan al pueblo español. Que el Señor os conser
ve la unidad en la je religiosa católica y que haga vuestra Patria 
cada vez más próspera, más feliz, más fiel a su misión histórica. 
Estos deseos y-estas esperanzas los confiamos al patrocinio de Nues
tra Señora del Pilar, mientras su mirada maternal invocamos sobre 
vuestra y nuestra amadísima España, heraldo del Evangelio y pala
dín del catolicismo." 

Y Paulo V I no ha rectificado a Juan X X I I I , sino, al contrario, 
todas sus referencias a España son de exaltación de nuestro cato
licismo y nuestra tradición, ¿Cómo van a cumplir esas gestiones la 
voluntad del Vicario de Cristo de conservar la unidad en la fe ca
tólica y la fidelidad a la misión histórica de España, "Heraldo del 
Evangelio", paladín del Catolicismo?» 

EL JURAMENTO DE L A O L I V A 

En el tomo precedente (1963, pág. 234) hemos registrado que 
se tenían los veranos unas convivencias carlistas en el monasterio 
cisterciense de La Oliva, en Navarra. Su éxito crecía; del 19 ai 
26 de julio de 1964 asistieron cincuenta y una personas, y fueron 
a darles conferencias dirigentes carlistas de rango nacional, como 
Codón, Fagoaga y otros. También apareció puntualmente este año 
la Policía Secreta, que anotó las matrículas de los automóviles, aun 
de los aparcados dentro del convento. 



De manera análoga al consejo que la Policía francesa formuló 
e hizo mundialmente famoso, de «cherchez la femme», en la socie
dad española de entonces para entender muchas actividades había 
que empezar por «buscar el cura». En este caso, el discreto, pero 
eficacísimo, animador de estas convivencias era un monje del pro
pio monasterio, miembro en el siglo de una distinguida familia 
carlista andaluza; en religión tomó el nuevo nombre, ya bien ex
presivo de Fray Hermenegildo; naturalmente que se movía con el 
respaldo, igualmente discreto y eficaz, de sus superiores. Veían éstos 
que la gran eclosión de vocaciones monásticas de los años cuarenta, 
que resucitó o vivificó tantos monasterios en toda España, se había 
detenido, y con ella consiguientemente también se detuvieron am
biciosos proyectos en marcha o solamente concébidos. Uno de los 
móviles de la acogida de esos frailes a aquellos carlistas era, pues, 
el fomento de vocaciones y la creación de una especie de orden 
tercera u orden militar que recordara a las que inicialmente corte
jaron el establecimiento del Cister en España. 

Confluían con toda naturalidad estos deseos e intenciones, con 
otros análogos que siempre existieron en el Requeté, de crear un 
más alto nivel espiritual en sus mandos; por ellos, el tema de la 
creación de una especie de orden militar nunca se perdía de vista. 
No llegó a cuajar en la gran oportunidad de la post-Cruzada de 
1936 por varias causas, entre las cuales fueron principales la re
presión franquista y la irrupción poderosa del Opus Dei, y de otros 
institutos seculares, que se presentaron, y no sin fundamento, como 
una versión moderna de las órdenes militares. Pero los pontifica
dos de Juan X X I I I y de Pablo V I con sus herejías liberales eva-
nescieron cualquier semejanza que benévolamente pudiera haberse 
intuido. 

Varios conferenciantes de aquellas convivencias desarrollaron 
a fondo algunas premisas para la anhelada nueva orden militar. 
Transcribimos unos párrafos de unas hojas ciclostiladas repartidas 
al auditorio de una de tales conferencias, dada por un monje, para 
su mejor seguimiento. Se titulaba «Las Ordenes Militares y el Re
queté», y al final decía: 

«El Carlismo es el custodio más fiel de las esencias tradiciona
les que tuvieron su expresión más viva en el mundo medieval, ¿y 
quién no ve que entre las esencias, la que encerraban las Ordenes 
Militares, está hoy conservada fielmente dentro de la Comunión por 
Requeté? El Requeté es verdaderamente el caballero religioso y 
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guerrero que en una mano tiene el breviárió y en la otra la espada, 
y con el mismo ardor atiende al sonido de la campaña que le llama 
a la Iglesia, que al de la trompeta que le llama al campo de batalla. 
¿No sería, pues, hermoso y admirable que el Requeté no sólo cus
todiase el espíritu de las Ordenes Militares, sino también su com
pleta realidad? Esto se lograría si dentro del Requeté se encontra
sen miembros que sintiesen la vocación de entregarse completa
mente a sus ideales, pero sellado todo con los votos religiosos. Que 
surgiese una verdadera Orden Militar.» 

«Habría que estudiar la concreción canónica. Creo sería muy 
difícil de momento que se aprobase una Orden Militar en regla. 
Tal vez la forma canónica más apropiada fuera el instituto secular. 
Sería una idea genial el llevar la vida de entrega total a Dios por 
medio de los votos al campo político y social. El uniforme sería 
el mismo del Requeté añadiendo la capa blanca cisterciense de las 
Ordenes Militares, y la cruz, tan característica en ellas, ya hace 
mucho tiempo que la tiene el Requeté: la Cruz de San Andrés. Pero 
más importante que todo esto es que, en realidad, hubiera un gru
po de requeres que se sintieran movidos a entregarse totalmente 
a Dios de la forma que hemos dicho, lo que sería un indicio de una 
vida sobrenatural muy profunda y sería una gracia inmensa para 
todos. Como todas las Ordenes Militares, dependían de algún mo
nasterio, para del Requeté, al menos en espíritu, propongo el Mo
nasterio de La Oliva, en donde nació esta idea, fantástica tal vez, 
pero verdaderamente maravillosa.» 

Estas ideas y otras parecidas originaban conversaciones que se 
prolongaban hasta la madrugada, porque el tiempo apremiaba y los 
más entusiastas no querían marcharse sin algún resultado concreto. 
La situación era angustiosa porque estaba en el ambiente la pérdida 
de la unidad católica de España. En aquellas conversaciones queda
ba en evidencia el destrozo espiritual que los sacerdotes y religio
sos de toda España propagadores de las herejías progresistas habían 
producido aun dentro de los más selectos carlistas. Algunos de és
tos no sentían ya la menor emoción por el peligro que corría la 
Unidad Católica de España, y que a la mayoría obsesionaba; otros 
ponían para su defensa tales restricciones que, sin declararlo, la 
abandonaban. 

A l fin, un grupo entendió que una manera de empezar a poner 
en marcha la Orden Militar era crear un primer compromiso o 
primer eslabón de una cadena de compromisos que con más tiempo 
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y a la vista de la experiencia se podría ir alargando. Ese primer 
compromiso sería defender la Unidad Católica porque era la cues
tión más grave y urgente de cuantas embargaban los ánimos de 
casi todos. Algunos, contaminados del progresismo periconciliar, se 
retiraron, y entre los que quedaron de acuerdo en el «qué» surgie
ron nuevas discusiones de detalles acerca del «cómo», que debilita
ron, de concesión en concesión, el proyecto inicial. 

Quedó éste ultimado diciendo que el juramento o voto de La 
Oliva —que así se iba a llamar— no obligaría bajo pecado, y que 
su interpretación sería subjetiva, es decir, no sujeta a mayores pre
cisiones ni a ninguna jerarquía. Se decidió tener una nueva reunión 
al cabo de un año para cambiar impresiones y, si acaso, formular 
nuevos compromisos que fueran edificando la Orden Militar. 

Un monje hizo notar la relación entre el progresismo y el pro
testantismo, y siendo éste opuesto al culto a la Santísima Virgen, 
sugirió introducir en la fórmula que se iba a jurar, el compromiso 
de defender a la Santísima Virgen María. Aceptado por todos esto, 
el texto definitivo que se juró decía así: 

«YO, N . N . , M E COMPROMETO A DEFENDER A L A SAN
T I S I M A V I R G E N M A R I A , SEÑORA NUESTRA Y L A U N I D A D 
CATOLICA DE ESPAÑA. 

ASI LO PROMETO A DIOS Y ASI LO JURO. ASI DIOS 
M E AYUDE Y ESTOS SANTOS EVANGELICOS QUE CON L A 
M A N O TOCO.» 

El refrendo, hecho por un monje, decía como el clásico: «SI 
ASI LO HICIERES, DIOS TE LO PREMIE, Y SI NO, TE LO 
DEMANDE.» 

El día de Santiago, último de la convivencia, tuvo lugar la ce
remonia del juramento, que fue preciosa. Los monjes, con sus há
bitos blancos de gran ceremonia y hachones encendidos en las manos 
se dispusieron alrededor del altar mayor de la iglesia del siglo X I I , 
y delante de éste se situó un reclinatorio con unos Evangelios. El 
primero en jurar fue el Jefe Nacional del Requeté, Don José Arturo 
Márquez de Prado, y después, gravemente, de uno en uno, fueron 
avanzando, arrodillándose y repitiendo, los demás, hasta un total 
de veinticinco, es decir, un 50 por 100 de los reunidos. 

Cuando después del verano los juramentados empezaron a tra
bajar, la Unidad Católica se daba por perdida en el escalón ecle
siástico; quedaban el escalón político y el escalón social. 

El grupo de Madrid se dedicó a cultivar a algunos Obispos y re-
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ligiosos con alguna influencia en el Concilio. La familia carlista 
hispano-argentina de los García Verde le puso en contacto con el 
Obispo de Paraná, Monseñor Tórtolo, que hacía escala en Madrid, 
vía Roma y ofrecía grandes esperanzas; luego, se pasó al progre
sismo. Se colaboró con el Padre Alonso, claretiano que era teólogo 
de un Obispo conciliar y escribió en colaboración con el jesuíta 
P. Eustaquio Guerrero un libro en defensa de la Unidad Católica; 
también, luego, se pasó al moro. Se ayudó al Padre Sospedra, de 
los Cooperadores Parroquiales de Cristo Rey, a hacer una copiosa 
edición de la pastoral -—casi un folleto— del Obispo de Bilbao, 
Don Pablo Gurpide, que era carlista, contra la libertad de cultos. 
Los militares de ese grupo presionaron sobre el Arzobispo de Sion 
y Vicario General Castrense, Don Luis Alonso Muñoyerro, que 
pensaba como ellos, pero que estaba acobardado. 

Dentro de la propia Comunión Tradicionalista, además de in
formar al Jefe Delegado, Don José María Valiente, y a Don Javier 
de la constitución de este grupo de juramentados, se pidió a este 
último que escribiera al Papa y a Franco sobre el particular y que 
diera orden a los contados procuradores en Cortes tradicionalistas 
de que no cedieran. 

Aquel acto tuvo algunos epílogos en meses posteriores en el 
domicilio madrileño de Don José Arturo Márquez de Prado, en el 
que hicieron ese juramento algunas personas más; entre ellos, el 
sacerdote Don Melitón Sainz, que había sido capellán de Don Ma
nuel Fal Conde durante la guerra, y el profesor norteamericano 
M . Frederik Wilhelmsen. 

Pero las dificultades eran ingentes, y el desánimo, general. Poco 
a poco, la mayoría de los juramentados, muchos de los firmantes 
del Documento de la Junta Nacional de la Comunión Tradiciona
lista de 23 de mayo de 1963 (vid. tomo X X V - ( I ) , pág. 205) y 
no pocos monjes del Monasterio de la Oliva fueron abandonando 
las ideas al respecto del Rey Don Alfonso Carlos y abrazando las 
de los presidentes de la Segunda República, Alcalá Zamora y Aza-
ña. Por un misterio de iniquidad, los masones y prohombres de la 
Segunda República, contra los que el Requeté había vertido ríos de 
sangre, resultaron ser pioneros y precursores de las ideas dominan
tes en la Iglesia en los años del Concilio Vaticano I I . 
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U N FRAGMENTO DE U N DOCUMENTO DE CARRERO 
BLANCO 

Después del verano, en octubre, al reanudarse la temporada 
política, se difundió a partir de núcleos carlistas un impreso sin 
pie de imprenta, titulado «Observaciones que el Ministro Subse
cretario de la Presidencia hace al Anteproyecto de Ley sobre la 
Condición Jurídica de las Confesiones Acatólicas en España, pre
sentadas por el Ministro de Asuntos Exteriores al Consejo de Mi 
nistros en su reunión del 10 de septiembre de 1964». 

El Ministro Subsecretario de la Presidencia era el almirante 
Don Luis Carrero Blanco. E l Ministro de Asuntos Exteriores era 
Don Fernando María Castiella, que no cesaba de hacer propaganda 
de la libertad de cultos, anticipándose a la resolución conciliar. E l 
documento de Carrero es de oposición al proyecto de Castiella y de 
defensa de la Unidad Católica. 

Había sido editado por un carlista, y a sus expensas, en una 
imprenta de Madrid, que hacía, a alto precio, trabajos clandestinos 
a los carlistas; curiosamente, el regente de esa imprenta estaba 
constreñido a ser confidente de la Policía por estar involucrado en 
el asesinato de un tal Federico García. E l original llegó a través 
de personas interpuestas, por decisión del propio Carrero, Su texto 
íntegro se puede encontrar en la revista «¿Qué pasa?», que lo re
produjo a raíz del asesinato del Almirante. Aquí nos limitaremos a 
transcribir un párrafo que alude a los carlistas, y que dice así; 

«A las gentes que ya están, y con razón, escandalizadas con las 
libertades que en el orden moral se han manifestado en los últimos 
tiempos en playas, espectáculos, libros, revistas e incluso en la te
levisión, a las gentes, digo, que censuran esta "tendencia", la Ley 
propuesta les parecería un paso más hacia "siniestra" y una mani
festación de debilidad del Régimen. Surgirían en seguida sectores 
"ultras" que encontrarían en ello una justificación para ponerse en 
la oposición, como podría suceder con algunos grupos tradiciona-
listas (los carlistas) y otros que, aunque sin preocupaciones religio
sas, como los demócratas, socialistas, etc., aprovecharían el descon
tento de las verdadeas masas del Movimiento para arrimar el ascua 
a su sardina. Consecuencia: serio quebranto de la unidad por activa 
y por pasiva, y, con ello, un pésimo servicio al bien común y, por 
tanto, a España.» 
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Que el Ministro Subsecretario de la Presidencia pudiera escri
bir este párrafo es un nuevo servicio más de los carlistas a la ver
dadera Iglesia y a la verdadera doctrina. 

¿Qué sucedió después; se cumplió este aviso de Carrero 
Blanco? 

Franco, con más sentido común que su Ministro de Asuntos 
Exteriores, Castiella, y más sangre fría que su Ministro Carrero, 
esperó a que el Concilio hablara. Cuando éste, en su última sesión 
de diciembre de 1965 aprobó la Declaración «Dignitatis Humanae» 
—de rango inferior al de todos sus otros d o c u m e n t o s — a ú n per
dió voluntariamente un año en acomodar el artículo 6 ° del Fuero 
de los Españoles al documento conciliar, mediante el Referéndum 
del 14 de diciembre de 1966. Y después de agotada esta ficción, 
todavía transcurrió el primer semestre de 1967 hasta que se pro
dujo una Ley de Libertad Religiosa. Es de justicia decir en su ho
nor que en este asunto fue, meritoriamente, más papista que unos 
de los más discutidos Papas de toda la historia de la Igüesia, Pa
blo V I . 

La realidad, entretanto, discurría en 1964 despreocupadamente 
por cauces distintos de los aún vigentes. La presión paradójica de 
los propios eclesiásticos rompió todas las cortapisas legales y, de 
hecho, se implantó la libertad de cultos falsos gracias a los Minis
tros del culto verdadero. E l párrafo transcrito de las «Observacio
nes» de Carrero era un reflejo de lo ya real y no tenía de profecía 
más que la apariencia en la redacción necesaria para no ser esti
mada como una denuncia atrevida. 

La Regencia Nacional de Estella estaba ya cumpliendo lo que 
auguraba Carrero, y siguió haciéndolo. Aprovechaba la libertad de 
cultos para atacar a Franco, a quien su jefe, Don Mauricio de Si-
vatte, odiaba profundamente. Pero sin este asunto le hubiera ata
cado igualmente, como ya lo venía haciendo desde antes del anun
cio del Concilio. Además de tener poca fuerza, estos ataques eran 
contraproducentes para sus autores, porque la culpa de los ecle
siásticos era tan descarada y tan indignante que aún muchos carlis
tas censuraban estas campañas de la Regencia de Estella por la sis
temática y deliberada ocultación de la verdadera causa de la pér
dida de nuestra Unidad Católica, que era mucho más la crisis de 
la propia Iglesia que la conducta de Franco. 

Otros grupos carlistas, más honestos, ante la evidencia de la 
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escandalosa culpabilidad de los eclesiásticos se abstuvieron de zahe
rir a Franco con este motivo. 

Un tercer grupo de carlistas hubo que, faltos de personalidad, 
de cultura y de fidelidad a su propia vocación, aceptaron la liber
tad de cuite», con lo cuail se cumplió la metáfora evangélica de que 
la sal se volvió insípida. 

E D I T O R I A L DE «BOINA ROJA», DE OCTUBRE DE 1964 

Esta publicación, recién nacida, pronto la más importante del 
sector javierista, seguía intensamente la cuestión de la libertad de 
cultos. Prueba de esta dedicación es el editorial que publicó en 
portada en su número de octubre, que dice así: 

«En torno a la unidad católica: Un inquietante paralelismo 
histórico 

E l día 14 de abril de 1931, Don Alfonso de Borbón abando
naba el Trono que usurpaba y los republicanos se adueñaron del 
Estado español. N i el primero tenía por qué marcharse en aquella 
ocasión, ni los segundos por qué llamarse triunfadores: no ganaron 
las elecciones municipales, cuyo resultado, por otra parte, no afec
taba a la Jefatura del Estado. Pero la presión de una atmósfera 
creada por la prensa, el anuncio precocísimo de una victoria como 
total cuando sólo era parcial, y la audacia de unas masas urbanas 
con pocos escrúpulos legales se impuso a los españoles de provin-
vias, perezosos, lentos y confiados en la perfección de los proce-
dicientos constitucionales. 

Ahora asistimos a un proceso semejante, si no en el objeto, 
que es muy otro, sí en la forma o técnica de ejecución. Me refiero 
al debate en torno a la unidad católica. Unos cuantos escritores 
progresistas tratan de dar un golpe de mano que prive a la enorme 
masa de españoles de provincias de la oportunidad de defender una 
de sus más firmes convicciones, la de que España debe de ser cató
lica, exclusivamente católica. 

El método en marcha tiene un parecido impresionante con el 
seguido para la implantación de la Segunda República. Se dan por 
ciertos unos futuros decretos conciliares que no pasan de posibles; 
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se manejan, además, como si tuvieran mucho mayor alcance del 
que podrían tener en estricto rigor canónico, y sobre todo se quiere 
correr y anticipar acontecimientos, en actitud paradójica con la 
alardeada fe en el signo favorable de los mismos, y en contraste con 
la lentiud habitual de nuestra máquina administrativa. 

Es muy sospechoso que se hagan informes y proyectos sobre 
cuestiones que el Concilio aún no ha ddbatido. A no ser que se 
admita hacer a éste la injuria de compararle con algunos organis
mos de los países totalitarios, puras marionetas, de los que todo 
el mundo sabía de antemano qué iban a decir. Injuria también, a la 
cuidadosa aportación del Papa, que ha de aprobar, o no, los acuer
dos del Concilio, de manera más consciente que un puro for
mulario. 

Llegado el caso de que una proposición conciliar aprobada por 
el Papa, y correctamente promulgada, exigiera la revisión del Con
cordato con la Santa Sede, el pueblo español tendría derecho a sa
ber inequívocamente cuál de las dos altas partes signatarias era la 
que propugna la tal revisión. El Libro Blanco que se publicará so
bre este asunto tendrá, entre otras, la misión de acabar con la dilu
ción de responsabilidades. 

Grave atentado contra las Cortes Españolas sería, caso de que 
este asunto avanzara por un correcto procedimiento hasta ellas, 
tratar de abreviar los debates que habría de producir, por medio 
de una presión psicológica de origen eclesiástico, aunque tan alta 
fuera como la de Conferencia de Metropolitanos, cuya competencia 
no puede alcanzar en manera alguna al dictamen político acerca 
de si ciertas libertades afectan o no al bien común. Porque Pío X I I 
y Juan X X I I I han confirmado la teoría del inmortal tribuno car
lista Nocedal, cuando explicaba: "Si una Iglesia se incendia, el pá
rroco puede autorizar de manera general el derribo de imágenes; 
pero cuáles hayan de ser las derribadas, en qué momento y por qué 
medios es cuestión que pertenece al jefe de los bomberos. Un en
fermo de gangrena en una pierna puede recibir de su director espiri
tual autorización para dejarse amputar el miembro para salvar la vida; 
pero la definición de que ha llegado la incompatibilidad, la operación 
de la amputación, ésas son cosas del médico. Puede el capellán de 
un barco autorizar moralmente a su capitán a arrojar parte de la 
carga a la mar para salvarle en la tempestad; pero sólo el capitán es 
el llamado a decidir si ha llegado el momento de hacerlo." 

Siguiendo la semejanza con lo sucedido él año 1931, salta a la 

17 



vista la inexorable llegada a las últimas consecuencias. "No se pue
den levantar tronos a las premisas y cadalsos a las conclusiones" 
(Mella). Se sabe cómo se empieza, pero no a dónde vamos a parar. 
Antes de cumplirse un mes de implantada la República, ardían 
impunemente las iglesias de Madrid. Lo han olvidado algunos re
ligiosos, pero nosotros, no. A la Revolución se le dio una uña y se 
tomó el brazo. Sólo se pudieron poner puertas al campo cruzándole 
de norte a sur con la línea de fuego de la Cruzada. 

Si los guardianes de nuestro bien común califican de no lesi
vas para él las actividades de los protestantes, en seguida oirían 
clamar por idéntico veredicto para sí, y con razón, a los Espiritis
tas, Teósofos, Rosacruces, Rotarlos, Leones, etc. Hay gente para 
todo. 

Ya que está de moda anticipar los acontecimientos, nosotros 
anticipamos el diálogo sobre este asunto, y rogamos al camarada 
Ruiz Giménez ofrezca las páginas neutralistas de sus Cuadernos a 
los dirigentes mundiales de las organizaciones citadas, y de otras, 
para exponer sus puntos de vista sobre la paridad de inocuidades. 

Entretanto, hagamos que las provincias despierten. Confiemos 
que los excombatientes que en ellas siguien disfrutando largamente 
de sus pasadas victorias, no le hurten la cara a este toro, ni sigan 
el mal ejemplo de Don Alfonso de Borbón.» 

E L NUMERO EXTRAORDINARIO DE LA REVISTA 
«MONTEJURRA», DE OCTUBRE DE 1964 

«Otro problema que preocupa en estos momentos a los espa
ñoles es el religioso, al que dedicaremos, por su importancia, el 
presente número.» Son palabras que se leen hacia el final del ar
tículo de portada del número de octubre de 1964, calificado, en 
cabecera, de «extraordinario». Esa portada, ya de suyo llamativa 
por su gran formato, lleva en grandes letras rojas los siguientes 
titulares: 

«La libertad religiosa en España igual a: 
Romper la Unidad Nacional. 
Desvirtuar los principios fundamentales. 
Traicionar a los Muertos de la Cruzada.» 
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Sigue un subtítulo, que dice: «Mientras el pueblo español des
conoce el proyecto, los órganos protestantes, progresistas y rojos 
lo conocen hasta en el último detalle. ¿Es que se pretende crear 
otro nuevo problema?» 

Finalmente, el texto, con caracteres ya normales, del editorial 
del cual extractamos literalmente: 

«Las cuestiones iluminadas y resueltas por el espíritu del 18 de 
Julio son: El Problema Dinástico, la Unidad Política y la Unidad 
Católica.» Después de desarrollar brevemente los dos primeros pun
tos, dice de la Unidad Católica: 

«Otro problema que preocupa en estos momentos a los espa
ñoles es el religioso, al que dedicamos, por su importancia, el pre
sente número. 

"¿Quienes son los interesados en suscitarlo?", nos dice, por 
no citar otros testimonios, el actual Arzobispo de Valencia, Doctor 
Olaedhea, quien el 16 de agosto de 1952 escribía (como ven, no 
es de hoy): "Si el 18 de Julio no dura medio siglo, esa sangre de 
héroes y mártires nos dará voces llamándonos a la cara traidores y 
cobardes..." 

La mejor, tal vez la única forma de esterilizar la sangre de los 
héroes y de los mártires para anular todos los dolores y sacrificios 
de la Cruzada, sea, hoy por hoy, el guarecerse la conspiración en las 
capillas de la disidencia, al pretendido socaire de pabellones ex
tranjeros.» 

Este editorial que llena la portada, va flanqueado por un «de
lantal» con breves textos carlistas de distintos autores y ocasiones 
insistiendo en la vinculación del Carlismo a la Causa de la Religión. 

Siguen en este mismo número más artículos sobre la Unidad 
Católica, de los cuales reproducimos los dos siguientes: 

«EL JUANISMO, CONTRA LA U N I D A D CATOLICA 
DE ESPAÑA 

No existe hoy problema más vital para España que asegurar 
lo que fue siempre el fundamento de nuestra nacionalidad, de 
nuestra unidad política, desde el gran San Isidoro y los Concilios 
de Toledo, hasta culminar en San Hermenegildo, en el clarividente 

19 



Recaredo y, por fin, en nuestros Reyes Católicos, cuyo sola evolu
ción hace arrojar torrentes de bilis en la redacción de ciertos cua
dernos monologantes, y en las de otros colegas suyos, en la tarea 
de introducir pluralismo religioso (así dicen) entre nosotros. 

Todos saben que existen desmemoriados o muy interesados en 
reproducir la ignominiosa saguntada, de uno u otro modo. Los tales 
tienen sus candidatos y suelen reducirlos, finalmente, a uno, que 
encarnaría otra vez lo que Vegas Latapie llamó "la república co
ronada". Vale la pena examinarlos en relación con el trascendental 
tema indicado, pues nos va mucho en ello. 

E l conjunto de personas que se comprende bajo la denomina
ción de juanismo es amplio y variopinto, pero nos limitaremos a 
lo que nos parezca más importante destacar ahora, pues siem
pre queda ocasión, después, de completar lo esencial, con detalles 
que podrían, de momento, hacer excesivamente extenso este es
crito. 

Es secreto a voces que hoy la A . C. N . de P. (Asociación Católica 
Nacional de Propagandistas) ha caído en poder de un grupo ex
tremista, en ideología, muy sintonizado con la que se autoapela 
'Taile marchante du Concile", y, por tanto, muy favorecedor de 
todo lo que gusta al progresismo de dentro y de fuera. 

En efecto, los que mandan y ordenan en dicha entidad y en 
sus poderosos órganos de difusión (v. c. el diario "Ya", hermano 
vespertino en el 35-36 de "E l Debate", defensor, a todo pasto, 
de la legalidad republicana) son precisamente, y por este orden: 
Joaquín Ruiz-Jiménez y Cortés, Leopoldo Arranz (su Secretario 
general, i . e., de la A. C. N . de P.), Carlos Santamaría Ansa y Fer
nando María Castiella y Maiz, Los cuatro son juanistas. 

Pues bien, para ellos, que son di grupo político-social que man
tiene aquí los "ideales" de la llamada Democracia cristiana (que 
de tal sólo tiene el nombre, como bien se ha podido comprobar 
en Francia, Italia, Argentina, Chile, etc.); para ellos, que son los 
herederos directos de la doctrina nefasta de la C. E. D . A, , y que 
no se han arrepentido de sus gravísimos errores pasados —como 
probó exhaustivamente el deplorable discurso de su jefe, Monseñor 
Angel Herrera Oria, el 27 de junio del pasado año, en Madrid, 
ante 1.500 comensales del banquete conmemorativo del V aniver
sario de la llamada Editorial Católica; para ellos —digo— la Uni
dad religiosa de los españoles es algo que no debe preocupar de
masiado. A l contrario. Hemos visto en "Ya", estos días, el anuncio 
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del sumario del número 10 de "Cuadernos para el diálogo", de 
Ruiz-Jiménez. En ese número colaboran, so pretexto de admira
ción por Juan X X I I I (y les recordamos un texto definitivo del 
mismo "Ya", 6-VI-1963, de Luciano Pereña, titulado "Elogios 
equívocos"; nada más exacto), elementos tan hostiles a nuestra 
Unidad católica como éstos: Dionisio Ridruejo, el ex falangista om
nisciente, omnipotente y totalitario, hoy demócrata de izquierda 
y recientemente condenado por un Tribunal, por conspirar contra 
las autoridades; Santos Molina, "obispo" protestante, precisamente 
de la secta que fundó en Madrid, a fines del pasado siglo, un após
tata, el ex Escolapio Cabrera; el Profesor Enrique Tierno Galván, 
tantas veces procesado por sus actuaciones subversivas, y que se 
presenta como Jefe del Partido Socialista Español (véanse sus ex
tensas declaraciones a "Le Figaro", que ocuparon una plana ente
ra); Enrique Miret Magdalena, alto dirigente de Acción Católica, 
apologista de los peores heterodoxos; el pobre Abad Escarré, ins
pirador de todos los "liturgistas sin liturgia", de tan triste recuerdo 
por sus declaraciones al órgano masónico "Le Monde"; Aranguren. 

"Montejurra", en su número 42, de julio pasado, pág. 6, nos 
recuerda, por la batalladora pluma del Doctor Manuel de Santa 
Cruz, el primer aniversario de la Declaración oficial del Carlismo 
en pro de nuestra Unidad católica, fechada el 23 de mayo de 1963, 
con las firmas del Excelentísimo Jefe Delegado, Consejeros Na
cionales y los Jefes Regionales de la Comunión Tradicionalista. 

Este documento fue silenciado por toda la prensa española, 
incluso por la que se llama "del Movimiento". Pero lo peor es que 
el Documento sigue ignorado, también, por las publicaciones de 
carácter religioso. El canismutismo reinante —a pesar de los cáno
nes 336 y 343—, junto con un desmedulamiento profundo de los 
eclesiásticos más altos (con honrosas excepciones), es aliado de la 
peor "prudentia carnis". Tal cobardía es posible que cueste algún 
día ríos de sangre. Si alguien duda, repase, por favor, los escritos 
del clarividente Cardenal Gomá durante el período 1931-1940. 

Pero es que, prescindiendo ahora de la Declaración Carlista 
citada, otros sectores políticos, distintos al Carlismo —aunque se 
profesan católicos— tampoco han dicho lo más mínimo, pública
mente, en favor de la Unidad católica, a sabiendas de las graves 
asechanzas que existen contra ella. 

Con razón se pregunta el Doctor Santa Cruz, en el citado nú
mero de "Montejurra": "<jQué han hecho, a este respecto, otros 
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círculos políticos en los que intervienen católicos? Nada. Absolu
tamente nada. Estas curiosas ausencias, en debate de tal impor
tancia, se explica fácilmente si se mira a sus historias y a sus 
raíces doctrinales; pero no se comprenden si se tiene en cuenta 
sus capacidades miméticas para copiarnos, sin citarnos, cuantas co
sas hacemos con éxito: desde nuestra política desdentralizadora 
hasta nuestra adhesión a un 18 de Julio en el que no estuvieron...' 
No copiamos lo que sigue porque es reciente el texto, pero invi
tamos a todos a releerlo despacio. Se presta a hondas meditaciones. 

Debemos entrar ya de lleno en el título de nuestro alegato. 
No sólo ha existido silencio, inhibición muy culpable frente a los 
graves peligros que amenazan hoy, dentro y fuera del país, a los 
que Juan X X I I I llamó nuestro más preciado tesoro, lo que acaba 
de afirmar, también, el Papa reinante, Pablo V I . Repetimos que 
no sólo se ha dado esa omisión contumaz, constitutiva de un evi-
dentismo delito de lesa patria y más aún de lesa Religión. Ha ha
bido algo más grave; inmensamente peor. El sector político jua-
nista ha tomado partido abiertamente por los encarnizados enemi
gos de la Fe Católica en España, que, como es bien sabido, pre
tenden acabar también con la independencia e integridad de la Pa
tria. A I obrar así, han sido lógicos con la trayectoria iniciada en 
1876 por dos hombres funestísimos: Alfonso (llamado X I I por 
sus secuaces) y Cánovas del Castillo. Muy explícito estuvo Me-
néndez Pelayo al condenar la obra antirreligiosa de la llamada "res
tauración". Y nada digamos de lo que expusieron algunos Prelados 
de aquella época, que son ahora imitados gloriosamente por los 
Doctores Pildáin, Gúrpide, Temiño, Modrego, Castán, etc., al en
frentarse con los modernos sofistas de "Cuadernos para el diálogo", 
"El Ciervo", "Serra d'Or" y otros. 

El juanismo se ha destapado al signar públicamente en los ci
tados "Cuadernos", tan sectarios, la inefable coincidencia ideoló
gica entre su fundador y directores, Ruiz-Jiménez y Pemán, Presi
dente éste del llamado Consejo privado de Juan de B. y B. 

Pero hay algo más grave y revelador. Gracias al moderno "his
toriador" juanista. Conde de Melgar, en su libro "El noble fin de 
la excisión dinástica", páginas 198-199, hemos podido saber que 
entre las "Bases institucionales de la Monarquía española, Estoril, 
28 de febrero de 1946", figuran en el párrafo tercero de la segun
da Base, estas palabras que copiamos: 

"Nadie será molestado por sus creencias. N O CONSTITUIRAN 
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ESTAS DISMINUCION E N LAS PRERROGATIVAS DE LA 
C I U D A D A N I A " . 

¡Exactamente lo que bastantes años después se prometen las 
sectas protestantes, y otras anticatólicas, contando con la penetra
ción progresista en las altas esferas de la política gubernamental, 
en las presiones extranjeras y, sobre todo, en la "buena fe" de Cas-
tiella, y en la "bendición" de la superabierta revista "América", de 
los jesuítas yanquis. 

Juan de Borbón y Battenberg es, pues, un precursor para la 
invasión de los queridísimos "hermanos separados", cuya filiación 
puede verse en cierto informe reservadísimo para altas autoridades 
del Estado y de la Iglesia, que, afortunadamente, obra también en 
nuestro poder. 

Por R A M O N TATAY.» 

«EL CARLISMO Y LA U N I D A D RELIGIOSA ESPAÑOLA 

Es timbre de gloria para la Comunión Tradicionalista el haber 
lanzado a la opinión de la nación, el día 23 de mayo de 1963, un 
manifiesto claro, rotundo, fervientemente católico y corajudamente 
patriótico, declarándose, sin ambajes ni rodeos, sobre la candente 
y gravísima cuestión de k unidad religiosa de la nación, tan aco
sada fuera y dentro de España. Este tema —no sabemos por qué— 
cuenta hoy día más detractores que defensores. Hasta el Episco
pado español —triste es decirlo, salvo muy raras y muy honrosas 
excepciones, que las empavesamos con santo orgullo— han prac
ticado una línea de silencio, poco en consonancia con sus deberes 
doctrinales y de pastores de las almas. Y , en verdad, a los carlistas 
nos duele el alma por tanto silencio ante problema tan vital para 
España. 

Entresacamos del Manifiesto Carlista, el único de vía política 
que se ha producido en España en asunto de tanta trascendencia, 
el de mayor trascendencia para los españoles: 

"Por eso, en la primera palabra del lema carlista, Dios, se 
comprende la defensa de la unidad católica. En el Acta de Lore-
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dán se formulaba así: Todas nuestras antiguas glorias y grandezas, 
nuestras leyes y nuestras costumbres, se originaron y vivificaron por 
la Fe Católica, y sobre este formidable fundamento se alzó sublime 
la figura de España, que por amor a la Verdad, abominando del 
error, necesita y defiende la salvadora Unidad Católica, lazo de su 
unidad y corona de su Historia. 

Don Alfonso Carlos I , en uno de sus últimos y más trascenden
tales documentos políticos, fechado el 23 de enero de 1936, al 
precisar el contenido ideológico del Carlismo, dice: La Religión 
Católica, Apostólica, Romana, con la unidad y consecuencias jurí
dicas con que fue amada y servida tradicionalmente en nuestros 
Reinos. 

En un histórico documento, que a la terminación de la guerra 
de Liberación sometía la Comunión Tradicionalista a la considera
ción del Jefe del Estado, se hacía constar lo siguiente: Porque la 
creencia religiosa ha sido y ha de ser en la Historia el único aglu
tinante de nuestros particularismos; porque España debe exclusi
vamente su unidad al Cristianismo; porque los principios que la
braron la grandeza de España fueron la espiritualidad; porque úni
camente en la restauración integra de estos valores cristianos radica 
la esperanza de que merced a esa unidad espiritual de todos los es
pañoles, España vuelve a ser una gran Nación con carácter genuino, 
el Estado debe afirmar reciamente y sin titubeos, su confesionali-
dad católica." Bien sabemos, y esto no pertenece al Manifiesto, que 
venimos copiando y citando, los aires que imperaban en España el 
28 de marzo de 1936, fecha en que se firmó y entregó al sumo po
der de la Nación, sobre racismos, nacionalismo e hitlerismo. 

Seguimos copiando del Manifiesto, que es, lo repetimos, de 
una luminosidad extraordinaria, digno de que fuese el catecismo de 
todos los españoles en la cuestión de la unidad religiosa: 

"E l 18 de Julio fue un no rotundo al intento de descatolizar 
al país y la expresión de mantener hasta la muerte la doble unidad 
religiosa y nacional. Lo que se ganó con tanto sacrificio, limpia
mente con las armas —la suprema y más valiosa manifestación del 
alma de un pueblo— no se puede permitir que se pierda o socave 
subrepticiamente al amparo de situaciones provocadas interesada
mente y carentes totalmente de realidad. 

La Comunión Tradicionalista, fidelísima a las indicaciones de 
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la Santa Sede, ha aceptado y aceptará con toda sumisión sus deci
siones; pero por eso mismo hoy se atiene y defiende la doctrina 
establecida por la misma Iglesia, que al acogerla en el campo po
lítico, sirve eficazmente con su prestigio social para orientar a la 
opinión pública en la Iglesia sobre estas materias, que tanto pre
conizara Pío X I I . 

En lo religioso, no aceptamos que un sector progresista se arro
gue la representación de la Iglesia; ésta no se gobierna por rumo
res, ni oficiosidades, sino por documentos solemnes e inequívocos; 
ninguno hemos encontrado lesivo para nuestra unidad religiosa, en 
•las vías normales del magisterio ordinario eclesiástico. La afirma
ción de que las circunstancias actuales de la Iglesia y del mundo 
exigen un cambio legal en la materia que nos ocupa es completa
mente personal. 

Otra vez más, la Comunión Tradicionalista levanta a todos los 
vientos, con un grito de alerta sus programa de unidad católica 
al servicio de la Iglesia y de la Patria y llama a todos los españoles 
a defender, hoy más que nunca, y con redoblado ímpetu, sus afir
maciones de carácter nacional, en orden a nuestra constitución po
lítica. 

1.° La soberanía social de Nuestro Señor Jesucristo. 

2 ° La Religión Católica, única verdadera, es la oficial de 
España. 

3. ° La unidad católica es la base de la unidad nacional, cons
tituye su mejor patrimonio espiritual y es inatacable. 

4. ° El Estado proteja y ayude a la Iglesia, dentro de la esfera 
de su respectiva competencia. 

5. ° No procede modificar la situación legal de las confesiones 
no católicas en España." 

El Carlismo ha hablado, y ha hablado con la claridad y rotun
didad que le es costumbre, sobre el gravísimo y trascendental pro
blema de la Unidad Católica de España, gloria y florón de nuestra 
Historia, por la que dio —la Unidad Religiosa— sus máximos es
fuerzos, sus haciendas y sus vidas. Y seguirá dándolos si ello es 
preciso.» 
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CARTA DE D O N M A N U E L FAL CONDE A D O N JUAN 
BERTOS, E L 27-XI-1964 (1) 

«Sevilla, 27 de noviembre de 1964. 
Sr. Don Juan Bertos Ruiz. 
Granada. 
Querido Juan: 
( . . . ) 
Porque hemos estado con el alma en un hilo hasta que el Papa 

ha cortado el paso, que no sería muy bueno, sobre la libertad re
ligiosa. 

Cuando vi tu buenísima carta y tus deseos de luchar por la 
unidad católica que se veía nos estaban arrebatando, no sabes el 
gozo tan grande que tuve y lo que me ha consolado ese pensamien
to en los días de cama. 

¿De dónde mejor que de Granada, broche de la unidad nacio
nal, puede partir un movimiento en defensa de la unidad católica 
que es alma de aquella unidad patria? 

De ahí que tu carta me produjera una grandísima alegría, Venía 
como pedrada en ojo de... cura progresista. Porque estaba yo 
entristecido hasta lo más viendo la marcha de las cosas en el Con
cilio (¡qué infiltraciones, qué designios ocultos, qué lucha contra 
el Papa!) y viendo nuestra inacción. Imagina cuál fue mi alegría 
y mi resolución de actuar. 

Porque el tema es más complejo de lo que se viene planteando. 
El tema tiene doble aspecto: religioso y político. A cualquier cató
lico fiel, y más si es amigo de la Compañía, se le cae la cara de 
vergüenza oyendo eso que cuentan, y ojalá no sea cierto, de que 
el Cardenal Bea, en su audiencia de Franco, le propuso que autori
zara a modo de experimento una cierta libertad de cultos para 
procurar una convivencia con los protestantes como en otros paí
ses (2). 

(1) E l recopilador solamente ha suprimido cuatro líneas del principio y 
cinco del final, relacionadas con la intimidad que unía al firmante y al desti
natario, y que no tienen interés público. 

(2) Se dijo que el Obispo de Madrid-Alcalá, Eijo Garay, alertó a Franco 
del motivo de la visita del Cardenal Bea y le explicó lo que tenía que decir, 
a saber: «que él era un General de Infantería que se había encontrado metido 
por las circunstancias en estos líos, pero que él sólo entendía del tiro de ame
tralladoras, y que en eso de la libertad de cultos estaba a lo que dijera el 
Papa; que el Papa le dijera por escrito lo que quería y que él le obedecería». 
Estaba claro que Roma no quería comprometerse, pero sí quería que fuera 
Franco el que se comprometiera. 
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Y agregan que Franco se negó por razones de orden público, 
viendo en la tal convivencia lesión de la unidad patria. Igual, co
mento yo, que si un Padre misionero suficientemente tonto, pro
pone que se suelten los presos de la cárcel para un día de convi
vencia fraternal. ¡Los gritos que iban a dar el jefe de la prisión y 
los de la fuerza pública! 

Pero es que tú y yo, y cualquier vecino de sentido común, lle
garíamos a casa diciendo aquella de: "atranca la puerta". Atranca 
la puerta, que viene el Cardenal Bea con sus hermanos separados. 

Cuando las radios el sábado dieron la noticia de que en la se
sión de clausura había muerto un Obispo, un cura sencillo, uno 
de tantos curas que están escandalizados, pregunto horrorizado: 
"¿Quién lo ha matado?" 

Porque esos fraternalistas malquieren a los tradicionales y les 
tratan con los dicterios más denigrantes. Esos mismos intrigan, 
gestionan, engañan... ¿Y vamos a creer que sinceramente profe
sen la fraternidad con los que ante la ley de Dios no son sino de
lincuentes de pecado contra la fe de los que es la Iglesia único 
juez? 

La libertad religiosa se ha visto en lo público de manera in
conveniente. Se ha presentado como asunto puramente teológico. 
He leído mucho de lo que en España se ha publicado. Pastorales 
de Bilbao (3), Canarias (4), alguna antigua de Barcelona. La obra, 
muy buena, de los Padres Alonso y Guerrero (5), que me hizo 
mucha gracia, aludían escurriendo el bulto, a los hechos de Sevi
lla (6); el Padre Segura, el Padre Martín Prieto (7), que me pare
ce lo mejor, pero todos se han desenvuelto como les competía en 
el orden teológico y en el terreno jurídico que de aquel otro se 
deriva, no desentrañan el problema de cómo se va a freír el huevo 
de la tolerancia. 

(3) La pastoral del Obispo de Bilbao, Don Pablo Gurpide, se titulaba 
«Ecumenismo y Libertad Religiosa», de septiembre de 1964. 

(4) La pastoral del Obispo de Tenerife, Don Luis Franco, se titulaba 
«La libertad religiosa», noviembre de 1964. 

(5) Título de la obra de los PP. Alonso y Guerrero: «Libertad Religiosa 
en España.̂  Principios, Hechos, Problemas», Madrid, 1962. 

(6) Véase la participación de un hijo de Fal Conde en el asalto a la ca
pilla protestante de la calle Relator, de Sevilla, en el tomo X I V , pág. 182. 
de esta recopilación. 

(7) Título del libro de P. Martín Prieto: «La libre propaganda religiosa 
en los países católicos». Edición no venal, 1964; hay otra edición de ECESA, 
Sevilla, 1965. 
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Porque la Iglesia no puede declarar el derecho de nadie a pro
pagar el error, ni a procurar la apostasia de los fieles, ni a ofender, 
atacar y menospreciar nuestros dogmas, nuestra jerarquía, nuestro 
Papado, porque todo ello es sagrado. Y sólo puede, sin renunciar 
derechos también sagrados, suspender su ejercicio en determinadas 
circunstancias de lugar y tiempo, o sea, hablo en lo jurídico, tole
rar. Y resulta que la tolerancia, aunque el demócrata cristiano 
Castiella (8) quiera otra cosa, no es reglable legalmente. En lo 
legal están la orden, la obediencia y el consentimiento. La toleran
cia se queda fuera. 

Pero en lo que no se ha hecho nada, y esta inacción es pecado 
nuestro, es en la unidad religiosa como alma nacional. 

Sabido es que ya está de hecho situada la propaganda protes
tante en grado alarmantísimo. Ya los curas dan por aprobada esa 
libertad. Y aprobada con el alcance que a cada uno se le antoja. 
Porque el reformismo es una enfermedad eruptiva. ¿No entran las 
enfermedades eruptivas con síntomas alarmantes de escalofrío, tem
blor, fuerte nerviosismo y la alta subida de temperatura? Pues el 
reformismo es así. Lo mismo en tu muer y la mía cuando dicen 
a cambiar la distribución de la casa que lo primero que hacen es 
trastornas tu despacho, y cuando llega la noche no hay títere con 
cabeza. 

Cuando en el clero joven se mete el virus reformista pierden 
la cabeza y entre escalofrío y escalofrío les sube la fiebre, la fiebre 
esa... de la juventud. 

Ya nuestro Cardenal (9) ha formulado sus declaraciones en la 
T V . Las primeras, en vísperas de la clausura en la que esperaban 
que quedaría aprobada la libertad. Fue su poquito de plancha. 
Luego las ha reiterado salvando el resbalón, pero siempre sobre la 
misma esperanza. 

Y ya estamos dando tiritones preferibles en Sevilla: los semina
ristas, de paisano y los barrios invadidos por protestantes de todas 
castas. Los peores y que están causando mucho daño, los llamados 
Hijos de Jehová. 

(8) Femando María Castiella y Maíz, Ministro de Asuntos Exteriores que 
no cesaba de amplificar y de dar resonancia a la propaganda extranjera en este 
punto contra España, en vez de defender la independencia de ésta y de quitar 
importancia a aquélla. Hizo un proyecto de libertad de cultos antes de que 
el Concilio se definiera que motivó el escrito de Carrero Blanco, del que 
acabamos de ocupamos en este mismo epígrafe. 

(9) E l Cardenal de Sevilla era a la sazón Bueno Monreal, sucesor del 
Cardenal Segura. 
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Si, pues, de aquí a la nueva Sesión del Concilio se crea en Es
paña un estado de hecho, de pura realidad fáctica, de culto público 
protestante, de crecidas "conversiones" a cualesquiera sectas, de 
estado de tolerancia práctica del pueblo sano, de los fieles adorme
cidos por un clero imbuido de tolerancia, habrá cesado la situa
ción real en la que la Iglesia tiene el derecho a la exclusiva, mejor 
dicho, en la que la Iglesia debe tolerar por razones de piedad y 
para no atentar a la libertad de conciencia verdadera de los que 
de buena fe hayan adquirido una fe no católica, como esos que 
pintan como argumento los progresistas, de incrédulos materiales 
que se "convierten" a la fe cristiana no católica, porque no hemos 
sabido o podido catequizarles los católicos. 

Por esas razones o por las que sean que el Estado puede y 
debe conocer y tener en cuenta, pero de las que la Iglesia es Su
premo Juez, ésta suspende mientras duren las circunstancias, las 
prerrogativas inherentes a la Vedad única y da sus normas para 
coexistir sin violencias y luchas. 

Toda la cuestión quedará, pues, ligada por supresión del su
puesto necesario de hecho: la unicidad de Religión en aquel pueblo. 

Esta es la cuestión que a nosotros nos compete gravísimamente. 
Tú vas un día por el Albaicín y ves a un gamberro inyectando 

a unos niños no sé qué licor que asegura causará un desarrollo 
excepcional y capacitará para la futura olimpiada. Te alarma, acu
des a la Delegación de Sanidad y se toman medidas con el previo 
encarcelamiento del embaucador. 

Otro día vas por Gran Vía y te ves a un charlatán predicando 
en favor del comunismo. No crees prudente meterle mano por tu 
propia autoridad porque observas que el público esta gratamente 
impresionado por el tema. Pero acudes al Gobernador y salen al 
instante unos guardias y a la cárcel el embaucador. 

Ahora bien: En grado superior y de más grave repugnancia te 
ha de impresionar que un pastor, con su pastora al lado, prediquen 
contra la Sacratísima Eucaristía, contra la Santísima Virgen, contra 
los también Santísimos Iglesia y Papa, y te presenten la seducción 
de una religión con matrimonio disoluble, y pongan en peligro la 
fe de nuestros hijos (¡ah, el caso de Martín Artajo!) (10). 

¿Qué hacer? Clarísimo es que lo primero es elevar la voz de 

(10) Don Alberto Martín Artajo, ex Ministro de Asuntos Exteriores, 
miembro destacado de la Asociación Católica Nacional de Propagandistas, de la 
^ráon Católica y de la Editorial Católica, demócrata cristiano y defensor de 
la libertad de cultos, uno de cuyos hijos se hizo protestante por aquel entonces, 
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alarma a nuestros pastores. Recuerda aquello que el gran Señante 
tanto nos decía oído por él al Santo Pío X : "Cuando los Pastores 
duermen, bueno es que despierten los ladridos de los perros", 
referido a los periodistas católicos (11). 

Y si hecho todo eso, no quieren o no pueden, no se ha acaba
do aún. 

Porque unidad religiosa en España, por sus especiales caracte
res tiene una significación esencial. 

Unidad católica y unidad nacional. En el común designio de 
los diversos reinos para la Reconquista. 

Unidad de Religión y la común forja de instituciones políticas 
de esos diversos Reinos y de la nacionalidad unida tras los Reyes 
Católicos. 

Unidad religiosa y unidad nacional ante los trascendentales de
signios y descubridor y colonizador. 

Los teólogos españoles verdaderos juristas del Derecho Público 
en las Leyes y Resoluciones de las Cortes Españolas y de los Con
sejos de Castilla y de Indias, 

Y así puede seguirse largo y sustancioso razonamiento en lo 
histórico hasta llegar a la revolución liberal que no pudo atentar 
a la unidad católica porque la Iglesia y los católicos que política
mente profesaban su catolicismo tenían libertad de defensa. 

No se deberá consentir que este atropello suceda sin la conve
niente protesta del partido carlista, cuyo primer lema implica la 
Unidad religiosa española y cuya actuación incesante ha sido en 
defensa de la Religión y de la Iglesia. 

Un punto y aparte, para el "¡Viva Cisto Rey!" ¿Sería yo el 
primero ,desde luego, uno de los primeros que lo trajo a la vida 
política, a la propaganda? Tal vez, porque ya lo empecé a usar 
en los actos públicos múltiples en que me moví cuando la perse
cución de Calles en México, que aquí hicimos resonar cuando la 
coronación de la Virgen de Guadalupe. 

Me hago esa pregunta autorizándome para esta declaración: El 
Viva Cristo Rey de nuestra Ordenanza y del Devocionario, lo digo 
como autor, y bien que siento que quede recuerdo de nada que yo 
haya hecho, significa la Unidad Católica de nuestra Patria (12). 

(11) Vid. tomo X V I , pág. 250. 
(12) Es un principio jurídico que la interpretación auténtica sólo puede 

darla el autor de la Ley. 

30 



(Juanito: ver que ya la A. E. T. acaba de declararse líbrecul-
tista...) (13). 

Unidad católica y plenitud de los deberes del Estado para con 
la Iglesia y aquí se abre un capítulo amplísimo de verdades que a 
muchos nos agradan. Por ejemplo: 

Exclusividad de la Iglesia en la predicación y práctica del culto 
público. Si entran por esa ancha puerta de la libertad todas las re
ligiones, al Estado no puede ser indiferente que predique cada 
quisque en punto a educación de la juventud; en punto a matrimo
nio; en punto a propiedad y relaciones sociales. ¿Es que el Estado 
va a ver impasiblemente los cultos obscenos de algunas religiones 
africanas? 

Deber del Estado de respetar, favorecer y retribuir la enseñanza 
de la Iglesia en toda clase de disciplinas y dar títulos de aptitud. 
Hay algo que no quieren ni unos ni otros. Pero si la Iglesia tiene 
derecho eminente a la enseñanza no es por ser una confesión reli
giosa, sino por ser la verdadera. Las otras confesiones no tienen 
derecho alguno, pero si se refugian en el derecho docente de la socie
dad, el Estado tiene derecho y carga consiguiente de vigilar y san
cionar. 

La justicia y fuero personal de los clérigos..., si bien tenga res
tricciones concordatarias, son un derecho de la Iglesia, no compe
tente a otras religiones. 

Pueden ponerse más ejemplos. Basta con éstos. 

Esa exclusividad en España está concordada y no puede la Igle
sia dar paso atrás así como así sin que el Estado pueda y aun deba 
requerirla para que cumpla su actuación de culto como única Reli
gión de la Nación. 

De resultas de esa relación concordataria y en cumplimiento del 
deber el Estado con la Iglesia como católico, venimos sufragando 
fuertemente tales y tales capítulos de la vida eclesiástica. En concre
to esa hermosa plétora de misioneros españoles —perfecto ecume-
msmo— que tendrá que suspender el Estado para que aquí laboren 
por la religión de los españoles y en defensa de las heregías. 

Unidad religiosa y unidad política: Ciertamente que sólo la Mo-

. (13) Véase en este mismo epígrafe el subtítulo «El Esquema Doctrinal», 
ae AET, y el pase foral de Don Ferrando Sales», pág. 33. 
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narquía es religión de unidad política verdadera y constante. Pero 
en el presente en España hay un régimen de unidad política. A un 
lado por hoy sus defectos, hay unidad política en lo esencial, la que 
va a quebrantarse con la libertad religiosa. 

Y aquí cuanto cabe discurrir sobre la antinomia que significaría 
que el régimen de Franco no permita la propaganda del Tradiciona
lismo y vaya a consentir la del protestantismo. Y que esté impedida 
contra Derecho la crítica pública de los actos de Gobierno, por na
turaleza públicos y responsables, y se vaya a permitir la propaganda 
contra nuestra fe. 

Libertad religiosa es igual a disolución social, e invasión del co
munismo y de las sectas masónicas y judías que conviven con las 
herejías; a fermento de rebeldías y subversiones sociales y políticas; 
a internos separatismos; a intrigas y antagonismos eclesiales de unas 
y otras confesiones y bandos; a exacciones económicas y delitos en 
ese orden monetario. 

No sigo si bien no va más que iniciada ia materia. 

¿Puede un Estado rectificar su historia con tanta frivolidad? 

En suma, si bien la Iglesia es sociedad perfecta y suprema e in
dependiente en su orden, también lo es en el suyo el Estado. Socie
dad suprema e independiente en lo temporal. Y supuesto que el bien 
común, que es su fin, tan hondamente se lesionará con la libertad 
religiosa y más en los momentos de implantación súbita, no cabe 
duda alguna de que puede oponerse y negarse a cualquier declara
ción, ley o norma eclesiástica. 

He tenido que interrumpir esta carta de un día a otro porque la 
cabeza, después de tantos días de enfermedad, ayuda poco. Hubien, 
sido mejor limitarme a esto: 

La Editorial (14) puede aplicar algunas pesetas a esta propagan
da. A imprimir una serie de folletos y darles una amplia difusión 
exponiendo el aspecto político del tema y deshaciendo los equívocos 
que hay y que tanto daño van a hacer. Podremos acordar un cues
tionario de temas; darles una gran publicidad en anuncios de la 
prensa, convocando a un concurso con premios en metálico. Un ju
rado calificador de teólogos, canonistas, historiadores y juristas. De-

(14) La Editorial Católica Española, sita en la calle del Conde de Bara
jas, num. 21, de Sevilla, instituyó el Premio Vedruna. 
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jar a salvo que no es nuestro objetivo lo religioso, sino meramente 
lo político y que dentro de esto no atentamos al régimen vigente y 
dejar a Dios lo demás. 

Piensa que cuando los padres vean cerca el peligro de apostasía 
de sus hijos ( . . . ) . 

Ya estoy cansado. Termino. Que Cristo Rey os fortalezca. 
Un abrazo. 

M . FAL.» 

EL «ESQUEMA DOCTRINAL» DE A. E. T., Y EL PASE FORAL 
DE D O N RAFAEL FERRANDO SALES 

En 1964 la Delegación Nacional de A. E. T. publicó un folleto, 
bien impreso y presentado, con el título de «Esquema Doctrinal». 
Constaba de 29 páginas de medio folio escritas en forma de pre
guntas y respuestas. Sin ninguna altura doctrinal y con algunos visos 
chabacanos, exponía con fingida amenidad algo de tradicionalismo 
muy infiltrado de tendenciosidad progresista. En el desarollo del 
punto «Religión», al definir el régimen católico no menciona la 
confesionalidad del Estado, y en otras preguntas da respuestas eva
sivas de talante «progresista». En lo único en que se muestra correc
to, claro y categórico es en reconocer a la Iglesia la facultad de 
poseer centros de enseñanza. Era ésta una consigna clavada en 
A. E. T. para apoyar a la naciente Universidad de Navara. En el 
tema candente y preocupante de la libertad de cultos se expresa
ba así: 

«43. ¿Qué postura debe adoptar un régimen católico español 
respecto a los otros cultos? 

Plena libertad para su ejercicio privado. Es conveniente hacer 
constar que la profesión de religiones distinta de la verdadera no 
es obstáculo para el acceso en todos sus grados a la cultura, la en
señanza o las funciones públicas, con la sola excepción de la Co
rona.» 

A la sazón el Concilio no se había pronunciado aún sobre la 
libertad religiosa y seguía vigente el artículo 6.° del Fuero de los 
Españoles en su primera redacción de 1945, que decía: «La profesión 
y práctica de la Religión Católica, que es la del Estado Español, 
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gozará de la protección oficial. Nadie será molestado por sus creen
cias religiosas ni el ejercicio privado de su culto. No se permitirán 
otras ceremonias religiosas externas que las de la Religión Católica.» 

La diferencia entre el tono y la intención de los dos textos es 
llamativa. Además, según el advenedizo y progresista redactor del 
«Esquema Doctrinal», los carlistas no tendrían nada que objetar 
a que fuera, por ejemplo. Ministro de Educación Nacional un miem
bro de cualquier religión de la selva africana, o de la Masonería. 

La Comunión Tradicionalista ha querido siempre ser, más o me
nos, en su organización y funcionamiento internos, una prefigura
ción de la organización general del Estado Español cuando triunfara. 
Por tanto, sus jefes regionales disfrutaban de la prerrogativa del 
«Pase Foral» en cuestiones internas de la Comunión, y en esta oca
sión lo ejerció el Jefe Regional de Valencia, Don Rafael Ferrando 
Sales. No conozco otro caso igual, por lo cual éste, además de su in
terés propio, está avalorado por un mayor simbolismo doctrinal. 

Don Rafael Ferrando Sales prohibió la difusión del «Esquema 
Doctrinal» en el área de su jurisdicción en cuanto lo conoció. Y lue
go se avino a la difusión condicionada a que se le arrancara la hoja 
con el texto dicho. En la Junta Nacional celebrada en Madrid a 
fin de noviembre afirmó que la A . E. T. de Valencia estaba com
pletamente marxistizada. 

Don José Miguel Orts Timoner ha facilitado al recopilador 
unas cartas del Jefe Nacional de A. E, T., Don José Antonio Pérez 
España, a los cuales pertenecen los siguientes párrafos. 

Don José Antonio Pérez España, Jefe Nacional de A. E. T., es
cribe al Jefe Regional de Valencia, Don Rafael Ferrando Sales, una 
carta el 21-XII-1964. Se refiere a una Junta de Jefes Regionales 
y otra de la Junta Permanente celebradas un mes antes; porque 
«quiero aclarar la cuestión que suscitaste en dicha reunión acerca 
de algunos puntos del "Esquema Doctrinal" editado por la Dele
gación Nacional de A. E. T. El primer punto leído por t i de dicho 
Esquema y considerado como "inaceptable" es el 43 de la página 9, 
que dice textualmente: "Plena libertad para el ejercicio privado 
Es conveniente hacer constar que el ejercicio de religiones distintas 
de la verdadera no es obstáculo para el acceso en todos sus grados 
a la cultura, la enseñanza o las funciones públicas, con la sola excep
ción de la Corona." A este párrafo se le consideró contrario a lo 
enseñado por el antiguo Ideario Tradicionalista y, por tanto, anti
doctrinal.» 
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«Se añadió después —creo que fuiste tú mismo, aunque no lo 
recuerdo muy bien— que este Esquema Doctrinal en su conjunto 
está muy bien; sin embargo, con esas afirmaciones, y después de 
haberse publicado el documento sobre la Unidad Católica era pro
vocar confusionismos. A lo que yo repliqué que a lo que se podía 
llegar era a confundir las cosas así y que el Esquema Doctrinal no 
ataca en nada a la Unidad Católica. Y el breve incidente, que ape
nas duró cinco minutos, fue terminado por el Secretario General, 
que presidía en ausencia del Jefe Delegado por no entrar en el 
orden del día, y en sus palabras hizo referencia a un nuevo escrito 
semejante al del año 1963. En mi primera intervención, después 
de la del Secretario General, hice const-ar mi disconformidad para 
un nuevo documento, ya que me parecía más correcto esperar a la 
doctrina del Concilio Vaticano I I , doctores tiene la Iglesia, y, sobre 
todo, a lo que sabíamos que allí se había tratado.» 

Carta de Pérez España a José Miguel Orts Timoner, el 12-1-1965: 
«Me he enterado el otro día ( . . .) de que os devolvieron el Es

quema Doctrinal que habían incautado, pero con la hoja arancada.» 
Quizá lo más grave de todo este subtítulo es lo que no se dice, 

pero que se puede deducir fundadamente: que los demás jefes re
gionales habían perdido la sensibilidad que aún conservaba el de 
Valencia, Don Rafael Ferrando Sales y no le secundaron con 'la 
debida energía; igualmente, el Secretario General de la Comunión 
Tradicionalista, Don José María Sentís Simeón, que presidía, y así, 
hasta el Jefe Delegado y el Príncipe. No invalida este comentario 
una comunicación verbal del señor Márquez de Prado al recopila
dor de que en esa reunión de la Junta Nacional de fin de noviem
bre, a la que asistió él, hubo varias protestas contra Pérez España 
por el Esquema Doctrinal y también por una colaboración dje 
A. E. T. en el «Boletín Provincial de Madrid» a favor de la libertad 
de cultos. El espíritu progresista del Concilio lo empapaba todo. 

A. E. T. estaba dividida. Los días 27 y 28 de junio de 1954 
se había celebrado en Madrid una Asamblea de Jefes de Juventu
des Tradicionalistas. El Jefe de A. E. T. del Distrito Universitario 
de Sevilla, José Francisco de Villalonga, presentó una ponencia 
contra los avances del Protestantismo en España, dando resonancia 
a los datos que en publicaciones confidenciales distribuía la orga
nización «Fe Católica», de los jesuítas, en la cual trabajaban con 
carácter voluntario y no retribuido varios carlistas. 

En cambio, en el tomo próximo de 1965, veremos a uno de 
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los dirigentes de A. E. T., Pedro José Zabala, oponerse muy enér
gicamente a Don José María Valiente para que no se reedi
tara el documento de la Junta Nacional de 1963 a favor de la 
Unidad Católica. 

Mejor librados de ese mal espíritu que los seguidores de Don Car
los Hugo quedaron los otros grupos carlistas de la Regencia Nacional 
Carlista de Estella, los epígonos de Don Carlos V I I I y los amigos 
de Elias de Tejada reunidos en el Zumalacárregui. 

COMO V E I A N EL CONCILIO D O N JAVIER Y SU JEFE 
DELEGADO 

E l día 13 de noviembre Don Javier escribe desde Bostz a su 
Jefe Delegado acerca de varias cuestiones, y al final dice: 

«Entre tiempo estube también días a Roma, pero prefiero estar 
lejos de este Concilio, que muchas veces me empuja a la exaspera
ción. Debemos hacer un acto continuo de fe y de confianza en el 
Espíritu Sancto, porque el humano esta en continua lucha con el 
divino. Y nosotros como tradicionalistas hemos de sufrir y obede
cer pero también intervenir contra los excesos, de un mundo poli
ticamente y también religiosamente en convulsiones. Es probable 
que de esto surge una forma nueva, pero no sera nunca lo que 
amamos y veneramos. Gracias a Dios tenemos un gran Papa, pru
dente, silencioso, pero valiente y con visiones claras de los peligros. 
Es el piloto firme en la tormenta.» 

Don José María Valiente le contesta el 20 de noviembre en los 
siguientes términos: 

Señor: He recibido su carta del día 13. Hermosa carta que 
consuela de muchas inquietudes. Me siento compenetrado con Vues
tra Majestad en esto y en todo. Y hoy me uno a las oraciones de 
Vuestra Majestad, con fe y confianza, para que el Concilio resta
blezca la perturbación que se ha producido en muchas almas. 

E l Documento que publicó la Comunión el año pasado sobre 
la Unidad Católica en nuestra Patria fue muy bien acogido. Se hi
cieron dos ediciones, y se mandaron ejemplares a todos los Prelados. 

Es posible que pasado el día de mañana, 21 , en que se clau-
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sura esta tercera sesión del Concilio, hagamos otra publicación so
bre el tema (1). 

La Comunión puede trabajar en este sentido, desde el punto de 
vista político, pero no desde el punto de vista teológico. La opinión 
pública, dijo muchas veces Su Santidad Pío X I I , es necesaria aun 
en la misma Iglesia. Como políticos católicos tenemos un deber 
que cumplir, aunque sometido siempre a la definitiva decisión del 
Papa. En nuestro Documento se recuerdan las palabras de Car
los V I I : "No daré un paso más, ni un paso menos de los que manda 
la Iglesia de Jesucristo."» 

No está demás, vista la insistencia con que se sigue repitiendo 
esta frase de Don Carlos V I I , explicar que pertenece al Manifiesto 
de Morentin y que no se dijo a propósito de la libertad de cultos, 
sino de la tenencia de bienes de la Iglesia usurpados por la Desamor
tización de Mendizábal. Es una respuesta socrática a una trampa 
saducea que le tendían sus enemigos. Si decía que respetaría la 
nueva propiedad, se enemistaba con el clero bajo; no con el alto cle
ro, que ya estaba aceptando la nueva situación. Y si decía que obli
garía a restituir, se enfrentaba con una poderosa legión de nuevos 
ricos. 

(1) En el tomo de 1965 se explica por qué no se hizo. 
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111. ACTIVIDADES DE LA REGENCIA CARLISTA DE ESTELLA 

Críticas a la nueva Ley de la Seguridad Social.—El aplech 
de Montserrat.; discursos.—Mensaje de la Regencia di
fundido en esta concentración.—El Museo de Pérez Cal
dos.—Mensaje del día de Navidad de 1964. 

La Regencia Nacional Carlista de Estella mantuvo durante el 
año 1964 un buen nivel de actividad. Sin embargo, siguió con el 
problema de años anteriores de ver estancado su crecimiento; no 
le llegaban en forma sensible nuevos españoles ni nuevos carlistas 
procedentes de otros grupos. El reclutamiento fue uno de sus obje
tivos, certeramente fijado y claramente manifestado en los escritos 
que vamos a ver, de principio y de fin de año. Pero la inmensa 
masa de españoles disponibles estaba sufriendo una grave, aunque 
sutil, mentalización hacia la izquierda. 

El sector carlista estaba agotado desde hacía tiempo a efectos 
de este reclutamiento, porque cada uno sabía ya a qué atenerse y 
había fijado sus posiciones. Los javieristas o estaban satisfechos 
con la política de colaboración, de innegable vistosidad, y en ella 
permanecían, o hastiados por el disgusto que la misma les producía, 
se retiraban de toda actividad. 

Los españoles no etiquetados aún, y los carlistas de cualquier 
grupo, que veían, aunque con más calma, el peligro de la Revolu
ción que los bandos de reclutamiento de la Regencia les encarecían 
con tintes escatológicos, dedicaban sus fuerzas a combatir en el 
sector eclesiástico de la Revolución, que era el más importante, 
el más urgente y el más fácil, y no acudían a la Regencia, porque 
ésta, por un clericalismo erróneo, silenciaba sistemática y dolosa
mente esta gran y paradójica fuente del mal. Omisión gravísima 
que hacía impresentable de manera continuada su propaganda. Ado-
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lecía ésta, además, del anacronismo de las citas a Pío X I I , al que 
habían sucedido ya dos Papas; y del aspecto frágil que tenía la 
atribución de que había hecho un importante encargo a España, 
que no tenía más prueba que unos párrafos de circunstancias cogi
dos por los pelos (vid. tomo X I I , págs. 49 y 51). 

En cambio, por otra parte, la propaganda de la Regencia tenía 
el aliciente de una gran capacidad de hacer denuncias originales, 
que nadie hacía, e importantes; capacidad que le venía de su posición 
anticolaboracionista. Curiosamente, estas críticas de los aconteci
mientos desde un punto de vista carlista estaban a su vez silenciadas 
sistemática y dolosamente por la prensa de los seguidores de Don 
Javier, que de ninguna manera querían molestar a Franco. Ejemplos 
de esta situación son las críticas a la nueva Ley de Bases de la Se
guridad Social y al Museo de Pérez Galdós, que se encuentra en 
este epígrafe. El Día de Reyes la Regencia de Estella difundió una 
Circular invitando a los carlistas a incorporarse a sus filas; reitera 
argumentos ya expuestos anteriormente y carece de otro mayor inte
rés político. 

Hemos trasladado al estudio de la boda de Don Carlos Hugo 
las reacciones y comentarios que suscitó en la Regencia Nacional 
Carlista de Estella. 

LA NUEVA LEY D E BASES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

El núcleo fundacional de la Regencia de Estella seguía lanzando 
irregukrmente la publicación «Tiempos Críticos». Temas constan
tes en ella eran los ataques a Franco, a la dinastía liberal, y a la 
política de colaboración de los seguidores de Don Javier. El número 
de marzo de 1964 incluye, además, una violenta reacción a los 
primeros rumores de un restablecimiento de relaciones con la Unión 
Soviética. Pero lo más interesante de este número, por su doctrina 
y por su profetismo, es una denuncia del carácter socialista de la 
nueva Ley^ de Bases de la Seguridad Social. Ciertamente, no hubo 
manera de hacerle comprender a Franco que la Seguridad Social, 
como su nombre indica, es de la sociedad, y solamente con carácter 
subsidiario, del Estado. Este, con la cuestión Foral, es uno de los 
mayores abismos doctrinales entre Franco y el Tradicionalismo. Co
piamos: 
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«La Seguridad Social... socialista 

En el desmedido afán que la Revolución en España —vístase de 
forma "monárquica", republicana o dictatorial— siempre ha tenido 
por copiar lo extranjero, también siempre ha llegado tarde. Es decir, 
con notable retraso en relación con las fórmulas extranjeras. 

La actual forma revolucionaria que tiraniza a España no es una 
excepción en la regla. 

Con la nueva Ley de Bases de la Seguridad Social —reciente
mente aprobada por eso que llaman Cortes y no lo son—, se lanza 
abiertamente al socialismo franco, hasta ahora más o menos encu
bierto, más o menos mitigado en formas socializantes. 

Se afirma que la nueva Seguridad Social es una "reestructura
ción a nivel europeo". 

a "nivel europeo" de Francia, que en 1945 implantó un sistema 
parecido. Pero lo implantó un Gobierno socialista. 

A "nivel europeo" de Inglaterra, que en 1946 impuso a sus 
obreros un sistema similar. Pero lo impuso un Gobierno laborista, 
o sea, también socialista. 

A "nivel europeo" de los países nórdicos dominados por el so
cialismo. 

A "nivel europeo" de Bélgica, de Holanda, de Alemania, de Ita
lia, todas en balanceo, buscando un difícil equilibrio, entre el libe
ralismo y el socialismo, balanceo entrañablemente querido por las 
democracias cristianas. 

Reestructuración, pues, a un "nivel europeo" que es socialista. 
Y que por aquel congénito retraso de la Revolución española, nos 

llega aquí veinte años más tarde. 

El Plan de Desarrollo... socialista 

Es argumento de algunos que se han opuesto a la nueva Ley de 
Bases de la Seguridad Social, que ésta va en contra de las premisas 
liberales del Plan de Desarrollo Económico y que, por lo mismo, 
es un lastre que dificultará el desenvolvimiento del mismo Plan. 

Pero la Ley de Bases afirma (punto I V de la Exposición de 
Motivos): "La revisión del sistema se ha conectado con el Plan de 
Desarrollo Económico, con el fin de facilitarle uno de sus supuestos 
esenciales y en la convicción de la estrecha interrelación existente 
entre el desarrollo económico y el social." 
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Y dice bien la Ley de Bases y piensan erróneamente aquellos 
mal informados opositores. 

Porque la economía planificada es muy propia del socialismo 
y bastante contraria al "dejar hacer" del liberalismo. Y más cuando 
la planificación y su ejecución está dictada, dirigida y controlada por 
el Estado. 

Por lo tanto, a desarrollo económico socialista debe corresponder 
desarrollo social socialista. 

En suma, el actual Estado lleva las cosas a tales extremos, im
pone una tal clase de socialismo estatal que si mañana alcanzase 
el Poder un régimen socialista, sólo tendría que cambiar el nombre 
del Estado de hoy, pero no las estructuras montadas por ese mismo 
Estado. 

Principios socialistas de la nueva Ley 

Para el socialismo, el Estado lo es todo. Sin el Estado nada pue
de concebir el socialismo. Es, en definitiva, un totalitarismo. 

Y no olvidemos que nacional-socialismo era el totalitarismo de 
Hitler. Y socialista era el totalitarismo fascista de Mussolini. 

Puede dársenos, pues, el socialismo por denominaciones diver
sas y por apariencias externas diferentes. Sometido descaradamente 
a internacionales o aparentemente independiente en cada país. De 
forma total o parcial. Pero, en definitiva, son los mismos perros 
con distinto collar. 

La nueva Ley de Bases de la Seguridad Social ha tenido, al me
nos, la gallardía de no decir que era católica. N i a todo lo largo de 
su extensa Exposición de Motivos, ni en su especial punto 1 ° de 
"Justificación y directrices de la Ley", se menciona para nada la 
doctrina social de la Iglesia. ¡Enhorabuena por la sinceridad! Aun
que, a decir verdad, le sería muy difícil y complicado a la nueva 
Ley el mentar las Encíclicas sociales de los Papas y desarrollar luego 
sus principios que las contradicen. 

Afirma el epígrafe I I de la Base Preliminar de la nueva Ley 
que "la Seguridad Social constituye función esencial del Estado". 
Y el I V de la misma Base: "Corresponde al Estado la regulación, 
organización administrativa, jurisdicción e inspección de la Seguri
dad Social." Y el V : "Todos los organismos, instituciones y servi
cios de la Seguridad Social quedan bajo la directa dependencia del 
Ministerio de Trabajo." Y el V I I I : "E l Gobierno dictará las dís-
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posiciones necesarias para coordinar los órganos y servicios de la 
Seguridad Social con los que cumplan funciones afines a aquélla." 

Socialismo de Estado, totalitarismo puro que, por si alguien no 
quiere todavía entenderlo, se acentúa después en las demás Bases 
que incluyen en la Seguridad Social a los trabajadores por cuenta 
ajena en todas las ramas de la actividad económica (agricultura, in
dustria, comercio, administración y servicios), a los trabajadores por 
cuenta propia o autónomos, a los socios-trabajadores de cooperati
vas de producción, a los servidores domésticos, a los estudiantes, 
a los funcionarios públicos, a los trabajadores del mar. 

En fin, los únicos que se escapan son el Clero y el Ejército. 
Pero todo se andará, porque la Ley admite como sistemas espe

ciales a encuadrar en su Seguridad Social "los que con tal carácter 
establezca o autorice el Ministerio de Trabajo". 

En definitiva, todo por el Estado y todos para el Estado. Y nada 
sin el Estado. El socialismo no podía encontrar mejor sistema que 
le fuera fiel y le sirviera mejor.» 

«La familia en la nueva Seguridad Social 

La Ley dice que su Seguridad Social se encarga del régimen de 
protección a la familia. Y, por lo tanto, termina con el sistema de 
Plus Familiar que satisfacían directamente las empresas y fija "una 
asignatura mensual uniforme" por esposa y por cada hijo. 

Introduciendo, en las asignaciones a los hijos, una novedad: la 
remuneración por hijo natural. 

La familia cristiana, unida sacramentalmente, queda, pues, en 
plano de igualdad con la unión ilegítima. 

Conste que nada tenemos contra los hijos naturales, víctimas 
inocentes del pecado de sus padres. Pero como da la casualidad que 
esas asignaciones no las perciben los hijos, sino su padre o su madre 
sean solteros o adúlteros, o cosas peores, no nos parece digna, ni 
adecuada, esa protección al "amor libre". Claro que el "amor libe" 
es socialista y es justo que una ley socialista lo proteja. 

Las viudas, para percibir pensión, deben, en la nueva Ley, o 
haber cumplido determinada edad o estar incapacitadas para el 
trabajo. 

O sea, que las viudas jóvenes y aptas para trabajar se quedan 
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sin pensión. Y si la mujer se ha preparado para las altas misiones 
cristianas de esposa y madre, reina del hogar, y no tiene oficio de
terminado, ¿qué hace si enviuda? 

Y de los hijos niños de la viuda joven, ¿quién cuidará? 
La Ley no responde a esas preguntas, ni tiene en cuenta esos 

supuestos. 
El Estado socialista quiere que la mujer trabaje. El hogar, la 

familia, son secundarios para el socialismo. Nada le importa que la 
mujer no sepa ser esposa ni madre. Lo que le interesa es que tenga 
un oficio y trabaje. 

A l Estado socialista no le importa la vida de los hijos en la fa-
familia. Tiene montadas sus organizaciones propias para separar a los 
hijos de sus padres y cuidarlos el mismo Estado. Por lo tanto, no 
se preocupe por sus hijos la viuda joven. Ya se los arrancará de su 
lado el Estado. Ella, a trabajar. 

La socialista Ley de Bases de la Seguridad Social tiene dos la
gunas. El montaje de establecimientos asistenciales para recoger e 
internar a los hijos de las viudas jóvenes. Y el complementar la Ley 
de Arrendamientos Urbanos con un artículo que diga que la viuda 
joven no se quedará sin vivienda por ser inquilina única. O bien 
prever el montaje de residencias para viudas jóvenes si por la Ley 
de Arrendamientos Urbanos se las pueda echar a la calle. 

Como la nueva Ley de Bases tiene que empezar a regir en 1965, 
hay tiempo para enmendar esas lagunas en su texto articulado. Si se 
quiere jugar a socialistas, menester es apechugar con todas las con
secuencias.» 

A l final hay un recuadro que dice: 

«El argumento con que se cortó en la respectiva Comisión de 
las "Cortes" toda oposición a la nueva Ley de Bases, además de la 
obediencia debida al amo, fue que el actual sistema tenía un agu
jero deficitario de diecisiete mil millones de pesetas causado porque 
las inversiones hechas con el dinero de los obreros habían obedecido 
a exigencias políticas y no económicas. Con la nueva Ley el Estado 
podrá disponer del dinero de los obreros, con mayor impunidad y 
en mayores cantidades, en inversiones políticas ajenas a la Seguridad 
Social.» 
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EL APLECH DE MONTSERRAT. DISCURSOS 

El 19 de abril se celebró la concentración anual de los carlistas 
de la Regencia de Estella en Montserrat. Fue un éxito de público; 
además de las ceremonias habituales, hubo muchas alocuciones y 
discursos, de los que entresacamos solamente algunos que a su vez 
solamente damos en extracto. 

Un excombatiente del Tercio de Montserrat denunció el pacto 
de la situación actual con la Revolución, señalando la presencia en 
España de Andréu Abellé, Presidente de la Audiencia de Barcelona, 
que autorizó con su firma las sentencias de los Tribunales Popula
res de aquella ciudad bajo el dominio rojo que tantas vidas de patrio
tas costaron. También señaló la llegada a España —y recepción por 
el Ministro de Información y Turismo— del señor Miravitlles, que 
ocupó un importantísimo cargo en la Generalitat de Catalunya y 
certificó el fusilamiento de los tres capitantes que fueron el alma 
del Alzamiento en Barcelona. 

Un representante de los combatientes de la Cruzada dijo: «No sé 
si entre los que me escuchan hay algún antiguo cenetista o ugetista. 
Si los hay y están aquí por convencimiento, porque se han desen
gañado de sus antiguas filiaciones, porque quieren servir hoy a la 
Causa de España, bienvenidos sean; un abrazo para ellos, Pero 
llamar a los cenetistas y ugetistas como ha hecho el mismísimo Solís 
en el último Congreso Sindical y ante el propio Muñoz Grandes, 
que presidía, para que se unan a los sindicatos sin rectificar sus 
antiguas convicciones, porque en esos sindicatos de hoy caben con 
pleno derecho los anarquistas y los socialistas, eso merece nuestro 
repudio. Y nuestro repudio es de todo un sistema al que denuncia
mos como traidor a la Cruzada y a nuestros muertos.» 

Extracto del discurso de Don José María Cusell Mallol, repre
sentante de las Islas Canarias: 

«Unidad religiosa: Hay que llevar al ánimo de nuestros com
patriotas el convencimiento de la necesidad vital de la conservación 
de la Unidad Católica, hoy en peligro. Si otros hacen dejación de sus 
deberes, los carlistas sabremos mantenernos firmes en los principios. 

Fueros: Queremos conservar la integridad nacional debiendo el 
Estado respetar y reconocer los Fueros de las regiones. Aquellas 
que no los tuvieron deben ser estimuladas para que puedan equi
pararse a las más privilegiadas. 
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Representación legítima: Consideramos imprescindible la repre
sentación legítima de la familia, los municipios, las comarcas, las re
giones, la universidad, las corporaciones y la sociedad, en las Cortes 
Generales, sin la interferencia del Poder central. Que los Procura
dores defiendan dignamente los intereses de sus representados y 
dejen de ser dóciles marionetas en manos del absorbente centralis
mo del que dependen hoy y a quien deben sus escaños. 

Trabajo: Aspiramos a que los gremios y sindicatos acojan a los 
trabajadores y velen para que los derechos de los mismos sean res
petados sin estar mediatizados por el Partido Unico Oficial, y cen
tren su actividad en las funciones para las que han sido concebidos 
y respeten el derecho y libertad de afiliación. 

Canarias: Rechazamos toda pretensión extranjera sobre las Islas 
Canarias,, tales como las de Marruecos, planteada en la ONU, y las 
surgidas en la Conferencia de Estados Africanos en Addis-Abeba, 
que la prensa ha silenciado. En cuanto a nuestras aspiraciones re
gionales, queremos y exigimos que el Estado reconozca y respete 
nuestros puertos francos y demás franquicias, que obedecen a cir
cunstancias geográficas y a necesidades sociales y económicas. 

18 de Julio: Convencidos de la vigencia de los principios del 
18 de Julio, queremos mantenernos fieles a los mismos; aunque ello 
nos reporte críticas de los progresistas y de los acomodaticios, ade
más de persecuciones por parte de quienes ilegítimamente ostentan 
el poder. 

Colaboracionismo: Rechazamos toda concesión a la llamada "co
laboración" con el régimen imperante, porque entendemos que la 
colaboración, aun como táctica política, es el camino más corto para 
que el Carlismo deje de ser carlista —sería negarse a sí mismo—, 
porque en nuestros pueblos se dice que no basta con ser bueno, sino 
que además hay que parecerlo. Y el Movimiento ni es bueno ni lo 
parece.» 

* * * 

«Extracto del discurso pronunciado por el Representante de Madrid 
y las dos Castillas 

Tenéis que perdonarme que lo que os tenga que decir en esta 
montaña sagrada para España y para el Carlismo, y en particular 
para el Carlismo catalán, no os lo sepa decir en vuestra hermosísima 
lengua catalana, que, creedme, sería la adecuada para precisar el 
españolismo de nuestra admirable diversidad regional. 
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Los Fueros, Antiseparatistas y Anticentralistas, Fundamento 
de la Unidad Nacional 

Es necesario que se afirme categóricamente que los carlistas, 
durante ciento treinta y un años, venimos luchando contra el cen
tralismo del Estado liberal-revolucionario... 

Los Fueros son sistemas de libertades concretas cuyo contenido 
puede variar en su aplicación en el tiempo. El estado liberal-demó
crata, sin tener en cuenta la unidad nacional —fundada en el respeto 
a la libertad de las Corporaciones y de las Regiones—, creó el sepa
ratismo. El centralismo y su Estado revolucionario liberal-demócrata 
son los únicos responsables del origen de los movimientos sepa
ratistas. 

Pero también el Estado nacional-sindicalista, revolucionario, sin 
ningún respeto para los Mártires de nuestra Cruzada y con actitud 
suicida e imbécil, sigue atentando, todos los días, contra nuestra 
unidad nacional al atentar contra las libertades concretas que sos
tienen la personalidad autártica de nuestras regiones. 

Nosotros, carlistas y españoles, sabemos bien que sólo el sistema 
corporativo defendido por nuestra Comunión puede dar a las Es-
pañas, con autoridad moral indiscutible y con la suficiente garantía 
de representación, la necesaria base de equilibrio unitario desmon
tando de una vez por todas el significado político de las provincias, 
engendros del centralismo. 

La sucesión a la actual situación de hecho 

Hay por esos mundos de Dios ingenuos, o idiotas, o malvados, 
que esperan que el triunfo de la Causa venga por sucesión milagrosa 
de la situación de hecho actual; algo así como la herencia del tío 
rico de América. 

Después de veintisiete años de luchar contra la traición, la per
secución, la tiranía y la miseria política; después de que intentaron, 
e intentan, obligarnos a que nos arrastremos por los suelos, no quie
ren todavía caer en la cuenta de que hay que confiarlo todo, además 
de a la Providencia, a nuestro esfuerzo. A l esfuerzo del Carlismo 
sin componendas, sin pasteleos, sin mediatización, sin esperanzas 
utópicas y risibles. 

Para trabajar en nuestra reorganización y en nuestra revitaliza-
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ción, tenemos, hoy por hoy, aun con el régimen enemigo que nos 
aplasta y aplasta a España, más tierra, más luz y más aire del que 
necesitamos.» 

«Extracto del discurso pronunciado por el representante 
de los obreros 

La economía liberal, al dejar al obrero solo e indefenso ante 
el poder del capital, creó el proletariado. La economía socialista dijo 
querer sacar al obrero de su soledad e indefensión, pero el obrero 
continuó siendo proletario. A l proletario de la desolación ante el 
capital, le sucedió el proletariado de la exclavitud ante el Estado. 
Si ni con capitalismo, ni con socialismo el obrero se libera de su 
proletización, es porque uno y otro son ramas del mismo tronco de 
la Revolución y, por ley natural, sus frutos no pueden ser distintos. 

En el panorama universal, del que no escapa España, aparece 
una tercera fuerza: la de los planes de estabilización y desarrollo, 
de los mercados comunes y las economías dirigidas, que son otra 
esclavización en la que la dictadura del Capital y la dictadura del 
Estado, liberalismo y socialismo, van perfectamente de acuerdo, en 
singular mezcla, coexistiendo pacíficamente. Aquellas planificaciones 
sólo aprovechan al unísono a los déspotas magnates de las finanzas 
y a la tiranía poderosa del estatismo, mientras el obrero y la clase 
media quedan proletarizados cada vez más, convertidos en máquinas 
de ese ídolo moderno que es la productividad en las economías 
materialistas. 

No nos liberaremos de los males de la Revolución con fórmulas 
extraídas de la Revolución. Hay que afirmar un sistema contrarre
volucionario, enraizado en la Tradición, fiel a las doctrinas sociales 
de la Iglesia, que reconozca la dignidad de la persona humana y en 
el que, consecuentemente, la economía esté al servicio del hombre 
y no el hombre al servicio de la economía. Un sistema de libertades 
verdaderas y concretas, en el que el obreo sea libre e independiente, 
como libres e independients sean sus asociacions, a las que se respete 
su soberanía social y su legítima representación. Y ese sistema no 
es, ni puede ser otro, que el corporativista. 

La lucha social no puede desligarse de la lucha política 

Yerran los que creen que la lucha social puede desligarse de la 
lucha política. Engañan a los obreros quienes propugnan que nos 
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preocupemos sólo de la cuestión social y abandonemos toda preocu
pación por la cuestión política. Los campeones de tal error y tamaño 
engaño o son inconscientes o son pérfidos, porque o no ven o cola
boran en la entrega inerte del obrero a la Revolución. 

No pueden separarse el sistema social marxista y la estructura 
política socialista o comunista. Es inverosímil que un Estado mar
xista, ateo y materialista consienta estructuras sociales católicas. 

Por contra, es irracional e injustificable la postura de determina
dos católicos sólo preocupados por la cuestión social y totalmente 
despreocupados por la cuestión política. 

Si creemos y queremos el pleno triunfo del corporativismo, obli
gados estamos a creer y querer el pleno triunfo del Carlismo. A l lu
char por el Carlismo, luchamos por el corporativismo, Y no habrá 
victoria del corporativismo, si no hay también victoria del Carlismo.» 

EXTRACTO DEL DISCURSO, PRONUNCIADO EN C A T A L A N , 
D E L REPRESENTANTE DE CATALUÑA 

«La historia moderna de España nos ofrece, demasiadas veces, 
el triste panorama del pueblo español traicionado por caciques mi
norías de dirigentes políticos, militares e intelectuales. 

En la Independencia, mientras el pueblo en Gerona y Zaragoza, 
en Bailén y Vitoria, en estos gloriosísimos riscos tan próximos al 
Bruch, inmolaba sus vidas y haciendas por el Altar y el Trono, 
unas Cortes afrancesadas, convocadas arbitrariamente por unas ca
marillas caciquiles, abrían en Cádiz las puertas de España a las 
mismas ideas revolucionarias contra las que el pueblo español tan 
heroicamente combatía. 

En las Guerras Carlistas, mientras el pueblo luchaba por el Rey 
que encarnaba en su persona los sagrados principios de Dios, Patria 
y Fueros, unos caciques militares encabezados por Espartero y Ma-
roto, en Vergara, y una camarilla político-militar representada por 
Cánovas y Martínez Campos, en Sagunto, traicionaban a la nación 
impidiendo la restauración de los principios e instituciones tan que
ridos por el pueblo español, e imponiendo tiránicamente el mo
narquismo liberal. 

Y hoy, ¿qué queda de una Cruzada hecha por Dios y por Es
paña, según testimonio de la misma Jerarquía Eclesiástica y de los 
propios Sumos Pontífices que vivieron aquellas horas de heroísmo 
generoso? La línea política de la situación gobernante pone en evi-
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dencia la traición al espíritu religioso y patriótico de la Cruzada 
y el escarnio a la sangre de tantos como estos requetés del Tercio 
de Nuestra Señora de Montserrat, que lo dieron todo para que 
España volviera a lo que nunca debía haber dejado de ser. 

Con el Ejército, que se confunde con el pueblo español en la 
Independencia y en la Cruzada, con el Ejército que sirve y secunda a 
la nación, ¡adelante siempre! Con los caciquismos militares que se 
unen y aúpan a camarillas políticas e intelectuales para traicionar 
a la nación, que se sirven de ella en lugar de servirla, ¡nunca! 

El Carlismo está de nuevo en Montserrat para decir: 
¡No! a la descatolización de nuestra Patria, impulsada desde 

arriba con la inmoralidad creciente, con las aperturas progresistas, 
con el proyectado estatuto para los protestantes que pretenden 
desunir lo que entre nosotros está firmemente unido. 

¡No! a la descarada propaganda de la Generación del 98 y de 
sus epígonos, que desde periódicos y cátedras pretenden monopo
lizar la intelectualidad y desorientar a la juventud con ideas laicas 
y antiespañolas. 

¡No! a la campaña anticruzada que se hace en publicaciones, 
conferencias y discursos consentidos, e incluso patrocinados por el 
régimen imperante. 

¡No! al fracaso social del nacional-sindicalismo que ha conver
tido los sindicatos en instrumentos de opresión estatal, que niegan 
la verdadera libertad y la legítima representación, 

¡No! al filocomunismo que bajo pretextos comerciales, cultura
les, científicos, pretende abandonar España a la propaganda, prime
ro, y a la acción política, después, del marxismo soviético. 

¡No! a cualquier restauración dinástica liberal que la dictadura 
imperante pretenda imponer a la nación al amparo dé la Ley de Su
cesión de 1947, Ley que el Carlismo rechaza por ilegítima y en la 
que el pueblo español no cree, ni acata, por tenerla por ficticia, ar
tificial e inoperante. 

Para salvar a España. Montserrat, nueva Covadonga 

Para salvar a España sólo se precisa fe en Dios, cuya ayuda 
nunca falta; firmeza en el Ideal, sin adulteraciones que imposibilitan 
su eficacia, y estar dispuesto al sacrificio, hasta mezclar, si de nuevo 
preciso fuera, el rojo de nuestra sangre con el rojo de nuestras boinas. 

En nuestra costosa tarea no debe arredrarnos la aparente pe-
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queñez de nuestras fuerzas visibles. En los momentos decisivos 
tendremos con nosotros a todos los auténticamente carlistas, incluso 
a los engañados por jefes vendidos a la Revolución, y a todo el 
sano pueblo español, fuertemente atraído, como tantas otras veces, 
por la entereza y la verdad de nuestro Ideal y por la ejemplaridad 
y la virtud de nuestra Causa. 

Sobre todo ello, no nos arredre nuestra aparente pequeñez, por
que Dios, para sus obras, se complace en la insignificancia de los 
medios humanos. La historia de nuestra Patria está llena de peque
ñas Covadongas. Montserrat será el punto de partida, la Covadonga 
del siglo X X , si en Dios todopoderoso y en la Virgen medianera 
confiamos para reconquistar el espíritu católico y español de la 
Cruzada, y con él, salvar a España.» 

MENSAJE DE L A REGENCIA D I F U N D I D O 
E N ESTA CONCENTRACION 

En el aplech de Montserrat, y después profusamente por toda 
España, se repartieron unos folios pulcramente impresos, con él en
cabezamiento «Carlistas, Españoles de Buena Voluntad, Amigos:». 
Expone con extensión y minuciosidad imposibles de transcribir, 
ideas ya divulgadas en otros documentos que hemos copiado en 
tomos anteriores, a saber: La desviación del primitivo espíritu de 
la Cruzada y los correlativos avances de la Revolución mundial en 
España, de creciente peligro por la senilidad de Franco. Y que la 
solución está en atender el llamamiento de Pío X I I , el 17-XII-1942, 
de que «España, alzando en sus manos poderosas una Cruz, sea 
ejemplo del poder restaurador, vivificador y educador de una fe en 
la que, después de todo, hemos de venir a encontrar siempre la 
solución de todos los problemas.» 

Están redactados en tono exagerado, pero tienen el interés ex
traordinario de rebosar profecías de lo que después ha sucedido; lo 
mismo que otros documentos del mismo origen. Con ellos a la vista, 
nadie podrá decir que en España no se levantaron a tiempo voces 
avisando de la apostasía, de la democracia y del socialismo. 
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EL MUSEO DE PEREZ CALDOS 

Ya hemos explicado en esta recopilación que los carlistas fueron 
los principales difusores y resonadores de las pastorales del Obispo 
de Calahorra, Don Fidel García Martínez, contra el nacional-socia
lismo (1); del Cardenal Segura, contra los protestantes (2), y de los 
Metropolitanos, también contra los protestantes (3). Hay que aña
dir aquí que en 1964 les vemos secundando y asistiendo con igual 
entusiasmo al Obispo de Las Palmas de Gran Canaria, Don Antonio 
Pildain y Zapiain, en el espinoso asunto de sus denuncias de la 
impiedad de Don Benito Pérez Galdós. 

En una hoja de multicopista de los carlistas canarios, bajo las 
mismas palabras de este subtítulo, se lee: 

«Se ha pretendido enfrentar, por un mal entendido "canarismo", 
a los diocesanos con el señor Obispo de Canarias. Y a esto no hay 
derecho. A la sombra del homenaje a Pérez Galdós, se ha hecho 
política de un "trágala", vistiéndola con ropajes de "intelectuali
dad". Liberales e izquierdistas son los calificativos que pueden 
aplicarse a quienes han movido los hilos de este asunto. Ya en julio 
de 1959, el señor Obispo se dirigió al Jefe del Estado poniéndole 
en guardia sobre este proyecto. No conocemos la respuesta, si la 
hubo, pero el resultado bien evidente está a la vista: el 18 de mayo, 
en Las Palmas, se inauguró la Casa-Museo, con asistencia de la 
primera autoridad civil. Cabildo y Ayuntamiento, a pesar de que 
todos sabían que Don Benito fue «autor de obras cuyo sectarismo 
anticlerical y heterodoxo le constituyó en portaestandarte y símbolo 
de una de las más inicuas e infames campañas perpetradas a prin
cipios de siglo en España contra la Iglesia Católica en dos de sus 
entidades predilectas: el Clero y las Ordenes Religiosas.» 

Como consecuencia de la inauguración, por decreto del señor 
Obispo, las autoridades civiles no pudieron presidir la procesión 
del Corpus. 

La Junta de Defensa Carlista de Canarias protestó por escrito 
ante el señor Gobernador por llevarse a cabo la inauguración del 
Museo. 

(1) Tomo IV, pág. 33. 
(2) Tomo I I , págs. 37 y ss. 
(3) Tomo IX , págs. 250 y ss.; tomo X, págs. 30 y ss., y tomo X I , pág. 99. 
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MENSAJE DEL D I A DE N A V I D A D DE 1964 

La Regencia Nacional Carlista de Estella termina el año con un 
documuento denunciando la presencia creciente de la Revolución mun
dial en España. Su estilo es farragoso y reiterativo; tremendista y 
de crítica ensañada. Pero hay que advertir que la parte de verdad 
que se puede decantar de él no era a la sazón ofrecida por ningún 
otro grupo político en España, Y que no era una originalidad ba-
ladí, sino que ha ido ganando respeto a la vista de situaciones 
posteriores de las cuales resulta profético. 

Su denuncia de los avances de la Revolución dentro de la situa
ción política consecutiva a la Cruzada es única (1), si bien adolecía 
de la gravísima omisión maliciosa ya señalada de silenciar la militan-
cia revolucionaria de muchos eclesiásticos. 

Los otros españoles que sabían «ver» estas cosas y tenían coraje 
para combatirlas estaban en las filas de Don Javier. Pero la política 
de éste de colaboración con Franco bloqueaba cualquier intento 
de denuncia o escrito semejante. La Regencia de Estella quedaba 
así situada en la extrema vanguardia de la España del 18 de Julio. 
Los dos grupos carlistas se complementaban y formaban el único 
frente completo contra la Revolución. 

(1) Este concepto global de la Revolución se cultivaba mucho en la asocia
ción religiosa de Barcelona «Schola Cordis lesu» y en su revista «Cristiandad». 
En los albores del Concilio, su director, el P. Ramón Orlandis (vid. tomo XV, 
páginas 133 y ss.), fue postergado por los jesuítas progresistas y murió poco 
después. De este grupo nació en 1958 otro con los que querían librarse del 
cerco progresista; fundaron la revista «El Cruzado Español», que salvó y asu
mió la dedicación al tema de la revolución mundial. Muchas personas pertene
cían simultáneamente, en una especie de pluriempleo apostólico, a estos gru
pos y a la Regencia de Estella. 
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IV. EL PRIMER CONGRESO DE ESTUDIOS 
TRADICION ALISTAS 

Introducción.—Circular anunciadora.—El Reglamento.—Afir
maciones aprobadas. 

INTRODUCCION 

El Centro de Estudios Históricos y Políticos «General Zumala-
cárregui», fundado el año anterior, dio en 1964 su primer fruto 
importante en la realización del I Congreso de Estudios Tradiciona-
listas: primero, de una serie que se continúa fuera ya de los límites 
cronológicos de esta recopilación, en 1968, con un I I Congreso, y 
llega hasta 1983 con el I I I Congreso, celebrado en Talavera de la 
Reina. 

Su concepción y desarrollo se deben, mayoritariamente, al mis
mo fundador y alma del Centro Zumalacárregui, profesor Elias de 
Tejada, 

Las ponencias presentadas y debatidas fueron impresas (resu
midamente) en un folleto, «Memoria», bien y dignamente confec
cionada. Juntas con la brillantez de los actos, a su numerosa, varia
da y selecta concurrencia, y a la importancia de los contactos Habi
dos, incluso internacionales, constituyeron una fe de vida del Tra
dicionalismo muy notable, y un nuevo desmentido a la teoría, ma
lévola y absurda, pero siempre presente e imposible de erradicar, 
de que el Tradicionalismo era solamente un fenómeno navarro, re
ligioso y guerrero, sin concepciones ni soluciones políticas. 

El Congreso mostraba a Franco que si daba libertad, aunque 
no fuera más que esa libertad selectiva, y alguna facilidad, encon
traría un cuerpo vivo, que no había muerto, sino aparentemente 
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por la represión a la que él le había sometido. Era el cuerpo vivo, 
doctrinal y político del Tradicionalismo, con gran capacidad de re
cuperarse y de crecer rápidamente en cuanto él le mejorara las con
diciones ambientales. Y que, además, era capaz de convivir y de en
tenderse con él y su clase política e incluso hasta llegar a ser la 
pieza de recambio que necesitaba su «Movimiento» después que la 
derrota del Eje invalidara el totalitarismo mimético que él había 
hecho suceder a la Cruzada. Era una exposición discreta y digna de 
la teoría de que el Movimiento nacido de la Unificación podía y 
debía ser más amplio que Falange Española de las JONS (1). 

Allí estaban el ala más avanzada del colaboracionismo, algún fa
langista, tradicionalistas pasados a Don Juan («estonios»), javieris-
tas no huguistas, dirigentes de la Regencia de Estella, los epígonos 
de Don Carlos V I I I , y las Juntas de Defensa del Carlismo, inde
pendientes y franquistas. Algunos extranjeros amigos de Elias de 
Tejada y algunos curiosos. No estaban los jóvenes progresistas de 
A. E. T. amigos de Don Hugo. 

Se exhibía, pues, la misma teoría que habían querido hacer lle
gar a Franco, sucesivamente, los tradicionalistas que aceptaron la 
Unificación de 1937, los seguidores de Don Carlos V I H en los 
años cuarenta, y Don Javier y su Jefe Delegado, Don José María 
Valiente, después del cese de Don Manuel Fal Conde, en 1955. 

Teoría ofrecida ahora por este Congreso con más discreción y 
sin las hipotecas que en los casos citados, gracias al talante inde
pendiente y aun diríamos que jovial de Elias de Tejada. Porque el 
Congreso tuvo su gracia. Se montó y empezó con la autorización de 
la Delegación Nacional de Asociaciones, con una subvención que 
ella dio de cien mi l pesetas, que no se ocultó, sino que figura en la 
rendición de cuentas de la Memoria; con un Comité de Honor for
mado por gente de Franco, y con una visita a Franco en El Pardo 
el 22-VII-1964 de la Comisión Organizadora, acompañada del Se
cretario Nacional de Asociaciones del Movimiento, Don Miguel Fa-
goaga, que ostentaba la representación del Ministro Secretario del 
Movimiento. Es decir, que en su apariencia tenía un gran coeficiente 
de colaboracionismo con Franco, que sirvió de argumento para cri
ticarle a sus ya enemigos por otras razones. Pero luego, en la prác
tica, se desarrolló en un ambiente antifranquista: no se oyeron los 
rituales tópicos de alabanza; el contenido político de las ponencias 

(1) Vid. tomo X V I I I - ( I I ) , págs. 240 y 241. 
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era la antítesis de la estructura imperante, y en los encuentros en 
los pasillos y en las conversaciones de los descansos no se cesaba 
de hablar mal de Franco 

El Congreso tenía, además, un segundo aspecto, otras intencio
nes acumuladas, y otra trascendencia e importancia. No podemos 
olvidar que Elias de Tejada seguía enemistado con Don Carlos Hugo 
y que en. este punto su postura se radicali2aba. La cautela que puso 
al Congreso de no enturbiar el alto nivel científico con personalis
mos, podía parecer a los no iniciados una inocente exigencia técnica, 
pero le convertía, intencionadamente, en un golpe durísimo a Don 
Hugo. Porque era mostrar a quien quisiera verlo, y a Franco le 
gustaba especialmente ver estas cosas, una concentración de tradicio-
nalistas capaces que entre mil diversidades, coincidían, expresa y 
deliberadamente, en silenciar que la Jefatura del Carlismo recayera 
en Don Carlos Hugo, Silencio que en ese escenario y con aquel con
texto equivalía a una negación, o cuando menos, a una duda. Fran
co no quería más; su habilidad y su cinismo grotesco le hacían 
decir a veces que él se entendía muy bien con los carlistas y que lo 
que sucedía era que ni Don Javier ni Fal Conde eran carlistas. El 
Congreso le aseguraba su maniobra favorita de cambiar de interlo
cutor cuando le convenía mediante la provocación de una crisis de 
identidad. A l lado de esto, ¿qué suponía para Franco cualquier dis
quisición adversa sobre los Fueros? Franco era el gran ganador de 
este Congreso como de todos los enredos, y Don Hugo el humillado 
y el gran perdedor. 

CIRCULAR ANUNCIADORA 

«El Centro de Estudios Históricos y Políticos "General Zumala-
cárregui", fundado en mayo de 1963 e inscrito con el número 266 
en la Delegación Nacional de Asociaciones, acordó en Asamblea Ge
neral la celebración del " I Congreso de Estudios Tradicionalistas", 
y una vez obtenida la autorización del Delegado Nacional de Asocia
ciones se publica la primera Circular sobre la motivación de dicho 
Congreso, en la cual son de destacar los siguientes párrafos: 

'Estamos viviendo el retorno a la Tradición. Las leyes vigentes 
en la España de 1964 proclaman una Monarquía de contenido tra-
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dicionalista. En la prensa y- en la radio invócase a cada paso-la 
Tradición de las Españas. Más allá de nuestras franteras se estudian 
en congresos especiales la idea de la Tradición política. En todas 
partes, todas las tendencias, hasta las más disparatadas, gustan de la 
Tradición, cada cual a su manera. El giro del pensamiento europeo, 
tras tantos dislates ideológicos y tantos errores mayúsculos, ha venido 
a dar la razón por caminos extraviados a los hombres de la Tradi
ción de las Españas. 

Tarea primera del Congreso será definir la Tradición de las Es-
pañas, señalar la trayectoria a lo largo de los siglos en torno a aque
llos años supremos del X V I en que fue bandera de ilusión universal. 

La actualización de los fueros ha de ser analizada en dos facetas, 
correspondientes a los términos 'Patria' y 'Fueros', respectivamente, 
del lema sagrado de las formulaciones clásicas. 

a) En lo político, recogiendo cuanto de válido en la estructu
ración federativa de las Españas tradicionales con arreglo a las exi
gencias de la técnica moderna; teniendo en cuenta la facilidad en las 
comunicaciones, los imperativos de las competencias económicas H> 
ternacionales, la mayor intervención del poder en la vida colectiva, 
e l crecimiento de la función técnica conjugado con la presencia de 
las masas en el primer plano de los pueblos, etc. 

b) En lo social, acogiendo las mudanzas sociales, bien que sin 
olvidar el esquema radical de la sociología tradicionalista española; 
construir la vida comunal sobre una sociedad independiente, varia 
y fuerte, nunca sobre el individuo atomizado que el liberalismo dei
ficara, ni menos sobre el Estado omnipotente que patrocinan las ideo
logías totalitarias. 

Segunda gran tarea del Congreso será la actualización doctrinal 
de los Fueros Tradicionalistas, amoldándose al siglo X X en la cali
dad de sistemas de libertades políticas y sociales concretas. 

Fracaso del Congreso sería no mantener la tensión del estudio, 
decayendo en concesiones a menudas cuestiones secundarias. En nin
gún caso, ni bajo ningún pretexto, se tolerarán alusiones a polémicas 
personalistas, ni a cuestiones de supuestos derechos dinásticos, tíi 
apologías, ni censuras a nadie, sea quien fuere. Cuando habla el sabei 
callan las personas. La labor del Congreso es científica a secas. Quien 
piense acudir allí para defender candidaturas o plantear soluciones 
ligadas a personas determinadas, absténgose antes, porque seme
jantes comunicaciones de índole no doctrinal quedan excluidas irre
misiblemente de un Congreso exclusivamente científico. El-Congreso 
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debe brindar a los hombres políticos,-sean quienes fueren, el cuadro 
actualizado de la Tradición de las Españas, pero no aborda en lo 
más mínimo la puesta en práctica de los ideales tradicionales. Nues
tro afán está en la doctrina, nunca en las banderas."» 

EL REGLAMENTO 

Se imprimió un cuadernillo en octavo fechado en Madrid el 
15 de julio de 1964, con 28 artículos rutinarios sobre formalidades 
para el desarrollo del Congreso. El único artículo con interés ideo
lógico es el primero, que dice así: 

«Título I . Del ambiente del Congreso.—Artículo 1.° Las tareas 
del I Congreso de Estudios Tradicionalistas patrocinado por el Cen
tro de Estudios Históricos y Políticos General Zumalacárregui, com
prenderán el estudio y soluciones comprendidas en las siguientes 
secciones: 

a) E l Carlismo, continuador de la Cristiandad frente al moder
no pensamiento liberal europeo. 

b) Los Fueros políticos; su adaptación a los tiempos presentes. 
c) E l Socialismo. 
d) La doctrina de la Monarquía Tradicional y su concordancia 

con los Principios Fundamentales del Movimiento.» 
El Congreso se celebró los días 6, 7 y 8 de diciembre de 1964 

en un local de los Padres Dominicos en la calle de Claudio1 Coe-
llo^ 111, de Madrid. 

AFIRMACIONES DE L A COMUNION TRADICIONALISTA 
APROBADAS COMO PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

DE DOCTRINA EN EL I CONGRESO DE ESTUDIOS 
TRADICIONALISTAS 

«Primera.—Las Españas son un conjunto de pueblos, dentro y 
más allá de la Península Ibérica, dotados de peculiaridades históri
cas, culturales, institucionales, políticas y jurídicas, unidos irrevo
cablemente por dos lazos: la fe en el mismo Dios y la fidelidad 
al Rey. 

Segunda.-—Por ser verdad revelada, superior a las actitudes o a 
los extravíos de la criatura racional, la Religión Católica, Apostólica, 
Romana, queda por encima de toda discusión. 

La Comunión Tradicionalista recaba la gloria de las Españas 
en su función secular de paladines de la fe verdadera; afirma, ser 
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la unidad católica (1) elemento esencial de la Tradición Española y 
proclama como doctrina propia en el centenario del "Syllabus" la 
condena de cada uno de los errores en ese documento fulminados 
por el Vicario de Jesucristo, sin adulteración de interpretaciones 
modernistas y con estricta sujeción a la autoridad de la Santa Madre 
Iglesia. 

Tercera.—A fuer de encarnación de las varias Tradiciones auna
das en la Tradición común de las Españas, los Fueros de cada Reino, 
Principado, Provincia o Señorío, cobrarán vigor completo, atempe
rados a las circunstancias de nuestra época en su calidad de sistemas 
de libertades políticas concretas. 

Cuarta.—El Rey reina y gobierna ayudado por sus Secretarios 
de Desipacho y por sus Consejos, teniendo en cuenta los acuerdos 
de las Cortes. 

Una Ley Orgánica separará las materias políticas de las adminis
trativas, asignando aquéllas a Secretarios de Despacho, y éstas, a los 
Consejos, para que sean tratadas según los criterios de rápida efica
cia y de continuidad administrativa que respectivamente les conviene. 

Quinta.—La libertad teológica del hombre exige su libertad po
lítica, ipero una libertad política que no sea la libertad abstracta del 
hombre abstracto de la Revolución, sino las libertades cóncretas 
del hombre histórico de la Tradición. Por lo cual, frente al indivi
dualismo liberal que todo lo reduce al hombre de la mera economía 
y contra el totalitarismo que despeña al individuo en la sima absor
bente del Estado, la Comunión Tradicionalista proclama que sola
mente en una sociedad con vida autárquica pueden desenvolverse 
las libertades concretas a que el hombre tiene derecho. La Comu
nión Tradicionalista postula refozar la Sociedad frente al Estado a 
fin de proteger y encauzar la libertad del individuo. 

Corresponde al Estado la tarea de coordinador político para man
tener la unidad orgánica del cuerpo social, vigilando, impulsando y, 
en su defecto, supliendo las actividades de la Sociedad. 

(1) E l 22-XII-1964 Don Jesús de Cora y Lira escribe a un correligionario 
suyo una carta en la que le dice, entre otras cosas, lo siguiente: «Elias de 
Tejada me escribe desde Sevilla informándome de su visita al Cardenal Bueno 
Monreal, a quien le dio copia de las conclusiones del Congreso y le habló de 
la Unidad Católica, lo cual dio lugar a hablar de dicho estatuto, y según me 
parece entender de las no claras palabras de Elias, hubo disparidad de crite
rios y Elias le anunció que pediríamos el plebiscito conforme a la Ley. Es de
cir, que nos vamos a ver enfrente del Caudillo y enfrente del Episcopado se
gún creo entrever de dicha carta (...). Con eso se le pone mal a Zamanillo 
su soñada cartera ministerial.» 
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Sexta.—Hostil a la irresponsabilidad de los mecanismos políti
cos, la Comunión Tradicionalista niega los partidos al uso demolibe-
ral, por no reflejar las realidades sociales verdaderas; pero afirma 
frente al totalitarismo la repulsa a las representaciones ficticias, el 
respeto a las tendencias de la opinión pública y la necesidad de en-
encauzarlas en nuestros sistemas representativos. 

La representación política deberá ser exacto reflejo de la reali
dad social, variando en cada pueblo y en cada época según la mu
danza del conjunto de las tendencias o fuerzas de la Sociedad re
presentada. 

Séptima.—Las Cortes de la Monarquía, verdadera y libremente 
elegidas, intervendrán en modo activo en los problemas de la polí
tica general, líneas fundamentales del ordenamiento administrativo, 
cuestiones financieras y materias económicas, correspondiéndoles la 
fiscalización en todo caso de las leyes tributarias, la aprobación de 
los presupuestos y la fiscalización de los gastos públicos. 

Frente al totalitarismo que las recorta a piezas de la máquina es
tatal, y contra el demoliberalismo que las reduce a cuadros que no 
corresponden a la realidad social, la Comunión Tradicionalista re
clama la instauración de las Cortes Tradicionales ajustadas a nuestra 
época. 

Octava.—La Comunión Tradicionalista rechaza la lucha de cla
ses, típica de la anarquía liberal, así como la pervivencia de esta 
lucha en los sindicatos duales. La restauración de los gremios en 
nuestros días cuajará en el accionariado del trabajo para las empre
sas mayores y en la cooperación que mantenga en pie las pequeñas 
unidades económicas. 

La vida profesional o económica de las entidades sociales no es
tará sujeta al poder estatal. La Comunión Tradicionalista hace suya 
la Justicia Social Cristiana en el equitativo reparto de los bienes de 
toda especie. 

Novena.—La Comunión Tradicionalista proclama su solidaridad 
con cuantos en los pueblos hispánicos abanderaron nuestra Tradi
ción peculiar frente a Europa de la moderna civilización antropo-
céntrica, absolutista o revolucionaria. La Comunión Tradicionalista 
siéntese heredera de quienes en los días áureos de las Españas clá
sicas mantuvieron la cristiandad, ayuntados en el haz de la Confe
deración de las Españas que fue misión de Dios sobre la Tierra 
entera. 

Décima.—Portadora del Testamento de Carlos V I I , la Comu-
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nion Tradicionalista reitera su fidelidad inquebrantable a la Dinastía 
que acaudilló la verdad española contra la revolución, condenando a 
quienes desconozcan los derechos de la ejemplar legitimidad pros
crita en la línea egregia que va desde Carlos V hasta Alfonso 
Carlos I . 

Madrid, 8 de diciebre de 1964 
Festividad de la Inmaculada Concepción.» 

ADDENDA 

Don Francisco Elias de Tejada y su equipo del «Centro de 
Estudios Históricos y Políticos «General Zumalacárregui» arponea
ron el tema de la Unidad Católica y no le soltaron aun después de 
que el Concilio Vaticano I I formulara la Declaración «Dignitatis 
Humanae». Así, en el I I Congreso de Estudios Tradicionalistas, 
celebrado en Madrid los días 9 y 10 de marzo de 1968, la «Primera» 
de las «Afirmaciones» aprobadas dice: 

«Primera.—El Segundo Congreso de Estudios Tradicionalistas 
reafirma por unanimidad la Unidad Católica de España, forjada a 
través de los siglos, por la cual sufrieron martirio y persecución 
multitud de españoles, últimamente con ocasión de la Cruzada de 
1936, conforme a las enseñanzas emanadas del Magisterio Pontifi
cio, más recientemente del Papa Juan X X I I I , y acuerda declarar 
que el Estado español estaba obligado a mantener esta Unidad Ca
tólica en virtud de sucesivos acuerdos con la Santa Sede, y en con
creto por el convenio de 1941 y Concordato de 1953, actualmente 
vigentes. 

Por ello, ante el hecho de la nueva Ley de regulación del ejer
cicio del derecho civil a la libertad religiosa, de 28 de junio de 1967, 
resuelve lamentar el daño que tal Ley puede producir a la Unidad 
Católica de las Españas y expresar el deseo ferviente de que el 
Vicario de Cristo, a fuer de maestro de la Verdad y supremo in
térprete de la Ley Divina positiva, expresamente aclare si de acuer
do con la tradición constante de las enseñanzas de la Santa Madre 
Iglesia, tantas veces reiterada por la Cátedra de San Pedro, la men
cionada Ley está conforme con el pensamiento católico, y, por con
siguiente, si obliga en conciencia al pueblo cristiano español.» 
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V. POLITICA DE LA COMUNION TRADICIONALISTA 

La situación y las líneas generales.—Don Jorge Benelto de
nuncia el absolutismo.—Reuniones de la Junta Nacional.— 
Propuesta de desglose de la Jefatura Delegada.—Respues
ta de Don Javier.—El asunto del Opus Dei.—La Guerra 
Sucia. — Felicitación a Franco. — Creación de la Medalla 
«A la lealtad de los Requetés en la Cruzada». 

LA SITUACION Y LAS LINEAS GENERALES 

Ya hemos dicho en el epígrafe inicial, «Resumen del año», que 
1964 fue de gran confrontación dinástica. El anuncio y los prepara
tivos de la boda de Don Carlos Hugo, la explotación del éxito de la 
misma, y la reacción a los ataques que suscitó llenaron el año e 
impregnaron casi todas las actividades de la Comunión Tradiciona-
lista. Nos ocupamos de todo ello en otros epígrafes. En éste veamos 
algunas cuestiones independientes que se produjeron al margen de 
aquel gran acontecimiento y que fueron menos afectadas por él. 

El crecimiento que venía experimentando la Comunión Tradicio-
nalista, más en superficie que en profundidad, se mantuvo este 
año. Pero la ausencia de un número adecuado de personas prepa
radas hacía que algunas oportunidades se aprovecharan o poco, b 
mal, incurriendo en heterodoxias. O que no se aprovecharan nada, 
en absoluto. 

Esta fue una de las grandes quiebras de la política de colabora
ción con Franco; la Comunión Tradicionalista no dispuso de una 
tromba de militantes preparados que hubiera irrumpido por la brecha 
abierta a ocupar rápidamente el terreno que se le ofrecía y a conso
lidarse en él. A la Iglesia le había sucedido algo parecido después 
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de la guerra; también se encontró con más campo y más demanda 
de la que podía atender. 

Pero, por otra parte, que inseparablemente hay que consignar 
también, Franco empieza, en aparente paradoja que más bien es 
deslealtad y trapisonda, a taponar la brecha que parecía haber abier
to, y pone, hipócritamente por Ministros y autoridades interpuestas, 
límites cuantitativos y cualitativos a aquellas posibilidades políticas 
acordadas. Esto, sin contar el gran golpe de efecto de la presencia 
de Don Juan Carlos a su lado en la presidencia del Desfile de la 
Victoria, que fue un hito sin contrapartida. 

E l hecho fue que a final de año la política de colaboración pa
recía muerta. 

En el Libro de Actas de la Comunión Tradicionalista de Gra
nada hay una correspondiente a la reunión de la Junta Regional 
de 1-VI-1964; registra que varios miembros de ella han escrito a 
Valiente quejándose de la política que ha terminado con la presencia 
de Don Juan Carlos en la tribuna del Desfile de la Victoria. E l Jefe 
del Requeté ha escrito a Don Esteban Bilbao y al General Muño2 
Grandes protestando por esta aparición de Don Juan Carlos. Se dis
cute si enviar una protesta directamente a Franco, y si no, a los 
Capitanes Generales; finalmente se acuerda no hacer nada fuera 
del conducto reglamentario. Se propone pedir al Rey la destitución 
de Valiente, que ha fracasado, y que nombre nuevos cargos nacio
nales. Hay en ello mayoría, pero no unanimidad. 

Por todo esto, y claro está que por muchas otras cuestionies 
análogas más, el Jefe Delegado, Don José María Valiente, intentó 
dimitir de una manera discreta y hábil mediante una reforma del 
organigrama que desglosara la Jefatura Delegada. 

Explica a sus colaboradores más próximos que él ya no sabe 
qué inventar; pero les pide que le reconozcan, si no el saber qué 
es lo que hay que hacer, sí al menos, el saber qué es lo que no hay 
que hacer, que sería marcharse; hay que quedarse en el terreno de 
juego. El problema no está —les dice— en herrar o quitar el banco, 
sino en armonizar las dos cosas. A quienes le sugieren que hay 
que enseñar los dientes a Franco, les responde que Franco no tiene 
miedo a nada ni a nadie. 

Un claro exponente de esta determinación de Valiente de no 
terminar de romper con Franco, a cualquier precio, y ahí estaba pre
cisamente el mal, fue la circular que en este mismo epígrafe repro
ducimos sugiriendo que se enviaran a Franco telegramas de adhe-
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sion con motivo del aniversario, el primero de octubre, de su exal
tación «a la Jefatura del Estado». 

Los pocos que insistían en seguir a todo trance esa desesperada 
política de colaboración con Franco, aducían que la otra alternati
va, la de la oposición en serio, ya se había experimentado en la 
época de Fal Conde, sin resultado alguno. 

No eran, sin embargo, situaciones comparables, porque en la 
primera época de intransigencia, Franco tenía más fuerza que en 
1964, y ahora, además, había que entender que la mayor libertad 
que concedía a ciertos actos carlistas con la hipoteca del silencio 
de gran parte de la doctrina, no era una verdadera contrapartida 
especial para y por la colaboración, sino un caso particular, y pro
bablemente ya irreversible, de un fenómeno general de dar libertad 
a todos; también la estaba dando a los rojos. En los años cuarenta 
el Carlismo estaba huérfano de Rey, y en 1964 tenía un preten
diente decidido con voluntad de vencer y con cualidades. Su gran 
enemigo, la poderosa y agresiva Falange de la guerra y de los años 
cuarenta, estaba en la década de los años sesenta absolutamente desin
flada y era absurdo y estéril pensar en aliarse con ella. Don Carlos 
Hugo pensaba que Falange era el pariente pobre de la España Na
cional, y que más porvenir tenía aliarse con los socialistas.., 

A fin de septiembre hubo una importante reunión informal de 
destacados carlistas en casa de Don José Arturo Mázquez de Prado. 
Después de un larguísimo y amplio cambio de impresiones, se enun
cia la situación así: O seguir autosaboteando nuestras propias po
sibilidades de continuar creciendo más y mejor, por agradar a Fran
co, o romper con él y organizamos en serio. Ya nadie se fía de Don 
Carlos Hugo, ni aun los que aparentemente le siguen. Asistieron 
algunos militares carlistas de brillante porvenir en sus escalafones. 
Uno hizo la observación de que tanta condescendencia con Franco 
estaba sentando un mal precedente para futuras negociaciones con 
otros mandos militares, invalidando el buen precedente de la firme
za sostenida en las negociaciones con el General Mola, menos cono
cido ya y que aún se iría conociendo cada vez menos. En el futuro, 
cualquier general émulo de Franco se creerá con derecho a maltra
tarnos como hace éste. 

Se dijo que Franco es un existencialista sin asideros mentales, 
muy distinto de los hombres de mentalidad tomista y, por tanto, lo 
mismo que los marxistas, que son evolucionistas, no entiende más 
que la fuerza. 
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La falta de dirigentes con oficio" para hacer cosas se debía en 
buena parte al retraimiento de muchos carlistas calificados, y este 
retraimiento, a su vez, era,debido a los continuos cortocircuitos en 
los canales de mando y de comunicación del interior de la Comu
nión Tradicionalista. Saltarse el conducto reglamentario del propio 
organigrama fue una costumbre nefasta de Don Carlos Hugo y de 
sus amigos, los secretarios. Esta es una práctica mortal en cualquier 
organización. Una cosa es la agilidad del trabajo en equipo, que re
quiere muchas flexibilidad y mucha comprensión y buena voluntad 
mutua por parte de todos, y otra, la organización del desorden para 
el supuesto disfrute de una situación de absolutismo. Se abusaba del 
carácter de urgente, secreto, especial, etc., para menospreciar y bur
larse de muchos carlistas cargados de méritos que ni eran tan tontos 
como creían Don Carlos Hugo y sus muchachos, ni creían que todos 
estos recién llegados —«parvenus»— fueran tan listos como se 
creían a sí mismos. 

Especialmente ilustrativo de esta situación, muy directamente 
culpable del fracaso de Don Carlos Hugo, es el libro de Javier La-
vardin «El último pretendiente». 

En el acta de la reunión de la Junta Regional de Granada de 
18 de mayo se ve esta situación con espontaneidad. Tuvieron que 
ir rápidamente a Jaén a recibir a Doña Cecilia, cuyo viaje no se les 
consultó, ni siquiera notificó (a pesar de lo cual fue un éxito); todos 
se quejan de que «hay una total falta de respeto a nuestras institu
ciones», especialmente destructiva para el Requeté; llegan de la Je
fatura Delegada órdenes contradictorias y confusas por canales abe
rrantes, que no tienen en cuenta a muchos consejeros y autoridades 
de la Comunión. 

Esta situación también se recoge y comenta en un escrito de 
Don Pedro González Quevedo Monfort al Rey a principio del año 
siguiente que en su lugar recogeremos. 

De las lamentaciones de no tener gente preparada se pasaba con 
toda facilidad a reconocer que le faltaba mucho al Carlismo para 
poder llenar la plantilla del Estado si éste le viniera, milagrosamente, 
a las manos en aquellos días. 

La mala y fea costumbre de hacer cortocircuitos se mezclaba y 
tenía una interacción con algo igualmente, o más, grave, a saber: 
la inversión del orden de prioridad entre la doctrina y la táctica. Si 
en general la doctrina prevalece sobre la táctica, en el Carlismo, 
mucho más; siempre fue un ejemplo de lealtad a sus propios prin-
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cipios y de intransigencia. Pero en esta época Don Carlos Hugo y 
sus directos colaboradores supeditaban la doctrina, por acción y omi
sión a las maniobras tendentes a promover su candidatura al Trono. 
Con excepción del documento sobre la Unidad Católica, que fue un 
gran éxito, pero que a él le desagradó, no se hizo ningún otro, a 
no ser, en este año, el folletito sobre el Rey. Todos los demás pro
yectos, todas las demás sugestivas iniciativas, se congelaban de mie
do a que pudieran desagradar a Franco. 

La falta de una vigorosa clase política interior y los cortocircui
tos absolutistas en las líneas de mando venían muy bien a ciertas 
personas que «estaban» en el Carlismo sin «ser» carlistas, proce
dentes de otras varias obediencias (no solamente de una) a cuyo 
servicio ponían en última instancia los recursos de su posición y las 
maniobras que podían hacer desde el Carlismo. 

Esto era debido a que nadie cree en los partidos políticos como 
para sacrificarse seriamente por ellos, ni en organizaciones como la 
Comunión de entonces, que aunque trataba de convencer de que 
no era un partido, en no pocos aspectos se le asemejaba demasiado. 
La gente solamente creía en las grandes cosmovisiones y a éstas 
ofrendaba sus sacrificios en los partidos y en sus maniobras coyun-
turales. 

Un miembro del Consejo Nacional llevaba varios meses tratando 
en vano de ser recibido por Don Carlos Hugo. Recibió de un reli
gioso de Barcelona un sobre lacrado con el ruego de entregárselo per
sonalmente en mano a Don Carlos Hugo; entonces, los secretarios 
concedieron la audiencia para antes de veinticuatro horas. En ella, 
el visitante, después de entregado el sobre, sostuvo una amena con
versación con Don Carlos Hugo sobre temas generales y aprovechó 
para proponerle que para los cargos de confianza en la Comunión 
se estableciera una especie de juicio de residencia, pero no econó
mico, que sería una ingenuidad porque no había bienes que distraer, 
sino ideológico, consistente en declarar a qué organizaciones reli
giosas, civiles y militares pertenecía el candidato y con qué grado 
de vinculación. Don Carlos Hugo se puso nervioso y disgustado y 
dio por terminada la audiencia. 

En aquella época estaba de moda en España la literatura france
sa que trataba de la guerra revolucionaria. En esa literatura se ha
blaba mucho de las infiltraciones secretas —«noiyotage»— y de las 
habilidades indecentes, como de cosas graciosas y estimables por su 
mgenio. Con su habitual retraso, los moralistas católicos no habían 
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abordado aún, ni mucho después, que yo sepa, el estudio moral de 
esas figuras, y a falta de ese magisterio, algunos católicos acredita
dos como tales se entregaban a ellas con la mayor frescura. Claro 
está que esto sucedía igualmente en otros grupos políticos, pero 
éstos no eran confesionalmente católicos. 

D O N JORGE BENEITO DENUNCIA EL ABSOLUTISMO 

Empieza el año 1964 con unos escritos de Don Jorge Beneito, 
hechos pulcramente a máquina y enviados inicialmente a los con
sejeros, pero pronto divulgados a gran escala, como siempre su
cedía. 

Don Jorge Beneito era popular en la Comunión Tradicionalista; 
era la sombra de Don José Luis Zamanillo, los dedos largos de 
éste, y como él, amigo de todos por su simpatía y activismo más 
que por su erudición o rigor doctrinal. Era lo que después se ha 
llamado, un buen «relaciones públicas», y no un doctrinario. Ha
bía trabajado mucho y generosamente en la Comunión Tradiciona
lista y especialmente en 1962, en casa de Valiente. 

Denunciaba en esos escritos que el Consejo Nacional llevaba 
dos años sin reunirse, y la Junta Nacional, casi uno. El diagnóstico 
de un nuevo absolutismo, que es la enfermedad de la que murió 
la Monarquía Tradicional, era preciso y valioso. Puso el dedo en la 
llaga, que ya hemos empezado a ver en el subtítulo anterior. Mu
chos consejeros estaban dolidos con Don Carlos Hugo porque no 
les recibía cuando se lo pedían, y con los secretarios de éste, que 
les trataban con aire de superioridad; no recordaban sino por con
traposición a la figura del auxiliar administrativo clásico sumiso y 
servicial. 

Los primeros destinatarios acogieron, pues, la denuncia de Be
neito como una síntesis genial. Pero inmediatamente después se 
anunció la boda de Don Carlos Hugo, que todo lo disimuló, y aun 
enterró, con el entusiasmo que produjo. 

REUNIONES DE L A JUNTA N A C I O N A L 

En 1964 la Junta Nacional de la Comunión Tradicionalista se 
reunión tres veces: una, en febrero, apenas dada la noticia de la 
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boda de Don Carlos Hugo, con carácter protocolario, triunfalista y 
sin problemas, poque todos fueron desplazados por el entusiasmo 
de la noticia de la boda. 

La segunda reunión se estaba celebrando el 24 de mayo, preci
samente en el momento en que Don Juan Carlos subía a la tribuna 
de la presidencia del Desfile de la Victoria, a la derecha de Franco. 

Nos ocupamos de este suceso imprevisto en el epígrafe I X de 
este mismo tomo, a él dedicado. Aquí vamos a reproducir la parte 
que no se refiere a él, y que es, por tanto, la que naturalmente le 
corresponde a esa reunión, de una carta que tiene valor de acta. La 
dirige el Jefe de la Sección Económica al Jefe valenciano Don Ra
fael Ferrando Sales, con fecha 30 de mayo, y dice: 

«4.° Dirigir respetuosamente súplica a los Príncipes de Astu
rias para que prosigan su luna de miel en viaje por las distintas pro
vincias españolas a las que se deberá avisar con tiempo para pre
parar dignamente la estancia. 

En relación al segundo punto, fue expuesta la extrema gravedad 
de la situación por el Presidente de la Junta Económica; no hay 
fondos para abonar los gastos más imprescindibles como son los de 
alquiler del local de Valdeiglesias, limpieza, teléfono, conserje, etc., 
correspondientes a este mes, y de no normalizarse esta situación 
por todo el día 10 del próximo mes de junio y asegurar aportacio
nes para las atenciones mínimas de las oficinas en el futuro, no que
dará otro recurso que cerrar el loci l . 

Los reunidos convinieron en que, en el momento actual no se 
puede cerrar el local y, a tal f in , se acordó aportar unas cantidades 
mensuales por todas las regiones, cuyos jefes gestionaran su recogida 
y serán remitidas antes del 10 de cada mes a la cuenta D . P. R., 
transcurrida cuya fecha será girada una letra por el importe a dicho 
Jefe Regional. 

En el reparto le correspondió a esa región la cantidad de 12.000 
pesetas, que le rogamos transfiera a la cuenta de «Agencia Difusión 
Prensa y Representaciones», en anagrama, D . P. R., en el Banco de 
Santander (Oficina Principal de esta capital) antes del 10 del próxi
mo mes». 

La tercera y última reunión fue en noviembre, y pareció el re
verso de la medalla de la primera del año; se habían agotado los 
éxitos estimulantes, y en esa segunda mitad del año Franco había 
pasado al ataque y tenía acorralada a la Comunión Tradicionalista, 
y la golpeaba duramente. Las dificultades y las multas se sucedían en 
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toda España. Valiente contó que le había llamado el Director Ge
neral de Seguridad y él fue a verle; el Director General le dijo al 
Jefe Delegado que no se hicieran más actos, ni reuniones, ni activi
dades, porque se habían producido grandes tensiones. La revista 
«Montejurra» estaba bloqueada por la censura. 

PROPUESTA DE DESGLOSE DE LA JEFATURA DELEGADA 

La aparición de Don Juan Carlos en la presidencia del Desfile 
de la Victoria puso fin a la política de colaboración con Franco, de
cidida por Don Javier y fielmente ejecutada por Don José María 
Valiente, En los primeros días de la conmoción que produjo el su
ceso, Valiente se desahogaba diciendo a todos que tenía que dimitir; 
y todos le decían que esa decisión les parecía muy bien y se la 
exigían sin miramientos. Pero es seguro que desde muchos años, en 
silencio. Valiente, que era perspicaz, se había dado cuenta de que 
la política de colaboración con Franco ya no daba más de sí y de 
que agonizaba; que Franco nuevamente usaba y abusaba de los 
carlistas y les estaba tomando el pelo, con ánimo de seguir tirando 
y con decisión de no ir a ninguna parte. Por tanto, el ciclo que había 
presidido Don José María Valiente había terminado y él mismo 
debía ayudarle con su dimisión a terminar dentro de unos límites 
de coherencia, sin dispersiones posteriores. 

Hay que aclarar para quienes no vivieron aquellos días de cer
ca que Valiente estaba más harto de Don Carlos Hugo y sus mu
chachos que del propio Franco. 

Valiente formuló ante Don Javier su dimisión en forma acorde, 
tácitamente, con lo que llevamos dicho. En el mismo informe en que 
le comenta la aparición de Don Juan Carlos en la presidencia del 
Desfile de la Victoria, le propone, sin expresar ninguna relación 
con este suceso, un desglose de la Jefatura Delegada. E l no se mar
cha del todo —suave transición—, pero sugiere que sea otro quien 
cargue con el frente interior de la Comunión. Le dice: 

«Señor: 
Tengo el honor de elevar esta carta a Vuestra Majestad para 

suplicarle que tome una determinación que creo que imponen las 
circunstancias actuales. 
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M i súplica es que Vuestra Majestad decida separar los cargos 
que hasta ahora aparecen juntos en el título de Jefatura-Delegada 
de la Comunión. 

Desdoblados los cargos, podría haber, separadamente: 
,1 Un Delegado de Vuestra Majestad en España, y 
2. Un Jefe del Gobierno de la Comunión. Este Jefe podría es

tar asistido por cinco Delegaciones Nacionales: a) de Requetés; 
b) de Economía; c) de Cultura y A. E. T.; d) de Prensa y Propa
ganda, y e) de Acción Política y Social. Este es un proyecto que ya 
había empezado a estudiar con José María Sentís, con el cual he 
estado siempre perfectamente compenetrado. 

Si me lo permite Vuestra Majestad, yo quiero pedirle mucho, 
muchísimo, que me nombre su Delegado en España. M i deseo fer
viente es continuar al lado de Vuestra Majestad, y que todos me 
vean que continúo al lado de Vuestra Majestad. 

Las circunstancias políticas de nuestro país, han cambiado brus
camente en los últimos días, y la Comunión está justamente in
quieta. 

Desde el anuncio de la Boda de S. A. R. el Príncipe de Asturias, 
se ha desarrollado en nuestro país una campaña enorme contra el 
Carlismo, y contra la Dinastía. Todo se superó, y se logró el triun
fo del año, y quizá de muchos años en la Historia del Carlismo: la 
boda de los Príncipes Carlos e Irene. Toda la campaña estaba diri
gida a impedir esta boda, pero la boda se ha celebrado y es un 
triunfo del que se obtendrán enormes consecuencias en el futuro. 

También quisieron romper el Acto de Montejurra, y tampoco lo 
han logrado. 

A pesar de estos dos enormes triunfos, la campaña contra 
nosotros se ha endurecido. El domingo pasado, 24 de mayo, Don 
Juan Carlos estuvo en el Desfile Militar del X X V Aniversario de 
la Victoria, en la misma tribuna y a la derecha del Jefe del Estado. 
En la tribuna de enfrente aparecía Doña Sofía a la derecha de la 
señora del Jefe del Estado. Todo el mundo ha interpretado este 
hecho como una indicación dinástica contraria a nuestra Dinastía. 
Yo considero el hecho muy grave. No creo que sea algo definitivo, 
pero de momento es grave, y conviene tratarlo con el mayor cuidado. 

No soy pesimista de ningún modo, ni creo que debamos depri
mirnos nada. Lo ocurrido es sencillamente un cambio de circuns
tancias que creo que aconsejan un cambio en el Gobierno. 

No encuentro palabras para agradecer tanta confianza de Vuestra 
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Majestad, y tantas distinciones como he recibido de Vuestra Ma
jestad. 

Le reitero una vez más mi agradecimiento por todo, así como 
me ofrezco de nuevo para este servicio que le pido. 

Deseo que el Señor se encuentre en buena salud, y me reitero 
como siempre a las órdenes de Vuestra Majestad. 

Madrid, 29 de mayo de 1964. 
Señor.» 

RESPUESTA DE D O N JAVIER A D O N JOSE M A R I A 
V A L I E N T E EL D I A 8-VI-1964 

«Paris, 8 de Junio 
Querido José Maria Valiente 

Vuelto ayer de Roma onde estube quatro dias por un congreso 
de asuntos para próximo Oriente, he encontrado aqui tu carta fe
chada 29 de Mayo. 

Comprendo bien que con el aumento de trabajo y de las respon
sabilidades de la Jefatura Delegada, tienes el deseo de poder des
cargar una parte de tus intensas ocupaciones a otro Jefe, condivi
diendo con él las responsabilidades del gobierno, y el agotante tra
bajo, con perdida de tiempo en palabras y consejos de menor 
importancia, reservando al Delegado los asuntos de gran importancia 
y las lineas mayores. 

No veo a primer vista esta transformación en una organización 
Bicéfala. Y sería grave si entre los dos surgiera discrepancias!. Ademas 
no debemos aumentar el peso de la Jefatura, asi hierarquizada. 
D'otra parte veo la posibilidad de otrogar al Secretario General 
mas autoridad, asesorado da 5 Representantes (Requetes; Economía; 
Cultura y AET.; Prensa y Propaganda). Así los problemas pueden 
estar estudiados con calma y el resultado clarificado ser sometido 
al Jefe Delegado que así, sin perdida de tiempo, puede tomar la 
decisión y aplicarla con eficacia. 

A mi parecer, es obra del Segretario general y no de un nuevo 
Jefe de Gobierno. Pero espero la llegada de Carlos para darte nuestro 
acuerdo!. 

(Aquí sigue un largo inciso sobre la campaña antiespañola desata-
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da con motivo de la boda, que ha sido trasladado al epígrafe do ésta. 
Desde tantos años tu has llevado nuestra bandera con grande 

honor y valentia. Es necesario atraer elementos jóvenes preparados 
al mando futuro. Es lo que tu y Yo esperamos conseguir. Pero no 
es el momento de dejar las manos expertas del timón en la coiunc-
tura difícil en que estamos y vamos. 

Con un fuerte abrazo, querido José Maria Valiente, puedes 
siempre y en cada momento conytar conmigo como cuento en t i . 

tuyo afectísimo 
Francisco Javier.» 
(Sigue un post scriptum a propósito del Opus Dei, que hemos 

trasladado al subtítulo siguiente.) 

EL ASUNTO DEL OPUS D E I 

El 8 de junio de 1964 Don Javier escribe a Valiente para con
testarle su carta de 29 de mayo en la que éste propone un desglose 
de la Jefatura Delegada. Acabamos de transcribir esa carta. Debajo 
de la firma hay un post scriptum que dice: 

«Me dicen que ha habido en "Boinas Rojas" un articulo vio
lento de "Excombatientes" contra el "Opus". Como dicen que en 
Montejurra hubo pancartas contra éste. No sería admisible entre 
católicos podernos combatir ministros por sus actuaciones politicas, 
pero no por su pertenencia al Opus. Te pido averiguardar si ha 
habido efectivamente este articulo y las pancartas, porque creo que 
es también una contrapropaganda. Naturalmente si Ministros o Pe
riodistas del Opus nos atacan, debemos defendernos nel campo poli-
tico y no en el terreno religioso.» 

Después del verano, sigue la cuestión. 
El 15 de septiembre, Valiente envía uno de sus habituales in

formes «A Su Alteza Real el Príncipe de Asturias», y le dice: 
«Rogaría a Vuestra Alteza que diese orden en la Secretaría 

para que me devuelvan la carta de Su Majestad que entregué a 
Vuestra Alteza. Acompañaba a esa carta todas las cartas de Mon
señor Escrivá sobre las denuncias que llegaron a Roma referentes 
al asunto de "Opus Del", 

Recordará Vuestra Alteza que me dijo que dichas cartas de 
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Mr. Escrivá las llevaría Vuestra Alteza a Su Majestad. Lo que le 
ruego es que disponga que me entreguen la carta de Su Majestad, 
porque aún no he podido contestarla y tratar cuidadosamente los 
puntos que contiene.» 

Tres días después, el 18 de septiembre, Don José María Valiente 
vuelve sobre el tema en un informe a Don Javier. A l final del mis
mo se lee: 

«Tengo aún que contestar a las dos últimas cartas de Vuestra 
Majestad. La segunda de ellas la entregué a Su Alteza el Príncipe 
de Asturias, juntamente con los dos documentos de Monseñor Es
crivá. Me dijo Vuestra Majestad que estos documentos se los devol
viera por un medio seguro, y me pareció que el medio más seguro 
era el propio Príncipe de Asturias, que por aquellos días iba a salir 
de España. Cuando Su Alteza me entregue la carta referente a asunto 
de "Opus Dei" tendré el honor de contestar a ambas cartas de 
Vuestra Majestad.» 

Pero, ¿cuál era este asunto del Opus Dei? El recopilador lo ha 
conocido de una fuente extraordinariamente bien informada y de 
absoluta garantía. 

Después del discurso de Don Ramón Massó en Montejurra (1) 
en el que atacó a López Rodó llegaron a Don José María Escrivá 
de Balaguer, en Roma, denuncias y protestas de miembros del 
Opus Dei por esta acción de Don Ramón Massó. Este, y López 
Rodó vivían en la misma residencia del Opus Dei. 

Don José María Escrivá de Balaguer escribió a Don Javier una 
carta manuscrita amabilísima en la que no decía nada; pero en el 
mismo sobre iba un escrito a máquina, sin destinatario y sin firma, 
referente al discurso de Massó en Montejurra. Decía en términos 
muy duros, reiterados con energía, que era inadmisible que Massó 
atacara a otros miembros de la Obra. 

Don Javier contestó a Don José María Escrivá de la misma 
forma: con una carta manuscrita muy amable y anodina y con un 
escrito a máquina sin destinatario ni firma dentro del mismo sobre. 
En este escrito, que era lo realmente interesante, Don Javier hacía 
un memorial de agravios del Opus Dei al Carlismo seguido de una 
relación de servicios prestados por el Carlismo al Opus Dei. Don 
Javier concluía invirtiendo el planteamiento del escrito que había 
recibido de Monseñor Escrivá, a saber; protestando con análoga 

(1) Vid. pág. 142, 
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seriedad por. las dificultades que otros miembros del Opus Dei po
nían a Don Ramón Masso para que sirviera al Carlismo; reclaman
do para éste la convenida y tantas veces anunciada libertad política 
que la Obra concede a sus miembros, y pidiendo a Monseñor Escrivá 
que los miembros del Opus Dei no molestaran al Carlismo. 

Quien informa al recopilador recuerda especialmente los servi
cios prestados por el Carlismo al Opus Dei que Don Javier incluía 
en una más larga relación. Uno, la solidaridad con Don Rafael 
Calvo Serer cuando a resultas de un escrito suyo en «Escrits de 
París» (vid. tomo X V , pág. 63) los falangistas le amenazaron; en
tonces, Ramón Massó y otros carlistas atacaron a los falangistas para 
aliviar a Calvo Serer, e hicieron contra ellos unas octavillas a nombre 
de A. E. T, El otro servicio prestado por el Carlismo al Opus Dei, 
más conocido y muchísimo más importante, era el constante apoyo 
a la incipiente Universidad de Navarra. 

En el libro «El último pretendiente» (1), escrito por una perso
na extraordinariamente próxima a Ramón Massó, se lee una nota a 
pie de la página 85 que dice así: «Fui —decía Massó en esa carta— 
socio numerario del Opus Dei entre el 13 de mayo de 1948 y el 17 
de febrero de 1967. Pero era carlista antes de afiliarme, y ( . . .) no 
obtuve ayuda (del Opus) para traer a España al Príncipe Carlos 
Hugo de Borbón Parma ( . . . ) . Durante el tiempo que estuve con el 
Príncipe (y por esta misma razón), estuve mal visto en el Opus. 
El Príncipe Carlos Hugo y la Princesa Irene no tuvieron nunca 
simpatías dentro de él. Abandoné el Opus Dei en 1967, sin haber 
encontrado la libertad política» (Ivon Le Vaillant: «Sainte Maffia», 
Mercure de France, 1971, pág. 226).» 

El día 2 de octubre de 1966 Don Javier escribe a Don Ramón 
Massó una carta manuscrita en francés, que traducida por el reco
pilador, dice así: 

«Mi querido Ramón: 
He sabido que a pesar de mi orden de retirarte de toda actividad 

política en reuniones o publicaciones, no has obedecido ni seguido 
mis instrucciones terminantes. 

Te repito esta orden por última vez. 
Tu actitud me obliga al mismo tiempo a comunicar a la Jerarquía 

de la Comunión mi decisión. 

(1) «El último pretendiente», por Javier Lavardin, Ruedo Ibérico, 1976. 
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Con la expresión de mi confianza en que escucharas este llama
miento, te ruego de creerme tuyo, 

Francisco Javier.» 

¿Era esta carta fruto de un acuerdo que desconozco, pero sos
pecho entre Don Javier y el Padre Escrivá, que incluía el sacrificio 
de Masso? Este abandonaba el Opus Dei pocos meses después. 

LA GUERRA SUCIA 

Escribía Menéndez Pelayo en su «Historia de los Heterodoxos» 
que en España todo lo que viene de Francia pasa por ser un quinto 
Evangelio. También en los días de nuestra recopilación la clase po
lítica se deslumhraba con las trapacerías de la Guerra Revolucionaria. 
Era ésta un cuerpo de doctrina recién importado de Francia donde 
se habían codificado con ese nombre en numerosas publicaciones las 
nuevas maneras de conducir la guerra en Indochina y en Argelia. 

Uno de sus rasgos era el enorme incremento respecto de la gue
rra clásica, de las acciones basadas en la narrativa y en el engaño; 
y por eso, los franceses decían que era «une sale de guerre» («una 
guerra sucia»). Este término tuvo éxito y rápidamente se aplicó a 
las trampas de la política interior española. Se pusieron de moda 
los escritos apócrifos que con una redacción sutil y verosímil bien 
calculada buscaban efectos distintos de los fines que a primera vista 
aparentaban. 

Aparecieron varios escritos tendentes a indisponer a Franco con 
la Comunión Tradicionalista, y viceversa; la verosimilitud necesaria 
a su naturaleza nacía del agotamiento de la política de colaboración 
del Carlismo con Franco, de las deferencias de éste con Don Juan 
Carlos y de su frialdad con Don Carlos Hugo, y del general y grande 
disgusto de los carlistas con estos motivos. 

Algunos de tales escritos envenenadores y malignos venían, sin 
duda, de los seguidores de Don Juan de Borbón y Battenberg y/o 
de su hijo. Despertaban en sus autores una autocomplacencia en su 
propio ingenio, que creían ser grande por copiar estos métodos de 
la Guerra Revolucionaria que se definía como una guerra de las 
inteligencias. 

Pero era presumible, e indicios posteriormente recogidos lo fue-
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ron confirmando hasta una seguridad absoluta, que la mayoría de 
aquellas hojas volanderas eran fabricadas por los agentes de los servi
cios especiales de Franco; eran de concepción técnicamente excelente 
y aparecían en los momentos exactamente oportunos para ellos, que 
sólo podían determinarse con una información panorámica diaria 
muy completa. Todo revelaba en esta campaña un equipo técnico 
bueno e importante que de ninguna manera poseía el Conde de 
Barcelona, y sólo poseía en aquel momento en España, Franco. 

Por falta de espacio nos tenemos que limitar a una brevísima 
enumeración de solamente unos pocos escritos de los muchos del 
género de «la guerra sucia». 

Una Circular de la Secretaría de la Comunión Tradicionalista 
(S. G. num. 40) de fecha 4-VII-1964, de dos folios a multicopista, 
advierte de «reprobables maniobras» y de «repugnantes escritos», 
algunos de ellos enviados con el remite de nuestras oficinas, para 
deslucir los éxitos de la boda del Príncipe y de la concentración dé 
Montejurra. Denuncia como apócrifos: 

Un escrito, atribuible a la Comunión, exigiendo a los carlistas 
Procuradores en Cortes una decidida oposición al avance de la can
didatura de Don Juan Carlos. 

Unas fotocopias de una carta apócrifa dirigida a Don Manuel Fal 
Conde por el Príncipe de Asturias que pretende enfrentar a la Di 
nastía Borbón Parma y a la Comunión Tradicionalista con el Jefe 
del Estado. El asunto tuvo tal resonancia que el Jefe Delegado, Don 
José María Valiente, se creyó en el caso de escribir directamente a 
Franco dándole seguridades de que no había existido tal carta. 
Franco, siguiendo su fea costumbre, no contestó a esta carta de 
Valiente. 

«Otra incalificable maniobra» es la redacción y posterior recti
ficación de un comunicado sobre la audiencia de Franco y su esposa 
a Don Carlos Hugo y la suya; la nueva redacción implicaba un trato 
descortés y censurable para nuestros Príncipes. 

Valiente escribió el l-VII-1954 al Ministro de Información y 
Turismo, Don Manuel Fraga Iribarne, protestando por la manera 
con que la radio y la prensa, absolutamente controlados oficialmente, 
difundían estos infundios y minimizaban las noticias carlistas. El 
30 de julio la Junta Provincial Carlista de Madrid escribió al mismo 
Ministro en términos parecidos, más extensos y minuciosos; lo cual 
permite suponer que la carta de Valiente no había tenido respuesta 
o que ésta no era satisfactoria. 
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De la misma campaña y con los mismos métodos que delataban 
una organización única muy profesionalizada y poderosa, como úni
camente el Estado podía tener y tenía, fue la difusión de unas foto
grafías hechas con teleobjetivo a la Princesa Irene en Canarias vistien
do un tra[e de baño indecoroso. Mudhos carlistas que entendían pron
to y bien que aquello era una parte de la «guerra sucia», quedaron, 
sin embargo, impresionados, porque, con independencia de la ma
niobra no se podía negar realidad al punto de partida de la misma, y 
esa realidad deponía en contra de la pareja principesca. Una cosa no 
excluía la otra. 

F E L I C I T A C I O N A FRANCO 

N i la tregua del verano, ni los ecos de la boda de Don Carlos 
Hugo habían borrado en los carlistas la indignación contra Franco 
por haber invitado a Don Juan Carlos a presidir junto a él el Desfile 
de la Victoria, cuando a fin de septiembre el conserje de las oficinas 
de la calle del Marqués de Valdeiglesias, 3, de Madrid, sede nacio
nal de la Comunión, confeccionaba impúdicamente a la vista del 
público un folio a multicopista titulado «Circular de la Secretaría 
General», núm. 43 y de fecha 25 de septiembre de 1964. Decía que 
el próximo 1 de octubre se cumplía el X X V I I I I aniversario de la 
exaltación del Generalísimo Franco a la Jefatura del Estado y que 
con ese motivo los jefes d.e la Comunión debían enviarle telegramas 
de felicitación dados los extraordinarios servicios que había prestado 
a la Patria. 

Aquí no había pasado nada. 
Muchos carlistas de Madrid y de provincias protestaron enérgi

camente por esta circular. Precisamente, la exaltación de Franco a 
la Jefatura del Estado había sido inmediatamente, y valerosamente, 
protestada por la Junta Carlista de Guerra. El Jefe Delegado se ex
cusó ante algunos colaboradores disgustados diciendo que no había 
sido cosa suya, sino« de más arriba». 

CREACION DE L A M E D A L L A «A L A L E A L T A D DE LOS 
REQUETES E N L A CRUZADA» 

Es habitual y universal que cuando no se pueden hacer cosas 
grandes se hacen cosas pequeñas; se hace lo que se puede. Una de 
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esas iniciativas modesta fue que el día de San Carlos de 1964 Don 
Javier creó una Medalla «A la Lealtad de los Requetés en la Cru
zada». Era un buen entretenimiento para llenar los actos populares 
que se necesitan siempre ir haciendo para el mantenimiento interior. 
Era también una buena solución para conmemorar los X X V Años de 
la Victoria con independencia y sin mestizajes con el mundo oficial 
en la conmemoración que éste hacía de los X X V Años de Paz. 
Poco tenían que celebrar los carlistas de esos X X V Años de Paz, 
pero no podían desentenderse de la conmemoración de X X V Años 
de la Victoria. La distinción entre el Alzamiento, la Cruzada y el pos
terior franquismo es fundamental, y tanto más se intentaba de nue
vo por parte carlista con ese asunto cuanto que Franco se empeñaba 
en mezclarlo y confundirlo todo. 

E l documento fundamental de la Medalla es una carta de Don 
Javier a Valiente que dice así: 

CARTA DE D O N JAVIER A D O N JOSE M A R I A V A L I E N T E 
CREANDO L A M E D A L L A «A L A L E A L T A D DE LOS 

REQUETES E N L A CRUZADA» 

A falta de posibilidades de emprender acciones de mayor enver
gadura, se lanzó con esta carta del Rey, que sigue, este modesto 
invento de una medalla, que no pasó del papel, pero al que no se 
puede negar la función, importantísima, de entretener a nuestras 
buenas gentes sencillas. 

«Puchheim, festividad de San Carlos, noviembre de 1964. 
Querido José María Valiente: 
E l recuerdo de los días difíciles que precedieron y siguieron al 

glorioso Alzamiento Nacional del 18 de Julio de 1936 estará siem
pre grabado en la mente de cuantos lo vivimos. 

En aquella fecha inolvidable, con el pensamiento puesto en la 
salvación de España, y en nombre y representación de mi Augusto 
Tío el Rey Don Alfonso Carlos I , di la orden de movilización gene
ral de los Requetés, que unánimemente acudieron al llamamiento 
del Rey legítimo en defensa de la Religión y de la Patria, y, con 
ellos, del honor y libertad de nuestro pueblo. 

La gesta heroica de nuestros voluntarios fue la admiración de 
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España entera y causó el asombro de todos. Más de sesenta Tercios 
de Requeres y otras unidades de boinas rojas, varias veces diezma
das y renovadas a lo largo de la guerra, probaron con su arrojo, con 
su lealtad disciplinada a los Mandos del Ejército, y con su heroís
mo, que seguía pujante en la raza hispana la bravura proverbial de 
sus hombres, y que nuestro pueblo era el mismo que luchó durante 
ocho siglos por la Cruz y por nuestra Civilización, conquistó y 
evangelizó un Nuevo Mundo, salvó a Europa y se alzó con los mis
mos ideales en la Guerra de la Independencia. 

Fueron principalmente hombres del pueblo humilde y sencillo 
quienes, guiados por la enseña del Rey Legítimo, hicieron del servi
cio de Dios y de España la razón de sus vidas. 

El elogio y la admiración a los Requetés en la Cruzada estuvo 
en labios de todos los combatientes. Las citaciones en los partes de 
guerra y el público testimonio del Generalísimo y del Ejército que
darán como un timbre de gloria de nuestros voluntarios. Ellos su
pieron morir en defensa de España, abrazados a nuestra gloriosa 
bandera y contribuyeron en numerosos combates, de forma decisi
va, a la Victoria, 

Los años transcurrieron y el paso de las nuevas generaciones 
no deben hacer olvidar una gesta que dio carácter de Cruzada al 
Alzamiento Nacional, hermandad sellada, bajo la unidad del Ejér
cito, por la sangre de tantos hombres de España. 

En los trabajos constructivos de la Paz debemos velar por el 
mantenimiento de aquellos ideales, alerta en el servicio de la Patria, 
a fin de que cualquier futuro peligro nos encuentre preparados en el 
cumplimiento de nuestros deberes, como lo estuvimos el 18 de 
Julio. 

Es también nuestro deber honrar y enaltecer a aquellos glorio
sos requetés para que su gesta no caiga jamás en el olvido y sirva 
de ejemplo a las generaciones posteriores. 

Por todo ello: 
Deseando rendir público tributo de homenaje a los Requetés que 

ofrendaron su vida por la salvación de España, 
Vengo en determinar la creación de una Medalla, que se llamará 

«A la Lealtad de los Requetés en la Cruzada» (según modelo que 
tengo aprobado) y a la que sólo tendrán derecho todos aquellos 
que, habiendo combatido en nuestros Tercios y demás unidades de 
voluntarios movilizadas por la Comunión Tradicionalista desde el 
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18 de Julio de 1936, se hayan mantenido fieles a estos Sagrados 
Ideales y a la Dinastía Legítima que los encarna. 

E l homenaje a los requetés que murieron en la Cruzada se tri
butará en las personas de sus viudas, hijos o madres. Tendrán tam
bién derecho a esta Medalla cuantos sufrieron persecución por nues
tros Ideales y prestaron servicios en zona roja a la organización de 
los Tercios y Unidades, puestos al servicio de la Causa Nacional. 

A l crear esta condecoración he tenido en cuenta la justa peti
ción que me hizo la Junta Nacional de la Hermandad de Antiguos 
Combatientes de Tercios de Requetés, que agrupa oficialmente a 
nuestros requetés excombatientes, congratulándome de que sus de
seos, respetuosamente expresados en su día, coincidieran con los 
míos de rendir este público homenaje a nuestros heroicos Volunta
rios de la Cruzada. 

Previa propuesta que te haga dicha Hermandad de Antiguos 
Combatientes de Tercios de Requetés, la Delegación Nacional de 
Requetés, o nuestros Jefes Regionales y Provinciales, será solemne
mente impuesta esta honrosa Medalla en mi nombre a todos los re
quetés y demás personas que tengan derecho a ella, por t i , como 
Jefe-Delegado mío en España, o por mis Jefes Regionales por dele
gación tuya. 

En los actos en que se imponga esta Medalla se reavivará el es
píritu del 18 de Julio, en justa fraternización con cuantos españoles 
se alzaron con nosotros para salvar a España del comunismo. 

Confío plenamente en que todas nuestras Organizaciones y Auto
ridades, así como todos mis leales, se aprestarán a cumplir mi fer
vientes deseos de honrar así a nuestros requetés excombateintes. 

Para conocimiento de todos, te ruego hagas público este docu
mento, por el que instituyo la Medalla " A la Lealtad del Requeté 
en la Cruzada". 

Dios te guarde, mi querido José María Valiente, como de cora
zón lo desea tu afectísimo, 

FRANCISCO JAVIER.» 
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VI. CUESTIONES DINASTICAS 

Gestiones para obtener el reconocimiento de la nacionalidad 
española de Don Javier y de sus hijos. — Gestiones de 
Fernández Cuesta con Carrero Blanco, y de Valiente con 
López Rodó.—Gestiones de Valiente con Franco.—Gestio
nes de Valiente con Fraga.—Carta de Don Javier a Don 
Rufino Menéndez,—Franco preside en El Escorial los fu
nerales por los Reyes usurpadores.—Carta de S. A. R. Do
ña Alicia de Borbón «a mis queridos tradicionalistas», el 
11-11-1964.—Carta de Doña Blanca Würmbrand Massimo y 
Borbón a Don Luis Arellano, el 15-111-1964. — Don Jaime 
de Borbón y Battenberg reivindica sus hipotéticos dere
chos sucesorios.—Contactos de la Regencia Nacional Car 
lista de Estella con Don Alfonso de Borbón y Dampierre.— 
Folleto «Quién puede ser el Príncipe de sangre real que 
encarne el 18 de Julio y el Movimiento Nacional».—Los 
carlistas reaccionan contra los viajes de propaganda de 
los Príncipes liberales.—Hoja impresa «A la opinión pú
blica gallega». — «El ejemplo de Sangüesa». — Escrito de 
Don Juan Bertos Ruiz al Capitán General de Granada. 

GESTIONES PARA OBTENER EL RECONOCIMIENTO 
DE L A N A C I O N A L I D A D ESPAÑOLA DE D O N JAVIER 

Y DE SUS HIJOS 

Las disputas dinásticas llenan tanto el año 1964 que son su 
rasgo distintivo. La aparición de Don Juan Carlos en la presiden
cia del Desfile de la Victoria junto a Franco, con su enorme signi
ficado, y la boda de Don Carlos Hugo son dos acontecimientos so-
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bresalientes en este año. Pero no los únicos del género: hay otros 
episodios y escaramuzas menores que son interesantes y los reco
gemos en este epígrafe. 

Desgraciadamente, es necesario repetir hasta el infinito que las 
cuestiones dinásticas no eran sola ni preferentemente cuestiones per
sonales, sino de una totalidad de ideas, maniobras y esperanzas 
aglutinadas en torno a las personas como los iones que ya existen 
en una solución salina en virtud del coeficiente de disociación elec
trolítica acuden a un par de electrodos cuando se hace pasar la co
rriente eléctrica. 

E l cerco a la voluntad de Franco para que se inclinara hacia el 
lado de Don Hugo tenía muchas escapatorias que él no dejaba ce
rrar, y una de ellas era esta de la carencia de nacionalidad española 
de Don Javier y de sus hijos. Fue una larguísima batalla de la que 
llevamos recogidos varios episodios; y aún quedan los más duros, 
porque se fue endureciendo a medida que apremiaba el tiempo 
para decidir entre los dos Príncipes pretendientes. 

GESTIONES DE FERNANDEZ CUESTA CON CARRERO 
BLANCO Y D E V A L I E N T E CON LOPEZ RODO 

Escribe Don Laureano López Rodó en su libro «La larga marcha 
hacia la Monarquía»: 

«A comienzos de este mismo año 64 acudieron a la Presidencia 
del Gobierno Raimundo Fernández Cuesta y José María Valiente, 
E l primero visitó a Carrero y el segundo subió a mi despacho, que 
estaba en el piso superior al que ocupaba el Almirante. Fernández 
Cuesta entregó a Carrero un escrito de Jesús González Pérez (1) 
actuando "como mandatario especialmente autorizado para este acto 
por sus Altezas Reales Don Francisco Javier de Borbón y Braganza 
y sus hijos Don Carlos Hugo, Doña María Teresa, Doña Cecilia, 
Doña María de las Nieves y Don Sixto Enrique de Borbón, Infante 
de España, Príncipe de Parma y Plasencia", en el que, tras una 
exposición de hechos, suplican al Jefe del Estado "tenga a bien 
dictar decreto por el que se reconozca la nacionalidad española a 

(1) Vid. tomo X X V - ( I ) , pág. 58. 
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las personas antes mencionadas, como hijos y nietos de Infantes de 
España y miembros de la Casa Española de Borbón". 

A l tiempo que Fernández Cuesta se movía cerca de Carrero en 
favor de esta concesión de la nacionalidad española, Valiente me 
pedía que como jurista a quien con toda probabilidad consultaría 
Carrero, me pronunciara en sentido favorable a su concesión. 

.Carrero llevó el escrito a Franco, quien le dijo que se remitiera 
al Ministro de Justicia para que estudiara el caso. La remisión se 
hizo el 21 de febrero. Iturmendi encargó al Secretario general téc
nico, Marcelino Cabanas, que le hiciera un dictamen sobre el tema. 
Dicho dictamen fue evacuado el 21 de julio de 1964. Es un extenso 
informe de treinta folios que termina con las siguientes conclusiones: 

1. E l procedimiento utilizado por los solicitantes no es el ade
cuado a la naturaleza de la petición. 

2. Son atribuidos a los peticionarios dignidades y tratamientos 
que no les corresponden, 

3. La Casa de Parma trae su origen de la de España, y ambas, 
de la de Borbón de Francia. 

4. Los peticionarios descienden del segundo matrimonio de 
Don Roberto —que fue Jefe de la Casa de Parma— y existen líneas 
anteriores para la sucesión en la Jefatura de dicha Casa. 

5. Los miembros de la Casa de Borbón-Parma no forman parte 
de la Casa Real de España. 

6. Los hijos de Infantes de España no gozan de la condición de 
infantes, n i , en consecuencia, tampoco sus descendientes. 

7. La concesión de la dignidad de Infante de España no lleva 
consigo atribución de la nacionalidad española. 

8. La nacionalidad de las personas ligadas a la Familia Real 
está sometida a las reglas comunes del Código Civil y de la ley y 
reglamento del Registro Civil vigente. 

9. No cabe hacer aplicación del número 1 del artículo 17 del 
Código Civil que se invoca, al no quedar acreditado que el padre 
del solicitante gozase de la condición de español. 

10. Cabe considerar la solicitud, al amparo del artículo 366 
del Reglamento del Registro Civil, como una petición de gracia, y 
en tal caso la decisión correspondiente a S. E. el Jefe del Estado, 
sin que sea imperativa la resolución. 

Atendiendo a estas conclusiones, Franco no accedió a conceder 
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la nacionalidad española a Don Francisco Javier de Borbón y Bra-
ganza ni a sus hijos Don Carlos Hugo, Doña María Teresa, Doña 
Cecilia, Doña María de las Nieves y Don Sixto Enrique (1).» 

GESTIONES DE V A L I E N T E CON FRANCO 

Pocos días después de esta gestión previa que narra López Rodó, 
el 29 de enero de 1964, el Jefe Delegado, Don José María Valiente 
visitó a Franco para pedirle ya directamente el reconocimiento de 
esa nacionalidad. 

Nótese el valor de las palabras: en la literatura carlista, al hablar 
de este asunto se utiliza siempre la palabra «reconocimiento», dan
do a entender que esa nacionalidad ya se posee. En cambio, todas 
las demás publicaciones, tanto enemigas como neutrales, utilizan la 
palabra «concesión», que indica que no se posee, y que es mucho 
más comprometedora para Franco. 

Valiente confirmó unos días después a unos carlistas íntimos 
que había hecho esa visita con ese fin, pero cambió en seguida la 
conversación hacia reflexiones de política general para eludir dar 
detalles de la situación del asunto. Hizo esta cuatro afirmaciones: 

Que Franco estaba en muy buen plan, y que los enemigos nues
tros están en el Gobierno. 

Que nadie nos ve color en España como para formar parte del 
Gobierno. 

Que lo que venga después de Franco será peor. 
Que cualquier militar que suceda a Franco, si no tiene mucho 

peso propio, recurrirá a Don Juan, 

GESTIONES DE V A L I E N T E CON FRAGA 

Tenemos noticias de ellas por el siguiente informe de Valiente 
a Don Javier: 

«Señor: 
Tengo el honor de escribirle esta nueva carta, aunque ayer le 

(1) Por Real Decreto 31/1979, de 5 <le enero, Don Juan Carlos I conce
dió la nacionalidad española a Don Carlos Hugo de Borbón Parma. (Nota de 
López Rodó.) Vid. el tomo X X V - ( I ) de esta recopilación, pág. 69. 
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escribí otra. Hoy lo hago, con urgencia, para ciarle cuenta a Vuestra 
Majestad de la conversación que he tenido esta mañana con el señor 
Fraga Iribarne, Ministro de Información. 

Con todo respeto para Vuestra Majestad, me permito rogarle 
que esta carta sea también para Su Alteza Real el Príncipe de Astu
rias, por su interés tan directo en este asunto, y por su contacto 
constante con la situación actual de nuestra Patria, y la represen
tación y autorización que tiene de Vuestra Majestad, su Augusto 
Padre. 

1. La conversación con el señor Fraga se ha tenido a petición 
nuestra. Le pedimos hora para que nos informara sobre el estado 
actual del proceso de la nacionalidad. 

El Ministro ha contestado inmediatamente a nuestra petición 
y me llamó por teléfono en seguida. Yo acudí en el acto a su des
pacho oficial. 

2. Me ha dicho que el asunto está en manos del Ministro de 
Justicia, y que no sabe cuándo se llevará al Consejo de Ministros. 

3. El señor Fraga ha hablado ya algunas veces con el Gene
ralísimo, y le ha entregado los Cartas Reales que se le confia
ron a él. 

En este momento dice que no puede intervenir más, porque 
el Generalísimo quiere que sobre cada asunto le informe el Minis
tro competente. 

De todos modos, el señor Fraga aprovechará cualquier oportuni
dad que se le presente para tratar de este asunto con el mismo cri
terio de simpatía con que lo ha hecho siempre. 

4. Cree que cuando el asunto llegue al Consejo de Ministros 
será aprobado, aunque tenga alguna oposición. Pero cree que la 
mayoría del Gobierno es favorable al reconocimiento de la nacio
nalidad, 

5. Cree que el asunto no se llevará al Consejo de Ministros 
hasta dspués de la carta de contestación de Monsieur Spaak, M i 
nistro belga, a la petición española sobre conversaciones para el 
Mercado Común. 

6. Cree que el planteamiento del problema de la nacionalidad 
ha coincidido, en el tiempo, con la tensión política que se ha pro
ducido en Europa, y en Holanda, con motivo del anuncio de la 
boda de S. A. R. el Príncipe Don Carlos. 

7. La opinión del señor Fraga es que debemos mantenernos 
al margen de esta tormenta política, y celebrar la boda con la me-
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ñor carga política, y en la mejor armonía posible con la Casa Real 
de Holanda. 

8. Cree que después de una boda celebrada con esta discrec-
ción, aumentará mucho la popularidad y simpatía que ya tienen los 
Príncipes Carlos e Irene, y que su fuerza política sería muy difícil
mente atacable.» 

CARTA DE D O N JAVIER A D O N RUFINO MENENDEZ 

El tema de la nacionalidad de Don Javier no era solamente una 
cuestión jurídica debatida ocasionalmente en las alturas, sino tam
bién un caballo de batalla permanentemente en la prensa. A pro
pósito de unas réplicas en ésta del Jefe de Asturias, Don Rufino 
Menéndez, Don Javier le escribió la siguiente carta: 

«París, 16 de enero de 1964. 
M i querido Jefe Regional: 
Muy agradecido por tu carta de este mes. Llegada anteayer, y 

las notas perfectamente hechas. "La verdad pura" y la de "Los Prín
cipes extranjeros". Es siempre la táctica de los enemigos pintar 
como extranjeros a los que no piensan como ellos. Y si vivo fuera 
de España, como lo hicieron los fieles Reyes Católicos, esto prueba 
acatamiento a la verdad de la Tradición y el afecto a los fieles car
listas. No es un refugio de felicidad; son sacrificios para los que 
tienen fe y amor a los suyos. 

Querido Rufino Menéndez, quedo suyo afectísimo, 

FRANCISCO JAVIER.» 

Don Manuel Fal Conde escribió una carta a Don Rufino Me
néndez el 5-V-1972 en la que le dice: 

«Se malplanteó la cuestión de la nacionalidad de Don Javier 
por cuatro razones más o menos frivolas, ocultando la única sus
tancial: la legitimidad del derecho al Trono le incardina por Dere
cho Público, que está por encima del nacimiento, de la filiación o 
de esas otras monsergas que Valiente dijo que habían razonado dos 
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civilistas. El no se atrevió a formular su dictamen; Federico de Cas
tro no llegó a darle y Alfonso Cossío me dijo que lo había formu
lado, pero en sentido negativo. Ninguno, por cierto, tomó en consi
deración que Don Javier había nacido antes de que entrara en vigor 
el actual Código Civil.» 

FRANCO PRESIDE EN EL ESCORIAL LOS FUNERALES 
POR LOS REYES USURPADORES 

En medio de estas tensiones dinásticas, ya endémicas, apareció 
puntualmente el 28 de febrero el habitual funeral oficial en El Es
corial por los Reyes Usurpadores allí enterrados. La asistencia de 
Franco y de su corte eran suficientes para que la prensa le dedicara 
gran espacio y realce. La gente interpretaba esta ceremonia como 
una inclinación de Franco por la rama liberal. Luego, éste, cuando 
le convenía, apelaba a los sentimientos que atribuía al pueblo, que 
en todo caso eran producto de su previa actividad. La revista «Tiem
pos Críticos», en manos de la Regencia de Estella, comentó este año 
el suceso en su número de marzo de forma violenta, bajo el título 
«El movimiento por la Dinastía Liberal». 

CARTA DE S. A. R. DOÑA A L I C I A DE BORBON A «MIS 
QUERIDOS TRADICIONALISTAS», EL 11-11-1964 

El anuncio de la boda de Don Hugo movilizó a sus enemigos, 
que montaron una campaña contra él en la que se encuentran esta 
carta y la siguiente. 

¿Quién perturbó la extraña ancianidad de Doña Alicia ponién
dole esta carta a su firma? Porque era de todos sabido que Doña 
Alicia llevaba varios años postrada en cama, en Roma, y que no 
estaba para esos trotes. Salvando la diferencia de magnitudes, el 
episodio recordaba la agonía de Fernando V I I . En la búsqueda de 
una contestación a esa pregunta surge esta otra: ¿A quién beneficia 
esta carta? Teóricamente, a Don Alfonso de Borbón y Dampierre, 
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pero éste tenía aún tan verde su candidatura que más bien cabe 
orientar la búsqueda con la pregunta contraria. ¿A quién perjudica 
esta carta? A Don Javier y a Don Carlos Hugo. 

«Mis queridos tradicionalistas: 

Como hija superviviente de Carlos V I I me dirijo a vosotros 
para llamaros a la unión y a la concordia, rotas hoy, desgraciada
mente, por la actuación de elementos que haciéndose pasar por des
cendiente de mi Augusto Padre (q. e. p, d.) ningún derecho tienen 
para reivindicar la herencia que pretenden. 

M i augusto tío Don Alfonso Carlos (q. e. p. d.) se limitó a nom
brar Regente de la Comunión al Príncipe Don Javier de Borbón 
Parma, sobrino de mi Augusta Madre, Doña Margarita, encargando 
que en su día y superando las dificultades provinentes de la Cruza
da en que nuestras fuerzas se hallaban empeñadas, proveyese a la 
designación de Monarca. Misión que no implicaba de ninguna ma
nera que el Príncipe extranjero, según tiene reiteradamente decla
rado, pudiese aspirar a la Corona de Esjpaña (1). Evidente es por 
ello que ni su hijo el Príncipe Don Hugo pueda titularse de Prínci
pe de Asturias ni Duque de Madrid. 

Fallecido mi tío Alfonso Carlos sin descendencia masculina, re
vierten los derechos a la sucesión de la dinastía agnada en la rama 
del Príncipe Don Francisco de Paula (2), hermano menor del Rey 
Don Carlos V; rama representada hoy por razón de herencia poí 
S. A. R. el Infante de España Don Alfonso Jaime de Borbón y Dam-
pierre, que en su día, por vivir hoy su Padre, está llamado también 
a ostentar la Jefatura de la Casa Real de Borbón. 

Si a él le conviniere, e inspirado por mi Augusto Padre, reco
nociese de modo explícito y fehaciente los principios básicos de la 
Comunión, y repudiara las ideas liberales, os ruego y encargo le 
tengáis y obedezcáis como a Jefe nato y único de la Comunión 
católica monárquica, a fin de que bajo su dirección se restablezca 
la unidad que hizo ¡posible la supervivencia de nuestra Comunión 
durante siglo y medio. 

(1) Esta afirmación es falsa. Véase en tomo I , pág. 14, la famosa frase: 
« . . .y a quien esta Regencia no privaría de su derecho eventual a la Corona.» 

(2) Llama la atención que no defienda los presuntos derechos del falle
cido Don Carlos de Habsburgo y Borbón, «Carlos VIII», hijo de su hermana 
Doña Blanca. 
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Así cumpliréis los más fervientes deseos de mi Padre, de mi tío 
y de mi hermano el Rey Don Jaime, que siempre desearon la recon
ciliación de las dos ramas, aunque anteponiendo siempre la custodia 
y la conservación de nuestros principios. 

Que Dios os ilumine en este trance y os tenga siempre en su san
ta guarda, es el más ferviente deseo de vuestra afectísima 

A L I C I A DE BORBON 
Infanta de España 

Viarreggio, 11 de febrero de 1964.» 

CARTA DE DOÑA BLANCA WÜRMBRAND MASSIMO 
Y BORBON A D O N LUIS ARELLANO 

A los pocos días de la anterior, apareció con el mismo método de 
difusión furtiva propio de la época, otra carta. Su presencia en el 
mercado de chismes políticos coincidió con la precedente durante 
varias semanas. Conocemos al destinatario. Pero ¿quién era Doña 
Blanca? Era nieta de Doña Beatriz, hija de Don Carlos V I I , es de
cir, biznieta de éste; por tanto, distante ya de él por los años y por 
los matrimonios de su abuela y de su madre con personas nobles, 
pero ajenas a España y al Carlismo. A l apellido Borbón que se hace 
figurar en su firma en tercer lugar le corresponde al cuarto lugar. 

Es cierto que el año anterior estuvo en Pamplona, atendida y 
homenajeada por la familia Baleztena, con algún viso de reticencia 
hacia Don Carlos Hugo. Pero lo único que quedó de aquella vista 
—el recopilador estaba allá— fue la impresión de extrema anciani
dad que daba la protagonista. Volvemos, pues, a pensar en la ago
nía de Fernando V I I , firmando todo lo que le ponían bajo su pluma. 

«Frohsdorf. 
Post Lanzenkriechen. 
h. o. 
15-111-64. 
Muy querido Arellano: 
Comprenderás que en estos momentos que Hugo de Borbón, 

con sus falsos derechos, su falso nombre y su falso título, hace ha
blar tanto de él, me dirijo a t i , que estarás informado para tener 



aclaraciones de cómo Xavier ha podido hacerse problamar Rey. Con 
mis primos el Duque Roberto de Borbón Parma y el Archiduque 
Antonio (hijo de tía Blanca) estamos preguntándonos qué hacía el 
testamento político de tío Alfonso. ¿Si lo hubo? 

Recuerdo cómo mi madre aconsejó a tío Alfonso de nombrar a 
Xavier regente, porque sabía el español y como buen católico hu
biera gustado en España, hasta que la cuestión de la sucesión se 
hubiera decidido, y luego, en Roma, después de la muerte de tío 
Alfonso, en una conversación que tuvo con Juan, Conde de Barce
lona, pregunté a éste cuál eran sus fines políticos, a lo que contestó: 
"Tomar el programa del tío Carlos"; "entonces", mamá le dijo: 
"Eres el Rey legítimo", y nunca dudó de ello, así como la mayoría 
de los carlistas los habéis reconocido como tal. 

Hubiera de nuevo que protestar y estamos todos prontos a unir
nos, que por fin se acabe con esa comedia que sólo es para el daño 
de España. 

Espero este verano poder dar una vuelta por allá; qué gusto 
me dio el verano pasado después de treinta y dos años oír de nuevo 
el castellano y volver a Pamplona, lo único sentí ver a los carlistas 
aún más divididos que cuando me fui en 1931. 

También espero conocer a tu familia, hasta entonces te envío 
mis mejores recuerdos. 

BLANCA WÜRMBRAND MASSIMO Y BORBON 
A lo mejor no puedes emprender nada ahora que Hugo va a ca

sarse con la Princesa Irene, que creo que fue huésped vuestra.» 

D O N JAIME DE BORBON Y BATTENBERG R E I V I N D I C A 
SUS HIPOTETICOS DERECHOS SUCESORIOS 

Este hijo de Don Alfonso ( X I I I ) estaba absolutamente privado 
de prestigio, y no solamente por los defectos físicos que le incapa
citaban para la sucesión de la Corona, sino también por las vicisi
tudes de su matrimonio, de análogo alcance, y por otras cuestiones 
divertidas que no hacen al caso. 

Pero tenía la importancia de ser el padre de Don Alfonso de 
Borbón y Dampierre, joven aparentemente lleno de buenas cuali
dades y bien situado en los ambientes influyentes de Madrid, que 
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podía ser un pretendiente cualificado más, peligroso para cada uno 
de los otros dos. 

El caso fue que también se le instrumentalizó por los enemigos 
del Carlismo y de Don Carlos Hugo para deslucir la boda de éste. 
Alguien le hizo reivindicar sus derechos a la Corona de España. Esto 
era posible a pesar de su renuncia anterior, porque ésta se refería 
a la Sucesión establecida por la Ley de Felipe V, y ahora estaba 
vigente otra distinta, la de Franco de 1947, respecto de la cual nada 
había dicho aún. 

Mediado mayo empezaron a circular dos folios a multicopista: 
uno, con una información de la agencia de noticias «France Press», 
y con un comentario de la misma. Y otro folio, con un texto del 
periódico de París «Le Fígaro». 

La información facilitada 'por «France Press» dice así: 
«Información facilitada por "France Press" 

He aquí el texto de la declaración entregada hoy a la Prensa 
por Don Jaime de Borbón, Duque de Segovia, hijo mayor de Don 
Alfonso X I I I . 

"Por una declaración suscrita ante notario de Madrid, la víspera 
del matrimonio en Roma del Príncipe Hugo de Borbón-Parma y de 
la Princesa Irene, de los Países Bajos, la Princesa Alicia de Borbón, 
hija del pretendiente Don Carlos, que, bajo el nombre de Car
los V I I , dirigió la última guerra carlista de 1872, después de haber 
estigmatizado la actitud del Príncipe Javier de Borbón-Parma y de 
su hijo Hugo, ha reafirmado lo que todos sabemos, a saber, que a la 
muerte del último pretendiente carlista, el Príncipe Alfonso Carlos 
de Borbón, en 1936 y a la posterior de mi padre, la sucesión carlis
ta me corresponde por línea directa de varón, en mi condición de 
hijo mayor de Alfonso X I I I . 

Agradezco a la Princesa Alicia el recordar estos principios en 
el momento en que algunos se emplean en crear divisiones en el seno 
de los monárquicos españoles, y para poner fin a sus pretensiones 
fantásticas, decido llevar de aquí en adelante el título de Duque 
de Madrid, que me pertenece de derecho. 

Uniendo en mi persona los títulos de Duque de Segovia, que 
me fue dado por mi padre, y de Duque de Madrid, que fue llevado 
por un leal y caballero adversario de la rama dinástica a la que per
tenezco, prosigo la obra pacificadora de mi padre. 

Esto, uniendo dos ramas de una misma familia espiritual espa
ñola y contribuyendo así a la reconciliación de todos los españoles, 
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sin excepción de ningún género, reconciliación que sólo ella puede 
asegurar la felicidad y la grandeza de nuestra Patria."» 

La hoja continúa y termina con una glosa laudatoria del comuni
cado, vulgar y sin interés. 

TEXTO DE «LE FIGARO», DEL 4 DE M A Y O 

«Don Jaime de Borbón, Duque de Segovia, hijo primogénito de 
Alfonso X I I I , que nació sordomudo, reivindica a partir de ahora 
no solamente la sucesión de su padre al Trono de España, sino 
igualmente la de los carlistas. Por esta razón ha anunciado ayer, en 
París, su intención de llevar en el futuro el título de Duque de Ma
drid, quevcomo se sabe, ha sido dado el 8 de febrero último por el 
Príncipe Javier de Borbón Parma a su hijo Hugo Carlos antes de 
su boda.» Etcétera. 

CONTACTOS DE LA REGENCIA N A C I O N A L CARLISTA DE 
ESTELLA CON D O N ALFONSO DE BORBON Y DAMPIERRE 

Cuando por las referidas declaraciones de su padre, Don Al 
fonso de Borbón y Dampierre se aprestaba a pesentarse como pre
tendiente, conoció la también transcrita carta de Doña Alicia, y 
pensó en contestarla presentándose, por tanto, también como pre
tendiente carlista. Su secretario, Don José Luis Santaló, de senti
mientos carlistas, le sugirió que antes de contestar a la carta de 
Doña Alicia se pusiera en contacto con Don Mauricio de Sivatte, 
Jefe de la Regencia Nacional Carlista de Estella. 

Enterado a la vez éste por Santaló, destacó junto a Don Alfonso 
un dirigente de su confianza que tuvo con él tres entrevistas: la pri
mera fue en el domicilio de Don Alfonso, y en ella el enviado de 
Sivatte le explicó que antes de decir que recogía la herencia del 
Carlismo tenía que dar unas muestras de aproximación a la Legiti
midad que radicaba en la Regencia de Estella. Contestó Don Al -
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fonso que lo pensaría y contestaría en una segunda entrevista que 
quedó concertada en su despacho del Banco Exterior de España. 

En esta segunda entrevista Don Alfonso empezó manifestando 
que le parecía bien proceder a ese acercamiento y que cómo habría 
de hacerse, a lo que el enviado le dijo que de tres maneras, a saber: 
una incapacitación y un alejamiento de su padre; supresión de toda 
relación política con Franco, y aproximación al Carlismo acudiendo 
a sus actos públicos como un simple boina roja. La contestación fue 
que daría una contestación en una tercera entrevista, que se cele
bró en el mismo despacho. 

En esa tercera y última entrevista, celebrada en el Banco Exte
rior de España, contestó que era amigo personal de Franco y que no 
podía distanciarse de él, que igualmente tenía amigos políticos del 
régimen, como Don José Solís, y otros de la organización sindical, 
de los que tampoco quería separarse. De acuerdo con las otras dos 
condiciones: que ya tenía planteada ante los Tribunales de París la 
incapacitación de su padre, y que estaba decidido a acudir a los ac
tos carlistas. 

Aquí se agotó la cuestión. No contestó a la carta de Doña 
Alicia. 

(Comunicación verbal de Don Joaquín García de la Concha, que 
fue el negociador, al recopilador.) 

Muchos falangistas olfatearon e intuían que la restauración de 
la Monarquía se haría en la persona de Don Juan Carlos, al que 
odiaban cordialmente; por ello, para oponerse, unos se sumaron 
a las pretensiones de Don Javier y de su hijo, y otros promovieron a 
Don Alfonso de Borbón y Dampierre. 

Aunque algunos tradicionalistas descontentos con Don Carlos 
Hugo empezaron a mirar a Don Alfonso de Borbón y Dampierre, 
el Jefe Delegado Don José María Valiente opinaba que no había 
que hacer nada, porque le parecía que todo ese embrollo de esté 
nuevo pretendiente estaba movido por Franco para frenar a Don 
Juan de Borbón y Battenberg, que estaba muy poderoso; y debili
tarle, aunque fuera de esa manera, le resultaba ganancioso a la Co
munión Tradicionalista, aun al precio de perder algunos seguidores. 

Decía Valiente que lo malo de Franco era que no se fiaba de na-
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die, y, por tanto, tampoco de los carlistas, que eran los únicos que 
podían continuar su obra y que no le molestarían para nada porque 
no tenían prisa. 

FOLLETO «QUIEN PUEDE SER EL PRINCIPE DE SANGRE 
REAL QUE ENCARNE EL 18 DE JULIO Y EL M O V I M I E N T O 

NACIONAL» 

Hemos visto que el año pasado, 1963, se publicó un folleto 
tiulado «El Carlismo y la Unidad Católica», que tuvo un éxito ex
traordinario; aun hubiera sido mayor de haber habido dinero para 
hacer más ediciones, y más copiosas. De tal éxito nació el proyecto 
de seguir haciendo folletos análogos sobre los otros puntos funda
mentales del Carlismo. Los navarros querían a todo trance un fo
lleto y documento sobre los Fueros, pero fue saboteado para no 
disgustar a Franco (1). Entonces, saltando el orden teórico y para 
apoyar y explotar a la vez la boda de Don Carlos Hugo, se hizo el 
folleto sobre el Príncipe Carlos Hugo. 

Se tiraron diez mil ejemplares y se hizo a imprenta, con un 
formato cómodo, de bolsillo, y una presentación digna. Fue tam
bién un gran éxito, aunque inferior al del antes citado. Contribuyó 
grandemente a que la gran masa de españoles no políticos se aca
bara de enterar y de convencer de que Don Juan Carlos de Borbón, 
al que habían visto por televisión en la tribuna del Desfile de la 
Victoria junto a Franco, no era el único candidato; que había otro; 
que venía «pegando»; que eran dos. 

Desde el principio, desde el título de la portada, hay que seña
lar la gravísima hipoteca política de pretender «encarnar» una cosa 
tan distinta del 18 de Julio, y tan contradictoria del Carlismo, como 
fue el «Movimiento Nacional», que cronológicamente le siguió. La 
promoción de Don Carlos Hugo fue una suma de hipotecas políticas. 

(1) Vid. tomo X X V - ( I I ) , pág. 286. 
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LOS CARLISTAS REACCIONAN CONTRA LOS VIAJES 
DE PROPAGANDA DE LOS PRINCIPES LIBERALES 

La política tiene leyes generales para todos sin distinción de 
personas. Por ello, lo mismo que Don Carlos Hugo, su esposa y 
sus hermanas viajaban cuanto podían por España para mostrarse 
al pueblo y tomar contacto con él, hasta en lugares pequeños, los 
Príncipes liberales Don Juan de Borbón y Battenberg y su hijo Don 
Juan Carlos tenían que hacer, y hacían, lo mismo en la medida de 
sus posibilidades. Lo hemos visto en años anteriores y tenemos que 
recogerlo también en éste. 

Dos diferencias notables había entre los viajes de propaganda 
de unos y otros. Los pretendientes de la rama carlista viajaban por 
su cuenta, con organización propia, «por libre», y tenían buena ca
pacidad de convocatoria popular. Los de la rama liberal se encon
traban con la organización de sus viajes hecha por el aparato estatal; 
viajaban «por oficial», poco asistidos de la gente, entre reducidos 
grupos elitistas. 

Los contactos con el pueblo de los hijos de Don Javier no eran 
perturbados, porque los juanistas no tenían efectivos para montar 
escaramuzas y protestas. En cambio, la presencia de Don Juan de 
Borbón y Batteriberg y de su hijo suscitaban frecuentemente albo
rotos sobre el terreno por parte de los carlistas, o inmediatamente 
después, contraaataques con hojas volanderas. 

Damos a continuación noticias de este género. Anotemos antes 
que el 12 de septiembre Don Javier escribe desde Bostz una carta 
a Don José María Valiente con pequeñas instrucciones sin interés; 
a propósito de un escrito que preparan, le dice: «Pero como tu dices, 
hai unos puntos que deben ser corregidos, no correspondiendo en 
la forma a la táctica moderna para atraer los simpatizantes no carlis
tas. Afirmar la verdad es indispensable pero hai manera de hacerlo 
sin chocar los extranios de nuestro ideario. Por eso te agradezco 
hacer unos cambios lieves, porque en el texto el informe es muy 
bueno, evitando ataques personales contra la familia R. Liberal.» 

Dos cuestiones permanentes y universales: 1.° Las masas son 
más violentas que sus dirigentes; la violencia aumenta de arriba 
abajo. 2.° Siempre está sobre el tapete si se deben combatir las ideas 
o las personas; en este asunto me remito a varios capítulos sobre el 
particular del famoso libro de Don Félix Sarda y Salvany «El libe
ralismo es pecado». 
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HOJA IMPRESA «A LA O P I N I O N PUBLICA GALLEGA» 

Se hizo una gran tirada que desbordó a toda España, con varie
dad de tipos de letras, que hemos unificado en la transcripción que 
sigue. No lleva fecha; empieza con unos gruesos antetítulos que 
dicen: «Se está traicionando el "18 de Julio". Están pisando la 
sangre de nuestros mejores», y luego: «A la opinión pública gallega». 
Es una crítica a la asistencia que las autoridades prestan a las visitas 
de los pretendientes liberales, enemigos del espíritu del 18 de Julio. 

«EL EJEMPLO DE SANGÜESA» 

Transcribimos una breve crónica que bajo este mismo título pu
blica el «Boletín de Información de la Comunión Tradicionalista 
de Andalucía Occidental», de agosto de 1964: 

«Siempre de Navarra llegan ejemplos que deben ser imitados. 
Cuando la reciente visita de Don Carlos y Doña Irene al Castillo de 
Javier, una gran pancarta, a la entrada del pueblo decía: "Carlos e 
Irene, vosotros sí podéis entrar en Javier.—El Requeté de San
güesa." 

Y la historia de este inmenso cartelón es la lección que hoy re
cibimos de Navarra. 

Hacía unos días, el hijo del Pretendiente Don Juan, con acompa
ñamiento oficial, en una visita a las Bárdenas, oficialmente amañada, 
había pretendido entrar en Navarra y visitar el Castillo de Javier. 
Todo estaba preparado. Hasta los fotógrafos, previamente adverti
dos, iban a dejar consignado a la historia cómo el hijo del Preten
diente había pisado tierra de Navarra en sitio tan histórico como el 
Castillo de Javier. 

Pero los fotógrafos esperaron en vano. Don Juan Carlos no 
llegó a Javier. En Sos del Rey Católico, es decir, en tierra arago
nesa, tuvo que volverse atrás por caminos desacostumbrados, sin 
vislumbrar la meta propuesta para aquel día. 

Puede el ejemplo cundir. Que en todas partes sepa el represen
tante de la Dinastía Liberal que no es deseable en España. Y que 
se enteren los que por vanidad o por tontería le apoyan, Y que se 
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enteren todos, por muchos que sean los collares con que se arropen. 
Porque el honor de España y su destino está muy por encima de los 
entusiasmos de mujeres histéricas o vanidosas, y de políticos am
biciosos que sueñan con un Rey... para hacer su agosto.» 

ESCRITO DE D O N JUAN BERTOS RUIZ A L CAPITAN 
GENERAL DE GRANADA 

En el mes de junio Don Juan Carlos visitó oficialmente Granada. 
Los carlistas acudieron a todos los actos en que se presentó en pú
blico, abucheándole y haciendo escaramuzas a las Fuerzas de Orden 
Público. Por todo ello, la Comunión Tradicionalista, organización 
legalmente, inexistente, fue sancionada con una multa de sesenta mil 
pesetas, contra la cual recurrió, en vano. Los colaboracionistas de 
la Secretaría General de la Comunión Tradicionalista de Madrid 
les amonestaron para que no volvieran a cometer tales excesos. 

Hubo una cena de gala en la Capitanía General del Ejército, que 
motivó una carta el 23-VI-1964, del Jefe carlista Don Juan Bertos 
Ruiz al Capitán General. Era el viejo camino de entenderse con el 
Ejército y enviar los mensajes a El Pardo por su conducto en lugar 
de hacerlo por los Gobiernos Civiles. Esta carta fue publicada en el 
«Boletín de la Jefatura Provincial de la Comunión Tradicionalista 
de Sevilla» y basa su protesta en consideraciones análogas a las de 
otros documentos ya reseñados. 
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Vli. NOVIAZGO Y BODA DE DON CARLOS HUGO 
DE BORBON PARMA 

A) Antecedentes.—Trabajos casamenteros.—Estancias en 
España de la Princesa Irene de Holanda.—Un texto de 
López Rodó.—Primeros rumores y reacciones: el protes
tantismo y los Bílderberger.—B) Conversión de la Prince
sa Irene al Catolicismo.—C) La noticia del noviazgo en 
El Pardo.—Comunicado oficial del noviazgo.—Se reúne el 
Consejo Nacional de la Comunión Tradlcionalista.—Cam
paña contra España: Carta de Don Javier a Don José María 
Valiente, el 15 de marzo.—Contestación de Valiente, el 
20 de marzo.—Más sobre la campaña contra España.— 
Un planteamiento para la ceremonia de la boda.—Invita
ción a Franco.—La ceremonia de la boda.—Inscripción del 
matrimonio en el Consulado de Francia en Roma.-—Viaje 
de novios.—Estancia en las Islas Canarias.—Franco recibe 
a los Príncipes.—El noviazgo y la boda en la prensa na
cional y en la extranjera.—D) Reacciones políticas ad
versas ante el noviazgo y la boda de Don Carlos Hugo.— 
La conjura internacional.—El desprecio oficial.—Protestas 
carlistas por el silencio de la prensa.—Reacción de la 
rama dinástica liberal.—Reacción de las izquierdas.—Reac
ciones de otros grupos carlistas.—Reacción de la Regen
cia Nacional Carlista de Estalla.—Reacción de las Juntas 
de Defensa. — Reacción de los epígonos de Don Car
los VIH.—Don Javier concede a Don Carlos Hugo el título 
de Duque de Madrid.—Se escamotea el Sagrado Corazón 
del escudo de España.—E) Viajes de los Príncipes después 
de su boda.—Entrevista con Don Mauricio de Sivatte.— 
Una decisión de Franco. 
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A) ANTECEDENTES 

TRABAJOS CASAMENTEROS 

Del carácter hereditario de la Monarquía y de la estabilidad que 
las relaciones entre Casas Reales dan a la política internacional, re
sulta que una de las más importantes obligaciones y tareas políticas 
tanto de sus miembros como de sus Gobiernos es el seguimiento 
y preparación de cuestiones matrimoniales. Hay una desproporción 
entre la importancia de estas actividades y lo que trasluce de ellas; 
sin embargo, pocos noviazgos habrá más preparados, y más distantes 
de la imagen de espontaneidad e improvisación que puede dar su 
anuncio repentino, que los de los Infantes en general. 

El Rey, y su Jefe Delegado, a quienes muchos irresponsables 
acusaban de no hacer nada, o de tomarse poco interés, nunca des
cuidaron este deber, tan monárquico. Estas actividades, desarro
lladas con la discreción habitual propia del caso, despuntaban en los 
años precedentes, como hemos ya registrado en esta recopilación. 
Y continuaron, después de la boda de Don Carlos Hugo, respecto 
de las Infantas y de Don Sixto Enrique; en Valencia, gracias a la 
preciosa colaboración del prestigioso sacerdote Don Vicente Cala-
tayud. 

ESTANCIAS E N ESPAÑA DE L A PRINCESA IRENE 
DE H O L A N D A . U N TEXTO DE LOPEZ RODO 

Antes de que se formalizara su noviazgo, la Princesa Irene de 
Holanda vino a España varias veces en viajes sin carácter oficial, y 
sin publicidad, en los que, sin embargo, tomó altos contactos pro
pios de su condición. 

De uno de ellos tenemos la siguiente noticia (1): 
«La Princesa Irene de Holanda. 
No dejaron de sorprenderme unas apreciaciones de la Princesa 

Irene de Holanda, quien en una visita que realizó a España quiso 
conocer la Escuela de Administración Pública de Alcalá de Hena-

(1) Laureano López Rodó, «La larga marcha hacia la Monarquía», edición 
de Noguer, 1977, pág. 214. 
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res y que yo la acompañara en esa visita. En el almuerzo que tuvi
mos en dicho centro el 15 de enero, me comentó que la Monarquía 
era una institución a extinguir, pues no concebía que la Comuni
dad Económica Europea pudiera llegar a su culminación respetando 
a los Reyes.» 

PRIMEROS RUMORES Y REACCIONES: 
EL PROTESTANTISMO Y LOS BILDERBERGER 

En el tomo del año 1962, página 67, hemos reseñado que se 
hicieron esfuerzos por introducir a Don Carlos Hugo y a sus her
manas en los medios sociales de la aristocracia española, entre otros 
fines, con este de los casamientos; ya hemos dicho que fueron va
nos. Los dirigentes carlistas habían hecho su retrato «robot» de la 
novia ideal; por supuesto, y por encima de todo, querían que fuera 
católica, especificación que tiraba fuertemente de otra, que fuera 
española. Véase la carta dé los consejeros nacionales de Valencia a 
Don Javier en Navidad de 1962 (tomo X X I V , pág. 70). 

Recelaban de que una de las personas en quien se hubiera pen
sado fuera la Princesa Irene de Holanda, porque se le veía algo 
por España. Estuvo en las fiestas de San Fermín, de Pamplona, 
aquel año de 1962, hospedada en casa del abogado tradicionalista-
juanista Don Luis Arellano Dihinx. 

Unos católicos especialmente sensibles y opuestos a que una de 
las posibles novias fuera una Princesa protestante empezaron a mo
verse en contra del hipotético proyecto del que no había pruebas, 
pero sí sospechas e intuiciones crecientes. 

Solamente se encontraban en Europa dos Casas reinantes idó-
deas (idóneas si se prescindía nada menos que de la cuestión reli
giosa). Eran la de Dinamarca y la de Holanda. Descartada una boda 
española, que no se conseguía programar, las probabilidades de la 
Princesa holandesa protestante eran grandes. Años después se supo 
que se habían hecho primitivamente exploraciones secretas en la 
Corte de Dinamarca por parte del Príncipe de Lobkowick, poco 
después de su incorporación a la familia Borbón-Parma por su ma
trimonio con la Infanta Doña María Francisca. 

Se trató de enlazar con unos católicos holandeses para interesar-
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les en el sabotaje del proyecto de matrimonio mixto, pero en los 
primeros tanteos se les halló fuertemente contaminados de progre
sismo, con especial y escandalosa devoción por el irenismo, el sin
cretismo y el falso ecumenismo; este hallazgo produjo sorpresa y 
desorientación porque se les había conectado con las mejores refe
rencias de ellos. Así que hubo que desistir antes de pasar a mayores 
explicaciones. 

Se hicieron gestiones con algunos jóvenes que frecuentaban la 
secretaría de Don Carlos Hugo y de los cuales se decía que pertene
cían al Opus Dei; de lo cuel se deducía, casi apriorísticamente, que 
se opondrían a un matrimonio mixto. Pues no; de todo hubo; uno, 
que después del Concilio se adhirió con entusiasmo a la libertad de 
cultos, odiaba a la sazón a los protestantes; pero otros, adelantán
dose ya al Concilio, eran decididos partidarios de la libertad de 
cultos y de su espíritu, y ese proyecto de boda les parecía una gran 
cosa. 

En aquellos días ya estaban dejando de ser sinónimos el ser 
miembros del Opus Dei y el ser refractarios al progresismo y bue
nos interlocutores, a priori, para los tradicionalistas. El progresismo 
se infiltraba en todas partes, y también en la Obra. Aquel episodio 
fue una prueba de fuego para la presencia de presuntos miembros 
del Opus Dei en la secretaría de Don Carlos Hugo y para la valo
ración de las actuaciones del Opus Dei en política. No pocos car
listas que veían con simpatía la presencia de miembros del Opus 
Dei en torno a Don Carlos Hugo, porque la valoraban como ga
rantía y dispositivo de seguridad para la religiosidad del Príncipe 
pensaron que la contaminación progresista de los tales derrumbaba 
su planteamiento, y que si no eran capaces de detener un matri
monio mixto, que además les parecía muy bien, quedaban sin con
trapartida buena algunos inconvenientes de su presencia. 

Aquella contaminación progresista afectaba igualmente a mu
chos dirigentes carlistas, y los que se oponían al proyecto eran una 
minoría. La mayoría se enteró del asunto cuando se anunció públi
camente, y ante los hechos consumados y la noticia simultánea de la 
conversión al Catolicismo de la Princesa Irene, optaron por callar. 
En todas partes se respiraba un falso ecumenismo. Si otra parte 
importante de todos los que se enteraron a tiempo, más o menos 
secretamente, en la fase de proyecto y antes de la conversión, no 
hubiera estado ya enferma secreta o disimuladamente del espíritu 
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progresista periconciliar, la oposición hubiera sido más que sufi
ciente para triunfar. 

De todas formas, la imagen de Don Carlos Hugo quedó muy 
tocada por este asunto, que fue desde ahí en adelante un sumando 
latente a otras causas de disgusto que fue proporcionando el pre
tendiente. 

A las dudas sobre la fe de la Princesa Irene se añadían certezas 
sobre las malas ideas de su padre, el Príncipe Bernardo, al que se 
imaginaba como futuro inspirador maligno de su yerno. Estaba por 
entonces de moda, sobre todo en Francia, hablar de una organiza
ción secreta y misteriosa de alto nivel internacional, llamada «Bil-
derberger», anteriormente desconocida; estaba formada por los prin
cipales financieros del mundo y se proponía planificar la política 
a escala mundial según sus doctrinas parecidas a las de la masonería 
y el ocultismo: Todos los impresos que sobre ella trataban citaban 
al Príncipe Bernardo entre sus más destacados miembros. Esto, y 
el tono tremendista con que se hablaba de tal organización «Bilder-
berger», disgustaba y preocupaba a los carlistas y a los católicos 
españoles en general. 

El Jefe Delegado, Don José María Valiente, era muy discreto, 
pero a él tampoco le hacía ninguna gracia ese proyecto de boda con 
una protestante hija de un Bilderberger. Dicho sea en su honor. 
Posteriormente, ante los hechos ya consumados, los aceptó y puso 
especial énfasis en explicar a todo el mundo la sinceridad y profun
didad de la conversión de Doña Irene, y su intensa vida espiritual, 
afirmaciones obviamente muy difíciles de verificar. 

Se hizo una visita a la Infanta Doña Cecilia para explicarle que 
se conocía minuciosamente el proyecto de boda, por los nazis que 
hacían espionaje permanente en la Corte de Holanda; que el pueblo 
carlista no aceptaría una Princesa protestante, y que se podría bus
car una novia española a la que se podría ennoblecer previamente 
con un título nobiliario de la Santa Sede; recurso concebido ante
riormente para facilitar la boda de las Princesas. No desmintió la 
noticia, sino que arremetió contra los entrometimientos de los nazis 
y dijo que ella y sus hermanos eran descendientes del Rey Sol y no 
podían aceptar más nobleza que la de la sangre. 

Se hizo un postrer y desesperado esfuerzo por buscar una novia 
española entre varias aristócratas que se habían conectado ante
riormente con ese fin; la que más esperanzas ofrecía contestó que 
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se acababa de poner en relaciones con un aristócrata español, del 
cual, por cierto, luego de casada se separó. 

No eran solamente los espectros del protestantismo y de los Bil-
derberger los que generaban tan desesperados esfuerzos. Era tam
bién que la boda con la princesa Irene, el entronque con la Corte 
de Holanda, europeizaban al Carlismo (Vid. tomo X I X - ( I I ) , pá
gina 395.) 

Se intentó destruir el proyecto, aún secreto, desde la misma Ho
landa. Don Otto Skorzeny, el famoso jefe nazi que liberó a Musso-
lini y que vivía en Madrid, aceptó la teoría que se le expuso de que 
tal matrimonio daría resonancia en España a cualquier dificultad 
futura entre Alemania y Holanda; sus corresponsales nazis en Ho
landa publicaron artículos tendenciosos en dos periódicos holande
ses: el «Altenaer Kreisblatt», de 2 de noviembre de 1962, y el 
«Deutsche Vochenzeitung Hannover»; e hicieron otras gestiones que 
fracasaron. 

Otra gestión, directa y personal acerca de un sacerdote católico 
holandés de mucho prestigio, puso de manifiesto desde el primer 
contacto que había perdido la sensibilidad religiosa para interesarse 
en este asunto; los matrimonios mixtos le parecían una parte del 
ecumenismo conciliar, y los aplaudía. 

Finalmente, en cuanto se anunció la boda varios carlistas segui
dores de Don Javier, pero disgustados por el matrimonio que seguían 
considerando mixto a pesar de las noticias de la supuesta conversión, 
enviaron cada uno por su cuenta a la Embajada de los Países Bajos 
en Madrid extensos escritos dirigidos a indisponer a los Reyes de 
Holanda con el proyecto. 

Con distintos planteamientos y las mismas intenciones envió 
también a dicha Embajada un largo dictamen Don Jesús de Cora 
y Lira, que había sido Jefe del Movimiento de Don Carlos V I I I 
y a la sazón seguía siendo uno de los mentores de sus epígonos. 

B) CONVERSION DE LA PRINCESA IRENE 
A L CATOLICISMO 

En enero de 1964 se dio la noticia en Holanda de que la Prin
cesa Irene se había convertido al catolicismo. Algún periódico es-
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pañol reprodujo la noticia sin relieve. El pequeño grupo de inicia
dos que, en secreto, boicoteaba el proyecto, entendió inmediatamen
te que había perdido la batalla, porque tal conversión no podía ser 
más que el prolegómeno de la boda, inseparable de la misma. Hubo 
un fugacísimo relámpago de esperanza cuando unos días después 
—el 20 de enero— en Holanda, se desmintió la boda; se pensó 
que era más bien una tregua que se podía aprovechar para seguir 
luchando, pero a los pocos días se dio la noticia oficial y definitiva 
de que sí que había noviazgo. 

El pueblo carlista y todos los españoles se enteraron al mismo 
tiempo, a principio de febrero de 1964 de las dos cosas a la vez; de 
la boda, como asunto principal, y de la conversión, como aclaración 
y justificación del mismo. 

En seguida y para siempre, de ahí en adelante, la conversión 
previa a la boda evocaba dos episodios contemporáneos análogos: 
la conversión de Doña Victoria Eugenia de Battenberg para contraer 
matrimonio con Don Alfonso ( X I I I ) y la confusa situación religiosa 
de otra boda, aún reciente, la de Don Juan Carlos de Borbón con 
Doña Sofía de Grecia. Estos recuredos producían escepticismo res
pecto del valor de la nueva conversión principesca prematrimonial. 

Acrecentaba este escepticismo, y este disgusto, la opinión común 
de que e*l catolicismo de los holandeses, en vanguardia radicalizada 
del progresismo periconciliar escandaloso, era algo prácticamente 
muy diferente de la religión y de la cosmovisión de los católicos es
pañoles. Se pensaba que en el mejor de los casos, la Princesa Irene 
se había convertido a una espiritualidad distinta de la nuestra, y tan 
peligrosa para el pretendiente carlista, para la Comunión Tradicio 
nalista y para España como el propio protestantismo inicial. Curio
samente, en Holanda, aun entre los católicos, existían análogos re
celos, pero en dirección contraria, respecto del catolicismo español. 

Con la noticia de la boda, el Carlismo se pudo de moda, aun 
para los mismos carlistas, a ratos un tanto cansados, a los que gal
vanizó. El Jefe Delegado, Don José María Valiente, tuvo que sopor
tar un tráfico extraordinario de visitas de carlistas y de otras per
sonas que se le acercaban a tomar posiciones; algunas de estas 
últimas, que cuando hablaban con carlistas les decían refiriéndose a 
ellos, «vosotros», empezaron a decir en esta segunda época de con
versaciones, «nosotros». Como aquel que después de las elecciones 
de 1936 decía: «Parecía que íbamos a ganar las derechas y resulta 
que hemos ganado las izquierdas.» 
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En todas aquellas visitas, Valiente se veía constreñido a tocar 
el tema de la conversión de la Princesa Irene y lo hacía en distintos 
grados de profundidad: a unos, se limitaba a contarles que la con
versión era muy anterior a su anuncio; a otros, les sugería compara
ciones de que Doña Irene era en su nueva religión más piadosa que 
Don Carlos Hugo, y que Don Javier era también religiosísimo, más 
que Don Carlos Hugo. De ambas comparaciones se deducía que el 
joven Príncipe no ofrecía demasiadas seguridades en lo religioso. 
Y a los amigos de más confianza les desvelaba que había habido 
muy duras conversaciones telefónicas entre la Reina Juliana y Don 
Javier; porque la Princesa quería que se anunciara primero la boda, 
y después, separadamente a distancia, se hablara de la conversión, 
y Don Javier no transigía y quería en primer lugar la conversión, y 
solamente después de ésta, el anuncio del noviazgo. Valiente decía 
de sí mismo que había tenido grandes luchas, disgustos y dificul
tades para sostener que primero la conversión, y después la boda, 
«al revés de como querían todos»; pero no explicaba con quién 
había tenido esas discusiones; parecía desprenderse del contexto que 
con Don Carlos Hugo o con sus hermanas; no, desde luego, con 
Don Juan Sáenz Díaz, ni con Zamanillo, ni con Fal Conde, cuya 
religiosidad y criterios en este punto le constan al recopilador. 

El comunicado oficial de la conversión, fechado en Madrid el 
29 de enero (el noviazgo se anunció el 9 de febrero), y que en Es
paña tuvo muy poca difusión, dice así: «Hace un año, Su Alteza 
Real la Princesa Irene de los Países Bajos decidió, después de larga 
meditación, ingresar, de acuerdo con sus convicciones, en la Iglesia 
Católica Romana. Viviendo intensamente el espíritu ecuménico, de
sea un acercamiento a la fe de todas las Iglesias cristianas, dados los 
puntos comunes que existen entre ellas. La Princesa Irente ha sido 
recibida en la Iglesia Católica por el Cardenal Bernardo Alfrink, 
Primado de Holanda.» 

No se dieron explicaciones concretas y detalladas ni noticias de 
la ceremonia. Todo fue empírico y meramente alusivo. 

En los archivos españoles solamente hay sobre este asunto dos 
documentos que se repiten en todos ellos. Una página de la revista 
«Montejurra», número extroardinario de junio de 1964, con el texto 
de unas declaraciones del Obispo holandés Bekkers, precedido de 
una réplica de la revista a las mismas. Y una hoja bien impresa que 
los carlistas hicieron circular con extraordinaria y desproporcionada 
profusión a comienzos de 1965 contra el director de la revista «He-
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chos y Dichos», que había publicado en su número 350, de febrero 
de 1965, un importante artículo titulado «Sobre la conversión de 
la Princesa Irene», firmado por M . Van der Marck. 

C) LA N O T I C I A DEL N O V I A Z G O , EN EL PARDO 

Don Manuel Fraga Iribarne, en su libro «Memoria breve de una 
vida pública», refiere (pags. 100, 101 y 102) una narración extensa 
y divertida de cómo Franco conoció el asunto. Transcribimos el 
final de la misma porque enlaza con una información personal del 
recopilador importante. 

« . . . entre las conversaciones más difíciles que he tenido en mi 
vida fue una telefónica con Don Carlos Hugo, que me llamaba desde 
Holanda a Santa Cruz de Tenerife, donde yo me encontraba. Pre
tendía que yo parase la prensa española, sobre todo a "ABC", dán
dose cuenta de que la retirada del asunto de la Familia Real holan
desa (con la que había contado, como lo demuestra la carta del Prín
cipe Bernardo) iba a perjudicar la utilización política de su matri
monio. Me excusé con firmeza, y desde entonces ya fueron distintas 
las relaciones.» 

Una persona que a la sazón ocupaba un cargo importante en la 
Secretaría de Don Carlos Hugo informó al recopilador años después 
que Don Carlos Hugo perdió la batalla el día de su boda, cuando se 
descubrió que la Corte de Holanda no le apoyaba. Ese presunto 
apoyo había impresionado a Franco y le había hecho menos severo 
porque esperaba de él, para sí, otro apoyo europeo y mundial, y 
cuando vio que no existía, despreció a Don Hugo. 

Un distinguido catedrático carlista decía que los dictadores no 
gobiernan por decretos, sino por gestos; cuando sonríen, todos los 
que les rodean entienden que hay que dar facilidades, y cuando 
ponen cara larga, hay que abandonar el asunto. Franco al principio 
sonrió, y luego puso cara larga. 

E l anuncio del noviazgo causó un impacto tremendo; hubo una 
avalancha de telegramas, algunos puestos desde las carreteras, feli
citando al Príncipe, y «ofreciéndose». Pero Don Carlos Hugo des
pués de su boda ya no creció más y se inició la desbandada, que 
engendraba más desbandada por un «efecto dominó». 

105 



COMUNICADO O F I C I A L DEL N O V I A Z G O 

«Don José María Valiente ha recibido ayer tarde a los represen
tantes de la prensa para hacer público el siguiente comunicado: 

-'Sus Altezas Reales Don Javier y Doña Magdalena de Borbón, 
Condes de Molina, tienen la dicha de poder participar el compro
miso matrimonial de su hijo Carlos, Duque de Madrid, con su Alteza 
Real la Princesa Doña Irene de los Países Bajos. Madrid, 8 de febrero 
de 1964." 

Don José María Valiente manifestó también que el Príncipe Don 
Carlos volverá a España antes del próximo miércoles y que el enlace 
matrimonial se verificará a finales de abril o primeros de mayo. 

A preguntas de los periodistas, el señor Valiente afirmó que la 
decisión de la Princesa Irene de abrazar la religión católica había 
tenido una larga gestación espiritual, y, desde luego, era muy ante
rior a sus relaciones con el Príncipe Carlos. Recordó que la madre 
del Príncipe Bernardo era también católica, y que los grupos cató
licos tienen una extraordinaria importancia en Holanda. 

Terminó diciendo que la comunicación a las Cortes de Europa 
del compromiso matrimonial se hará oficialmente hoy por Don Ja
vier de Borbón.» 

(Tomado de «Tradición», enero-febrero de 1964.) 

A este comunicado siguieron tres circulares internas de la Secre
taría General de la Comunión Tradicionalista promoviendo el envío 
de telegramas de felicitación y de regalos de boda. -

Entretando, Don Carlos Hugo ya había hecho el presupuesto de 
su boda: dos millones de pesetas, de los que sólo tenía disponible 
uno; se programaron grandes sablazos. En estos casos siempre se 
pensaba en el Príncipe de Lobcowickz, esposo de Doña María Fran
cisca, que vivía en Nueva York, en cuya Bolsa trabajaba, y que go
zaba de una excelente posición económica; aunque no consta al re
copilador el resultado de las esperanzas que en sus riquezas se ponían. 

Fueron llegando los regalos de boda. Pero no demasiados, ni 
demasiado valiosos, ni demasiado pronto. El boletín «I . M.», de 
marzo de 1965, dice que el 21 de febrero llegaron con sus regalos 
las comisiones de Toledo, Córdoba y Sevilla. Y en el número de 
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abril de 1966 informa de la llegada de la comisión de Guipúzcoa 
con un juego de té de plata. La suscripción en dinero fue mediocre. 
A la llegada de cada nueva pieza de artesanía Don Carlos Hugo se 
enfurecía, porque lo que necesitaba era dinero, y éste no afloraba. 

SE REUNE EL CONSEJO N A C I O N A L DE LA COMUNION 
T R A D I C I O N ALISTA 

«Procedentes de las distintas regiones españolas, incluidas las 
insulares y africanas, se reunieron en Madrid el domingo día 1 tres
cientos miembros del Consejo Nacional de la Comunión Tradicio-
nalista. A todos se dirigió el Jefe Delegado, Don José María Valien
te, que a su derecha tenía a Don Manuel Fal Conde, para hacer una 
amplia información del acontecimiento del compromiso matrimonial 
de los Príncipes Don Carlos y Doña Irene, que fue seguida con la 
máxima atención, siendo interrumpido repetidas veces con cerrados 
aplausos. El Consejo acordó con entusiasmo recoger en acta sus me
jores votos de felicidad para los Príncipes, su lealtad a la Real Fa
milia y su satisfacción más plena. En nombre del señor Fal Conde, 
su hijo mayor leyó una magnífica cuartilla escrita de todo corazón 
por su padre. 

A l acabar su exposición el señor Valiente hizo su entrada en el 
salón S. A. R. el Duque de Madrid, Príncipe de Asturias y de Viena. 
La escena es imposible describirla. Los vivas fueron estentóreos y 
los aplausos intensos y acabaron por agotamiento de las manos. 
Don Carlos habló al Consejo, y en las varias ocasiones en que men
cionó a su prometida, la Princesa Irene, una de ellas como próxima 
Princesa de Asturias, todos los Consejeros puestos de pie le rindie
ron el ferviente homenaje de interminables ovaciones (1). 

Como final del brillante acto hubo un besamanos, pero antes el 
Secretario General de la Comunión dio lectura a los Reales Decre
tos por los que S. M . el Rey concedía la Medalla de la Legitimidad 
a ditsintas personalidades carlistas, a las que fue impuesta por 
S. A. R. el Príncipe Don Carlos.» («Montejurra», núm. 36, mar
zo de 1964.) 

'1) Vid. et. Carta de Don José María Valiente a Don Javier el 20 de mayo. 
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En el diario político de uno de los asistentes el recopilador ha 
encontrado esta anotación: 

«Consejo Nacional en el local de Valdeiglesias. Gran euforia por 
lo de la boda de Don Carlos, que dice unas palabritas, y entre otras, 
que no hay que presentar al Carlismo como la extrema derecha, 
sino como una cosa amplia. 

Valiente repite que ahora no es el momento del Requeté (aun
que sin mencionarlo), sino de situarse políticamente.» 

Disimular u ocultar el Requeté era una parte de la directriz de 
no dar una imagen de extrema derecha. Directriz que se desarrolló 
intensamente y a la que se sacrificaron posturas importantes como 
la insistencia en un segundo documento contra la libertad religiosa, 
y otras acciones, por el mero hecho de que pudieran ser conflictivas. 

Sin entrar aquí en valoraciones de estas decisiones, sí que es obli
gado en esta historia consignar que esa especie de epifanía del Car
lismo que fue la boda de Don Hugo, alarmó a muchos a quienes el 
Carlismo olía a pólvora y les desagradaba, y que una contramedida 
que esa alarma podía fundadamente reclamar era establecer una ma
nera disimulada de avanzar. 

CAMPAÑA CONTRA ESPAÑA: CARTA DE D O N JAVIER 
A D O N JOSE M A R I A V A L I E N T E , EL 15 DE MARZO 

«Paris, 15 de marzo. 
Muy querido José Maria Valiente. 
No habiendo podido contestar antes a tu carta por los continuos 

movimientos de esta semana y el tiempo que me come, pero esta 
tarde puedo enviarte esta carta para decirte cuanto agradezco el 
magnifico trabajo que tu y la Junta han realizado en estas semanas 
tanto en la prensa como en los discursos. 

He seguido dia tras dia y puedo decir que hora tras hora las 
noticias que me llegaban y debemos agradecer a Dios que ha per
mitido los acontecimientos. Naturalmente, ha habido el contragolpe 
y no pudiendo hacerlo en España, lo han hecho en el extranjero. Ya 
conocemos los enlaces que permiten estas colaboraciones de una 
música bien organizada. Atrás de los adversarios que conocemos, 
están disfrazados los verdaderos, que utilizan los primeros, pero que 
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han fines internacionales antiespañoles (1) y que temen a los car
listas porque saben que son la fuerza única que puede contrastarles. 
Esos son capaces de todo!! No tenemos nada, haciendo nuestro tra
bajo a cielo abierto; pero es preciso de estar vigilantes alrededor de 
Carlos. La prudencia es una leí. A mi no harán nada, porque re
presento ya el pasado (2); pero como sabes, con el corazón estoy 
al centro con vosotros siempre. 

El paso demasiado rápido a Barajas, no pude ser utilizado por 
falta de tiempo y porque fue improvisado. Pero me ha permitido 
verte y agradecerte. 

Esperamos hacerlo más largamente durante los dias de la boda 
y posiblemente antes a la frontera. 

Quedo querido José Maria Valiente tuyo afectísimo, 
FRANCISCO JAVIER.» 

CONTESTACION DE D O N JOSE M A R I A V A L I E N T E , E L 20-111 

«Señor: 
Tengo el honor de elevar a Vuestra Majestad esta carta para 

agradecerle profundamente la carta de Vuestra Majestad del día 15. 
Crea Vuestra Majestad que su carta es el mayor reconfortante 

y etl mayor estímulo para mi espíritu. 
Tiene razón Vuestra Majestad. Debemos dar muchas gracias a 

Dios. Debemos estar seguros y ciertos de que los acontecimientos 
se están desarrollando bajo la mirada protectora de Dios. 

(1) E l recopilador ha fracasado en su empeño de conseguir detalles y da
tos concretos de esos adversarios internacionales de España. Entre otras ac
ciones desconocidas y probablemente más importantes, se registran las ten
dentes a impedir la boda, o, al menos, a deslucirla, disuadiendo a la nobleza 
europea y a otras personas importantes de asistir a ella, mediante gestiones 
personales, y a negar posibilidades políticas a la familia Borbón-Parma. 

Al servicio de estas tres líneas de acción apareció en la prensa de todo el 
mundo una avalancha de artículos. 

(2) No se tomaron medidas de seguridad para la persona de Don Carlos 
Hugo. En la misma casa número 6 de la calle de los Hermanos Bécquer, de 
Madrid vivía d almirante Carrero Blanco, y para la seguridad de éste había 
permanentemente en el portal un retén de la Policía Armada y otras medidas 
de seguridad que involuntaria e inseparadamente contribuían de manera indi
recta a disuadir a cualquier hipotético agresor del Príncipe. Nunca tuvo nin
gún atentado. Tampoco se tomaron medidas de seguridad para el Jefe Delegado. 
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Aquí están todos muy animados. La Sesión que celebró el Con
sejo de la Comunión el día 16 de febrero, fue una vibración extraor
dinaria. La presidió el Príncipe Don Carlos en persona. Las ovacio
nes que se le tributaron eran sostenidas y ardientes. La fe y la es
peranza en nuestra Dinastía de la Legitimidad, servidora ejemplar 
de la Causa de Dios y de la Patria, mueven los aplausos y los cora
zones. 

Todos estamos seguros de que en este siglo las cosas van a ocu
rrir de otro modo para la Legitimidad monárquica. Fuera de España, 
y también dentro de nuestras fronteras, nuestros adversarios recu
rrirán a todas las armas, a todas las maniobras, y a todas las alian
zas. Pero se están deslindando mucho los campos, y ellos están 
quedando muy al descubierto. Las maniobras ocultas de tiempos 
pasados no van a ser ahora tan ocultas y, por consiguiente, no van 
a ser tan eficaces para ellos. 

La iucha será fuerte, dura e implacable. Lo esperamos así. Esta
mos dispuestos a ponernos en todo lo peor, pero sin pasar el límite 
de la depresión ni del desánimo. Con San Pablo «todo lo podremos 
con el Dios que nos conforta». Y en lo temporal, todo lo podremos 
con la presencia de Vuestra Majestad entre nosotros, según la her
mosa frase de su carta: «Pero como sabes, con el corazón estoy en 
el centro con vosotros siempre.» 

Sentimos mucho no poder atender debidamente a Vuestras Ma
jestades durante su estancia en Barajas. Los acontecimientos estaban 
desbordando todo fio que se había previsto. Todo fue como un río 
salido de su cauce normal. Pero al f in, las cosas salieron maravillo
samente. La escena junto al avión real de Holanda, de Vuestras 
Majestades, de Su Alteza Real el Príncipe Bernardo y de los Prín
cipes Don Carlos y Doña Irene, nunca podrán olvidarla los que 
tuvieron el honor de verla. 

Sentimos mucho que las horas de Barajas fueran demasiado cor
tas para haber hablado de nuestros grandes asuntos. Pero como dice 
Vuestra Majestad, ya se presentarán pronto ocasiones propicias pa
ra ello. 

Aquellas horas de Barajas fueron demasiado cortas para lo que 
acabo de decir, pero temo que fueran demasiado largas e incómodas 
para Su Majestad la Reina. No sabíamos qué hacer. No sabíamos qué 
hacer para que Su Majestad la Reina, especialmente, estuviera más 
cómoda y atendida. Ruego a Vuestra Majestad que así lo haga pre
sente a Su Majestad la Reina. Hubiéramos querido atenderla mucho, 
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y hacerle muy grata su breve estancia en tierras de España. Pero rio 
pudo tomarse ninguna determinación, por la premura que imponía 
el viaje de regreso a Holanda. Ruego mucho a Vuestra Majestad 
que así lo diga a Su Majestad la Reina, a la cual hago presente, 
por medio de Vuestra Majestad, mi fervoroso amor a su Real Per
sona, y en ella, a toda la Augusta Familia de nuestra Legitimidad. 

A Vuestra Majestad nada más tengo que decir, aunque creo que 
nunca he dicho, y quizá nunca acierte a decir plenamente, el amor 
que tengo a la Persona de Vuestra Majestad. Espero que Vuestra 
Majestad pueda contar siempre con este buen soldado que quiere 
serlo de lia Santa Causa de Dios y de Vuestra Majestad. 

Madrid, 20 de marzo de 1964. 
Señor.» 

MAS SOBRE LA CAMPAÑA CONTRA ESPAÑA 

Un texto que ilustra la campaña contra España con motivo de 
la boda: el 8 de junio Don Javier contesta a Valiente la carta de 
éste de 29 de mayo (pág. 68), acerca de la conveniencia de desglo
sar la Jefatura Delegada. En medio de este asunto hace un largo 
inciso que dice así: 

«La campaña en España contra nosotros es por cierto dura ya 
que hemos subido de una fuerza latente a una posibilidad política 
efectiva; y teniendo en manos una fuerza popuilar, que ningún 
partido político puede presentar. Y eso significa que no somos un 
partido político, somos una organización del hondo sentido popular 
español y su reserva que puede en caso critico ser arrollador e im
ponerse al Estado!! 

Esta campaña violenta no está confinada a España, la tenemos 
violenta contra nosotros en casi toda Europa y aun en los Estados 
Unidos (sin saber lo que representamos)! 

Por el momento nos encontramos en el fondo bajo entre dos 
ollas. No podemos perder el gusto y la ailegría de actuar por estas 
amenazas. Sabemos onde vamos, y que una Monarquía débil y sin 
raíz popular, es casi peor que una dictadura, porque trae inevitable
mente la República roja, que de fuera esperan por el momento onde 
desaparezca el Caudillo. Y si no estamos preparados, podría presen-
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tarse una segunda Saguntada que seria el principio de la fin de la 
España Católica, y la caida de la ultima fortaleza Europea contra 
el comunismo arrollador mundial. Ahi esta nuestra misión clara
mente y las razones de este furor contra los calistas.» 

U N PLANTEAMIENTO PARA L A CEREMONIA DE L A BODA 

El día 16 de abril Don José María Valiente tuvo una entrevista 
con el Ministro de Información y Turismo, Don Manuel Fraga I r i -
barne, para pedirle información acerca del estado del proceso de 
la nacionalidad. El mismo día escribe a Don Javier, informándole 
de todo. Este informe consta de dos partes. Hemos instalado la 
primera, dedicada a la nacionalidad, en el epígrafe «Cuestiones Di 
násticas». Aquí copiamos lo referente a la ceremonia de la boda. 

«6. Creo que el planteamiento del problema de la nacionalidad 
ha coincidido, en el tiempo, con la tensión política que se ha pro
ducido en Europa, y en Holanda, con motivo del anuncio de la 
boda de S, A . R. el Príncipe Don Carlos. 

7. La opinión del señor Fraga es que debemos mantenernos 
al margen de esta tormenta política, y celebrar la boda con la me
nor carga política, y en la mejor armonía posible con la Casa Real 
de Holanda. 

8. Creo que después de una boda celebrada con esta discre
ción aumentará mucho la popularidad y simpatía que ya tienen los 
Príncipes Carlos e Irene. Y que su fuerza pdlítica sería muy difícil
mente atacable. 

Tengo que decir a Vuestra Majestad que esta opinión del M i 
nistro señor Fraga Iribarne es también la mía, y así deseo hacerlo 
constar respetuosamente. 

Esta opinión mía la he tenido ya formada desde ayer. Estuve a 
punto de incluirla en mi carta de ayer. Pero no me atreví porque 
Vuestra Majestad no me había pedido opinión sobre esto, y temí 
pecar de impertinente ante Vuestra Majestad. 

Si hoy me atrevo a exponer esta opinión es porque coincide con 
la que me ha dado un Ministro que tiene vivas simpatías por 
nosotros, y una estimable autoridad política en el momento actual. 

Pero repito que esta opinión ya la tuve formada ayer. 
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Concretaré mi opinión en ios siguientes puntos: 
1. Podría publicarse una nota declaración de Vuestra Majes

tad, o de Su Alteza Real, el Príncipe Don Carlos. 
2. En esta nota o declaración podría decirse que el anuncio 

de la boda ha desatado tan fuertes controversias políticas, y tanta 
excitación pública que Vuestra Majestad, o Su Alteza, se ven obli
gados a alejar todo esto de lo que debe ser la ceremonia religiosa 
de un sacramento. 

3. Vuestra Majestad, o Su Alteza, hubieran deseado honrar 
a Su Alteza la Princesa Irene con el esplendor de una boda, como 
corresponde a su alta jerarquía. Pero esto no puede hacerse con la 
debida paz y serenidad, por la tormenta política que se ha desatado 
alrededor del anuncio de esta boda. 

4. Para Vuestra Majestad, o para Su Alteza, lo que importa, 
principalmente, es la boda religiosa, en completa paz espiritual, y 
sin sobrecargas políticas. 

No se quiere que los deberes o derechos políticos que cada uno 
pueda tener, con toda legitimidad, puedan ser explotados por el 
hecho religioso de la boda. 

5. Vuestra Majestad, o Su Alteza, han acordado con Su Alte
za la Princesa Irene, y con Su Majestad la Reina Juliana, celebrar 
la boda religiosamente, con la dignidad que corresponde a tan Augus
tas Personas, aunque sin el esplendor público que debería haber 
tenido, si no se hubieran mezclado tantos y tan injustificados apasio
namientos políticos. 

6. No necesito decir a Vuestra Majestad que todos estos pun
tos los someto a su alta y definitiva decisión. Lo hago sólo por 
servir a Vuestra Majestad, y a nuestro Príncipe, en esta gran co
yuntura de su vida, tan importante para él personalmente, para nues
tra Legitimidad, para nuestro pueblo y quizás también para la Cris
tiandad. 

Creo que un gran ejemplo de cristiandad, por parte de tan 
Augustos Reyes y Príncipes, enmudecería a las fuerzas turbias que 
están envenenando el asunto. 

7. Más adelante, después de la boda, los Carlistas podrán ce
lebrar en España un «Te Deum» con sus Augustos Príncipes. Será 
un acto imponente. El más imponente de los celebrados por el Car
lismo desde hace muchísimos años. 

La popularidad será grande, en nuestro país y en Europa, por 
tan alto ejemplo de religiosidad y serenidad. 
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Todas las maniobras protestantes quedarán enmudecidas ante 
este ejemplo. O, por lo menos, sin autoridad moral ante la opinión 
pública. 

Esta opinión mía de hoy ratifica lo que dije ayer a Vuestra 
Majestad sobre Montejurra de este año. 

De todos modos, quedo esperando las orientaciones de Vuestra 
Majestad, que para mí son siempre órdenes entrañables. 

Presento mis respetos fervorosos a Su Majestad la Reina, cuyas 
manos beso, y a mi Augusto Señor el Príncipe Don Carlos, y a toda 
la Familia Real, 

Me reitero como siempre a los órdenes de Vuestra Majestad. 
Madrid, 16 de abril de 1964. 

Señor.» 

I N V I T A C I O N A FRANCO 

Don Angel Romera Cayuela entregó en mano a Don Felipe Polo, 
Secretario particular y cuñado de Franco, en su domicilio de la Cas
tellana, de Madrid, la invitación que sigue. No es un texto sola
mente formulario, como podría parecer a primera vista, sino que, 
además, hace notar que despolitiza la boda, como había sugerido 
Fraga, y le pide una audiencia que, como veremos, se celebró. 

«Excelencia: 
La Princesa Irene y yo, con el consejo y beneplácito de Su San

tidad el Papa y de nuestra Familia, hemos decidido celebrar nuestra 
boda en Roma el próximo día 29, a las once de la mañana, en la 
Basílica de Santa María la Mayor. 

Hubiera sido nuestro deseo y el de muchísimos amigos que hu
biera tenido lugar en España, Sin embargo, para que nuestro enlace 
conserve su carácter puramente religioso y familiar, hemos elegido 
Roma con la seguridad de que la Catedral de la Cristiandad reser
vará a los españoles una acogida cordial. 

A la invitación que mi Padre hace a Vuestra Excelencia y a la 
Excelentísima Señora Doña Carmen Polo, unimos nosotros, Irene 
y yo, la nuestra personal, 
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A nuestro regreso a España y en una visita privada desearíamos 
saludar a Vuestra Excelencia y a su esposa. 

Con nuestros mejores votos y saludos, rogamos a Vuestra Exce
lencia acepte el testimonio de nuestra más alta estima y respeto 
con que nos reiteramos de vuestra Excelencia afectísimos, 

CARLOS DE BORBON, IRENE 
París, 19 de abril de 1964.» 

LA CEREMONIA DE LA BODA 

La boda de Don Carlos Hugo y de Doña Irene se celebró el día 
29 de abril, a las once de la mañana, en la Basílica de Santa María 
la Mayor, de Roma. 

Se había elegido este templo por ser una de las cuatro basílicas 
patriarcales del Estado Vaticano y porque tiene una gran vincula
ción histórica con España: los Reyes de España son canónigos ho
norarios de esta Basílica, y a la sazón lo era Franco. Por esto, era 
como celebrar la ceremonia en algo español, en un trozo de tierra 
vinculado a la vida y a la historia de España. En este mismo sen
tido se dispuso que los novios se arrodillaran en sendos cojines con 
tierra española y holandesa. 

Para bendecir la unión, el Papa delegó en el Cardenal Giobbe 
porque era un gran amigo de la familia Orange-Nassau y había 
sido Nuncio Apostólico en La Haya; se le dio preferencia sobre el 
Cardenal Tisserand, amigo de la familia de Borbón Parma. 

La noche anterior los Príncipes ofrecieron en el Gran Hotel, 
de Roma, donde se hospedaban, una cena de gala, restringida a la 
nobleza romana y a unos pocos invitados más; en los postres, Don 
Javier dijo unas palabras en francés. Dos días antes habían dado en 
París un agasajo semejante a otro grupo reducido de personalidades 
de toda Europa. 

El día 29, y mucho antes de la hora señalada, once de la ma
ñana, había una enorme concentración de público en la plaza de la 
Basílica; dos tunas universitarias españolas creaban un ambiente 
festivo; cuando llegaron los novios, todos irrumpieron con ovacio
nes y vítores. Esta aglomeración fue un primer éxito. 

La Princesa Irene no llegó dando el brazo a ningún padrino, 
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sino apoyando su mano en el de Don Carlos Hugo. El cortejo que 
se formó fue recibido en la puerta del templo por el Príncipe Bor-
gehesse. Estaba encabezado por los Marqueses de Albaicín y el del 
Valle de Santiago, seguidos de Don Javier y de Doña Magdalena 
y de sus hijos; llevaba las arras la niña Diana de Merode, y la cola 
de la novia, como pajecitos, los niños Eduardo y Roberto de Lob-
kowitz. 

A l entrar en la iglesia el órgano inició el himno nacional holan
dés y fue solemne y entusiásticamente cantado por un nutrido gru
po de holandeses. 

El templo estaba adornado con flores españolas y tulipanes traí
dos de Holanda. Los invitados situados en la gran nave central ves
tían trajes de etiqueta y uniformes; las señoras, con peinetas altas 
y grandes mantillas. La ceremonia propiamente dicha no se celebró 
en el altar mayor, sino en una capilla a la izquierda, la capilla Bor-
ghesse, magníficamente decorada y ocupada por invitados aún más 
restringidos. 

En el presbiterio se situó el Comandante de Requetés mutilado 
Don Luis Elizalde, con la bandera Generalísima, tan vinculada a los 
grandes acontecimientos de la Legitimidad (1). A su lado, el Abad 
mitrado del Valle de los Caídos, Fray Justo Pérez de Urbel, y la 
Emperatriz Zita, hermana de Don Javier y viuda del último Empe
rador de Austria Hungría. En los sitiales de la derecha, unos pocos 
holandeses, y en los de la izquierda, las autoridades de la Comunión 
Tradicionalista. 

E l Cardenal Giobbe hizo las preguntas de ritual en español y en 
la misma lengua contestaron los novios; había pronunciado una bre
ve homilía en español, que inmediatamente después repitió en ho
landés y en Francés. 

Fueron testigos, por parte del novio, el Príncipe Don Luis de 
Borbón Parma y el Infante Don Sixto Enrique y el Jefe Delegado 
de la Comunión Tradicionalista, Don José María Valiente. Por parte 
de la novia firmaron como testigos el Príncipe de Lobkowicz, el 
Duque de Braganza y la señorita Quirina Lamon Trip. Don Duarte 
Ñuño de Braganza firmó con el nombre de «Duarte I I de Bra
ganza» (2). 

(1) Acerca de esta bandera, véase tomo I , págs. 124 y sigs. 
(2) E l periódico de Milán «Corriere de la Sera», del 30 de abril, en un 

buen reportaje de la boda, informa que a la salida de ésta se acercó a Don 
Duarte un oficial de un Juzgado italiano a comunicarle que su prima María 
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Terminada la ceremonia y al pasar de la capilla a la gran nave 
central y hasta la salida, el órgano interpretó nuevamente el himno 
holandés. Los actos fueron retransmitidos por televisión a Holanda, 
pero no a España. 

Los esposos marcharon directamente a una audiencia con el 
Papa Pablo V I , en la biblioteca de éste. En el patio de San Dámaso, 
y durante toda su estancia en el Vaticano, se les rindieron honores 
especiales. El Papa, además de bendecirles, les obsequió con un 
crucifijo. «L'Osservatore Romano» del 30 de abril publicó fotogra
fías e informaciones de la boda y de la audiencia pontificia. 

Del palacio del Papa marcharon al Consulado de Francia a formu
lar la inscripción civil de su matrimonio. 

Los invitados se trasladaron a una recepción multitudinaria en 
el Gran Hotel. De un total de unos dos mil , mil quinientos era'-
españoles. Don Javier y Doña Magdalena y sus hijos se mezclabíci 
en los grupos de invitados para conversar con todos; en un jardín 
próximo tocaba la tuna «Loyola», del Colegio Mayor del mismo 
nombre, de Barcelona, cuyo director era el Padre Arturo Juncosa 
Carbonell, jesuíta amigo de la familia Borbón Parma. 

Mediada la fiesta, llegaron Don Carlos Hugo y Doña Irene, que 
aparecieron en el balcón interior del enorme salón de recepciones, 
revestido con las banderas de España y de Holanda. Fueron acogi
dos con gran entusiasmo, vítores, aplausos, etc. Los holandeses can
taron solemnemente su himno nacional, y después se interpretó la 
Marcha Real de España y se entonó el «Oriamendi». A este balcón 
o palco se había trasladado desde la iglesia la bandera Generalísima. 
Hubo un besamanos en el que todos desfilaron ante los Príncipes, 
que tuvieron para cada uno palabras de agradecimiento y de sim
patía. A l retirarse los Príncipes, el clamor fue inmenso. Poco des
pués, en el hall del Gran Hotel, Don Javier despedía individual
mente a los invitados. 

Pía de Braganza y Sajonia Coburgo le había puesto una denuncia por suplan
tación de persona y uso indebido de título de heredero de la Corona de 
Portugal, que le correspondería a ella. Pretendía, además, que estaba involu
crada al pleito dinástico del Trono portugués la propiedad de la valiosísima 
diadema que llevaba la Princesa Irene, que pertenecía a los Braganza. 
(Vid. et. más adelante el subtítulo «La conjura internacional»). Esta señora, 
un tanto extravagante, se titulaba hija del Rey Don Carlos I de Portugal, 
asesinado en 1908, descendiente de Doña María de la Gloria, y, por tanto, de 
la rama dinástica liberal y usurpadora de Portugal. La Embajada de Portugal 
en Madrid publicó por aquellos años una nota oficial desmintiendo sus de
rechos. 
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INSCRIPCION DEL M A T R I M O N I O EN EL CONSULADO 
DE FRANCIA EN ROMA 

La «Hoja Informativa de los Requetés de Canarias», de julio 
de 1964, en unas puntualizaciones sobre la boda, reproduce un texto 
en francés de la revista «Paris Match» del 9 de mayo, pág. 52, que, 
traducido, dice así: 

«Por tanto, por su matrimonio con Hugo, Irene ha adquirido 
la nacionalidad francesa y no la española. Después de la ceremonia, 
como toda pareja francesa, han tenido que cumplimentar una for
malidad suplementaria: hacer registrar su boda en el Consulado de 
Francia.» 

Don Angel Romera Cayuela informó al recopilador que en este 
trámite los Príncipes fueron asistidos por el Marqués de Valous, que 
había sido el enlace de los legitimistas franceses con Don Jaime I I I , 
y que era muy amigo de Don Javier. 

VIAJE DE NOVIOS 

Terminadas las ceremonias romanas, los recién casados reapa
recieron inmediatamente en las islas Canarias, donde pasaron su 
luna de miel. Se guardó secreto acerca de dónde irían de viaje de 
novios; renunciaron a hacerlo ¡por distintos países para evitar el pe
ligro de que a Franco se le ocurriera no dejarles volver a entrar en 
España; expulsarle estando dentro de ella era más difícil y violento. 
Estos razonamientos que se hicieron antes de la boda y que el re
copilador conoció de fuente absolutamente segura revelan tensión 
y dificultades en las relaciones con Franco. 

Confirma esta situación lo que dice Lavardin en la página 227 
de su libro «El último pretendiente»: «Cuando a los tres días la 
feliz pareja llegó a Madrid en avión procedente de Roma, al Go
bierno español no le cupo la menor duda de que pretendían ir a 
Montejurra, que se celebraba el día siguiente. No se explicaba de 
otro modo el hecho de cortar de improviso la luna de miel. El Go
bierno no debía de estar equivocado. Y bien por orden del Gobier
no, bien del Ministro Alonso Vega, el Jefe de Policía de Barajas, 
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se acercó a Carlos antes de bajar del aparato y le comunicó que el 
deseo del Gobierno sería que no acudiese a la concentración nava
rra {. . . )• Lo cual demostraba el tira y afloja de unos y otros. Ni 
Carlos desobedecía claramente ni los gobernantes le expulsaban de 
España: sólo le manifestaban su deseo.» 

ESTANCIA E N LAS ISLAS CANARIAS 

La «Hoja Informativa de los Requetés de Canarias», de julio 
del 64, adscrita a la Regencia de Estella, publica lo siguiente: 
«Mientras el viaje tuvo carácter privado, no teníamos por qué opi
nar. Sólo elogiarles el buen gusto por haber escogido estas islas 
para pasar parte de su luna de miel. En cuanto se organizó una re
cepción en el hotel Mencey con matiz político, la Junta de Defensa 
del Carlismo de Canarias hizo entregar a Don Carlos Hugo un pliego 
con ciertas puntualizaciones necesarias y dejando constancia de que 
el Carlismo Canario no acepta la política de colaboración. El escrito, 
hasta ahora, quedó sin respuesta.» 

En otro lugar de la misma publicación se lee: 
«Por ello hemos de desautorizar públicamente a los que preten

diendo ser tradicionalistas acataron también públicamente a Don 
Carlos Hugo en el hotel Santa Catalina, de Las Palmas, con besama
nos y todo.» 

En otro lugar de la misma publicación se lee: 
«Desaprobamos la indumentaria exhibida por la Princesa en las 

piscinas del hotel Mencey, Puerto de la Cruz; en la playa de La 
Palma y playas de San Agustín y de Maspalomas, en Gran Canaria. 
Nos dicen que es costumbre extranjera... No lo será tanto cuando 
«Quick» del 24 de mayo fue recogido en Holanda... Aquí tienen 
el deber de respetar las costumbres españolas, y censuramos a los 
aprendices de cortesano que no tuvieron la hombría de poner en 
manos de los Príncipes una pastoral del señor Obispo de Canarias 
dando normas de cómo vestir en la playa. Queremos creer que de 
conocerlas —las costumbres y la pastoral—, las hubieran respetado.» 

Las fotografías de la Princesa en biquini fueron publicadas en 
España por la revista «Garbo». Levantaron un gran revuelo atizado 
por los enemigos políticos de la pareja, porque ese modelo de traje 
de baño se consideraba entonces como gravemente inmoral. 
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Los Príncipes pasaron el mes de mayo en Canarias y el mes de 
junio viajando por Galicia. Este último viaje es de transición entre 
el viaje de bodas y los de propaganda política que luego reseñare
mos, y por eso lo incluimos con estos últimos. Entendemos que el 
episodio de la boda se cierra con la visita a Franco. 

FRANCO RECIBE A LOS PRINCIPES 

La prensa diaria, que padecía una disposición llamada «la inser
ción obligatoria» por la que tenía que publicar en la forma que se 
dijera los textos que con esa calificación le enviara el Ministerio de 
Información y Turismo (Manuel Fraga Iribarne), disposición que 
era el reverso y complemento de la censura, publicó la noticia en la 
siguiente forma: «También han sido recibidos en audiencia especial 
la Princesa Irene de Holanda y su esposo.» Fue una excepción el 
diario de Pamplona «El Pensamiento Navarro», de 2 de julio, que 
daba la noticia tomándola de Radio Nacional; y las radios la dieron 
antes y correctamente, es decir: el Jefe del Estado ha recibido en 
audiencia especial a Don Carlos de Borbón Parma y a su esposa, 
Doña Irene de Orange Nassau. 

El enjambre de publicaciones carlistas de corta tirada comentó 
que la redacción del comunicado de la prensa era un desaire a la 
persona de Don Carlos Hugo; pero una vez asegurado que la afren
ta no pasaba desapercibida, no se ensañó con el tema para no ter
minar de romper con Franco. 

Por su parte, un testigo de excepción, el Ministro de Informa
ción y Turismo, Don Manuel Fraga Iribarne, explicó años después 
en su libro «Memoria breve de una vida pública» (pág. 113) lo si
guiente: 

«1 de julio de 1964. 
Aún le quedó tiempo a Franco para recibir, sorprendentemente, 

a Don Carlos Hugo de Borbón Parma y a su esposa, doña Irene. 
Pero antes de que se publicara la noticia, llegó una importante rec
tificación de la Casa Civil; la primera versión (redactada, sin duda, 
por la Secretaría de Don Carlos Hugo) fue sustituida por otra, en 
la que se hablaba de audiencia a la Princesa Doña Irene, acompa
ñada de su esposo, etc.; debió ser decisión personal de Franco.» 
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EL N O V I A Z G O Y LA BODA, EN L A PRENSA N A C I O N A L 
Y EXTRANJERA (1) 

Toda la prensa nacional y gran parte de la extranjera, principal
mente de la europea, se ocuparon del noviazgo y de la boda. Se 
observa mayor dedicación en las revistas que en los diarios, y den
tro de aquellas en las llamadas, «del corazón». 

Don Carlos Hugo no podía modelar los textos de la prensa es
pañola, pero es igualmente evidente que sí que podía hacerlo en 
una parte notoria de la extranjera. Pero no quiso politizar la boda, 
bien por el consejo de Fraga (ver pág. 112) o por otras razones, 
y por ello la prensa extranjera, en general, se abstuvo —como la 
nacional— de hablar de la carrera dinástica a la sucesión de Franco. 
Resulta así que, contrariamente a lo habitual entonces, este tema 
aparece tratado de manera muy semejante en las dos prensas, la es
pañola y la europea. Comunes a ambas son estos dos caracteres: 
abundancia de fotografías y protagonismo de Doña Irene. 

La abundancia de fotografías es un buen recurso para reducir 
el texto con lo que se nota menos que sea superficial y no compro
metido. La revista «Triunfo» del 15 de febrero publica un repor
taje con veintidós fotografías grandes en blanco y negro; «¡Hola!» 
de 15 de febrero publica treinta y tres fotos, y la francesa «Point 
de Vue, Images du Monde» de 1 de mayo dedica a la boda la por
tada y treinta y cinco fotos. La mayor parte de los reportajes lle
van entre cinco y diez grandes fotos. 

La protagonista, la que se casa, de la que se habla, es la Prin
cesa Irene de Holanda. Es una boda regia, propia de las revistas 
«del corazón». Don Carlos Hugo queda muy en segundo plano, lo 
mismo en los periódicos y revistas españoles que en los europeos. 
Otro tanto sucede con las fotografías, numerosísimas. Después de 
aceptar este planteamiento, que en gran parte de la prensa extran
jero pudo haberse corregido, resulta un tanto injustificado el albo
roto iniciado porque la prensa española dio de la audiencia con 
Franco unos días después (vid. pág. 120) una versión en la que 
análogamente la protagonista era Doña Irene, y en segundo y pos
tergado lugar, su esposo. 

(1) Don José Miguel Orts Timoner posee más de un centenar de revistas 
y periódicos que tratan de esta boda. El recopilador le agradece especialmente 
tal aportación documental, que fundamenta este subtítulo. 
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Sin menoscabo de lo dicho al comienzo, se encuentran algunas 
pocas alusiones a la situación del novio en la política española; son 
muy breves y descargadas de agresividad. 

«Si los españoles me ofrecieran el Trono no lo rechazaré en ho
menaje a la herencia histórica que me designa futuro Rey de España. 
Pero no quiero entrar en liza con otros pretendientes» («Corriere de 
k Sera», 22 de abril). 

«"¿Espera usted llegar a ser Rey de España?" Hughes: "¿Por 
qué no?" "Considera usted que es favorito en la carrera al Trono?" 
Hughes: "No estoy demasiado mal colocado."» («Ici», París, Hebdo, 
29 abril-5 de mayo.) Este mismo semanario es el que más y mejor 
plantea las rivalidades ante el Trono, en su número 8-14 de abril. 
Después de otras preguntas, hace ésta: «"Princesa, ¿cree usted en 
la astrología?" Irene: "Muchísimo. Incluso hemos tenido en cuenta 
las predicciones de un astrólogo francés que había anunciado nues
tra boda para el 29 de abril. Esto era varios días antes de que esa 
fecha fuese fijada. Incluso ha añadido que Hugo reinaría."» 

«L'Aurore» del 9 de abril dice que doña Irene «apuesta por el 
Trono de España, pero que esto es una fantasía porque su novio no 
es el favorito de Franco.» 

«France Soir» del 1 de abril esboza la cuestión dinástica; pero 
como todos y siempre, con textos benévolos, superficiales, breves, 
sin problemas y ahogados entre grandes fotos. 

«Point de Vus-Images du Monde» del 17 de abril publica una 
fotografía de la boda de Doña Sofía de Grecia con Don Juan Car
los porque en ella se ve, formando entre sus ocho damas de honor, 
a Irene de Holanda. «Ahora son rivales.» Y al explicar esta rivali
dad habla de las tres bazas de Doña Sofía: la boda, un bebé y una 
vida oficial en España. 

La revista francesa «France Dimanche» del 30-IV al 6-V com
para la situación de la Princesa Irene a la del Rey de Inglaterra, 
Eduardo V I I I , que abdicó para casarse con una divorciada, M . Simp-
son. La sucesora de la Corona de Holanda era la Princesa Beatriz 
y en segundo lugar venía la Princesa Irene; ésta tenía, pues, algu
nas posibilidades que perdía con este matrimonio. Otras revistas 
«del corazón» comentaron también estos trueques de amor por 
realeza, aplaudiendo, por demagogia, la prioridad del amor. 

Eran criterios contrarios a la doctrina monárquica y tradiciona-
lista; éstas dan prioridad al deber. Ya en tiempo de Don Jaime I I I 
se decía que éste, al no casarse, estaba faltando a la legitimidad de 
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ejercicio y a sus deberes con la Corona. Hay una tradición oral de 
que Don Javier de Borbón Parma quiso ser religioso benedictino 
y que el Papa le pidió que renunciara a esa vocación para vivificar 
la nobleza de la Cristiandad. 

No era oportuno en aquellos días hacer estas correcciones doc
trinales, pero sí que se pudo haber resaltado que estas bodas entre 
miembros de Casas Reales y nobles dan estabilidad a la política in
ternacional y son, por ello, un atractivo más de las Monarquías; 
son otra forma distinta de servir a la Corona, aunque inferior a la 
de servir a su sucesión. 

Toda la prensa española dio la noticia del noviazgo. Muchos 
periódicos y periodistas a los que no agradaba no tuvieron más re
medio que darla por prestigio profesional y porque se la exigían sus 
lectores. No podían guardar silencio porque el acontecimiento ro
daba de boca en boca como un alud ruidoso, imparable. Además, 
prácticamente toda la prensa extranjera también la recogía por tra
tarse de asunto de la Corte de los Países Bajos. 

Si era imposible callar, sí que era posible minimizar, colocar la 
noticia en lugares secundarios, y con escasa extensión y silenciar su 
contenido político. Como la prensa estaba férreamente dirigida por 
el Gobierno hasta en sus menores detalles, a él atribuyeron, con 
razón, el nuevo agravio los carlistas, como veremos más adelante. 

La prensa extranjera aludía brevemente al papel del padre del 
novio en la «guerra civil». 

La prensa nacional procuró eliminar de sus textos cuestiones con-
flictivas y los sirvió abreviados, y un tanto inodoros, incoloros e 
insípidos. Solamente hubo dos periódicos que trataron la cuestión, 
cada uno desde su punto de vista dispar del del otro. E l «ABC», 
de Madrid, de 9-11-1964, y el «Arriba»; el de este último fue debido 
a Don Julián Pemartín, falangista famoso que con su influencia 
personal venció algunas dificultades; el «ABC» contestó el 15 de 
febrero, pero el «Arriba» ya no dio una duplica ni siguió ayudando 
a los carlistas una vez cumplido tan exiguamente un cierto compro
miso de solidaridad con los «colaboracionistas». Las revistas carlis
tas «Boina Roja», núm. 89, de marzo de 1964, y «Siempre», más 
un enjambre de impresos modestos, replicaron a «ABC». 

Con más o menos garra y honestidad, la prensa llevó la noticia 
hasta los más modestos españoles; indagando éstos de palabra ma
yores precisiones, la situación final fue que todo el pueblo español 
descubrió que había dos pretendientes a la Corona de España, y no 
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solamente Don Juan Carlos de Borbón. Y que «el otro» «venía 
pegando». 

Las publicaciones carlistas, o que admitieron textos de inspira
ción y factura carlista hacían hincapié en dos puntos polémicos: uno, 
a la defensiva, y otro, a la ofensiva. A la defensiva, rebatían las 
acusaciones de que se trataba de un príncipe francés que hacían los 
agentes de Franco, los partidarios de la dinastía liberal y los impíos 
inteligentes. A la ofensiva, criticaban a la dinastía liberal de frivola, 
al servicio de una nobleza palaciega y definían a Don Carlos Hugo 
como continuador de una Monarquía popular y social. Todo esto era 
verdad, pero inseparablemente era ya un sutil y peligroso punto 
de partida de exageraciones hacia la izquierda y el socialismo, que 
vinieron después, cuando se radicalizó la situación. Y quién sabe si 
tantas propagandas de que la futura Monarquía tenía que ser muy 
«social», y de que si no, perecería, etc., no facilitaron, andando el 
tiempo, que la que sucedió a Franco llegara a ser «socialista». 

D) REACCIONES POLITICAS ADVERSAS ANTE EL 
N O V I A Z G O Y LA BODA DE D O N CARLOS H U G O 

LA CONJURA INTERNACIONAL 

Hemos transcrito en este mismo epígrafe ciertas frases escritas 
de puño y letra de Don Javier. Estas frases y otras que les corres
ponden del Jefe Delegado hablan claramente de enemigos interna
cionales de España, del Carlismo y de la familia Borbón Parma, en 
pie de guerra con motivo de esta boda. El Jefe Delegado manifes
taba poco después de ella: «Me ha dioho Don Carlos que sus ene
migos internacionales se han rehecho( del golpe de efecto de la boda) 
y que le van a presentar batalla.» 

No ha encontrado el recopilador detalles ni nombres propios 
acerca de esta ofensiva internacional. 

Ep cambio, se encuentran diseminadas por esta obra frases suel
tas que articuladas y, sobre todo, por su repetición, prueban fir
memente que Don Javier (y muchos carlistas) pensaban seriamente 
en la reconstrucción de la Cristiandad. Esta es una buena pista: 
los enemigos de la Cristiandad, todos los liberales y todos los ene-
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migos de la Fe Católica eran los enemigos de Don Javier y del Car
lismo. Entre ellos, estos dos grupos: 

Los miembros de las Casas Reales y de las sendas noblezas 
europeas que pennanecían en sus Tronos en virtud de pactos con 
la Revolución, y los que habiendo sido expulsados de aquéllos por 
ésta habían acabado, en increíble paradoja, por pactar también con 
ella. Fenómeno estudiado bajo el enunciado de que «el exiliado 
acaba sirviendo al exiliador», y también últimamente con el nom
bre más técnico de «síndrome de Estocolmo». Cerca de este género 
estaban el Conde de Barcelona y el Conde de París. Mediante con
tactos personales, y a veces telefónicos, consiguieron, por lo menos, 
que toda la nobleza europea, con excepción de Don Duarte (1) y 
algún otro, hiciera el vacío a Don Carlos Hugo. 

Y los que trabajaban en la unificación de Europa según un mol
de anticristiano, es decir, en un proyecto exactamente contrapuesto 
al de rehacer la Cristiandad, al cual servía Don Javier. 

Hay en este punto una especie de enroque. Un grupo de finan
cieros de rango mundial, en el qu ; se notaban algunos iniciados en 
sectas de iluminados y ocultistas, trabajaba en contacto con una 
sociedad secreta llamada la Synarquia, en un proyecto de unificación 
del mundo, distinto y contrario al de la Cristiandad. Se llamaba el 
Club Bilderberger (2), y entre sus directivos figuraba el Príncipe 
Bernardo de Holanda, inminente suegro de Don Carlos Hugo. No 
conocemos, y es una pena, porque serán interesantes, las conversa
ciones entre ambos. Pero de ellas nacen estas preguntas: El Príncipe 

(1) Acerca de Don Duarte, véase el tomo 3, pág. 53, y tomo X I , pág. 11. 
También en Portugal le Revolución había escindido en dos a la Casa Real. 

La legitimidad católica recaía en Don Duarte Ñuño de Braganza. Es intere
sante aquí el siguiente párrafo tomado de la revista «Montejurra», de agosto 
de 1964, a propósito de la demanda judicial puesta por el Archiduque Don 
Francisco José de Habsburgo y Borbón, hermano del fallecido Don Carlos V I H , 
a Don Carlos Hugo por el uso del título de Duque de Madrid. Dice así: 

«... el veintinueve de abril, día de la boda de los Príncipes Carlos e Irene, 
se aprovechó el momento en que los novios eran esperados con expectación 
a la puerta de Santa María la Mayor, en Roma, para citar de conciliación al 
Duque de Braganza, testigo de la boda, para requerirle —en esa ocasión el 
Pretendiente liberal al Trono portugués—, a fin de que no utilizase ese título. 
La finalidad del escándalo y del sensacionalismo era clara, pues no es normal 
que esos momentos se escojan para las citaciones judiciales. Pero los liberales 
portugueses, atacando al Pretendiente legítimo, testigo de la boda, colaboraban 
al mismo tiempo con los liberales españoles.» (Vid. nota 2 del subtítulo «La 
ceremonia de la boda».) 

(2) Acerca de la Synarquia y del Club Bilderberger hay muchos .Hbros 
en las editoriales francesas. 
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Bernardo de Holanda, ¿estuvo en contra o a favor de los proyectos 
de su yerno? Si le facilitó informaciones altamente secretas, ¿estaba 
entre ellas la oculta decisión de que en España, a la muerte de 
Franco, se estableciera una Monarquía socialista? ¿Se ofreció Don 
Carlos Hugo para este proyecto, que finalmente no le fue adjudica
do a él? 

Sin mengua de la perfecta compatibilidad entre guardar las for
mas y maniobrar entre bastidores en sentido contrario y hostil, el 
Rey de Suecia y la Reina de Inglaterra enviaron al castillo de Lig-
nieres sendas cartas agradeciendo la participación del compromiso 
matrimonial que les fue hecha. La del Rey de Suecia está manuscrita 
en francés, y la de la Reina de Inglaterra está escrita a máquina en 
inglés, salvo el comienzo y el final, que son manuscritos. 

EL DESPRECIO O F I C I A L 

El fácil comparar rápidamente el apoyo que el Estado español 
desplegó en torno a la boda de Don Juan Carlos de Borbón y Bor-
bón, en 1962, con la nula presencia en la de Don Carlos Hugo. 
A la primera envió un Ministro del Gobierno, al Almirante Abar-
zuza, a bordo del buque insignia de la escuadra, el crucero «Cana
rias»; un Embajador extraordinario, Don Juan Ignacio Luca de 
Tena; la televisión y la prensa; dinero y regalos oficiales, y toda 
clase de facilidades. Ante la segunda, silencio oficial y racionamiento 
severísimo en la prensa. Tal desproporción indica el calificativo co
rrecto: desprecio. El desprecio oficial se concretó en la negativa de 
la nacionalidad que tanto le ilusionaba y que tan bien le hubiera 
venido en aquellos días, y en el silencio de la prensa, radio y TVE. 

El diario «La Vanguardia» de 18-VI-1964 publica una entre
vista con el Doctor don Cristóbal Martínez Bordiú, yerno de Fran
co, sobre cirugía cardiovascular. Pero lleva intercaladas unas pre
guntas políticas: «Ultimamente, doctor, como usted sabe, apareció 
en escena otro pretendiente al Trono español. Carlos, el esposo de 
la Princesa Irene de Holanda, ¿qué tiene usted que decir sobre 
estoP — A este Príncipe no le conozco. Me invitó a la boda, pero no 
fui. ¿Qué pretende el Trono español? También yo deseo gobernar 
el mundo entero, pero. . .» 
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Estas respuestas no indicaban solamente la hostilidad del Doc
tor Martínez Bordiú, sino la del propio Franco, sin cuyo consenti
miento no se imprimía una letra en los periódicos. La revista «Mon-
tejurra» le replicó con ironía. 

E l desinterés por lo religioso y las aficiones al socialismo de 
Don Hugo le comprometieron gravemente hasta hacerle perder la 
legitimidad de ejercicio y él amor del pueblo carlista. Fue culpable 
de muchos y graves errores, doctrinales y tácticos; varios de ellos, 
importados desde el principio de su Francia natal; pero otros, con
tagiados por la oposición roja contra Franco, a cuyo encuentro, bien 
que informal, le acorralaron éste y el ambiente del progresismo pe-
riconciliar. Cabe, sin embargo, preguntar si una debida acogida inicial-
mente afectuosa y generosa por parte de Franco y de su clase po
lítica, cuando aún era niño, no le hubiera imbuido mejores ideas 
en el lugar del despedio y del rencor que la injusta y silenciosa 
persecución fomentaron naturalmente en él. 

PROTESTAS CARLISTAS POR EL SILENCIO 
DE L A PRENSA 

Las espadas estaban también en alto en otro plano, en el de la 
conducta de la prensa. Franco controlaba personalmente todo hasta 
en los más pequeños detalles, directamente a través de sus Minis
tros y también directamente a través de los agentes de sus servicios 
especiales. Impuso a la prensa un severo racionamiento de noticias 
y de propaganda carlista. La desproporción de las informaciones con 
la realidad era escandalosa, al margen de ideologías y para cualquier 
observador imparciál. Era uno de los claroscuros que hacían indesci
frable y fluido, difícil de entender para quienes no lo presenciaron, 
el «modus vivendi» de los carlistas con Franco. Ya lo hemos seña
lado muchas veces. De una parte, Franco abría la mano, y dejaba 
celebrar actos públicos, aunque con severas restricciones ideológi
cas; de otra, negaba el elemental derecho a dar a conocer lo que 
él mismo autorizaba. 

La política de colaboración crujía y era zarandeada por los car
listas, porque se habían crecido con el matrimonio de su pretendiente. 
Sus publicaciones no soltaban el tema del silencio de la prensa. La 
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mejor de ellas, «Montejurra», en su número extraordinario de junio 
de 1964, encabeza su portada, de formato inmenso, con estas pa
labras en grandes letras rojas: «Todo ser humano tiene el derecho 
natural a una objetiva información de los sucesos públicos» (Encí
clica «Pacem in Terris»). Y luego, con tinta negra y también con 
letras muy gruesas, este otro texto: «Pero ni la prensa española, sal
vo excepciones que destacamos, ni la radio, ni la TV, se han ajustado 
a esa norma pontificia en relación con la boda de los Príncipes Car
los e Irene y la magna concentración carlista de Montejurra. Allá 
cada cual con su responsabilidad. Nosotros cumplimos con la nues
tra, que consiste en que los españoles tengan noticia cumplida de 
dos actos trascendentales en la vida pública de la Nación, para que 
tomen la postura que crean conveniente.» 

La Secretaría General de la Comunión Tradicionalista difundió 
una circular con el número 42 que decía así: 

«Desde que se anunció el noviazgo del Príncipe Don Carlos, es
tamos los carlistas contemplando cómo los monárquicos liberales uti
lizan los medios más ilícitos y vituperables para zaherir al Carlis
mo. Conviene recordar, de forma serena, los hechos que, en este 
sentido, se han producido desde el día 8 de febrero. 

1. A l día siguiente del anuncio de la boda de los Príncipes 
Don Carlos y Doña Irene, el periódico "ABC" inició una serie de 
artículos que atacaban al Rey y al Príncipe, tratando de seguir la 
tónica liberal de antes de la República, como si no se hubiesen pro
ducido el Alzamiento Nacional y la Guerra de Liberación con su 
millón de muertos, provocados por el abandono de sus deberes del 
último Monarca usurpador. 

2. Este mismo periódico ha seguido durante varios meses su 
campaña de nervioso escándalo. 

3. Destacados monárquicos liberales, algunos pertenecientes al 
Consejo Privado de Don Juan, han difundido en conversaciones y 
cartas calumnias e insultos contra el Príncipe Don Carlos. 

4. Este mismo sector monárquico —siguiendo la táctica habi
tual en los antiguos alfonsinos— ha tratado de incorporar al grupo 
de objetivo de sus calumnias y escándalos a S. A. R. la Princesa 
Irene. 

5. Las mismas dificultades surgidas en el Gobierno holandés 
por el carácter español y católico del Príncipe se han debido, en no 
pequeña parte, a la intervención de destacados políticos liberales. 

6. La restricción de la prensa, iniciada en las fechas de la boda 
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de los Príncipes de Asturias 3̂  que todavía hoy continúa, especial
mente en Madrid y Barcelona, tiene como origen las gestiones rea
lizadas por personas influyentes de carácter marcadamente juanista, 
dándose la paradoja de existir libertad absoluta de prensa para pu
blicar todo lo que se considera desfavorable y calumnioso para 
S. A. R. el Príncipe Don Carlos y existe la más rigurosa censura 
para la publicación de informaciones que, de manera objetiva, refie
ran actos que evidencien la inteligencia, el valor y el gran españo
lismo del Príncipe Carlos. 

7. La carta apócrifa, dirigida a Don Manuel Fal Conde —cuyo 
origen no ha sido aún esclarecido— ha sido distribuida a correspon
sales de la prensa extranjera por personas muy allegadas al Consejo 
Privado de Don Juan y en local instalado en Madrid al servicio de 
la causa liberal. 

8. Tampoco son ajenos los elementos juanistas a las descabe
lladas pretensiones del Príncipe Francisco José de Habsburgo. 

Toda esta campaña de calumnias, difamaciones y falsificaciones 
debe servir para mantenernos más unidos que nunca. 

Hasta ahora los carlistas han observado un prudente silencio 
ante esta campaña organizada por los juanistas sin calibrar la morali
dad de los medios empleados. 

Sin embargo, el Carlismo, que nunca tuvo miedo a las armas, ni 
a sus enemigos, debe ya desenmascarar el proceder infame de quie
nes, por carecer de razones y derechos, tienen que recurrir « mé
todos tan vituperables. 

La Comunión Tradicionalista, en uso de su derecho, tiene la 
obligación inexcusable de responder sin limitación, a quienes pre
tenden violar no sólo la legitimidad, sino también la legalidad. 

Todos los Jefes Regionales, Provinciales y Locales deben pro
ducir cartas y telegramas a los Excmos. Sres. Ministros de Justicia 
e Información y Turismo protestando, enérgica pero cortésmente, al 
primero por tener paralizado el expediente de reconocimiento de la 
nacionalidad española a S. M . el Rey y a toda su Augusta Familia, 
haciéndole notar la circunstancia de ser Don Javier el que movilizó 
y puso a las órdenes de Franco para salvar a España a los Reque-
tés Carlistas y, al segundo, por permitir un trato tan extraordina
riamente desigual e injusto en los controlados servicios de Prensa, 
Radio y Televisión para la difusión de informaciones relacionadas 
con las españolísimas actividades de los Príncipes Don Carlos y Doña 
Irene, ejemplares en su conducta y en su amor a España, por el 

129 



que han sacrificado no pocos afectos y motivos de bienestar, sin 
producir el menor quebranto a los fondos de la Patria, que, por el 
contrario, atienden a los herederos de la Monarquía liberal, porta
dora de tantos males a la Patria, a la que abandonaron y pusieron en 
el trance de ser el primer país de Europa que siguiese a la Rusia 
comunista, evitado por la patriótica decisión del Caudillo al frente 
del Glorioso Ejército y de los bravos Requetés y Falangistas secun
dados por toda la decencia española. 

Que sean todas las provincias las que, a través de sus Jefes, 
Consejeros Nacionales, Delegados de Requetés, A. E, T., M . O. T., 
Margaritas y cuantos carlistas puedan, expresen el disgusto y pro
testa de la Comunión Tradicionalista por tan injusto proceder. 

Madrid, 24 de junio de 1964.» 

REACCION DE LA RAMA DINASTICA LIBERAL 

Los seguidores de Don Juan de Borbón y /o de su hijo Don 
Juan Carlos comprendieron inmediatamente la importancia de la 
boda de Don Carlos Hugo y de Doña Irene en la confrontación en 
curso. Contraatacaron en todos los niveles. La gran fuerza del jua-
nismo entonces estaba en los estamentos de la Administración y de 
la burguesía, visceralmente opuestos a los líos; encontraban un dis
creto encanto en el seguimiento de Don Juan y una garantía para su 
talante quietista. 

Inmediatamente el diario «ABC» inició una campaña contra la 
Rama Legítima. Se apoyaba en su propia interpretación del pleito 
dinástico y en la nacionalidad francesa de Don Carlos Hugo. Los 
seguidores de éste, sin prensa diaria, hubieron de replicar y defen
derse con impresos y hojas modestísimos y de circulación confinada 
a los propios ambientes carlistas. 

La Regencia de Estella, en su alegato contra la boda, incluye 
una réplica contra «ABC». 

Una entidad fantasma, la «Juventud Monárquica Española», cuyo 
órgano de expresión era un boletín irregular llamado «Círculo», 
dirigido por Luis Maria Anson, editó unos boletines a multicopista 
con estudios estimables, aunque discutibles, del pleito dinástico 
desde su origen, intercalando en el recorrido histórico todos los 
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datos que se venían esgrimiendo, para poner de relieve y con sen
tido peyorativo que Don Javier era francés. 

A l más alto nivel, el personal, Don Juan de Borbón y Batten-
berg tuvo dos intervenciones conocidas: una, el asunto del Toisón; 
otra, una carta a la Santa Sede avisando de la inconsistencia de las 
pretensiones dinásticas del novio. E l periódico francés «Le Fígaro» 
de 27 de abril publicó una interviú hecha a Don Juan de Borbón. 
A l día siguiente, el 28 de abril, publicó una réplica del Marqués 
de Valous, muy adicto a los Borbón Parma, replicando a Don Juan 
de Borbón y defendiendo a los Borbón-Parma. 

Hubo después, inmediatamente después de la boda, un episodio 
confuso en el que participaron los juanistas, y por ello^ a ellos se 
les atribuyó, sin que esté muy seguro el recopilador de que fueran 
utilizados en realidad por los agentes de Franco, Fue la distribución 
de una carta, indudablemente apócrifa, atribuida a Don Carlos Hugo 
que la habría escrito desde Canarias, en su luna de miel, a Don Ma
nuel Fal Conde. (Vid. pág. 75.) 

REACCION DE LAS IZQUIERDAS 

E l relanzamiento del Carlismo y de la persona del Príncipe Don 
Carlos Hugo también disgustó y alertó a las izquierdas no mar-
xistas. Los cuales, sin tener nada de monárquicas, se acercaron y se 
unieron circunstancialmente a Don Juan de Borbón y Battenberg 
para, vigorosamente, prevenir un golpe carlista. En aquella tempo
rada Don Juan se estaba deslizando hacia la izquierda y había in
cluido en su Consejo Privado algunos de los comprometidos en la 
reunión de Munich (1). Fue esta maniobra de las izquierdas, más a 
título personal que con los nombres de partidos políticos, muy co
nocida y umversalmente comprobada y señalada, como recuerda per
fectamente el recopilador. No duda éste de que daría tema para un 
largo subtítulo propio, pero no le da esa entidad por no haber ha
llado suficiente documentación. No todos los seguidores de Don 
Juan eran de izquierdas, pero todas las izquierdas, no marxistas, 
de suyo republicanas, cerraban filas detrás de Don Juan ante el 
peligro carlista. Cuando la Cruzada, se sumaron a Falange con el 
mismo fin preventivo. 

(1) Véase d tomo del año 1962, págs. 177 y sigs. 
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REACCIONES DE OTROS GRUPOS CARLISTAS 

Reacción de la Regencia Nacional Carlista de Estella 

Conservaba ésta en sus manos como medio de expresión la re
vista verdaderamente clandestina, a veces hecha a multicopista, 
«Tiempos Críticos», decana de todas las carlistas del período que 
historiamos. En su número de marzo de 1964 publica unas «Pun-
tualizaciones políticas acerca de una boda principesca», excesivamente 
extensa para ser reproducida, que es un ordenado y minucioso me
morial de agravios contra los Borbón-Parma. 

Reacción de las Juntas de Defensa 

Estas Juntas tenían entidad propia, pero en la práctica eran a la 
sazón unos «dedos largos» de la Regencia de Estella, y como tales 
se comportaron también en este asunto. La Junta de Defensa del 
Carlismo de Castilla hizo una hoja a multicopista con fecha del 
mismo 29 de abril recogiendo los argumentos tantas veces repeti
dos contra Don Javier y Don Carlos Hugo. 

Reacción de los epígonos de Don Carlos V I I I 

El Archiduque Don Francisco José de Habsburgo-Lorena y Bor-
bón, hermano del difunto Don Carlos V I I I , ahora dirigido por el 
General Cora y Lira, podujo un manifiesto «Desde Viena, en febre
ro de 1964», a los pocos días de anunciada la boda de Don Carlos 
Hugo. Ataca en él las pretensiones de éste y recaba para sí los de
rechos de la legitimidad. En julio le puso una demanda judicial por 
el uso del título de Duque de Madrid, que, según él, a él pertenecía. 
De ambas cuestiones nos ocupamos en este mismo tomo, en el habi
tual epígrafe dedicado a los «Los epígonos de Don Carlos V I I I » . 

En la página 102 hemos consignado que el dirigente octavista 
Don Jesús de Cora y Lira declaró haber hecho una gestión hostil a 
Don Carlos Hugo ante el embajador de los Países Bajos en Madrid. 

132 



D O N JAVIER CONCEDE A D O N CARLOS HUGO EL T I T U L O 
DE DUQUE DE M A D R I D 

«Un detalle que evidencia el sentido carlista de la Familia Real 
y su identificación con la Causa es el del título concedido por el 
Rey a su hijo con ocasión de su compromiso matrimonial. Don Car
los ya tenía antes el de Duque de San Jaime, el mismo que utilizó 
Don Alfonso Carlos I y que recordaba a Don Jaime I I I , el que fue 
ídolo de la juventud en su tiempo. Mas ahora, en esta ocasión, 
sin dejar el título al que hemos aludido, Don Carlos ha recibido 
de su Augusto padre el de Duque de Madrid, que con tanta gallar
día llevó Carlos V I I , el más grande Rey que ha tenido el Carlismo, 
y cuyas huellas, en una versión actual, sigue el Príncipe Don Car
los. Este nombramiento, recogido en el comunicado regio del no
viazgo, nos ha conmovido a los carlistas y en la opinión de la capital 
de España ha causado muy buen efecto» («Montejurra», núm. 36, 
marzo de 1964). 

SE ESCAMOTEA EL SAGRADO CORAZON DEL ESCUDO 
D E ESPAÑA 

La boda de Don Carlos Hugo entusiasmó a la mayor parte del 
pueblo carlista. Con todo, el entusiasmo no se contagió a todos; 
no, a los de la Regencia de Estella; no, a los de las Juntas de De
fensa; no, a otros tradicionalistas cargados todos de muchos, anti
guos y bien fundados recelos acerca de la manera de pensar de 
Don Carlos Hugo. 

Su talante progresista y desacralizador (1) fue objeto de reno
vadas sospechas y reticencia cuando se vio que en los escudos car
listas impresos en el libro oficioso «Carlos e Irene», de Pereda de la 
Reguera, faltaba el Sagrado Corazón, característico del escudo usa
do por los carlistas. Había sido entronizado en él de orden de Don 
Alfonso Carlos al empezar la Cruzada de 1936 en cumplimiento 
de una promesa hecha durante la segunda guerra, en la que man-

(1) Véase en el tomo de 1963 el subtítulo «Desacralización del protoco
lo», pág. 37. 
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daba el Ejercito de Cataluña, de hacer dicha entronización cuando 
la suerte de las armas le fuera favorable. 

Se repitió el fenómeno y se consolidó la alarma cuando después 
de la boda se repartieron profusamente por correo a los más desta
cados carlistas sendas cartulinas dobladas en forma de díptico que 
llevaban en su interior escritas a mano en cada una con tinta azul 
y la letra de Don Carlos Hugo estas palabras: «Con todo nuestro 
agradecimiento por vuestra felicitación y vuestro recuerdo, Carlos, 
Duque de Madrid.» De puño y letra de Doña Irene se añadía: «Ire
ne, Duquesa de Madrid.» En la otra cara interior del díptico iba 
pegada una fotografía de la pareja real, de cuerpo entero, en traje 
de boda. Y en la portada exterior, los dos escudos de España y de 
la Casa de Orange. En el de España figuraban las flores de lis de 
la Casa de Anjou, pero el Sagrado Corazón que se había instalado 
sobre ellos había sido suprimido. 

Se pidieron explicaciones a los inevitables secretarios que con 
desgana y sin el menor interés dijeron que no había habido tal su
presión, si bien no descartaban que en el futuro pudiera producirse, 
y que esto se debía a que, como en el caso del libro de Pereda de 
la Reguera, todo se había tenido que hacer deprisa y corriendo. Con
testaciones de Massó que, lejos de convencer, aumentaron los re
celos. 

Trascendió menos, pero algunos lo vieron y lo contestaron a fin 
de noviembre, que el mismo fenómeno se repetía otra vez en el mem
brete de la carta manuscrita de Don Javier a Valiente, creando la 
«Medalla a la Lealtad de los Requetés en la Cruzada». 

Desde entonces hasta el final de esta recopilación, hay numero
sas alternativas en este asunto: el Sagrado Corazón reaparece en el 
escudo de la convocatoria para el Acto de Puchheim, el 15-XII-1964. 
Y falta en el papel de la Secretaría de los Duques de Madrid, donde 
está copiada una hoja del Acta de Puchheim, en enero de 1965 
(Archivo de Don José María Valiente). 

E) VIAJES D E LOS PRINCIPES DESPUES DE SU BODA 

Los viajes por España que siguieron al viaje de novios propia
mente dicho se pueden encuadrar en el esquema clásico de explo
tación de la victoria. Si victoria fue la boda, al menos para los car-
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listas de filas, los viajes posteriores por casi todas las provincias, la 
puesta en contacto del nuevo matrimonio con el pueblo llano y con 
los campesinos, fue un trepidante remache de la noticia de que 
había dos pretendientes a la Corona, y que no solamente lo era Don 
Juan Carlos de Borbón, el que salía en la «tele» y en el periódico, 
sino que además había otro de muy buena pinta, moderno y casado 
con una Princesa holandesa. 

El pueblo carlista ya no se sentía huérfano de Rey, como tantos 
años antes, y, al f in, tenía la respuesta a la pregunta formulada 
como alegato impertinente: «¿Qué Rey; quién es vuestro Rey?» 

Las modestas publicaciones carlistas daban puntuales reseñas de 
todos estos triunfos locales y potenciaban sus éxitos. Estos viajes 
tenían un gran valor local de reavivar los grupos carlistas pegados 
al terreno, y tenían también un valor estratégico si se consideraban 
en su conjunto. Los recién casados se presentaron en E l Pardo a 
visitar a Franco con una parte de esta importante y evidente exhi
bición ya realizada. La imposibilidad de contar a la sazón con un 
protocolo formal y solemne para el necesario pacto entre la Dinas
tía y el pueblo, era remediada de algún modo no despreciable por 
aquellos clamores populares de toda clase de gentes que se arremo
linaban en torno a los príncipes que se desplazaban a visitarles. 

En las numerosas capitales, pueblos, aldeas, ermitas, fábricas, 
paisajes, etc., visitados a docenas en viajes agotadores los Príncipes 
eran recibidos por todas las autoridades eclesiásticas, civiles y mili
tares, con bandas de música, cohetes, colgaduras, iluminaciones y 
masas de gentes; les regalaban ramos de flores y otros obsequios, 
firmaban en libros de honor, pronunciaban breves alocuciones, be
saban niños, estrechaban manos y eran recibidos en las iglesias con 
música de órgano. Nunca hubo el menor incidente. La prensa local 
recogía, sobriamente, estos acontecimientos; pero eran absoluta
mente silenciados por los grandes medios de comunicación de nivel 
nacional. Haría falta un volumen entero para reproducir tantas no
ticias .estimulantes de tantos lugares de España visitados como cons
tan en las publicaciones carlistas de aquellos días. 

A principos de junio recorrieron minuciosamente toda Galicia; 
el 30 de junio fueron recibidos por Franco. Después visitaron toda 
Navarra. Luego, Guipúzcoa y Vizcaya con base en la Torre-Fuerte de 
Murgia en Astigarraga. Avila, el Valle de los Caídos, y en noviem
bre, una visita larga y detenida por toda Cataluña, que fue un éxito 
extraordinario. 
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Entre tantas visitas triunfales se intercalaron dos viajes al Pa
lacio Real de Holanda, una inmediatamente antes de ser recibidos 
por Franco, para disimular la falta de apoyo político de la nación 
y el Gobierno holandés. Vuelto a Madrid, y entre sus salidas radiales 
breves al resto de España, Don Carlos Hugo recibía en su domicilio 
de la calle Hermanos Bécquer, núm. 6, numerosas visitas inteligen
temente programadas de personalidades de todo orden e ideolo
gías; a esas visitas cabe aplicar perfectamente lo dicbo en el to
mo X X I V , pág. 53. 

ENTREVISTA CON D O N MAURICIO DE SIVATTE 

El recopilador tiene conocimiento directo de un asunto político 
intercalado en la visita a Cataluña, Vivía en Barcelona Don Mauricio 
de Sivatte y de Bobadilla, Presidente de la Regencia Nacional Car
lista de Estella, que allí se incubó desde 1949, y que en la Ciudad 
Condal tenía su principal núcleo de mejores seguidores. Juzgó un 
deber de la Regencia saludar y conocer a Don Carlos Hugo, porque 
se había constituido, en 1958, contra Don Javier, pero su hijo Don 
Carlos Hugo era ya un pretendiente distinto, aunque no nuevo, y a 
pesar de que habían transcurrido siete años desde su presentación 
en Montejurra sin que hubiera manifestado interés por acercarse, 
era conveniente para la ortodoxia del procedimiento de la Regencia 
iniciar su examen. Puro trámite porque Don Mauricio tenía ya su 
opinión formada y cerrada. Precisamente uno de los factores que le 
decidieron a terminar de dar forma a su cisma, en 1958, después 
de mudhos años de lenta y prudente espera, había sido la visita de 
un religioso francés que le había asegurado que Don Carlos Hugo 
tenía una mentalidad marxista. 

Así que tuvieron una entrevista en casa de un amigo común, 
Don Antonio Pérez de Olaguer. Fue una entrevista dura y desagra
dable. Don Mauricio le explicó las dificultades que había tenido 
con Don Javier, su padre, y que las acciones de éste habían sido en 
algunos casos desviadas por la Revolución en sentido no carlista. 
Entonces Don Hugo se rio y le preguntó si creía que se podía ha
blar de un ente revolucionario. Don Mauricio le contestó que debía 
de estudiar mejor esas cuestiones, y la entrevista terminó sin ave
nencia. 
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No obstante, el viaje fue beneficioso para Don Carlos Hugo en 
lo tocante a la Regencia, porque varios elementos valiosos de la 
misma la abandonaron y se le incorporaron nuevamente, al verle con 
las apetencias políticas decididas y la actitud de mando cuyas ausen
cias en Don Javier habían sido fuentes principales del cisma. Fue 
más que nada un fruto emocional del contagio del ambiente de 
entusiasmo popular que levantaron los Príncipes en todas partes. 

UNA DECISION DE FRANCO 

Años después, Don Manuel Fraga Iribarne, que a la sazón era, 
como vamos viendo. Ministro de Información y Turismo de Fran
co, nos explica en su libro «Memoria breve de una vida públi
ca» (pág. 125), lacónica, pero claramente, cómo encajó Franco el 
empate nupcial de los dos pretendientes, y el crecimiento y vitalidad 
de los seguidores de Don Carlos Hugo. Con su habitual sangre fría 
dejó pasar el verano, y al reanudarse la temporada política..., 
Fraga anota en forma de diario: 

«Miércoles 25 de noviembre de 1964. 
Por la tarde, una reunión extraordinaria e inesperada: Franco 

convoca a los Ministros de Justicia (Iturmendi), Gobernación (Alon
so Vega) e Información (Fraga) para tratar el problema de Don 
Carlos Hugo de Borbón Parma, que se mueve mucho después de 
su matrimonio. Franco fue claro y terminante: "No puedo dejarle 
a España una guerra de sucesión —dijo—. Todavía no puedo to
mar las últimas decisiones, pero sí debo aclarar las que están con
cluidas. Este señor no va a ninguna parte..., les ruego a ustedes 
que tomen nota, y cada uno en su sector haga lo posible por acla
rarlo." Punto.» 
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Viil. LAS GRANDES CONCENTRACIONES ANUALES (1) 
Y ALGUNOS ACTOS MENORES 

La concentración en Quintilio, el 5 de abril.—Resumen de 
crónicas del acto.—La concentración de Montejurra.— 
Resumen de varias crónicas de los actos.—Discurso de 
Don Juan Sequeiros.—Discurso de Don Ramón Massó.— 
Discurso de Don Blas Piñar.—Discurso de Don José Angel 
Zubiaur.—Discurso de Don José María Valiente.—Carta de 
Don Pablo Gúrpide, obispo de Bilbao, a Don José María 
Valiente.—Actos menores.—Enumeración de algunos de 
ellos.—Discurso de Don José Angel Zubiaur sobre los Fue
ros en el Teatro Buenos Aires, de Bilbao.—La cuestión del 
vascuence.—Actos mestizos.—Los XXV años de Paz. 

LA CONCENTRACION EN Q U I N T I L L O . 
RESUMEN DE CRONICAS DEL ACTO 

La concentración anual de Quintilio se celebró el año 1964 el 
domingo 5 de abril, con el título de «Homenaje a Navarra». Acu
dieron numerosos autobuses de zonas próximas y una nutrida repre
sentación de Navarra. 

A las doce en punto, a los acordes de la Marcha de Infantes, 
tocada por una banda de cornetas y tambores de requeres unifor
mados, hizo su entrada en el recinto la Infanta Doña María Teresa 
de Borbón Parma, acompaña de Don Manuel Fal Conde y otros 
jefes y autoridades de la Comunión. 

Ante la tribuna desfilaron novecientos requeres uniformados con 

(1) La concentración de Montserrat se describe en el epígrafe «Activida
des de la Regencia Nacional Carlista de Estella». 
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bandera y música. Después hubo una Misa de campaña; en ella, y 
durante un largo rato, cuatro sacerdotes administraron la Sagrada 
Comunión. 

Finalizada la Santa Misa, el Jefe Provincial, Don Pedro González 
Quevedo, ofreció el homenaje a Navarra. Le contestó con palabras 
de agradecimiento, y en nombre de Navarra, Don José Angel Zubiaur 
Alegre, quien rogó a la Infanta aceptase la representación de Na
varra en ese acto, por ser ése el sentir del antiguo reino al que tan 
vinculada está. Dijo que en la Cruzada, Navarra puso los hombres, 
y Andalucía, «el hombre», Don Manuel Fal Conde. Añadió: «Hemos 
de empeñarnos en traer a Don Carlos de Borbón Parma, Duque de 
Madrid, que es el Príncipe de la Monarquía Tradicional, y no dudo 
lo conseguiremos. Nos esforzamos en que la Marcha Real fuese el 
Himno Nacional y lo conseguimos. Queremos que el Príncipe de la 
Monarquía Tradicional, Don Carlos de Borbón Parma, sea el Rey de 
España, y lo traeremos. Sería ilógico pensar que otro Príncipe vi
niese con la Monarquía Tradicional; hace unos días le comentaba 
a un amigo ingeniero: Piensa que te encargas de hacer un proyecto 
y al mismo tiempo se le solicita un proyecto a otro ingeniero; el 
primero es perfecto y se aprueba; el segundo es pésimo y se rechaza; 
¿sería lógico que el primer proyecto lo realizase, dirigiese y firmase 
el segundo ingeniero? Por ello mismo será absurdo que se piense 
en querer traer con la Monarquía Tradicional un Príncipe distinto 
de Don Carlos de Borbón Parma, porque entonces, sencillamente, 
no sería la Monarquía Tradicional, sino un fraude monárquico, con 
la total oposición de la verdadera Monarquía Tradicional, que se
guiría, como en estos 131 años, inconmovible. 

CONCENTRACION DE MONTEJURRA 

Los carlistas habían sido entusiasmados por el anuncio de la 
boda de Don Carlos Hugo; se podía decir de esta noticia lo mismo 
que de las apariciones en público de sus hermanas, que revitalizaba 
al Carlismo más que las conferencias y los dictámenes eruditas. Los 
rigorismos doctrinales de la Regencia de Estella no prendían en las 
gentes elementales; por otra parte, los que comprendían el alcance 
de éstos, también irían a Montejurra. 
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Esta concentración era una gran baza política anual; por su mag
nitud, realmente importante, por lo que se decía en los discursos, 
que eran una definición de la situación desde el punto de vista pro
pio, y por la administración que del conjunto hacían después los 
altos dirigentes en los altos niveles madrileños. Pensando en esta 
última faceta se quiso involucrar al Ejército, diciendo que ese año 
la concentración sería de homenaje al Ejército. Por dos motivos. 
Uno, por la ancestral y decimonónica obsesión de hacerlo, que la 
escasa imaginación y el conocimiento, ausente, de la guerra revolu
cionaria y de los nuevos modos de la acción y de la dinámica polí
ticas no habían reducido a términos de sensatez. El otro motivo, 
más serio y plausible, era tratar de reconstruir la España del 18 de 
Julio, ampliando los límites del concepto de Unificación más allá 
de los estrictos y absorbentes de Falange Española de las JONS, 
y en torno al Ejército como eje de cristalización. Esta maniobra, 
iniciada discretamente con dudoso éxito el año anterior, fracasó to
talmente en éste en que se quería hacerla más visible y más forma-
lizable. Fracaso que mostraba implícitamente a los iniciados que lo 
comprendieron —las buenas gentes seguían sin enterarse de nada, 
como siempre—, que tenían que dejar toda esperanza. 

No obstante, el éxito de lo visible y vistoso fue tan grande, 
que había que explotarlo; era, ciertamente, suficiente punto de par
tida para ir a ver a Franco, y esto se consideraba bueno, y aun ne
cesario, para ir ganando su voluntad. Se pidió la audiencia, pero 
no se celebró por haber mediado dentro del mismo mes la aparición 
del pretendiente liberal en la presidencia del Desfile de la Victoria. 
Por otra parte, era seguro que Franco conocía los textos de las octa
villas contra él repartidas con profusión y que fueron incorporadas 
sustancialmente al discurso de Zubiaur. 

RESUMEN DE VARIAS CRONICAS DE LOS ACTOS 

Con buen tiempo y buena entrada se celebró la romería anual 
al Vía Crucis de Montejurra, el día 3 de mayo. La afluencia fue 
masiva y la policía de tráfico contó ochocientos autobuses proceden
tes de toda España e infinidad de turismos. Naturalmente que, a 
diferencia de las concentraciones oficiales, los gastos corrieron a 
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cargo de cada uno; cada cual llevaba su comida, que muchos con
sumieron sentados en la yerba de las laderas del monte porque se 
sabía de otros años que no se encontraban alimentos en Estella. 
Los que viajaron de víspera en vez de viajar toda la noche anterior 
y la siguiente, fueron acogidos en pueblos próximos generosamente, 
pero con la limitación de comodidades que imponía una demanda 
masiva. Acudieron muchos periodistas extranjeros que hicieron po
sible la paradoja de que la prensa extranjera dedicara más espacio 
a este acontecimiento que la nacional. 

Como siempre, desde muy de mañana, los Padres Escolapios y 
otros sacerdotes dijeron Misas incesantemente en el monasterio de 
Irache. A las diez de la mañana, un cornetín dio un toque de aten
ción para señalar la llegada de la Infanta Doña Cecilia, que se di
rigió a una pequeña tribuna de carpintería construida en la campa 
de Irache, y desde allí presidió el desfile de algunos miles de reque
res uniformados. Hay fotografías de ellos en la revista «Montejurra» 
del mes de junio. 

Fueron subiendo por el camino del Vía Crucis, rezando el Ro
sario, en primer lugar, un reducido grupo de «cristóforos» o porta
dores de crucifijos izados en astas, de requetés con banderas y de 
otros con pancartas, todos los cuales se fueron situando en la cima, 
alrededor del altar. Después, el capellán de la Hermandad del Vía 
Crucis de Montejurra, Don Joaquín Vitrián, acompañado por la In
fanta Doña Cecilia y las autoridades de la Comunión Tradiciona-
lísta. Tras ellos, la muchedumbre de romeros; algunos de éstos, 
como siempre, se habían adelantado. En la cima se dijo la Santa 
Misa, breve pero con sermón y cánticos eucarísticos; en el momento 
de alzar, las bandas de música tocaron la Marcha Real. 

Terminada la Misa, la Infanta Doña Cecilicia leyó en la misma 
cumbre unos mensajes de circustancias, breves, del Príncipe Don Car
los y de la Princesa Irene, y ella misma dijo unas pocas palabras 
semejantes. 

DISCURSOS EN ESTELLA 

Siguiendo el mismo programa de siempre, a primera hora de la 
tarde tuvo lugar en Estella el acto político consistente en unos dis
cursos que fueron transmitidos por altavoces a toda la población, 
cuyas calles estaban llenas de los que no habían podido entrar en 
la plaza. 
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DISCURSO DE DON JUAN SEQUEIROS 

Era el delegado de la Hermandad de Excombatientes de Tercios 
de Requetés, de Sevilla. Pronunció un discurso lírico y autobiográ
fico carente de interés documental y doctrinal. Se encuentra com
pleto en el número de junio de la revista «Montejurra». 

DISCURSO DE D O N R A M O N MASSO 

Este joven figuraba como secretario de Don Carlos Hugo, del 
que era muy amigo. A la sazón se decía que era miembro del Opus 
Dei; organización que parece ser abandonó más adelante. Su dis
curso decía así: «Con toda justeza se ha dicho que en mayo de 1957, 
con la presentación del Príncipe Don Carlos en Montejurra, comen
zó la etapa definitiva del Carlismo. 

Hace cuatro años se dijo en Montejurra que nosotros tenemos 
tres factores sobre los cuales debe cimentarse la posibilidad de la 
Monarquía popular: unos principios, un pueblo y una Familia Real. 

Nuestras Infantas, como embajadoras de la Familia Real, han 
recorrido todos los caminos de España y han hecho llegar a todas 
las ciudades y a todos los pueblos de nuestra Patria el hálito, el 
ambiente y el clima de cómo es conjugable la Realeza con la sencillez 
y el calor del pueblo. 

Nuestro Príncipe ha demostrado en una lucha difícil, cuyo final 
ha sido el triunfo, que para una instauración —porque sólo es po
sible hablar en España de instauración, nunca de restauración— 
es preciso apoyarse en Príncipes que puedan garantizar la continui
dad. Como hace años se dijo, aquellos Príncipes que no tienen cate
goría de tales, no podrán encarnar nunca con eficacia la futura Mo
narquía Española. Y para los que vienen de Estoril no cabe hablar 
de instauración ni de restauración, a lo más que pueden aspirar es 
a colarse. 

Tenemos unos principios que no son rígidos, ni inmóviles. Esa 
es nuestra democracia, basada en una visión cristiana de la actua
ción política: defensa de la libertad frente a la autoridad del Esta
do: de la vida de los individuos y de las agrupaciones sociales. 
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Y sobre todo, el deseo auténtico y sincero de que la voz del pueblo 
se encuentre representada ante el Poder y limite al Poder político. 

Está el pueblo. Como decía no hace mucho Don Carlos, si el 
papel de la Monarquía es defender al pueblo que no tiene poder, 
el papel del pueblo es defender a la Monarquía frente a los grupos 
que monopolizan la riqueza y que se sirven de la riqueza para aca
parar el Poder. 

Roma ha sido testigo, no hace muchos días, de lo que es el 
pueblo monárquico. De un pueblo que no ha visto a sus Reyes en 
el Trono desde hace ciento treinta años y que, sin embargo, ha sido 
capaz de enseñar cuál es el papel de un verdadero pueblo monár
quico. Porque preparar un viaje a Roma de diez días pagándoselo 
cada uno de su bolsillo implica una lealtad que no existe en la 
rama de Estoril. Ellos tendrán el Palacio de la Zarzuela, pagado 
con el dinero de los españoles, del nuestro, pero la verdadera Mo
narquía tiene el apoyo del pueblo español. Del pueblo que en una 
pequeña representación asistió a la boda de los Príncipes en Roma 
y que vio cómo el Papa, al recibir paternalmente a los Príncipes 
Don Carlos y Doña Irene, les amparaba ante todo el mundo. Esa es 
la Monarquía que quiere el Carlismo, muy distinta a la que se ha 
empeñado en presentar la prensa de ciertos países. 

Con esta actuación de la prensa nos hemos dado cuenta de cómo 
es posible llegar a engañar a un pueblo entero a través de una in
formación no cierta. También hemos visto, además, cómo un pe
queño núcleo gubernamental ha sido capaz de tener secuestrada a 
una Monarquía. Para ellos la Monarquía ha servido de parapeto o 
de altavoz para defenderse o para hacerla hablar. No la han apoyado. 

Pero quiero deciros que este secuestro del futuro puesto en 
manos de una exigua minoría, no ocurrirá en España. 

Quisiera deciros, además, que las recientes intrigas políticas no 
nos desconciertan, ni a los carlistas ni a los buenos españoles. Habéis 
podido observar que andan circulando por Madrid unas hojitas que 
incitan a los carlistas contra el Jefe del Estado. 

Estas octavillas no son carlistas. Es el eterno juego de las oli
garquías. 

E l juego es muy sencillo. Una minoría que intenta convencer, 
por una parte, a la opinión pública, de que tiene consigo el Poder; 
y, por otra parte, quiere hacer creer que la opinión pública está 
con ella. Todos sabemos perfectamente, e incluso vosotros conocéis 
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los nombres, quiénes son las personas que apoyan hoy la candida
tura de Juan Carlos de Borbón. Son tres o cuatro personas. 

(Suenan varios nombres. Entre ellos: los de López Rodó, Mortes, 
y. . . Luca de Tena. A l oír este último nombre, el orador contesta 
sonriendo: "no lo conozco". El orador continúa): 

Sí, hablaré de nombres concretos. Todos los que me conocen 
saben que hablo con plena libertad, y los informadores extranjeros 
podrán comprobar cómo en España hay libertad de hablar. 

Sí, casi todos los españoles estamos de acuerdo en la importan
cia del Plan de Desarrollo, pero muchos no lo estamos en que este 
Plan sirva como plataforma de lanzamiento de Juan Carlos de Bor
bón como candidato. Pero apoyarse en el crédito que muchos es
pañoles damos al señor López Rodó como comisario del Plan de 
Desarrollo no debe llevarlo a creer que igualmente le apoyamos en 
su papel de promotor de la candidatura de Don Juan Carlos de 
Borbón. 

Los navarros tenéis a gala poseer las mejores carreteras de Es
paña; no sé si será cierto, pero así se dice. (Una voz: se debe a la 
Diputación Foral). Nadie le regatea al señor Mortes su labor en el 
Plan Nacional de Carreteras, tan importante para el país. Pero el 
apoyo y el aplauso que el señor Mortes encuentra como Subsecre
tario de Obras Públicas no se lo tributamos como apoderado del 
Príncipe Juan Carlos, ni como organizador de los viajes de su cam
paña propagandística. 

Aprovecharse de los cargos públicos de carácter técnico para 
utilizarlos como instrumento al servicio de una política concreta de 
sucesión, es un engaño al pueblo español, porque algunos pueden 
llegar a creer que estas actuaciones personalísimas, provienen de 
inspiraciones emanadas de la Jefatura del Estado, a la que compro
meten. 

Con respecto al juego de esas minorías es preciso aclarar otro 
punto poco conocido. Antes os hablaba del carácter cristiano de la 
actuación política. Es difícil actuar en política con verdad, y es una 
gran arma la mentira. Cuando se respalda con una conducta nor
malmente honrada y públicamente conocida como tal, una informa
ción, aunque carezca de verdad, esa información es aceptada por 
todos como una verdad. Nadie puede creer que un católico cono
cido como tal públicamente, puede mentir de una manera termi
nante cuando está actuando públicamente. 
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De ahí nace la teoría del bulo político español. Personas repu
tadas como serias lanzan una noticia que saben que no es cierta. 
Os acordaréis de que en mayo de 1960, la proclamación del "suce
sor" de Franco en el hijo de Don Juan era inminente. Muchos pe
riodistas extranjeros no quisieron acudir al acto de Montejurra de 
1960 porque la inminencia de la proclamación del "sucesor" con
vertía en un acto sin sentido la reunión de los carlistas. Desde en
tonces han pasado cuatro años y a ustedes, señores de la prensa 
extranjera, les pregunto: ¿se ha convertido en realidad aquel bulo? 

Estos bulos, que nacen en Madrid y circulan por toda la Penín
sula, y que incluso llegan a llenar las columnas de los periódicos 
más serios de Europa, tienen una explicación clara. Nacen en boca 
de personas normalmente consideradas como testigos fidedignos de 
cuya veracidad nadie lógicamente se atreve a dudar. Los bulos se 
lanzan con la esperanza de que crezcan en el campo de cultivo de 
la opinión pública y así lleguen a convertirse en realidad. Ese es el 
juego de la oligarquía que está apoyando a Juan Carlos de Borbón. 

Y nosotros, para terminar, en este día dedicado al amor y a la 
caridad, ese día en que con una generosidad sin límites, como mu
chas veces en la Historia ha hecho el pueblo carlista, nosotros ve
nimos a dar y no a recibir, recogiendo una sugerencia que nos 
brindaron los sacerdotes holandeses que asistieron a la boda de los 
Príncipes —porque en Roma estuvo espontáneamente, aunque no 
oficialmente, representado el pueblo holandés—, queremos decir que 
nosotros, en nombre del pueblo español, perdonamos las injurias 
que el Gobierno holandés ha cometido contra España, nuestra Fami
lia Real y la Princesa.» 

DISCURSO DE D O N BLAS PIÑAR 

Había pronunciado un discurso en esta misma concentración de 
Montejurra el año anterior; entre ambas, también intervino en otros 
actos públicos carlistas y de otros signos. Se estaba configurando 
como un nuevo y vigoroso leader de masas. La revista "Montejurra", 
del mes de junio, antes de su discurso, que de ella vamos a copiar, 
pone la siguiente entradilla: «Este es el interesante discurso de Blas 
Piñar, que no perteneciendo a la Comunión Tradicionalista, repre-
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sen ta el pensamiento de una importante masa de opinión.» En este 
discurso leemos: «Yo, que no estoy sino en el vértice de confluencia 
del movimiento político español, en nombre de esa masa de opinión 
difusa, de españoles anónimos.. .». Era como oponer al plan carlista 
de atraer a sí a unos afines, su propio proyecto inverso de atraer 
él al Carlismo a su propio movimiento. En este discurso se encuen
tra ya la gran paradoja de toda su vida política: clamaba contra k 
Revolución que había roto el frente, y, a la vez, idolatraba a Franco, 
que era o el cómplice o el vencido de la misma. 

«Carlistas, españoles, amigos: 
Una vez más, en Montejurra y en Estella, nos reunimos los 

valientes y empecinados carlistas y los españoles que estamos en 
el punto de convergencia de las fuerzas políticas que dieron conte
nido ideológico y combatientes, doctrina y fuerza, junto al Ejército, 
a la Cruzada nacional. 

Nos hemos reunido aquí, en el veinticinco aniversario de la vic
toria. Fijaos bien que no pongo el énfasis en los veinticinco años 
de paz, porque nuestra paz no es una paz burguesa, vegetativa, asép
tica (aplausos), sino que es una paz enraizada en la victoria. E l día 
primero de abril decía yo a los excombatientes vallisoletanos, y a 
los españoles que sienten de verdad los ideales de la Cruzada, que 
nosotros rechazamos esa paz oficial que se nos brinda con palomas 
que parecen de Picasso (aplausos) y cornúpetas para una fiesta de 
todos, porque nuestra paz y los veinticinco años de la victoria de 
un movimiento social, revolucionario y tradicionalista, como el 
nuestro, exigen carteles inmensos representando victorias aladas, so
bre fondos blancos como el armiño, con grandes y rojas cruces de 
San Andrés, con yugos y flechas en las manos, y con soldados vigi
lantes que tengan en sus manos aquellas espadas bruñidas de que 
hablaba José Antonio, y que han sido olvidadas por algunos de los 
que fueron sus seguidores (gritos de ¡muy bien! y fuertes aplausos) 
montando incansables su guardia v i r i l a las puertas sagradas de 
nuestra paz. 

No hagáis caso a aquellos que turbiamente tratan de romper esta 
sagrada unidad de los combatientes; esta sagrada unidad política 
de los españoles. Los que azuzaban a la Falange contra vosotros, 
ya no están con ella. Fueron los teóricos de la Falange, los poetas 
de la Falange, los intérpretes de la Falange (fuertes aplausos), que 
se pusieron todas las camisas y todos los gorros y todas las botas 
e iban a la cama con uniforme, pero que se quitaron todo y se des-
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nudaron o cambiaron de traje, cuando otras brisas corrían por Euro
pa. Hoy, la Falange auténtica, noble, revolucionaria y española, está 
aquí presente, con el alma (aplausos), porque sabe que todo lo otro 
era puro mimetismo. Aquí estamos haciendo la auténtica unidad 
española, en tomo a la Monarquía popular, social, católica y tradi
cional que vosotros defendéis desde hace ciento treinta años y que 
no puede ser arrebatada por el Liberalismo (gritos de ¡muy bien! 
y grandes aplausos). 

Ha dicho el Ministro de Información y Turismo en un discurso 
reciente; "Hemos aprendido duras lecciones, hemos aprendido a sa
crificarnos, para sacar al país del caos. Hubo una generación espa
ñola, hace veinticinco años, que tuvo que arriesgarlo todo para sal
varlo todo de una vez y para siempre. La paz no está en el orna
mento exterior, sino en las pilastras y en los cimientos". Pues bien, 
si nuestra paz está en las pilastras y en los cimientos, vamos a de
fender nuestros cimientos, no vayamos a consentir que los roa la 
polilla del enemigo (aplausos). 

Porque, carlistas, españoles y amigos, ¿qué ha pasado en este 
año último, desde el pasado Montejurra a acá? ¿Es que acaso el 
enemigo no está agazapado, no está esperando el instante en que la 
tolerancia, la apertura o la falsa libertad le abra las puertas para 
arrebatarnos con ella la victoria? 

Nos decía el Teniente Coronel Sequeiros que ha habido un es
crito de intelectuales o pseudo intelectuales con acusaciones graves, 
y una de dos: o esas acuasciones graves eran ciertas y aquellos que 
cometieron el delito hubieran de ser castigados, o eran inciertas, al 
servicio del enemigo, y entonces los suscriptores debieron ser real
mente y en justicia severamente amonestados. 

Más aún, hemos visto también cómo se ha organizado en la 
Universidad de Madrid —esa Universidad por la que dieron sus 
vidas tantos estudiantes frente al comunismo, azotada hoy por los 
enemigos de la Cruzada, sobre todo por algunos Catedráticos— una 
semana de Renovación Universitaria (aplausos), en la que se auto
rizó que hablara un Profesor que a sí mismo se titula Presidente 
del Partido socialista español (1) y hubo que suspenderla porque 
se estaba atacando al Movimiento y a la Iglesia ¡y aún se nos dice 
que la Universidad tiene que ser apolítica! Lo contrario, lo que se 

(1) Don Enrique Tierno Galván. 
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precisa es una Universidad que eduque políticamente en los ideales 
de nuestro Movimiento a la Juventud Universitaria española. 

Nosotros estamos deseando y deseosos de que esta vigilancia de 
los cimientos de nuestra paz no sea un puro vocabulario, sino una 
realidad colectiva y auténtica. Necesitamos, lo decía hace muy poco 
tiempo en Madrid en una Conferencia sobre Gibraltar, que no se 
arrebaten a la juventud las grandes banderas. Cuando la juventud 
universitaria de Madrid desfilaba por nuestras calles pidiendo la 
devolución de Gibraltar, la manifestación universitaria fue disuelta 
por la Policía. A partir de entonces, en vez de poner en manos de 
nuestra juventud una gran bandera, hemos dejado, torpes y estúpi
dos, que otros coloquen en sus manos pañuelos y banderitas (¡muy 
bien!). 

Os digo más: que mientras una ley aprobada por las Cortes es
pañolas exige a los funcionarios un juramento de fidelidad a los 
principios políticos del Movimiento obtienen Cátedras quienes han 
estado en Munich y fueron desterrados (ovación) y se prende 
en los pechos de las gentes poco o nada adictas, a juzgar por sus 
conductas, las más honrosas condecoraciones que en su historia ha 
ido bordando España para los hombres de honor (gritos de ¡muy 
bien!). 

Nosotros luchamos por la unidad de las tierras, por la unidad 
de los hombres de España y hemos visto con estupor cómo en esa 
españolísima región de Cataluña, aquí representada por los Requetés 
catalanes, por los del Tercio de Monserrat, entre otros, alguien, 
amparado por hábitos sagrados y saliendo al exterior, ha hecho de
claraciones contra esta sagrada unidad de España, sin que ello tenga 
consecuencias. Debiéramos decir a éstos que salen al exterior y se 
esconden tras los muros sagrados; aprendan, como catalanes, a amar 
a España; la grandeza de España es la grandeza de Cataluña; apren
ded de esos sacerdotes catalanes, ejemplares y españolísimos, que se 
llamaron Sarda y Salvany, San Antonio María Claret, el Cardenal 
Gomá —con quien tiene contraída España una deuda de gratitud, 
que todavía no ha saldado— y Mosén Domingo y Sol, el catalán de 
Tortosa cuyos restos yacen bajo la imagen hermosa y varonil del 
Angel tutelar de España (fuertes aplausos). 

Hemos luchado por la unidad de los hombres de España y por 
la unidad del hombre, por una unidad consigo mismo, con sus her-
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manos y con Dios y, por consiguiente, por la limpieza de nuestras 
costumbres familiares y sociales, y de pronto, por no sé qué plato 
de lentejas llegado del exterior, hemos abierto o estamos empezan
do a abrir las puertas a la pornografía en los libros, a la pornografía 
en el cine y en el teatro, para corromper a nuestro pueblo, que es 
lo que quiere el enemigo (aplausos). 

Se discutía en el último Consejo Nacional entre dos grandes po
siciones políticas que se definían así: de una parte, el quietismo, 
el inmovilismo; y de otra parte, la evolución. Y yo pregunto: 
¿acaso debajo de estas fórmulas y de estas etiquetas, la lucha ver
dadera, el dilema, no está planteado entre la fidelidad a nuestros 
ideales, la fidelidad a nuestros muertos, o la liquidación, subasta y 
almoneda de la Cruzada? (gritos de ¡muy bien! y grandes aplausos). 

En la vida política española, tomados del Evangelio, podríamos 
encontrar dos tipos de hombres. El tipo simbolizado por Pedro, 
que niega a Jesucristo, como los españoles que han negado un día 
a España, pero que después, cuando han visto a España destrozada 
por sus pecados, por sus durezas y por sus errores, han entrado en 
arrepentimiento, han llorado lágrimas de amargura y se han con
sagrado al servicio de la Patria, y los que, por el contrario, como 
Judas, reconociendo públicamente a España, con el nombre de Es
paña en los labios, con la constante preocupación de nuestro porve
nir, la besan, con el peor de los besos, que es el beso de la traición, 
para después, cuando España se encuentre deshecha y destruida, 
colgarse como pecadores impenitentes, de cualquier encina de la co
marca (aplausos). 

No queremos dejar de traer aquí un pensamiento que, fijaros 
bien, está lejos, en cuanto a mí se refiere, de incidir en un problema 
político o dinástico. Hablo de la boda de vuestro Príncipe, de la 
boda de la Princesa Irene de Holanda (fuertes aplausos). Se nos 
habla hoy en España mucho de comprensión, de apertura, de tole
rancia y de entendimiento con los enemigos. Pues bien, ¿qué ha ocu
rrido en Europa, en la Europa tolerante, cuando una Princesa pasa 
del protestantismo al catolicismo, cuando se casa con un Príncipe 
católico?, se la niega el pan y la sal, y la obliga un Gobierno que 
se llama liberal... (le interrumpen los aplausos)... 

Yo quisiera interpretar aquí el sentimiento de los españoles 
hidalgos, cualquiera que sea su ideología, y rendir a esta mujer ex
traordinaria, a la que yo no conozco en absoluto, un homenaje de 
admiración y de respeto, porque en ella vemos a la mujer fuerte de 
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la Sagrada Escritura, que ha sabido, por ser fiel a su fe, romper 
con todo: con sus padres, con su pueblo, con su Gobierno y con su 
Patria (grandes aplausos). 

Yo os diría que éste es el único y verdadero ecumenismo, el 
que ha sabido ejercer vuestro Príncipe: convertir a Princesas protes
tantes a la única fe de Jesucristo (fuertes aplausos). 

Si ella estuviera aquí, la diría: Y o que no estoy sino en el vér
tice de confluencia del movimiento político español, en nombre de 
esa masa de opinión difusa, de españoles anónimos, que todavía 
conservan el sentimiento de hidalguía y del honor: gracias. Señora, 
en nombre de España; gracias porque te has convertido; gracias 
porque has aprendido español y lo has hecho tu idioma de familia; 
gracias porque te has arrodillado sobre tierra de Holanda poniendo 
a tu lado tierra española (aplausos). Yo quisiera. Señora, que como 
regalo de este pueblo, de esta Monarquía popular, vuestros tulipa
nes solitarios y erectos de Holanda se transformaran en claveles rojos 
y reventones, heridos por el sol de España (aplausos que tapan el 
final del párrafo). Y más aún yo pediría para vuestro matrimonio el 
mejor de los regalos: que Dios os bendiga con hijos. Señora, chu
rumbeles, como aquí les llamamos, que sean como retoños de olivo 
alrededor de vuestra mesa. 

No os importe que no haya habido Casas Reales, ligadas a la 
aristocracia, en vuestra boda. En ella estaban los mejores: la Empe
ratriz Zita, ejemplo de pundonor y fe; estaba el Pretendiente de 
Portugal; estaba el representante de Otto de Habsburgo, y estaba 
el pueblo de la monarquía del pueblo de España (fuertes aplau
sos). 

Seamos leales a España. No os importe lo que diga la prensa 
internacional, que so pretexto de libertad está ahogando los senti
mientos profundos de los pueblos de Europa. Lo mejor de la Europa 
cristiana, acogotada, perseguida, aherrojada por el comunismo y el 
liberalismo, tiene sus ojos puestos en España, espera mucho de Es
paña, que no nos entreguemos, que permanezcamos firmes. Para 
eso —yo, que soy un español anónimo, he vuelto a Montejurra y 
a Estella, porque yo sé, y lo proclamo ante los españoles todos a 
los que de alguna manera lleguen estas palabras, que Estella y Mon
tejurra son, en primer lugar, un baluarte de la resistencia, pero 
también un campamento para la reconquista en el que se siguen can
tando los versos del Oriamendi: "Por Dios, por la Patria y el Rey 
lucharon nuestros padres" — "Por Dios, por la Patria y el Rey 
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lucharemos nosotros también". Grandes aplausos acogen el final del 
discurso. El orador termina con los gritos de viva Franco y arriba 
España.» 

DISCURSO DE D O N JOSE-ANGEL ZUBIAUR 

Copiamos de la revista «Montejurra», de junio de 1964: 
«Los carlistas, en esta época de desmemoriados, tenemos me

moria y, además, queremos ser justos. Y porque tenemos memoria 
y queremos ser justos, sin ser lisonjeros, este Montejurra de 1964 
especialmente lo dedicamos al Ejército español, cuando ninguna otra 
opinión ni partido político más o menos figurante de España, se ha 
acordado de nuestro Ejército en el 25 aniversario de la paz, para 
nada. Y quizá no se hayan acordado y en el olvido tengan una 
disculpa, porque es difícil acordarse de una cosa en la cual no se 
tuvo participación ninguna. Y aludo con esto a que con exclusión 
de la Comunión Tradicionalista, ninguna fuerza política, aunque sí 
personas individuales, tuvo una participación en la conjura del A l 
zamiento Nacional del pueblo español con el Ejército (aplausos). 
Hoy, cuando se lisonjea mucho, cuando se pasa mucho la mano por 
la espalda, aunque después se lance un bulo viperino contra el señor 
al cual se le ha estado halagando, es importante recordar aquel do
cumento que los Generales Directores del Alzamiento en el año 1936 
esperaban como requisito indispensable y necesario para lanzarse a 
salvar a España. Aquel documento decía: 

"La Comunión Tradicionalista se suma con todas sus fuerzas, 
en toda España, al Movimiento Militar para la salvación de la Patria, 
supuesto que el Excelentísimo General Director acepta como pro
grama de Gobierno el que en líneas generales se contiene en la carta 
dirigida al mismo por el Excelentísimo señor General Sanjurjo, de 
fecha nueve del último. 

Lo que firmamos con la representación que nos compete." 
Javier de Borbón Parma 

Manuel Fal Conde 
(Fuertes aplausos). 
¿Qué organización política de las que hoy quieren llevarse el 

gato al agua pueden esgrimir este documento? ¡Ninguna! (Aplausos.) 
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Solamente la Comunión Carlista. Por eso, y por los raudales de san
gre que esos ochenta Tercios de Requetés derramaron por toda la 
geografía de España, no es de sorprender que los únicos que se 
acuerden de él para tributarle un homenaje merecido, sin lisonjas, 
sin adular a nadie, sino porque es de justicia, sea el Carlismo y 
sus Requetés. {Aplausos y gritos de ¡muy bien!) 

Nosotros sabemos que hoy los corazones de los militares están 
aquí, y yo tengo en mi bolsillo una tarjeta de un general Goberna
dor Militar de una Plaza importante, en que me dice: "No puedo ir 
a Montejurra, pero estoy con ustedes con toda el alma. ¡Viva el 
Rey!" {Grandes aplausos y vivas.) Y esto que lo dice un General 
Gobernador de una de las Plazas más importantes de España y no 
conocido como proclive carlista, es el sentimiento de muchos o de 
todos los militares españoles, y lo que nosotros lamentamos es que 
tengamos que mandar este Homenaje por Correo certificado porque 
no esté aquí una Representación Oficial de las Fuerzas Armadas es
pañolas para recibirlo. (Ovaciones intensas.) 

Esto no es de hoy. Nuestro Príncipe Carlos, desde el momento 
en que hizo acto de presencia por primera vez en las breñas de Mon
tejurra, para presentarse como Príncipe de Viana y de Asturias, tuvo 
alusión al Ejército en su Mensaje. Y decía: "Os alzasteis en armas 
cumpliendo la orden de mi tío el Rey Don Alfonso Carlos, de vues
tro heroísmo, de la lealtad de nuestros Tercios al Ejército y al Ge
neralísimo, la Nación es testigo." Pero los carlistas tenemos que 
hacer unas consideraciones al Ejército. 

En definitiva, el Ejército, si removemos la historia, es el pueblo 
alzado en armas para su defensa y encuadrado en una Institución 
permanente. El Ejército y el pueblo, el pasado siglo, se encontraron 
en una ocasión histórica, que conmemorábamos ayer: En la Guerra 
de la Independencia (1), Militares y pueblo estuvieron juntos, mien
tras las llamadas clases selectas, que hoy llamaríamos quizá capita
lismo de presión, estaban de espaldas a España y de cara al francés. 
Pueblo y Ejército hicieron la guerra, juntos, pero qué sucedió des
pués? Que la paz se perdió y en vez de volver a una España tradicio
nal, mejorada, se implantó un régimen liberal con una Dinastía que 

(1) No es del todo cierto. Un número notable de altos mandos militares, 
mayoritariamente aristócratas, estaban afrancesados y no estuvieron a la altura 
de las circunstancias. Los que iniciaron la guerra fueron el Alcalde de Mos-
toles, el Palleter de Valencia, y en Madrid, los Capitanes Daoíz y Velarde y 
el Teniente Ruiz. E l peso de la guerra lo llevaron los guerrilleros, personajes 
salidos de la entraña del pueblo que no eran militares profesionales. 

152 



fue el caballo de Troya, el engaño a través del cual vinieron a Es
paña las ideas revolucionarios de la Enciclopedia, las mismas que 
animaban a los franceses que habíamos expulsado a punta de bayo
neta. (Gritos de ¡muy bien!) 

Cuando producida la disociación ideológica y dinástica en España 
surgió la primera guerra carlista, el Ejército, con una equivocada leal
tad al poder constituido, que bajo apariencias legales era ilegítimo en 
sus principios y en su Dinastía, estuvo frente a los Voluntarios de 
Carlos V. Así fracásala posibilidad de una Monarquía Tradicional. 
Y por eso vino la República primera al cabo de algún tiempo. Sola
mente entonces muchos militares, frente al caos, pusieron sus ojos 
en Carlos V I I , en la segunda guerra carlista, pero cuando la Revo
lución se disfrazó en la Saguntada y trajo a Don Alfonso, nueva
mente se engañaron los militares al solicitar de Carlos V I I licencia 
para ir a servir al Ejército oficial. 

La Restauración no trajo la Monarquía Tradicional. Se sostuvo 
mientras la Revolución lo consideró oportuno, y luego padeció Es
paña la segunda República, de sangre, fango y lágrimas. Esa Repú
blica patrocinada por intelectuales, cuyos corifeos hoy tienen Cáte
dras, que hablaban de una España invertebrada, y para que así fuese 
había que triturar al Ejército español, que, como antes dije, es co
lumna vertebral de la Patria. (Gritos de ¡muy bien! y aplausos.) 

En 1936 hemos ido juntos a la Guerra los Militares y los Carlis
tas (1), más otros hermanos españoles a los que reconocemos todos 
sus méritos. ¿Y qué puede pasar ahora? Podrá pasar, si no estamos 
alerta, lo mismo que cuando la Guerra de la Independencia o cuando 
la Saguntada. Que se malogre la victoria y la paz, porque unos seño
res se inclinen a traernos la misma Dinastía que presidió todo el fra
caso de España. (Grandes aplausos.) El precio cruento de la redención 
de ese fracaso está simbolizado en ese Vía-Crucis de Montejurra, 
cuyo veinticinco aniversario de su erección celebramos; de ese Via-
Crucis de homenaje a los muertos y testimonio para los vivos de una 
lección de sufrimiento y de significado de una victoria. (Aplausos.) 

No empequeñezcamos los planteamientos políticos en una visión 
exclusivamente parcial y partidista, que está superada en estos últi
mos años. Hoy la realidad del planteamiento político español es 
la de dos fuerzas; De un lado, una pretensa Monarquía que no es 
más que una República coronada y muy significativo que tenga la 

(1) Vid. tomo I , pág. 110, nota 36. 
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simpatía de los exiliados. Y de otro, la Monarquía tradicional y la 
Dinastía mantenida por los Carlistas, que está con los dos pies en 
el 18 de Julio y que como en tiempo de Carlos V I I quiere ir al 
Palacio de Oriente si es para gobernar con los sanos principios de la 
España auténtica, pero que no sacrifica esos principios para ir al 
Palacio de Oriente. (Grandes aplausos.) 

Acertadamente se ha dicho, hablando del futuro, que no se trata 
de una restauración, sino de la instauración de una Monarquía. Y 
hace algunos días decía yo en el Quintillo: No se trata de una res
tauración. Comentario que hacemos los carlistas: ¡Pues no faltaba 
más, sino que después de una guerra de tres años se pretendiese 
una Restauración! (Fuertes aplausos.) 

Nosotros, no por egoísmo personal, sino por justicia histórica, 
podemos y debemos ser los únicos intérpretes de la Monarquía tra
dicional, aunque ésta sea para todos los españoles, 

¿Quién salió al campo de batalla con la Bandera española, a k 
cual los de la acera de enfrente llamaban monárquica? Los Car
listas, 

¿Quiénes fueron por las tierras de España interpretando el Him
no Nacional, la Marcha Real? Los Carlistas, 

¿Quiénes gritaron ¡Viva el Rey! por las calles aunque después 
pagaran multas y fueran a Comisaría? Los Carlistas, (Aplausos,) 

¿Quiénes proclamaron los principios de la Monarquía Tradicio
nal, católica, social y representativa? Nuestros pensadores y nues
tros hombres del campo, que son catedráticos en materia Política, 
(¡Muy bien!) 

Y cuando todo esto se ha recogido en las Leyes Fundamentales, 
yo pregunto: ¿Es que después de quitarnos a nosotros, para bien de 
España, todos estos principios, puede pensarse lógicamente en que el 
intérprete de todo esto sea el descendiente de aquella dinastía que 
gobernó con los principios contrarios? (Se oyen gritos de ¡no! y 
aplausos prolongados.) 

Los Carlistas somos respetuosos, pero ni somos temerosos ni so
mos tontos. Y nosotros, a todos aquellos, aunque sea en escala 
ministerial, que están empeñados, y dejarme terminar la frase, en 
meternos con calzador una Monarquía que no es la nuestra, les tene
mos que decir que nuestro pie es mayor que la horma del zapato y, 
además, que ya se nos está hinchando. (Ovación.) 

Nosotros nos dolemos, y fijaros bien en el verdadero sentido de 
esta expresión, nos dolemos de que mientras en materia de Educación 
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Nacional impera el principio de "igualdad de oportunidades", ésta 
igualdad no existe en el terreno político para los Carlistas (3). 

Nosotros nos dolemos de que puedan ocuparse sitiales en la con
memoración con un Te Deum de los X X V años de paz en el Valle 
de los Caídos, cuando esos sitiales debieran estar ocupados por k 
única Monarquía, que fue la del 18 de Julio. (Gritos de muy bien.) 

Nosotros nos dolemos de que pueda asistirse con exclusividad 
y en sitio privilegiado a unos funerales por los Reyes de España, en 
El Escorial, cuando los que debieran estar en ese Panteón son los 
Reyes Carlistas, que están en el destierro porque amaron la justicia 
y odiaron la iniquidad, (Ovación.) 

Nosotros nos dolemos, y no por razones económicas, de que 
nuestro Príncipe tenga que estar en un piso pagando el alquiler, 
cuando el Patrimonio Nacional ha puesto un Palacio a disposición 
de... (Los aplausos interrumpen al orador.) 

Nosotros nos dolemos de que haya necesidad de plantear el reco
nocimiento formal de una nacionalidad, jurídicamente clara, y que 
puedan ponerse pegas legalistas cuando las legalidades y formalida
des universitarias y de estudio se han saltado a la torera para con
ceder a cierta persona títulos de las tres Armas en unos privilegios 
y breves cursillos. (Fuertes aplausos.) 

Y porque sentimos ese dolor, y porque somos carlistas, y como 
carlistas somos hombres, decimos estas cosas de hombre a hombre, 
reconociendo que nosotros, a Dios gracias, no tenemos habilidad para 
suscitar bulos de mal gusto en pequeños círculos palatinos con áni
mo de hundir el régimen. (Gritos de ¡muy bien!) 

Nosotros nos dolemos de que cuando la Prensa comunista como 
"L'Unita" y "Paese sera", en Italia, publican amplias informaciones, 
y objetivas de la boda de nuestros Príncipes, ni en la Prensa de Es
paña, ni en la Televisión se le dediquen los espacios correspondien
tes a la importancia mundial de la noticia. (Aplausos fuertes.) 

Y porque nosotros sentimos todo esto, lo decimos con serenidad, 
porque hemos de tener en cuenta una cosa, que en los meses venide
ros se nos ha de presentar una prueba política enorme, puesto que 
como se nos ve crecer extraordinariamente se han de esgrimir por 

(3) A partir de aquí Zubiaur sigue muy de cerca una octavilla titulada 
«Franco y la Monarquía», previamente habían repartido, furtivamente, unos 
enviados de la Regencia Nacional Carlista de Estella; era violentamente an
tifranquista. 
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nuestros enemigos toda clase de argucias y todos los sistemas lícitos 
e ilícitos para hundimos. 

Nosotros claramente tenemos y podemos y debemos decir esto si 
hemos de ser leales a la memoria de aquellos de nuestros mejores 
que dieron su vida por España. (Fuertes aplausos.) ¡No tenemos 
miedo!, no tenemos miedo, en definitiva, señores, qué importa que 
el cuerpo muera si el alma va a la Eternidad. (Entusiastas aplausos 
y gritos de ¡muy bien!) 

Carlistas, como un solo hombre, como una sola familia, como esa 
familia que recordaba Blas Piñar, reunida hace pocos días junto a 
los padres de la familia carlistas, en una Iglesia y en un Hotel, en el 
Vaticano y en Roma. Esa reunión en la que el chaquet no era un muro 
de separación de unos con otros, sino que era una prueba de respeto 
y homenaje a la Familia Real, Esa reunión en donde los extranjeros 
notaban con extrañeza, como algo sorprendente, la unión, la concor
dia, la avenencia entre pobres y ricos, porque el carlismo es una fa
milia. Tomen nota los corresponsales de prensa extranjera: El Car
lismo es una familia, que mantiene unos principios: no es una fa
milia que se reúne para evocaciones nostálgicas, sino para mantener 
unas esencias y un patrimonio espiritual y político heredado, con el 
propósito de hacerlo realidad en nuestra Patria. , 

Hablo para la Prensa extranjera, porque todo esto para vosotros 
es conocido. La familia Carlista, la Comunión Tradicionalista, seño
res corresponsales, no es un partido absolutista, no es un partido 
totalitario, no es un partido dictatorial, es la sociedad y la entraña 
misma de España, mantenida en un ánfora por gentes de buena 
voluntad, a través de más de un siglo, pero no por egoísmo, sino 
como la Magdalena, con la ilusión de que llegue un momento de 
poder derramarla a los pies de la Patria para que todo se llene de 
fragancia y dulzura. La Comunión Tradicionalista es una Organiza
ción eminentemente democrática, no con la falsedad de la palabra 
democrática, sino con la versión justa de la misma, en la que el pue
blo es el que reina y gobierna, porque, en definitiva, el Rey no es 
más que el primero entre los iguales, por mucho respeto, conside
ración y lealtad que le tenemos. 

La Comunión Tradicionalista quiere para España el bien para to
dos. No queremos nosotros, como se ha insinuado recientemente en 
alguna pregunta formulada para unas declaraciones, un Rey pacifica
dor en el sentido de que no pertenezca ni a vencedores ni a venci
dos, ¡no!, queremos un Rey para todos, pero no queremos un Rey 
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neutro, porque a los neutros los Carlistas los vomitamos. (Grandes 
aplausos y gritos.) 

A Dios gracias, no queremos nosotros Monarquías insípidas que 
dejan que se pudra la Patria, sino que queremos Monarquía con sal. 
Como decía el Evangelio, si la sal se torna insípida quién le dará el 
sabor. No queremos Monarquías insípidas, queremos Monarquía con 
la sal de la tierra española y con los ideales, para que sazonen a la 
Patria y para que hagan que ésta se cure y permanezca a través del 
tiempo, Y esta Monarquía nosotros la tenemos personificada en Don 
Javier, en el hombre que preparó el 18 de Julio de 1936 con el Ejér
cito; en el Príncipe de Asturias, el que la Providencia ha dado ese 
regalo de la Princesa Irene, en una conjunción maravillosa de dos 
lemas contra los cuales en la tierra no se puede nada. De ese "cueste 
lo que cueste", carlista, de los antepasados de la Dinastía, con ese 
"yo mantendré" de la Dinastía de los Orange. Quién va a poder 
con ese lema en el que se entrelazan estos dos motes, estas dos le
yendas, cuando, además, está respaldado por un pueblo, por un 
pueblo que no está más que detrás de esta Monarquía, porque la 
otra es la Monarquía sin pueblo, es la Monarquía vacía de contenido, 
es la Monarquía que está jugando por un lado a ganador con los de 
Munich, y por el otro, a colocado con Franco. (Gritos de ¡muy bien! 
y grandes aplausos.) 

Esto es lo que hoy dice el Carlismo a España y al Mundo, con 
categoría y con firmeza. No pasará nada, pero si pasa, que pase, 
aquí estamos los Carlistas que hemos aguantado muchos ramalazos. 
(Ovación.) 

Todos juntos en unión, a vencer, todos los bulos, todas las in
sidias de los próximos meses, pero ¡a triunfar! Hemos de triunfar 
"cueste lo que cueste" y pese a quien pese, porque tenemos la razón, 
tenemos los principios, tenemos los Mártires y tenemos todo lo que 
hay que tener para triunfar.» 

DISCURSO DE V A L I E N T E 

«Espero que tengáis resistencia todavía cinco minutos para oír al 
último de vosotros, que viene con el título que le da la representa
ción del Rey, que me honra a mí, y a todos vosotros. 
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Queremos celebrar estos veinticinco años de paz hablando y ac
tuando nosotros en paz. Muy pocos como los Carlistas han hecho 
tanto por esta paz que ahora tenemos. Las guerras justas son las que 
se hacen para lograr la paz. 

La palabra Irene sabéis que significa paz. Queremos hablar bajo 
la luz de la Princesa Irene, insigne Princesa, que ha renunciado a 
todo por la paz de su alma y de su amor. Altísima vocación de paz 
que la ha llevado al amor del Príncipe de la Legitimidad. En home
naje a nuestros entrañables Príncipes, alzamos hoy sobre este in
menso pavés de Montejurra, a Don Carlos y a Doña Irene, Príncipes 
de Montejurra. Cada año tiene su afán. E l año pasado fue el de la 
Reina Doña Magdalena. Este año es el de los Príncipes de Monteju
rra, y el de la Princesa de la Paz. 

Sabremos mantener nuestra paz y nuestra serenidad, a pesar de 
tantas provocaciones, y de tantas rabietas de otros. Nosotros no va
mos a hacer caso a las provocaciones. No tenemos tiempo para 
eso. Tenemos muchas cosas que hacer. Además, sabemos que los 
provocadores quieren hacernos perder los estribos. Pero nosotros 
somos dueños de la paz y de una victoria justa, religiosa y humana, 
ganada al liberalismo, disolvente, oligárquico y contrario al ser po
pular y democrático de nuestra nación. (¡Muy bien!, aplausos.) 

Los que nos están provocando desde hace unos cuantos meses 
son gentes de nuestro propio país que han encendido otra vez la tea 
de la leyenda negra en Europa contra nuestra Patria. Toda la bo
rrasca europea, ha nacido en nuestra Península. Como siempre, la 
leyenda negra contra España es obra de españoles. E l solo anuncio 
del noviazgo de Don Carlos, enloqueció a los que abandonaron sus 
Instituciones el 14 de abril. Ahora, como entonces, no pasan de ser, 
primero, provocadores, y después, abandonistas. 

Pero todo se va aclarando ya, y muy pronto se sabrá en todas 
partes quiénes son los que representan la Monarquía Popular en 
nuestra nación. Como digo, hoy no tenemos tiempo de enfadamos 
demasiado. Estamos viviendo los días gozosos que van desde Santa 
María la Mayor de Roma a este día de Montejurra. Nosotros estamos 
alegres y esperanzados, y los demás, rabiando. (Gritos de ¡muy bien!) 

Nosotros hemos de seguir serenos nuestro camino, junto al pue
blo, para preparar el camino de la Monarquía Popular, Si la Monar
quía no viene algún día traída por el pueblo, no habrá Monarquía, 
Será una nueva apariencia fantasmal. 

La Monarquía es el régimen más contrario a todo lo oligárquico. 
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Las oligarquías pueden traer la Monarquía por sorpresa, pero la 
abandonarán de nuevo, como la han abandonado en nuestro país 
tres veces en noventa años, en medio de convulsiones sin cuento. 
Si la Monarquía ha de entrar en Madrid sólo por la calle de Se
rrano, la República entrará en seguida por Cascorro. (Fuertes 
aplausos.) 

La Monarquía Popular es la Monarquía Social, la de todos los 
estamentos sociales, de arriba, del medio y de abajo. Es para todos, 
lo cual no quiere decir que sea para todos los partidos políticos del 
liberalismo. Los partidos políticos son una falsedad. La única reali
dad es lo que llevan dentro, los grupos de presión, de intereses fero
ces que se cubren con banderas ideológicas. Los grupos de presión 
no creen ni en Dios, ni en la Patria. Sólo creen en sus intereses, y 
en el dinero, y quieren comprar con dinero el Poder político. Esta es 
la entraña sociológica del liberalismo, y algo de lo que siempre le 
ha impedido que fuera popular en nuestro país. 

La Monarquía popular es necesariamente, y al mismo tiempo, 
Social y Representativa. 

Social quiere decir que se asienta directamente sobre la sociedad, 
y sus organismos autónomos y naturales, sin k interposición de las 
falsedades partidistas, que son puras oligarquías de presión. 

Y Representativa, porque todas las entidades sociales —y entre 
ellas han de actuar con el máximo relieve los Municipios libres, y las 
entidades regionales —han de estar presentes en las Cortes para 
dialogar con el Poder político, y preparar la Ley, que es la ordena
ción de la razón al bien común. El bien común es la Ley. 

La Monarquía Popular, Social y Representativa es la Monarquía 
Democrática, la Monarquía Foral. Dice Carlos V I I que la tradición 
democrática de nuestro pueblo está en los Fueros. Debemos recor
darlo hoy aquí en esta Plaza de los Fueros de Estella. 

Los Fueros constituyen el Derecho que se elabora en diálogo 
entre la sociedad y el Poder político. No puede legislarse sin la so
ciedad porque atribuir la elaboración de la Ley al Poder político ex
clusivamente es positivismo jurídico. A l Poder político incumbe la 
promulgación de la Ley, que se ha hecho en diálogo con la sociedad 
a todos sus niveles. 

Recientemente, ha dicho el Papa Pablo V I que la democracia 
consiste en el diálogo del Poder político con la sociedad, a todos los 
niveles de ella. (Entender por democracia él gobierno del pueblo 
no es una utopía, es burlarse del pueblo.) Y ésta es la concepción 
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democrática de nuestra Monarquía Foral. Rey y Fueros ha sido la 
primera bandera política del Carlismo. El Rey y la Ley. Nada más 
jurídico y democrático que nuestra Monarquía Foral. Y en este ca
mino hemos de seguir, trabajadores y esperanzados, para que tenga 
base jurídica, popular y democrática la Monarquía del futuro. (Fuer
tes aplausos.) 

Tenemos mucho que trabajar, pero ahora tenemos mucho cami
no abierto y llano, y la luz de la victoria nos alumbra desde el 
Cielo. 

Tenemos a una Princesa, Irene, que es el símbolo del heroísmo, 
del desprendimiento y de la generosidad. Todos los reconocemos así 
en el mundo entero. 

Nuestras Margaritas han recibido con los brazos y el corazón 
abiertos, a esta Margarita Augusta que está floreciendo bajo el sol 
de nuestra Patria, rodeada de la admiración y el amor de todo un 
pueblo. 

Y junto a esta Princesa tenemos a nuestro Príncipe Don Carlos, 
que tiene una clara vocación de triunfo. Hay hombres que han na
cido para triunfar, y Don Carlos es uno de ellos. 

Estamos en la tercera etapa del Carlismo, en la etapa política, 
noble lucha a la que Dios nos llama. Debemos mantener a toda 
costa, con el "Cueste lo que cueste" de nuestras canciones, la pre
sencia de espíritu, y la presencia mental, en esta guerra fría y dura. 
Hemos de afrontar este clima y esta lucha, porque es voluntad de 
Dios, y en este día ya lo está demostrando nuestro gran pueblo, que 
es el héroe de la jornada, por la serenidad y disciplina que habéis 
demostrado ante las provocaciones, tan injustas, que nos acosan por 
todas partes. 

Sigamos la inspiración, y el ejemplo, de la Dinastía de la Le
gitimidad, que nunca pactó con los poderosos y nuevos ricos de la 
revolución, ni mucho menos con la revolución misma. Es la Dinastía 
que nunca fue abandonada por su pueblo, porque nunca abadernó a 
su pueblo, (Grandes aplausos.) 

El 18 de Julio de 1936, los Tercios de Requetés, cuyos nombres 
están esculpidos en las Estaciones de este Vía-Crucis de Montejurra, 
demostraron que son permanentes los valores espirituales de la so
ciedad. Hoy ya no son posibles las trasnochadas habilidades del libe
ralismo impopular de las oligarquías. Debemos mantener, con nues
tra paz de hoy los valores permanentes del espíritu, y lo que es 
auténtico en la vida. Es auténtico en lo humano lo que mejor res-
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ponde al Mensaje Divino, a la obra que Dios quiere sobre la tierra. 
Todo en el Carlismo es auténtico y es verdad, y en este Monte-

jurra de nuestros Príncipes todo es verdad y autenticidad. 
Todo lo de la Princesa Irene es verdad: E l sincero proceso re

ligioso de su espíritu, su dolor de hija, y su amor al Príncipe. Su 
desprendimiento de tantas cosas temporales. Todo en ella es verdad, 
como también es verdad el dolor de sus padres, la Reina Juliana y 
el Príncipe Bernardo, a quienes se ha aclamado fervorosamente en 
esta montaña española, 

Y es también auténtico y verdad todo lo que ha hecho nuestro 
Príncipe Don Carlos: Su renuncia a tantas cosas humanas y su en
trega a la vocación de su Dinastía y al amor de su pueblo. 

Los Príncipes Carlos e Irene son hoy un símbolo puro del amor, 
reconocido en el mundo entero. ¡Carlistas!, ¿quién podrá vencemos 
si es nuestro el amor? (Aplausos.) 

Debemos trabajar con el amor que une, con la esperanza que 
alienta, con la oración confiada y omnipotente que nos pide la Igle
sia en la Misa de este Domingo V de Pascua. Y en la paz que hemos 
ganado después de tantos sacrificios. 

Sigamos nuestro camino de trabajo, amor y esperanza, y no oiga
mos a los provocadores ni de arriba ni de abajo. En este siglo serán 
impotentes para impedir la paz que pueden asegurar los generosos 
Carlistas y la Monarquía de la Legitimidad. {¡Muy bien!, aplausos.) 

Recibid el saludo del Rey. 
¡Por Don Javier de Navarra, el Rey de España! 
¡Por la Reina Doña Magdalena! 
¡Vivan los Príncipes Carlos e Irene, y queden alzados sobre este 

inmenso pavés de vuestros hombros y de vuestros corazones, con el 
título entrañable de Príncipes de Montejurra!» 

CARTA DE D O N PABLO GURPIDE, OBISPO DE BILBAO, 
A D O N JOSE M A R I A V A L I E N T E 

Por aquellos días, uno de los Obispos más prestigiosos de Es
paña era Don Pablo Gúrpide, Obispo de Bilbao. Natural y vecino 
de Pamplona, era consustancialmente carlista, Pero además veía que 
los carlistas eran los únicos que comprendían y compartían sus 
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preocupaciones por la suerte que el Concilio reservaba a la Unidad 
Católica de España. Precisamente este año, entre dos sesiones del 
Concilio, él escribió una pastoral larguísima, un folleto titulado 
«Ecumenismo y Libertad religiosa», en contra de esta última. 

En el archivo de Don José María Valiente se encuentra una carta 
manuscrita que dice así: 

Hay un membrete con un escudo episcopal, y debajo se lee: 
«El Obispo de Bilbao.» 

«6 Mayo 1964. 
Excmo. Sr. Don José María Valiente: 
M i querido amigo: Le escribo para felicitarle de corazón por el 

acto de Montejurra. 
Magnífico, grandioso, sublime por lo que he leído y por lo que 

me han contado. ¡Adelante con valor y sin reposo! Le acompañamos 
con nuestras oraciones y con todo el cariño de nuestro corazón. 

Es necesario cuidar a los Príncipes y continuar la propaganda 
sin descanso, porque los otros no duermen. 

Hace una semana, con una tarjeta de Luca de Tena, Director de 
"ABC", recibí este suelo que se lo envío por si no lo conoce. 

Se requiere cara dura después de todo lo que ha pasado. Pero 
es una advertencia para que ustedes no se descuiden y pongan las 
cosas claras y no se siembre la confusión con esas otras cosas, como 
lo he comprobado aquí en mi diócesis. 

Conviene preparar actos de propaganda, escribir en la prensa y 
lanzar hojas sueltas que salgan al paso de artículos, periódicos o de 
revistas, que vienen a crear alrededor del Príncipe una sombra negra 
que pueda causar mucho daño. 

Usted, mejor que yo, sabe lo que se puede y se debe hacer. 
Reciba mi mejor bendición. 

PABLO, Obispo de Bilbao.» 

ACTOS MENORES 

En este año de 1964 continuó la gran floración de actos públi
cos carlistas de ámbito reducido, local y comarcal. Era muy esti
mada y cuidada por los dirigentes nacionales de la Comunión por
que manifestaba de otro modo ante El Pardo la gran vitalidad del 
Carlismo. Franco estaba perfectamente informado de los menores 
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detalles de cuanto ocurría en el último rincón de España, como co
rresponde a la minuciosidad de los militares y a la desconfianza de 
los dictadores. 

No incluimos en este epígrafe, en parte, los actos menores de 
importancia relativa, pero verdadera, que se prepararon en infinidad 
de lugares de España para agasajar a los Príncipes después de su 
boda. 

Citamos los que tenían ya, independientemente de esa circuns
tancia, un cierto arraigo y abolengo anual. Tampoco se incluyen la 
infinidad de actos celebrados el día 10 de marzo con motivo de la 
Fiesta de los Mártires de la Tradición, ni los celebrados los días de 
San Carlos, 4 de noviembre, y de San Francisco Javier, 3 de diciem
bre, con motivo de los santos del Príncipe y del Rey. 

El exceso de original que con motivo de la boda de Don Carlos 
Hugo tuvieron las mínimas publicaciones carlistas hizo que este año 
muchos de estos actos se reseñaran demasiado brevemente, o no se 
mencionaran en absoluto. 

ENUMERACION DE ALGUNOS DE ELLOS 

28 DE JUNIO.—-Se celebró la tradicional concentración en V i -
llarreal de los Infantes con carácter de homenaje a los Mártires de 
la Cruzada. A estos actos, organizados por la Junta Provincial de la 
C. T. «fueron especialmente invitados las Delegaciones de Excomba
tientes, División Azul, Ex Cautivos, Alféreces Provisionales y Vieja 
Guardia, todas las cuales mandaron nutridas representaciones», 
(«Boina Roja», núm. 92). Asistieron numerosos carlistas venidos de 
toda España en autobuses y en un tren especial desde Valencia; se 
veían cientos de banderas y de pancartas y concurrieron dos bandas 
de cometas y tambores. 

Después de una Misa solemne hubo un acto político en el Ci
nema Villarreal. El Jefe Provincial de Castellón, Doctor Enrique 
Tejedo Enrique destacó la figura de Don Carlos Hugo. El Jefe Re
gional, Don Rafael Ferrando recordó el papel de Don Javier en la 
preparación del Alzamiento. Don Blas Piñar pronunció un discurso 
vibrante de exaltación del 18 de Julio, de denuncia de la presión 
revolucionaria y de convocatoria para el trabajo político; terminó 

163 



con vivas a España, al 18 de Julio, a Franco y al Rey, Cerró el acto 
Don José Inchausti, Presidente del Consejo Nacional de la C. T. 

18 DE JULIO.—Como en tantas localidades de España, los tra-
dicionalistas de Sevilla también conmemoraron el 18 de Julio. La 
presencia del Requeté fue digna de la seriedad de nuestras cosas; 
en el templo de la Macarena se celebró la Misa por el inolvidable 
General Queipo de Llano, aplicada por los familiares. A ella asistió 
en gran número y con piquete uniformado; se rezó al final un res
ponso ante la tumba, y luego, en el Cementerio, se rezó ante las de 
Enrique Barráu, Vázquez Sagastizábal y Don Pedro Parias, y en el 
Panteón de los Héroes de la Patria. 

25 DE JULIO.—Ce celebró en Haro la tradicional concentra
ción carlista del Día de Santiago, con carácter de homenaje a los 
combatientes del Tercio de Requetés de Nuestra Señora de Valva-
nera. Pronunciaron discursos Don Alejandro Puron, Jefe Provincial 
de Logroño, y Don José María Codón Fernández, Consejero Nacio
nal de la Comunión. 

30 DE JULIO.—Traslado desde Sevilla hasta la cripta-panteón 
del monumento a los muertos de Navarra de los restos de Severiano 
Arregui, el- requeté más viejo muerto en la Cruzada. En numerosos 
pueblos del trayecto grupos de tradicionalistas esperaron el paso de 
la comitiva. 

15 DE AGOSTO.—Se celebró la tradicional Misa y concentra
ción en la Basílica de Nuestra Señora de Begoña. 

30 DE AGOSTO.—Se celebró en Pontevedra un homenaje a los 
Requetés del Tercio de Abárzuza. Este Tercio, de origen navarro, 
recogió a lo largo de la Cruzada, para reponer bajas, a muchos car
listas gallegos. De aquí, el lugar del homenaje, con asistencia de car
listas de toda Galicia y dirigentes de toda España. Hubo una Misa 
solemne en la iglesia conventual de San Francisco; daba escolta al 
Altar una sección de Requetés uniformados. Fuera de la iglesia for
mó una compañía de requetés uniformados a la que pasó revista el 
que fue Jefe de dicho Tercio y a la sazón General Don Benjamín 
Martín Duque. Hubo una ofrenda floral en la Cruz de los Caídos 
y un acto político en el Círculo Cultural Vázquez de Mella. Pro
nunciaron discursos Don Manuel Fernández Iglesias y Don José Luis 
Zamanillo. Hubo una comida en el Hotel Universo, y al final de la 
misma pronunciaron unas palabras Don Feliciano Barrera, Don Ma-
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nuel Vieitez Pérez, el General Martín Duqüé y Don Miguel Fa-
goaga. 

6 DE SEPTIEMBRE.—Reunión en Zaragoza de Requetés del 
laureado Tercio de Sanjurjo con su Jefe, a la sazón Teniente Gene
ral Don Amado Loriga. 

13 DE SEPTIEMBRE.—Concentración de carlistas castellanos 
en Molina de Aragón y en su ermita de Nuestra Señora de la Hoz. 

24 DE SEPTIEMBRE.—Con motivo de la Fiesta de la Merced 
se reunieron en Jerez de la Frontera los excombatientes del Tercio 
de Requetés de Nuestra Señora de la Merced, y en torno a su anti
guo Comandante. 

12 DE OCTUBRE.—La Comunión Tradicionalista de Mallorca 
celebró el Día de la Hispanidad con un homenaje en Petra a Fray 
Junipero Serra. 

25 DE OCTUBRE.—Festividad de Cristo Rey. En Huelva, ac
tos conmemorativos de la constitución del Tercio de Requetés de 
Nuestra Señora del Rocío. 

8 DE NOVIEMBRE.—Se celebró en la villa minera de Suriá (Bar
celona) un gran acto de afirmación social tradicionalista, a cargo del 
M . O. T. catalán. Pronunciaron discursos Don Manuel Pérez de Le
ma, Delegado Nacional de Acción Social de la C. T. con el título de 
«Promoción Obrera», y Don José Prat Piera, Jefe Regional de la 
Comunión Tradicionalista del Principado de Cataluña, con el título 
de «El obrero en la Cruzada de Liberación Nacional». 

25 DE NOVIEMBRE.—Concentración de carlistas de Orense 
y de toda Galicia en Junquera de Ambia. 

29 DE NOVIEMBRE.—Aplec carlista en Mantesa, en memoria 
de los mártires «deis tres roures». 

6 DE DICIEMBRE.—Se traslada a este día, domingo, la Fiesta 
del Santo del Rey (3 de diciembre). Se dijeron muchísimas Misas en 
toda España. 

8 DE DICIEMBRE.—Festividad de la Inmaculada Concepción, 
Patrona de la Infantería, del Requeté y de la Juventud Carlista. 
Especial arraigo y brillantez tenían los actos celebrados en Estella, 
Pamplona y Villava. 

20 DE DICIEMBRE.—Se celebró la Tercera Asamblea Anual 
de la Hermandad de Maestrazgo en la ermita de la Virgen de la 
Piedad. 
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DISCURSO DE D O N JOSE ANGEL ZUBIAUR SOBRE LOS 
FUEROS EN E L TEATRO BUENOS AIRES, DE BILBAO 

Con motivo de la Fiesta de Cristo Rey, siempre muy celebrada 
por los carlistas, la Junta Señorial Carlista de Vizcaya organizó el 
día 25 de octubre de 1964 un acto público en el Teatro Buenos 
Aires, de Bilbao. Ante un público procedente de todas las provin
cias vascas y de Navarra, que abarrotaba el local hasta rebosar, el 
abogado y ex diputado foral de Navarra Don José Angel Zubiaur 
pronunció un discurso con el título «Los Fueros, como expresión 
de libertades y raíz de España». 

Fue una gran maniobra política de distensión y reavivamiento 
del contacto benévolo, que nunca faltó del todo, con una gran masa 
vasca que, situada entre el Carlismo y un nacionalismo católico, 
después desaparecido, repartía alternativamente entre uno y otro sus 
simpatías y sus favores. 

Este discurso, o conferencia, se imprimió en 1965 por la Edito
rial Gómez, de Pamplona (1), sin que en ello constara la menor 
presencia de la Comunión Tradicionalista. Fue un error no haber 
dado carácter oficial u oficioso a este folleto, porque pudo ser, y así 
fue en realidad considerado por todos, uno de los cuatro folletos que 
sobre cada punto del lema carlista hubo proyecto de hacer en cuan
to se vio el éxito extraordinario del folleto «El Carlismo y la Uni
dad Católica», publicado en 1963. Alterando el orden, el folleto 
sobre el Rey, de esta incompleta serie, se publicó en este año de 
1964 con el título de «Quién puede ser el Príncipe de Sangre Real 
que encarne el 18 de Julio y el Movimiento Nacional». 

«A la salida se formó una inmensa manifestación que por la 
Gran Vía se dirigió a la Diputación con gritos de «¡Fueros!». El 
público que la presenciaba aplaudió a su paso mostrando su compe
netración con los deseos carlistas. El presidente del Círculo Vázquez 
de Mella, de Bilbao, ha sido multado por el Gobernador Civil con 
motivo de la referida manifestación.» (Tomado del «Boletín Infor
mativo de la Secretaría Nacional de A. E. T.», núm. 1, noviembre 
de 1964.) 

(1) No podemos reproducirlo aquí, como anunciábamos en el tomo prece
dente, por falta de espacio. 
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No hay que confundir este importante acto con la conferencia 
que en el mismo Teatro Buenos Aires, de Bilbao, y con el mismo 
tema foral, pronunció el Jefe Delegado el día 20 de octubre del año 
anterior. Véase el tomo de 1963 - ( I I ) , págs. 254 y sigs. 

LA CUESTION D E L VASCUENCE 

Intimamente relacionado con la propaganda foral está el extenso 
artículo del prestigioso carlista Don Juan José Peña Ibáñez titulado 
«El vascuence, primera piedra», en la revista «Montejurra», núm. 3, 
de 22-29 de noviembre de 1964, a propósito de su supervivencia, 
planteada por «El Diario Vasco», de San Sebastián. Extractamos 
dos párrafos: 

«A los carlistas en manera alguna les puede ser indiferente este 
asunto. Bastaría la consideración de que millares de voluntarios de 
Don Carlos fueron a la guerra y a la muerte con la lengua vascon
gada en los labios, para que tengan cariño y respeto al milenario 
idioma. Y se lo tienen. Pero es que existen además motivos todavía 
mayores para que el Carlismo esté alineado, por razón de principios, 
en la defensa del vascuence. Son éstos su filosofía política y su con
cepto histórico de España. Precisamente lo que le hace mantener 
tesoneramente en su programa la organización foral del país.» ( . . . ) . 

«Todo esto da al viejo idioma una enorme categoría como so
berbia pieza histórica y cultural. Constituye una de las raíces de Es
paña. El hecho de que aunque en acusado retroceso se conserve 
todavía, debe ser aprovechado para desplegar todos los medios há
biles, y de positiva eficacia, conducentes a mantenerlo lozano y en 
pie. Porque es un haber único en su género, que forma parte del 
patrimonio español. Y España tiene obligación de cuidarlo con aten
ción y celo como gran reliquia que es en el orden histórico y como 
hermosa presea que es hoy en el orden cultural.» 

Debemos recordar aquí algo parecido a lo señalado a propósito 
del himno «Guernika'ko Arbola» {vid. tomo X V , pág. 30). La Co
munión Tradicionalista era el único grupo político de la España Na
cional que se atrevía a defender el vascuence a banderas desplega
das. Igualmente, por supuesto, que a las demás lenguas vernáculas 
de España. 
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AGTOS MESTIZOS 

Desde que algunos meses después del cese de Don Manuel Fal 
Conde en la Jefatura Delegada (1955), Don Javier inició el período 
de colaboración visible con Franco, los actos públicos de la Comu
nión, progresivamente numerosos y concurridos, fueron también pro
gresivamente llevando una cierta servidumbre de mestizaje en la 
organización y en las ideas. En la organización concurrían las auto
ridades del Estado y del Movimiento, que acarreaban sus símbolos. 
En las ideas que se exponían se silenciaban sistemáticamente las 
graves diferencias con la situación política y se saludaba a Franco. 

A partir de la boda de Don Juan Carlos (1962), muchos cola
boracionistas reconocen que esa política ya no da más de sí, y el 
año 1964 se produce dentro de la Comunión Tradicionalista, deno
minación que conservan los seguidores de Don Javier, una división: 
en muchos actos públicos desaparece la benevolencia hacia otras 
fuerzas políticas, o se reduce su presencia; por el contrario, en otros 
se exaspera el signo colaboracionista y el ala extremosa de esa po
lítica transborda del seguimiento de Don Javier al de Franco, lle
vándose las aportaciones audiovisuales de algunas gentes sencillas 
del Carlismo. Así nacen unos actos que con toda propiedad se pue
den llamar mestizos. 

LOS X X V AÑOS DE PAZ 

En 1964 Franco lanzó una gran operación de autopropaganda 
titulada «Los X X V Años de Paz». Ella resucitó en medida discreta, 
pero estimable, el entusiasmo elemental de los niveles populares, 
donde compensa a la falta de rigor intelectual y propicia los mesti
zajes de todas clases. Así encontraron los tradicionalistas partidarios 
de insistir en la colaboración desacreditada un contexto que hizo 
viables los actos del género mestizo, que fue fugaz, estéril e inútil. 

Por parte de Franco y de sus seguidores también hubo facilida
des para estos engendros, de los que fueron muñidores algunos Ge
nerales conocidos. Ya hemos dicho, (tomo I , pág. 119) que algunos 
altos mandos del Ejército se asomaban con relativa facilidad a todos 
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los proyectos subversivos, pero a la hora de la verdad se descubría 
que solamente servían a Franco. Un Teniente General que de joven 
había participado en la campaña de Marruecos explicó al recopila
dor que estos hábitos mentales habían sido adquiridos, lo mismo 
que los conocimientos militares, en las campañas de Marruecos, don
de los más prestigiosos jefes militares eran contactados simultánea
mente por diversos servicios secretos extranjeros. 

Aparte de algunos actos mestizos en Valladolid, Vinaroz y Madrid, 
los carlistas se abstuvieron de toda conmemoración de los X X V Años 
de Paz, que para ellos fueron de persecución y de marginación. Las 
detenciones, las multas y las situaciones desagradables, de aparien
cia esporádica en su momento, constituían al cabo de veinticinco 
años una suma impresionante de agravios no perdonados; sin contar 
con la disconformidad con el estatismo injerente e impertinente. Los 
carlistas se desgañitaban explicando que una cosa eran el Alzamiento 
y la Cruzada, y otra, absolutamente distinta, la situación política 
que siguió a la paz; pero sus voces —a falta de prensa— se apaga
ban a los pocos metros. Esto, en cuanto a la primera mitad del año. 
Nada digamos de las reacciones que suscitó, a partir de mayo, la apa
rición de Don Juan Carlos en la presidencia del Desfile de la Vic
toria; los insultos a Franco traspasaban los montes. 

También contribuyó al desencanto y al retraimiento, sobre todo 
de carlistas modestos, la labor pertinaz de zapa de una hábil pro
paganda roja y separatista, susurrada por capilaridad: «Todos tus 
sacrificios, ¿para qué te han servido? No te han nombrado nada.» 

El único recuerdo de los X X V Años de Paz en la Comunión 
Tradicionalista es la creación, por Don Javier, de una Medalla, de 
la cual damos cuenta en la página 76. Hubo grandes semejanzas 
con lo sucedido y comentado a propósito de los X X V Años del 
18 de Julio. Véase tomo de 1961, pág. 147. Pero en esta ocasión 
Don Javier no envió un telegrama de felicitación a Franco. Don 
Juan de Borbón, sí. Era lo natural en ambos casos. 

En una carta manuscrita de Don Javier a Doña María Teresa 
Aubá, sin fecha, pero en relación con «Los X X V Años de Paz», 
tenemos las siguiente palabras: «Después de los años de guerra, y 
de muchísimas desilusiones, que fueron la consecuencia, la victoria 
quedó vacía para la Monarquía Tradicional.», 
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IX. DON JUAN CARLOS APARECE JUNTO A FRANCO 
EN LA PRESIDENCIA DEL DESFILE DE LA VICTORIA 

La noticia.—Don José María Valiente informa a Don Javier.— 
Notas de unas conversaciones con Don José María Va
liente. 

LA N O T I C I A 

El Desfile de la Victoria era una gran solemnidad nacional. El 
ambiente era de fiesta. Asistían el Gobierno, las altas autoridades y 
el Cuerpo Diplomático. Se retransmitía por radio y televisión. Era 
un hito en la vida política anual. 

El domingo 24 de mayo, antes de empezar el Desfile de la Vic
toria de 1964, Franco y Don Juan Carlos se situaron juntos en la 
tribuna del Paseo de la Castellana, de Madrid, para presidirlo. 

Nada se había anunciado, ni siquiera veladamente, acerca de 
esto. Fue una gran sorpresa que potenció la conmoción política. 
Habían fallado no solamente los modestísimos y artesanales servi
cios de información de la Comunión Tradicionalista, sino también 
los de otros grupos discrepantes de este hecho, que como es habi
tual universalmente hubieran avisado a otros discrepantes, entre ellos 
a los carlistas. 

Pero tenía que suceder. La gran tensión qué venimos registran
do este año entre los dos polos dinásticos alcanzaba, después de 
Montejurra, unos caracteres y un voltaje que no podían continuar. 
Franco tenía que desempatar a los dos pretendientes y lo hizo ya. 
Con este gesto nadie dudó en lo sucesivo de que el heredero de 
Franco era Don Juan Carlos, aunque algunos carlistas siguieron en 
la brecha del colaboracionismo por si sucedía alguna cosa rara, cuasi 
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milagrosa, que cambiara la situación y les cogiera colocados. El es
tudioso que siga esta historia debe volver a leer al llegar a este 
punto el discurso de Zubiaur en Montejurra muy pocos días antes, y 
las octavillas allí repartidas. 

Un carlista que estaba viendo en su casa la televisión en directo, 
en cuanto vio esto se avalanzó inmediatamente al teléfono y llamó 
para comunicarlo a las flamantes oficinas de la Comunión en la calle 
del Marqués de Valdeiglesias, número 3, de Madrid, donde estaba 
reunida en aquel momento la Junta Nacional. La presidía el Jefe 
Delegado, Don José María Valiente, y discurría en forma borrasco
sa; precisamente, los de Granada estaban atacando muy duramente 
la política de colaboración con Franco. Valiente no salió al teléfono, 
pero se puso otro de los reunidos, amigo del comunicante al que 
identificó inmediatamente por la voz, de modo que no hubo la me
nor duda de la veracidad de la noticia. Cayó como una bomba; 
todos palidecieron y enmudecieron; Valiente enfermó del disgusto. 
Cuando se rehicieron acordaron: 

«1.° Elevar un escrito al Generalísimo, firmado por los pre
sentes, exponiendo los hechos y protestando de lo ocurrido. 

2. ° Pedir audiencia al Caudillo para una Comisión de los 
reunidos. 

3. ° Redactar una nota para la prensa. 
4. ° Dirigir respetuosa súplica a los Príncipes de Asturias para 

que prosigan su luna de miel en viaje por las distintas provincias 
españolas a las que se deberá avisar con tiempo y detalle para pre
parar dignamente la estancia.» 

N i se envió ningún escrito al Generalísimo, ni se celebró la 
audiencia. 

La revista «Montejurra», de junio, dio la noticia en un suelto 
de «Ultima hora» redactado en tonos severos; y en el número de 
julio publicó un extenso artículo titulado «Significado de una pre
sencia». 

«SIGNIFICADO DE UNA PRESENCIA», ARTICULO DE 
LA REVISTA «MONTEJURRA», DE JULIO DE 1964 

Con retraso y evidente mesura, algo dijo, al fin, la prensa de 
Don Javier, colaboracionista, por la revista «Montejurra», de julio 

171 



de ése año. Retraso y mesura que eran ofrendas a Franco; otras les 
seguirían. La capitulación se completa con la repetición en el texto 
de unos errores frecuentes y peligrosos en la propaganda carlista-
colaboracionista de entonces, a saber: 

«La política ha de aspirar a darle permanencia y continuidad a 
este Estado, nacido en un glorioso 18 de Julio.» Poca relación le 
iba quedando ya con el espíritu del Alzamiento del 18 de Julio al 
Estado que Franco edificó después, y sobre todo a la situación po
lítica que él presidía. Era un error peligroso por su ingenuidad y 
muy repetido invocar ante Franco el 18 de Julio y la Cruzada, por
que ya no estaba en ellos. Es muy importante insistir en deshacer 
este equívoco: Una cosa fue la Cruzada iniciada por los Generales 
Sanjurjo y Mola, y otra la situación política que la siguió. 

« . . . el régimen sabemos que es bueno, sus resultados lo de
muestran.. .» Aquello no era un régimen en el sentido estricto de 
la palabra, sino una serie de bandazos a la voz del señor Coman
dante. El recopilador ha puesto en todo momento un gran cuidado 
para no caer en la tentación de una redacción fácil empleando como 
un tópico la palabra "régimen" para señalar aquella situación polí
tica. Y, desde luego, era esencial y accidentalmente anticarlista, 
luego no debía ser calificado de bueno por un escritor y en una re
vista carlistas. 

Finalmente, no eran pocos los carlistas que pensaban que no 
era un hecho que la República sucediera pronto a una restauración 
de la Monarquía liberal, si su titular pactaba con los poderosos ene
migos internacionales de la Cruzada. Tal vez Franco debiera tam
bién a esto, en parte y de alguna manera, su supervivencia. 

V A L I E N T E INFORMA A D O N JAVIER 

El 29 de mayo el Jefe Delegado envía a Don Javier uno de sus 
habituales informes sobre la situación. El primer tema es una pro
puesta de desdoblar la Jefatura Delegada. Parece ajeno el asunto 
de la presencia de Don Juan Carlos en la tribuna del Desfile de la 
Victoria, pero, en realidad, es su consecuencia. No es una dimisión, 
pero se le parece, o diríamos que lo es de una manera encubierta. 
Seguimos este asunto en el epígrafe de Política de la Comunión. 
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Sigue una alusión a la campaña internacional desatada con motivo 
de la boda, y luego la noticia que interesa a este epígrafe: 

«A pesar de estos dos enormes triunfos (se refiere al anuncio 
de la boda y a la concentración de Montejurra), la campaña contra 
nosotros se ha endurecido. El domingo pasado, 24 de mayo, Don 
Juan Carlos estuvo en el Desfile Militar del X X V Aniversario de la 
Victoria, en la misma tribuna y a la derecha del Jefe del Estado. 
En la tribuna de enfrente apareció Doña Sofía a la derecha de la 
señora del Jefe del Estado, Todo el mundo ha interpretado este 
hecho como una indicación dinástica contraria a nuestra Dinastía. 
Yo considero el hecho muy grave. No creo que sea algo definitivo, 
pero de momento es grave, y conviene tratarlo con el mayor cuidado. 

No soy pesimista de ningún modo, ni creo que debamos depri
mirnos nada. Lo ocurrido es sencillamente un cambio de circuns
tancias que creo que aconsejan un cambio de gobierno.» (Cambio 
de Gobierno de la Comunión que es el desglose de la Jefatura De
legada.) 

Nótese en las líneas precedentes dos cosas: una, el ligero retra
so en informar a Don Javier del terrible golpe del día 24. Invierte 
prudentemente cinco días en recoger información y en hacerse una 
composición de lugar, A l día siguiente visitó a Fraga. Este anota 
en su diario, publicado en su libro «Memoria breve de una vida 
pública»: «25 de mayo de 1964, Conversación con José María Va
liente; él y otros tradicionalistas están desesperados y se quieren 
retirar.» 

Otra de las cosas que hay que notar en las líneas precedentes 
es el orden de colocación de los párrafos que tiende a disimular la 
importancia del asunto de la presencia de Don Juan Carlos en la 
presidencia del desfile. Pudiera implicar alguna desconfianza de Va
liente acerca de la seguridad de sus transmisiones; esta serenidad 
en la redacción parece inspirada en la posibilidad de que esa carta 
fuera leída por Franco, 

NOTAS VERBALES DE UNAS CONVERSACIONES 
CON D O N JOSE M A R I A V A L I E N T E 

En el archivo de un carlista destacado de aquellos días se en
cuentran las notas verbales que siguen en tomo al tema del epígrafe. 
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El recopilador acepta no publicar el nombre de su autor a petición 
de éste y para poder conservar la naturalidad y espontaneidad de 
los textos; solamente se han suprimido algunos nombres propios y 
el de una entidad. 

«El lunes voy a ver a Valiente. Dice que está enfermo del dis
gusto. Piensa que ya ha terminado su carrera política y que va a 
escribir al Rey diciéndole que nombre a otro. 

Yo le digo que no hay duda de que hay que romper con Franco 
cerrando nosotros mismos todos nuestros locales, suspendiendo to
dos los actos y sacando al Príncipe a París a una conferencia de 
prensa donde ataque a Franco. Y a esperar. Perderemos unos meses 
de tiempo, pero ganaremos prestigio y honor y poco a poco todos 
los conspiradores vendrán a aliarse y a negociar con nosotros, y no 
al revés. Digo que los Obispos y los del "Ya", al ver que cerramos 
la tienda, se asustarán de pensar que se quedan sin bomberos. Que 
es un problema de honor no sólo político, y que nuestro prestigio 
aumentará si hacemos lo que digo. 

Dice que ya no es cuestión de conocer los mecanismos menta
les de Franco, sino sus consecuencias prácticas, independientemente 
de la verdad del asunto. Que habrá que ver mañana, martes (1), la 
portada del "ABC". Que ahora nos debemos a la Comunión y a nues
tras buenas gentes. 

Le di^o que ahora hay que nombrar un Jefe Delegado muy bru
to que diga a todo que no y que haga imposible el entendimiento 
y que cuando se quiera llegar a ese entendimiento y haya que cam
biarlo, que empiece Franco, o el que sea, por pagar el cambio con 
una entrega concreta. 

Me dice que qué pasaría si Don Carlos no aceptara ese plan. 
Replico vivamente que eso ya está pensado, sólo que se me estaba 
olvidando decírselo. Que bien veo que los que no van a querer cerrar 
la tienda son los ( . . . ) que están en el Carlismo no para servirle, 
sino para servirse de él y que para sus enjuagues les interesaría te
ner muchas tiendas abiertas en muchas partes. Y que querrán seguir 
moviendo al Príncipe. 

Le digo que él hasta ahora ha estado bien, pero que a partir del 
desfile está mal y que debe llevar la Comunión a una ruptura total 
o dimitir.» 

«27-V.—Le digo a Inchausti, Presidente del Consejo, que debe 

(1) En aquella época los lunes no había más que un solo periódico: «La 
Hoja Oficial del Lunes». 
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reunirlo y hacer algo, pero no quiere; dice que en estas circunstan
cias sería un desastre.» 

«4-VI.—Me esfuerzo porque... y . . . rompan, pero nada. Valien
te ha visitado a Don Camilo y a Fraga, "pero nada", según Sentís. 
Exhorto a Sentís a romper. Me dice que él y Valiente estaban a las 
pocas horas dispuestos a marcharse el lunes por la mañana. Le 
exhorto a romper brillantemente con Franco y me dice que si se va 
a seguir en plan blando, él se va y ya verá Don Carlos qué pelo le 
luce con su camarilla. (Confirmación indirecta de que el. . . no quie
re romper para tener una tienda abierta más.) De todas maneras, 
no sé hasta qué punto es sincero Sentís, porque resulta que proyec
tan que los jefes provinciales pongan unos telegramas a Franco de 
felicitación por el 18 de Julio, pero haciendo constar su protesta 
respetuosa por la presencia del Juan Carlos» 

Del mismo archivo: 

ALGUNAS NOTAS VERBALES ENTREGADAS A V A L I E N T E 
SOBRE LA CRISIS POLITICA DESENCADENADA POR EL 
GENERAL FRANCO A L I N V I T A R A D O N JUAN CARLOS DE 
BORBON A PRESIDIR CON EL, EL DESFILE DE LA VICTORIA 

«Este hecho no se puede considerar aisladamente; sólo se puede 
valorar encuadrándole en un contexto político que comprenda los 
esfuerzos realizados estos últimos años por la Comunión Tradicio-
nalista para disimular y superar la traición que le hizo el General 
Franco ya en la misma guerra. 

Por ello, no es correcto replicar con una petición de igualdad 
de oportunidades para Don Carlos y el pretendiente liberal. Se ha 
rematado y desencadenado una crisis honda, mucho más seria que 
una descortesía que se pueda reparar con una cortesía. Tenemos 
que revisar ya un período de varios años. 

¿Ha cometido Franco un error de cálculo al subestimar lo que 
le faltaba al Carlismo para decidirse a desenmascarar definitiva
mente su traición? ¿Ha minusvalorado las consecuencias de que 
el Carlismo entre clara y definitivamente en oposición con él? 

No. Franco conoce nuestro poder, pero piensa que la amistad 
de la Revolución Mundial le resarcirá con creces del rompimiento 
con el Carlismo. 
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No podemos enjuiciar la crisis actual desde un punto de vista 
exclusivamente político. Es, además, una cuestión de honor, de ca
ballerosidad, de educación, de maneras de ser, de civilización. No 
sólo han servido los carlistas a España con las armas y en las luchas 
políticas, sino también, día a día, siendo espejo de caballeros intro
ducidos como levadura en la sociedad española. El pueblo carlista no 
pide ahora a sus jefes complicadas explicaciones de teoría política, 
ni planificaciones técnicas, sino algo mucho más elemental; simple
mente, un alejarse de la frontera del deshonor que intuye demasiado 
próxima. Este sufrido pueblo carlista merece siempre nuestro más 
profundo respeto. 

Adaptando a esta crisis la famosa frase de Churchill sobre la 
Conferencia de Munich de 1938, podemos afirmar: Ahora tenemos 
que escoger entre el honor y las maniobras políticas; si preferimos 
éstas, perderemos las dos cosas. 

¿Cómo es el General Franco? 

No es necesario conjeturar sobre la intimidad de Franco: si pro
cede con buena o mala intención; si su verdadero pensamiento es 
éste o aquél; si cede ante la Revolución como aliado suyo o a más 
no poder. Debemos atenernos a los hechos, por otra parte suficien
temente numerosos y expresivos. Los principales de su vida mues
tran que carece de una cultura y de un pensamiento coherentes; es 
un existencialista sin ideas fundamentales; oportunista, escéptico e 
indeciso. Morirá sin resolver nada, como Fernando V I I , entre Ca-
lomarde y Doña Carlota. Aunque el Carlismo no siga sus intrigas, 
no por eso dejará paso a Don Juan Carlos; al contrario, en seguid^ 
inventará algo para contrapesarle: es su manera de ser. 

Con una persona así es imposible entenderse. Ahora, después 
de nueve años de intentos fallidos, esto se ve clarísimo. Más nos vale 
esperar un poco, ya muy poco, a que desaparezca, o a que antes de 
que esto suceda, entre en la escena política otro interlocutor válido. 

Por otra parte, esto es lo que están haciendo, desde la Iglesia a 
Falange, todos los grupos y personas de los que ha ido abusando 
circunstancialmente. Es inútil seguir inventando nuevas combina
ciones. Con una persona así, aun sin contar con los dictados del 
honor, lo mejor es no tratar. 
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No hay que ocultar más tiempo la ruptura de Vraneo 
con el Carlismo 

El estudio del carácter y de la coducta de Franco lleva a la con
vicción de que sólo atiende a la fuerza; no a razones. Muchas cosas 
de su Gobierno que ahora parecen normales estaban hace poco tiem
po en las hojillas y los manifiestos clandestinos de las izquierdas. 

Alguno objetará que durante la jefatura de Fal Conde ya adop
tamos una actitud de fuerza, y nada conseguimos porque él era más 
fuerte. Pero las cosas han cambiado mucho: ahora, la Comunión 
no está huérfana de Rey, sino al contrario, capitaneada por Don Car
los en plena madurez y vigor. Franco, en cambio, ha pasado de la 
madurez a la vejez, y además no tiene la fuerza política de antes 
para perseguirnos como entonces. 

Alguno temerá que esta ruptura equivalga a desertar en la lucha 
contra la Revolución. Esto implicaría suponer que Franco, aunque 
retrocediendo, se opone a ella. ¿Y si no fuera así? ¿Si fuera su 
cómplice? ¿Por qué no formular la acusación a la inversa: es Franco 
el que al romper con nosotros deserta frente a la Revolución? 

Nadie tuvo ese escrúpulo en los años de la jefatura de Fal. Hay 
ejemplos históricos recientes que ilustran este punto: él 9 de junio 
de 1936, con las milicias rojas ya en la calle, Fal Conde rompió 
con el general Mola. Gracias a su sangre fría, el Alzamiento tuvo 
signo católico, se restauró la bandera bicolor y no se pactó con la 
República. A l día siguiente del asesinato de Calvo Sotelo, Gi l Robles 
y Vallellano, en sendos discursos, anunciaron que las derechas se 
retiraban del Parlamento; de nada servía ya seguir discutiendo. 
Pío X I , frente a la persecución religiosa en Méjico en 1928, mandó 
suspender el culto en aquel país. 

La ruptura con el régimen no quiere decir que nos vayamos a 
cruzar de brazos, sino que vamos a luchar contra la Revolución más 
libremente, más claramente, con más pureza y energía. Se debilitará 
el conglomerado del que nos retiramos, pero se endurecerá nuestro 
propio sector, que es en conciencia el que tenemos que asegurar, 
antes que cualquier otro. 

Estos nueve últimos años con intentos conciliadores y conce
siones, con resultados contraproducentes, salvarán nuestra respon
sabilidad, de manera que recuerda la enorme contribución del fra
caso de la CEDA a la legitimación del Alzamiento. Pero en este 
caso nuestro hay que decir siempre muy claramente que el primero 
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que rompió la armonía del Alzamiento fue Franco; él debería bus
carnos; él es el que continúa empedernido en su separación de 
nosotros, a pesar de las muestras de perdón y benevolencia que le 
hemos dado. 

La tarea clarificadora de la ruptura de Franco con el Carlismo 
debe acometerse inmediatamente. Antes de que intente seducirnos 
con nuevas combinaciones políticas que pueda montar a base de 
nombrar a antiguos carlistas para algún que otro cargo. Esto no 
sólo daría continuidad a la confusión actual, sino que crearía divi
siones en la Comunión. Más vale cortar el diálogo cuanto antes. 
Recordemos la sentencia popular: " A l que le dejan hablar, no le 
ahorcan". 

Algunas razones más para desenmascarar la ruptura 
de Franco con el Carlismo 

Aunque baste para ello un elemental sentido del honor. Aunque 
sea inútil un análisis profundo de la crisis porque huelga toda ma
niobra; o mejor dicho, porque la mejor maniobra es no seguir ma
niobrando. Con todo, diremos algunas razones a favor de la clarifi
cación de posiciones. 

No tenemos nada que perder. 
Algún soñador verá disiparse sus esperanzas de que le nombren 

ministro. Esto no interesa al resto del pueblo carlista. 
La Familia Real es ya conocida y querida en toda España. Todo 

el mundo sabe y repite que Don Carlos es "el listo". 
A Franco le queda ya poco de vida, y menos aún de vida polí

tica: son muchos los grupos y personas que después de haber co
laborado con él se están separando, porque calculan que ahora ya 
no tienen nada que perder al proceder así. 

No temamos que por culpa de nuestra decisión, Franco restaure 
la Monarquía liberal. Contra ella se levantarán muchas fuerzas que 
ahora se abstienen con egoísmo, porque confían en nosotros. 

La concesión de alguna libertad de propaganda que al cabo de 
veinte años de persecución y clandestinidad nos ha hecho Franco 
ahora, no es mayor que la que ha hecho a otros grupos políticos 
enemigos nuestros y del 18 de Julio. Ya no tiene fuerza para qui
tárnosla. 

Mirando al futuro, nos interesa mucho destruir la teoría, muy 
arraigada, de que somos unos bomberos tontos y gratuitos. Bueno 
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será que el Ejército, k Iglesia y la derecha burguesa, vean que tene
mos sangre fría para ver avanzar la Revolución desde posiciones de 
fuerza. Entonces, no seremos nosotros los que tengamos que ir 
mendigando alianzas, sino al revés. Serán los otros los que vengan, 
asustados, a buscarnos, y tendrán que aceptar nuestras condiciones. 
Seremos los abanderados indiscutibles del 18 de Julio en la gran 
crisis que se producirá, pronto ya, cuando muera Franco, o cuando 
pacte con la Revolución más descaradamente. 

Sobre todo, ganaremos prestigio ante el hombre de la calle, ante 
el elector neutro, que sigue sin ninguna afición a los bastidores de 
la política, y conserva un intuitivo sentido del honor. 

La clarificación de posiciones que se propone no quiere decir 
que el Carlismo no vaya a seguir creciendo. A l contrario, seguiremos 
creciendo de otra manera mejor, con una exposición de nuestra doc
trina más clara, más pura y más libre. A excepción del documento 
sobre la Unidad Católica, ninguna otra exposición oficial y de ca
lidad se ha hecho de nuestra doctrina y de nuestras soluciones a 
los problemas que van surgiendo en la política nacional. 

Hemos estado congelados por el miedo a desagradar a Franco, 
por las continuas demoras que pedían las maniobras de entendi
miento con él. Así, los sucesivos aplazamientos de actuaciones po
líticas concretas, nos han ido desplazando hacia unos principios tan 
generales que ya casi no son política. En este momento son muchos 
los grupos políticos que nos aventajan en comprensión de los pro
blemas concretos que interesan a los españoles. 

Nuestras buenas gentes, carentes de orientaciones claras, puras 
y frecuentes, han caído en el ocio, en la murmuración y en las mi
núsculas guerras intestinas. 

Si conseguimos desembarazarnos de la idea de agradar a Franco, 
procedremos libremente, estos males acabarán, y creceremos más y 
mejor. 

¿Quiénes quieren seguir disimulando la ruptura 
de Franco con el Carlismo? 

Los que no están en sus filas para servirle, sino para servirse 
de él. Los que están dispuestos a servir al Carlismo a diario en 
pequeñas cosas para estar bien situados dentro de él, y así poderse 
servir de él en las grandes ocasiones. Todos éstos tienen interés en 
seguir disimulando, y en que el Carlismo continúe a cualquier pre-
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ció, en el campo de juego de Franco, porque es en y desde él 
donde mejores servicios pueden prestar a su "otro" señor. 

Medidas que se proponen 

Que el Príncipe Don Carlos se instale en Hendaya, y desde allá 
prosiga su trabajo político con absoluta libertad. 

Que el 18 de Julio próximo, el Rey Don Javier abdique en El . 
. Que los afiliados a la Comunión Tradicionalista dimitan inme

diatamente sus cargos políticos en el Movimiento, Cortes, Consejo 
Nacional, SEU, etc. 

Que durante un mes, y en señal de protesta por la política equí
voca de Franco, todos los Círculos Carlistas, centros Mella y simi
lares, permanezcan cerrados, y suspendidos todos nuestros actos pú
blicos. 

Que se inicie una intensa propaganda política, libre o clandes
tina, exponiendo en toda su pureza nuestro programa político, in
sistiendo especialmente en los puntos de divergencia con la situación 
actual. 

Madrid, 31 de mayo de 1964.» 

Del mismo archivo: 
« l l -VII -1964 .—Me dice Valiente que no siguió mi consejo de 

romper con Franco y marcharse, porque luego, nadie llama a nadie 
para nada, como se vio con Alfonso X I I I , que creía que le iban a 
llamar, y nada. En seguida uno es sustituido. 

Que aunque esto del desfile ha sido como un Brúñete y un Teruel 
juntos, hay que hacer como Inglaterra, que pierde batallas y gana 
las guerras. , 

Le digo que a él de todas maneras no le molesta para negociar 
con Franco que el pueblo carlista se le encrespe, y dice que desde 
luego que no, y que ya se ha notado en los últimos forcejeos que 
ha tenido con él. 

En este asunto hay que destacar que no solamente Valiente no 
ha hecho nada, como tanto se le ha recriminado a pesar de que 
nadie esperaba nada de él, sino que los famosos e hipercríticos na
varros, tampoco. Dieron una muestra total de ineptitud para haber 
armado follón al margen de la Nacional, como estaban dispuestos 
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a hacer cuando el Alzamiento y el pacto separado con Mola. Sirva 
esta inutilidad suya de punto de referencia para juzgar con bene
volencia a Valiente (1). Y los de Sivatte, ¿qué?» 

«14-VIII-1964.—Javier Isasi y yo, por ser consejeros, pedimos 
inmediatamente una audiencia a Don Carlos por separado; no nos 
recibió, a pesar del tráfico de visiteo que atendía en su casa; luego 
tuvo que ir de viaje, y a la vuelta, tampoco nos recibió. 

Por su parte. Valiente ya ha asimilado la cosa y sigue organi
zando cosas como si no hubiera pasado nada.» 

(1) Nota del recopilador: En junio de 1969, cuando Franco anunció que 
en el término de ocho días presentaría su sucesor a las Cortes, los navarros 
tampoco hicieron nada, ni siquiera proyectar nada. El Jefe de Navarra se 
enteró de labios del recopilador, que le llevó inmediatamente un periódico a 
su finca de Tafalla. El director de «El Pensamiento Navarro», Javier María 
Pascual, que recibió la noticia la víspera por los teletipos, no le avisó. El 
recopilador estaba en el Círculo Carlista de Estella durante la solemne sesión 
de las Cortes, y el Círculo, en vez de ser un hervidero, estaba desierto. 
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X. PERSECUCIONES 

Procesamientos en Sevilla.—Suspensión de la concentración 
en Covadonga, el 18 de Julio.—Multa a Don Balbino Rubio 
Robla. 

La hostilidad de Franco hacia el Carlismo no se manifestaba 
solamente por el silencio de la prensa acerca de las actividades car
listas, es decir, por omisión, sino también por acción. Veamos tres 
muestras de esta situación de las que hemos podido recoger datos 
objetivos; en el epígrafe de «Bibliografía» reseñamos las vejaciones 
sufridas por la revista «Montejurra»; pero es ciertísimo que hubo 
muchísimos más actos de hostilidad por parte de autoridades disi
muladamente teledirigidas desde E l Pardo. 

PROCESAMIENTOS EN SEVILLA 

El día 3 de junio de 1964, Don Manuel Pal Conde escribe a 
su discípulo predilecto, el Doctor Don Juan Bertos, de Granada, 
una carta a la que pertenecen estos párrafos: 

«Yo creo ver que se prepara una persecución. Esos procesa
mientos de Sevilla — m i hijo Javier uno de ellos—, por letreros de 
"Viva el Rey Javier", ninguna otra cosa, y estos letreros en vallas 
de obras y paredones de derribos..., pues procesados por la aplica
ción de la Ley de Orden Público como incursos en el artículo 251 
del Código Penal (por favor, búscalo y léelo), cuya pena mínima es 
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de seis meses a seis años y multa de diez mil a quinientas mil pese
tas. Fueron llevados esposados a la comisaría, detenidos hasta el 
Juzgado y luego éste les pide 100.000 pesetas de fianza. Este tri
bunal sólo funciona en Madrid y allí tendrán que ir. 

A los dos días detuvieron a otro por un Viva Don Carlos de 
Borbón, pero resulta que éste tiene medalla al Mérito Civil por su 
comportamiento en las inundaciones, en las que todos los chicos 
nuestros se portaron maravillosamente. A éste lo han mandado al 
Juzgado Municipal como falta. 

El silencio de la prensa sobre Don Carlos, de cuya llegada a 
Madrid dan hoy noticia en notas de sociedad, junto con esta r i 
diculísima exhibición de la pareja helénica, explican que nos van a 
dar para el pelo. Con eso se volverán a sus escondrijos muchos que 
no sirven para esto.» 

No hizo falta ir a Madrid, porque recurrieron contra el auto 
de procesamiento y su recurso fue estimado. Lo leemos en «Monte-
jurra», de agosto de aquel año, en una columna encabezada por 
unas fotos de las pintadas en cuestión. 

SUSPENSION DE LA CONCENTRACION DE COVADONGA, 
E L 18 DE JULIO 

«En diciembre de 1935 se leía en la prensa tradicionalista lo 
siguiente: "E l Gobernador de Oviedo prohibe varios actos de los 
tradicionalistas". Se trataba de que los carlistas asturianos habían 
preparado unos actos para el Día de la Inmaculada. 

Pasó el triunfo del Frente Popular, hubo el Alzamiento de 1936, 
siguiendo luego una guerra civil, la Cruzada de Liberación; triun
faron las armas nacionales; se estableció el régimen actual, y al cabo 
de estos veinticinco años de paz, leemos en la prensa tradicionalis
ta: "Los carlistas del Principado habían preparado una gran con
centración para el 18 de Julio en Covadonga. El día 16 de julio, 
recibía el presidente del Círculo Vázquez de Mella un oficio del 
Gobernador Civil por el que se suspendía el acto." 

El Gobernador de Oviedo, en 1935, suspende los actos tradi
cionalistas, y el Gobernador Civil de Oviedo, en 1964, hace lo 
mismo. El primero quizás tuviera la excusa de que no podía adi-
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vinar lo que sucedería en España en 1936. El último, sabe perfec
tamente lo que ocurrió en dicho año, y debe saber lo que hicieron 
los requetés, aunque sólo sea en la defensa de Oviedo. Pero ambos 
tienen un denominador común: liberales.» (Tomado del Boletín de 
Información de la C. T. de Andalucía Occidental, agosto de 1964.) 

M U L T A A D O N BALBINO RUBIO ROBLA 

Este señor era un joven abogado de Granada muy conocido y 
querido en todos los ambientes carlistas de España entera. La multa 
que le impusieron fue una campanada que perjudicó al modus vivendi 
con Franco mucho más de lo que pensaron los agentes de éste. 
Cometieron un error de cálculo. Hasta al País Vasco, cruzando Es
paña entera, llegaron a miles las hojas impresas con el texto expli
cativo de lo sucedido. 

Diremos como contexto, que los carlistas granadinos estuvieron 
siempre en contra de la política de colaboración con Franco, porque 
eran hijos espirituales muy directos de Don Manuel Fal Conde. 
Y también, que por aquellos días habían protestado por la visita 
de Don Juan de Borbón a Granada (véase pág. 96). El ambiente 
era, pues, de cierta tensión. 

La hoja, impresa por los dos lados, se titula «Sepulcros blan
queados», «Lobos con piel de oveja». 

La reproducimos íntegra, a pesar de su extensión, porque al 
interés de lo que narra hay que añadir que fue uno de los docu
mentos carlistas más difundido en nuestro período. Dice así: 

«Excmo. 'Sr. Ministro Secretario General del Movimiento. 
Madrid. 

Excmo, Sr.: 
Don Julio Muñoz Chápuli, Consignatario de Buques y Agente 

de Aduanas, Jefe Regional de la Comunión Tradicionalista; Don Juan 
Bertos Ruiz, Doctor en Medicina y Delegado Provincial de excom
batientes de Requetés, y Don Alfonso Labella Caballero, Abogado 
en ejercicio, por la Directiva del Círculo Cultural Vázquez de Mella, 
todos con domicilio en Granada, con el debido respeto y reiterando 
su más firme adhesión al Movimiento Nacional, probado ya a lo 
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largo de sus actuaciones públicas y privadas, no sólo por sí, sino 
por las entidades que representan, a V . E. respetuosamente ex
ponen: 

En expediente incoado a iniciativa del Excmo, Sr. Gobernador 
Civil y Jefe Provincial del Movimiento, y aceptando propuestas del 
mismo, el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación ha impuesto una 
multa de 60.000 pesetas a Don Balbino Rubio Robla, Abogado, 
Presidente del Círculo Cultural Vázquez de Mella, al hacerle res
ponsable de la difusión de una carta abierta dirigida por el Jefe Pro
vincial a los miembros de la Comunión, Falangistas y excombatien
tes, transcribiendo un artículo del semanario "Qué pasa", con in
dicación de las cualidades que desearíamos reuniera el Príncipe que 
haya de elegirse para la sucesión de la Jefatura del Estado, según 
la Ley de Sucesión. La motivación de la resolución no parece que 
sea el texto de la circular, que está dentro de la corrección y sin 
ataque para ninguna representación del Estado, sino su distribución. 

Independiente de que la circular no fue repartida públicamente, 
sino dirigida por correo y de que ha sido interpuesto un documento 
recurso ante la falta de procedimiento del expediente —que ha 
llegado hasta el extremo de no oír a la persona acusada—, no haber 
delito de Orden Público y olvidar cosas elementales en el régimen 
de derecho en que vivimos, hemos de recoger los que suscriben, el 
indudable carácter político que se le ha querido dar y está al alcance 
de todos. 

a) Porque la sanción recae sobre el Presidente del Círculo Váz
quez de Mella, por un hecho de solidaridad expresado en una re
unión de la Comunión Tradicionalista, cuando ésta, demostrando su 
madurez política, conseguía evitar toda clase de incidentes y alte
raciones de orden que se temía habría de producir la estancia en 
Granada del primogénito y heredero de Don Juan de Borbón Bat-
temberg, aunque para demostrar la firmeza de sus convicciones, 
estimaba que sí era oportuno hacer público los principios que ins
pira sus santos ideales de amor a la Patria y el Glorioso Movimiento 
Nacional. 

b) Porque no habíase producido con motivo de la referida im
presión, ni podía producirse, ningún incidente de orden público, 
ni había en el texto lesión para nadie, que justificara la incoación 
de ese expediente y su extraordinaria sanción. 

c) Y por la misma cuantía fijada, que pone de manifiesto que 
lo que se ha pretendido no es castigar la falta, si es que efectiva-
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mente existiera, de repartir una circular impresa con membrete y 
con firma de una de las fuerzas integradoras del Movimiento, y 
que en todo caso sería jurisdicción del Ministerio de Información, 
sino aprovechar por los pelos la única cuestión que se ha encontrado 
a mano, para crear una fuerte intimidación a la Comunión Tradi-
cionalista de Granada. 

Por eso hemos de declarar en primer término al recoger el sen
tido de la sanción y protestar con todo respeto, pero con la máxima 
energía de ella, que todos los Carlistas de esta Región no se sienten 
por ello intimidados, sino más reunidos que nunca, más enfervori
zados, más firmes en sus principios y en su experiencia política que 
estiman que es necesaria e indispensable para vigorizar esta sociedad 
española, que los enemigos de siempre quisieran que fuera neutra 
y pasiva para la más fácil consecución de sus turbios propósitos. 

Y además de protestar por esta sanción, tenemos que denunciar 
ante esa Superior Autoridad del Movimiento, una postura de ma
nifiesta parcialidad de las Autoridades Locales y Provinciales, hacia 
los pretendidos derechos de Don Juan de Borbón Battemberg al 
Trono de España y hostilidad para la Comunión Tradicionalista, 
especialmente en el Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial 
del Movimiento, por entender que ello vulnera ostensiblemente el 
espíritu del 18 de Julio, como lo demuestran los siguientes hechos: 

1. ° A pesar de los reiterados ofrecimientos para servir en pues
tos del Movimiento y las seguridades de integración dadas al Jefe 
Provincial, no ha habido un solo caso de pedir colaboración a 
ningún miembro de procedencia Tradicionalista para ningún puesto 
político o de acción pública. Los Carlistas que actúan o han actuado 
en cargos de administración o sindicales, han sido siempre por sus 
profesiones y a título personal. 

2. ° El Jefe Regional que suscribe denunció el año pasado con 
fecha 23 de junio en escrito dirigido al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y Jefe Provincial del Movimiento, el hecho de que se invitara 
de manera destacada y pública en la prensa local a las Autoridades 
a un acto para celebrar la onomástica de Don Juan de Borbón Bat
temberg, razonando que la fidelidad a la persona no puede sepa
rarse de la de los principios que representa y siendo evidentes los 
que el referido Príncipe representa fuera y dentro de España, creía
mos que invitar a las Autoridades del Estado español, era un acto 
de implicación a esos principios. A pesar de ese escrito y de otras 
advertencias anteriores, el hecho se ha repetido este año, y al pare-
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cer se seguirá repitiendo, aunque confiamos que no se aprovecha
rán del precedente para celebrar actos en honor de Kruschef, invi
tando también a las Autoridades. 

3.° Reiteradamente se viene evitando todo acto de celebración 
o exaltación del 18 de Julio en esta Provincia. 

Granada fue una de las pocas provincias españolas donde no se 
organizó ningún acto de protesta y condenación al pacto de Munich. 
N i en el aniversario de la muerte de José Antonio, ni el 18 de 
Julio, se ha acudido oficialmente a la Cruz de los Caídos, que está 
en un estado de total abandono, creciendo libremente la hierba por 
todo el monumento, incluso en la losa de inscripción, como se apre
cia por las adjuntas fotografías. Tampoco se ha celebrado acto ofi
cial o exposición para destacar las realizaciones en los veinticinco 
años de Paz. 

Como en otras ocasiones, ha pasado este 18 de Julio sin más 
ceremonia oficial que la recepción en Capitanía, como un acto pre
ceptivo, pero sin que por la parte civil se haya aprovechado esa 
fecha para mostrar al pueblo la importancia del aniversario, o las 
realizaciones del Régimen. Y así, se ha dado el caso, que únicamente 
la Comunión Tradicionalista, a quien se acusa de alterar la unidad 
de la Patria y se la encuadra dentro de la Ley de Orden Público, 
el pasado 18 de Julio celebró un Tedéum de acción de gracias en 
el X X V I I I Aniversario del Alzamiento, y una Misa en sufragio 
de todos los mártires de la Cruzada con gran asistencia de público 
en el templo de San Antón. Salvamos también las naturales refe
rencias de la prensa local al Aniversario. 

4 ° Aunque ignoramos la forma y conclusiones del expediente 
de sanción antes referido, podemos afirmar que no ha habido ningún 
hecho de alteración de orden público o queja de Autoridades, que 
motivara dicho expediente, muy al contrario, la Comunión Tradi
cionalista y sus miembros más destacados en esta Provincia, que 
creen que no tienen nada que ocultar, que proceden siempre a la 
luz del día, y dando cuenta de todos sus actos a las Autoridades 
del Estado, cuando así lo preceptúan las Leyes, o son requeridos 
para ello, han puesto así al servicio de la policía todos los datos 
que le han sido preguntados sobre la referida circular, sobre su re
dacción, su motivación, etc. Una elemental cautela o prudencia hu
mana del que se sabe encartado, no hubiera facilitado los elemen
tos que parece que han motivado la sanción, a lo mejor interpretando 

187 



como jactancia lo que es solamente exposición clara de sus firmes 
ideales. 

La propia incoación del expediente y la forma en que se ha 
llevado a cabo, teniendo varias horas en un calabozo de la Comisa
ría Superior a Don Antonio González, veterano de la Comunión, 
con un historial limpísimo, sexagenario, que no había cometido otro 
delito que solicitar con el Jefe Provincial, de la Delegación de In
formación, la referida autorización para su reparto, en acto de defe
rencia a las Autoridades del Estado, ya que siempre se ha entendido 
que podíamos, en cicloestil o impresa, repartir bajo sobre, circulares 
con membrete y cargo que las suscribe. Así como la desorbitada 
propuesta, reflejan una animosidad del Jefe Provincial del Movi
miento para la Comunión Tradicionalista, que ha querido ofrecerla 
indudablemente como testimonio y prueba de simpatía a los jua-
nistas impacientes de esta provincia y, puede que sin quererlo, dar 
motivo de regocijo a los eternos enemigos de España que ven en la 
Comunión y las demás fuerzas políticas del Movimiento el más 
fuerte sostén de los principios de la Victoria. 

5.° Y , por último, nosotros consideramos por lo menos desor
bitado y deprimente para el Estado Español logrado con la Victo
ria, con el mayor respeto para el que así no lo considere, que en 
un período institucional cuando los Carlistas y el sano pueblo es
pañol están dando muestras de adhesión y manifiesto deseo de con
tinuidad de la excelsa persona que encarna hoy el Estado y el Mo
vimiento, todas las Autoridades Provinciales, por citación del Jefe 
del Movimiento, estén esperando en el hall de un hotel que baje 
de sus habitaciones para cumplimentarle, al primogénito de Don 
Juan de Borbón Battemberg, que no es precisamente por lo cono
cido hasta el día, un representante del espíritu del 18 de Julio que 
los españoles tenemos el deber de defender, y en primer término las 
propias Autoridades. 

Por lo expuesto, 
SUPLICAMOS a V. E. que por ser una pura motivación política 

como queda ampliamente demostrado en el cuerpo de este escrito, 
se reconsidere por quien corresponda la imposición de la multa de 
60.000 pesetas al Presidente del Círculo Cultural Vázquez de Mella, 
para que los Carlistas podamos seguir actuando con el máximo 
respeto a la Ley y a las Autoridades del Estado, pero sin intimida
ciones como las que motiva este escrito, y se tengan por presentados 
los hechos denunciados, abriendo las comprobaciones e investigacio-
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nes que se estimen oportunas, para que una vez resueltas se proceda 
en justicia, que pedimos y con nosotros estamos seguros que también 
pide una gran parte de la opinión de Granada. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Granada, 30 de julio de 1964.» 

«Y para que, cual dice el refrán, "cada palo aguante su vela", 
hemos de consignar el nombre del citado Gobernador Civil de Gra
nada: Don Eduardo Cañizares Navarro, quedando así constancia de 
sus actividades partidistas contra el Régimen y el "18 de Julio". 

Ediciones Requeté.» 
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XI. EL MOVIMIENTO OBRERO TRADICION ALISTA 

Antecedentes.—Creación dél Consejo Nacional del M. O. T.~-
«Manifiesto del M. O. T. a ios hombres del trabajo», el 
1.° de mayo.—El II Congreso Nacional del M.O. T.—Decla
ración al finalizar el Congreso. 

ANTECEDENTES 

De una manera desordenada e informal, casi silvestre, pero 
rapidísimamente, aparecieron en 1962 y 1963 indicios de una nueva 
actividad, el Movimiento Obrero Tradicionalista, Sus agentes, que 
viajaban y se movían mucho, eran jóvenes amigos de Don Carlos 
Hugo y de sus secretarios, y miembros de AET, todos más activos 
que preparados. El M . O. T. no nació de repente y de manera con
trolada en el seno del organigrama de la Comunión Tradicionalista, 
sino oscuramente. En octubre de 1963 organizan su propaganda 
dentro de las propias filas carlistas con una circular, bien impresa, 
que presenta a su órgano, la revista «Vanguardia Obrera», núme
ro 1 (vid. Tomo X X V , I I , pág. 434). 

La circular decía que «este movimiento obrero de la Comunión 
Tradicionalista quiere ser dentro de la interpretación católica de la 
cuestión social, el germen de un nuevo y renovador impulso en el 
Carlismo, para su proyección en el mundo del trabajo. Así, como 
la C. T. tiene ya ciertos movimientos especializados, éste, de crea
ción espontánea de un grupo de militantes, pretende ser, y será, 
la expresión aplicada de las preocupaciones carlistas en el mundo 
laboral en el que siempre estuvimos presentes con nuestros Reyes 
y nuestros hombres». 

El editorial del número 1 de «Vanguardia Obrera» decía, entre 
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otras cosas: «Nosotros no entendemos las ideas, por muy nobles y 
sanas que sean, fuera de la realidad en la que nos movemos. Toda 
postura, si no responde a las exigencias de la vida, es estéril. Por 
ello, y como consecuencia, lo social, lo económico, lo político, si no 
responden a los problemas concretos, a las necesidades de cada 
hora, son una quimera, y han de abandonarse como un montón de 
chatarra vieja. Por eso, la lucha obrera es una realización sobre lo 
concreto, sobre el problema. De él se ha de sacar la respuesta precisa, 
la enseñanza justa». 

CREACION DEL CONSEJO N A C I O N A L DEL M . O. T. 

El Movimiento Obrero Tradicionalista crecía rápidamente, y sus 
dirigentes, casi todos jóvenes, mostraban una actividad inusual en 
los cuadros de la Comunión Tradicionalista. Por ello se fueron si
tuando bien dentro de la propia Comunión. El M . O. T. alcanzó el 
mismo rango que organizaciones especializadas mucho más antiguas, 
como la A, E. T., el Requeté y las Margaritas. Su presidente y fun
dador, Manuel Pérez de Lema, consiguió el título genérico y más 
amplio de Delegado Nacional de Acción Social. 

En contrapartida, algunos de los conceptos que manejaban pa
recían equívocos, y, además, una parte de su lenguaje se parecía 
llamativamente al de la oposición izquierdista; lo traían del am
biente, por su doble condición de advenedizos, porque ser joven es 
también irremediablemente ser advenedizo si no se tiene prudencia 
y humildad. Mantenían la graciosa paradoja universal de no ser obre
ros; la mayoría eran estudiantes procedentes del ala progresista de 
A, E. T. No es ajeno al contexto de este asunto que los dirigentes 
que habían luchado en la Segunda República y en la Cruzada con
servaban consciente o inconscientemente una hipersensibilidad alér
gica contra la palabra obrero; por algo Franco la cambió por la de 
«productor». 

Los altos dirigentes de la Comunión idearon una fórmula para 
conservar el nuevo filón del M , O. T. y, a la vez, liberarle de sus 
impurezas, y fue ponerle una especie de senado que se llamó el 
Consejo Nacional del M . O. T. 

En su proyecto se dice que su fin es «elaborar la doctrina social, 
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sindical, económica, política, etc., de forma aplicada y en consonan
cia con los tiempos en los cuales vivimos; inspirada en las fuentes 
de la Tradición, el magisterio de la Iglesia y los avances científi
cos». A los cuales, en la sesión constituyente, Don Agustín de Asís 
añadió: «1) Actualizar la doctrina del Tradicionalismo. 2) Aconsejar 
al M . O. T. 3) Servir de ayuda al M , O. T. 4) Asesorar a la Co
munión Tradicionalista en las resoluciones que se crea conveniente». 

La reunión constituyente de este Consejo Nacional del M . O. T. 
se celebró en Madrid el 22 de marzo de 1964. Asistieron los señores 
Agustín de Asís, Tomás Alegre, Tortosa, Basurco, Aulló, Marín 
Arias, Manzano, Pérez de Lema, Alarcón, Rodríguez Rovira, Navarro 
y Zabak Sevilla. El Consejo Regional de Aragón quedó encargado 
de redactar los temas que han de servir de base a los círculos de 
estudio de la J. O. T. Como temas de actualización de doctrina que
daron fijados los de Cooperativismo, Sindicalismo y Empresa. A las 
13 horas se persona en la reunión el Sr. Valiente, Jefe Delegado 
de la Comunión, al que se informó del trabajo realizado. Tras unas 
palabras de ánimo, se pasó a designar los cargos rectores del Consejo 
Nacional del M . O. T., que quedaron de la siguiente forma: Presi
dente, Don José María Valiente Soriano; Vicepresidente, Don Agus
tín de Asís Garrote; Secretario, Don Pedro José Zabala Sevilla, 
y Secretario Técnico, Don Rafael Navarro Domínguez, 

Finalmente, S. A. R. el Príncipe Don Carlos de Borbón se pre
sentó en el salón de actos; fue recibido con desbordante entusiasmo. 
Ocupó la presidencia y expresó con breves palabras y densísimas 
ideas sobre la importancia, para el momento actual, de un movi
miento obrero en marcha. 

Quedaron en el ambiente dos frases que los obreros jamás podrán 
olvidar: «Esta es la mayor alegría que he recibido», «Por fin veo 
que mi acción no cae en el vacío», con la cual expresa su entron-
camiento total con los problemas del pueblo y su encarnación en 
la vida de los obreros, siendo entusiastamente aplaudido durante pro
longados minutos. 

Seguidamente recibió individualmente a cada unos de los asis
tentes, encareciéndoles a todos que luchasen con todas sus energías 
en esta nueva obra de la Comunión Tradicionalista. 

Fue despedido en la calle entre aplausos y vítores. Terminado 
este brillante final del I I Congreso Nacional del M . O. T., dio co
mienzo el Cursillo de Formación Social Político para dirigentes. 

Las lecciones que se dieron en estas apretadísimas jornadas de 

192 



estudio no sólo corrieron a cargo de altos dirigentes del M . O. T., 
sino también de importantes miembros de la Comunión y de la 
A. E. T., demostrando una vez más la importancia y la buena aco
gida que ha tenido este nuevo movimiento social en las Jerarquías 
y hombres de visión política de la Comunión.» 

La proximidad de Don Carlos Hugo al M . O. T. quedó nueva
mente patente en el homenaje que le rindió la Comunión Tradicio-
nalista de Madrid el día de su santo, 4 de noviembre. El Jefe del 
M , O. T., Manuel Pérez de Lema, pronunció en su presencia un 
largo discurso, con algunas palabras y conceptos demagógicos y 
equívocos, que fue largamente difundido. 

MANIFIESTO M . O. T. A LOS HOMBRES D E L TRABAJO 

En 1964, la publicación impresa «Vanguardia Obrera Tradicio-
nalista» (1) editó sus números tres y cuatro, sin indicación del mes 
a que pertenecían, y un número extraordinario el 1 ° de mayo titu
lado como estas líneas, que vamos a extractar. Tiene ideas mejores 
y más puramente tradicionalistas de lo que a veces parece por culpa 
de un lenguaje equívoco tomado del progresismo marxista ambien
tal. Lleva una entradilla con un texto de Don Carlos Hugo, que 
dice así: 

«No se trata de instaurar un Estado paternalista (2). El Estado 
paternalista es la última etapa del liberalismo. En él, el gobernante 
regala el bienestar, principalmente para evitar el descontento y fre
nar toda revolución. La Monarquía social, al contrario, garantiza 
que la participación en la riqueza, en el poder y en la cultura se 
oriente según lo que en justicia corresponde a cada uno, y no en 
función de los monopolios de los grupos de presión.» 

El texto propiamente dicho tiene varios apartados. Tomamos 
del «I , Nuestra Hora» los siguientes párrafos: 

«Sabiendo que la Historia ha deparado en los momentos actua
les al mundo obrero la misión de dirigir sus destinos, se precisa 
que la clase trabajadora adquiera conciencia de ello y se ponga en 
marcha. Es la hora, la hora del obrero en la presencia del gobierno 
de la comunidad. No podemos seguir siendo comparsa del dirigen-
tismo absorbente ni de la presión capitalista.» ( . . . ) 

(1) Vid. tomo X X V - { I I ) , pág. 434. 
(2) Véase Rafael Cambra, «El lenguaje y los mitos», pág. 177, voz «pa-

ternalismo». 
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«La vida de los países es una incógnita pendiente de un ama
necer incierto. La rebeldía de los hombres está sacudiendo las ins
tituciones más firmes, las posiciones más tradicionales. Los hombres 
no se resignan a formas impuestas y buscan, en la revolución, lo 
que no les dan las mal llamadas democracias. Se está abriendo paso 
una nueva época en lo económico, y como consecuencia en lo social 
y en lo político. Esta renovación, que ha de hacerse por ley inexora
ble de la Historia, por imperio de la necesidad, sólo podrá ser de 
dos formas: marxista o cristiana. Por el odio y la lucha de clases, 
o por el amor y la lucha por la superación en la justicia, la libertad 
y la verdad.» ( . . . ) 

«Marchemos hacia una promoción total. ( . . . ) Esta capacitación 
tiene que ser completa, pasando por lo humano, penetrando en el 
campo de la cultura, de lo profesional, de lo social y de lo político. 
Este es el cuadro, el plano sobre el cual se debe apoyar la promo
ción, la marcha obrera. Pero esto no basta. Es preciso que, envol
viéndolo todo, se realice la promoción en los pasos de la herman
dad. Sin fraternidad, sólo habrá egoísmo y ambición (1). Y, en 
el fondo, fracaso. La empresa quedaría viciada y la sangre de nues
tros compañeros derramada en el campo de honor del trabajo o por 
reivindicaciones obreras, quedaría infecunda. Y de ella sólo se be
neficiarían los poderosos o los astutos, para sus fines particulares. 
Salgárnosles al camino con nuestra unión. Y vivamos la hermosa 
aventura de la promoción en la hermandad obrera.» 

«Sin Patria nada es.—Un hecho evidente es la caída de los 
nacionalismos, pero no el de la Patria. En ella nacemos. De ella 
vivimos. Y por ella somos. Nos da el fondo, el estilo y un peso 
histórico que no podemos arrojar, si no queremos morir como pue
blo, si no queremos perder perspectiva y misión. No creemos en 
los internacionalismos cuando va implícita la pérdida de algo tan 
serio y sagrado como es la Patria.» 

« I I . Socialización 

El bien común, el interés de la comunidad debe someter, con 
eficacia creciente, la rebeldía injustificada de los intereses particu
lares de quienes quiera que sean. 

(1) Véase en l a v o z «patemalismo», del l i b r o de Cambra, l o referente 
a «fraternidad». 
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«El amor de la libertad es una de las causas más nobles por las 
que puede aspirar y luchar el hombre. Por esta realidad íntima, so
cial, se ha luchado hasta la muerte, hasta el sacrificio. Nosotros, los 
obreros, en nuestra historia, tenemos un reguero de testimonios por 
conseguir que se nos reconociera el derecho a la libertad que se nos 
debía.» ( . . . ) . 

«Tampoco estamos dispuestos a soportar, por injusta para los 
débiles, la sugestiva palabra de libertad, patrocinada por el libera
lismo, porque en su apoyo más decidido se encuentran los podero
sos, los capitalistas que, con el pretexto de libertad igual para todos, 
nos dejan en la impotencia, en la calle. Como resultado, nos dividen, 
nos impulsan a la lucha de clases, llevando a nuestros compañeros 
por reacción, al partido comunista que levanta la bandera de la re
dención del proletariado y el odio al explotador capitalista. 

Nosotros afirmamos que si es injusta e inaceptable la fórmula 
del régimen capitalista, tampoco es solución el comunismo, pues en
cubre la más feroz dictadura, reduciéndonos a los propios trabaja
dores a una simple máquina, negando él hombre su realidad de per
sona humana y su sentido trascendente. Nos lanza a la lucha por el 
odio y la destrucción.» ( . . . ) . 

«Es cierto que se precisa una declaración de libertades generales 
sobre las cuales los ciudadanos tengan una salvaguardia común. Pero 
es unilateral, incompleta, insuficiente. Paralela a esa declaración de 
derechos, tienen que darse unas reglamentaciones, leyes, para prote
ger y canalizar las necesidades comunes a grupos, regiones o intereses 
afines.» ( . . . ) . 

«Si la libertad es un derecho, también es un deber: deber de res
petar la libertad de los demás ciudadanos, con quienes se comparte 
la vida y la libertad. Los demás son el límite de la acción de la liber
tad de cada uno (1).» (...)• 

«Representación.—(...). E l problema central de toda organiza
ción social-política radica fundamentalmente en la forma en que los 
ciudadanos actúan dentro del régimen público en sus diversas ma
nifestaciones. Toda democracia, si es tal, tiene que poseer en su 

(1) Nótese la omisión de la Ley de Dios como límite a las libertades de 
perdición del liberalismo. Recuerda a la omisión de la religión, que también 
llama la atención, al empezar, en la enumeración de los componentes de una 
promoción total. 
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vértebra institucional una cimentación humana, es decir, que la ra
zón íntima y total sea el hombre, por lo cual ha de respetar la jus
ticia, la libertad y la capacidad de opinión en el orden individual; 
libertad y autodeterminación, en el orden económico, y estrictamen
te profesional, connatural, a todos los grupos sociales. 

Por esto, afirmamos que si el hombre es la razón esencial de la 
estructura política, en él y de él se ha de partir para poder abrir 
paso a una constitución política, capaz de recibir a ios hombres den
tro de una comunidad en concordia, fraternidad y serena convivencia, 
pues supone que todos los miembros individuales, colectivos, parti
cipan en la vida social, económica y política del país.» ( . . . ) . 

«La participación social, política y económica alcanza a todo, en 
el municipio, en el sindicato, en el beneficio de la empresa (1). Pero 
no se queda aquí, llega a más altura y alcance, trasciende a un orden 
superior a la hora de decidir el rumbo colectivo: en las Cortes, asam
blea representativa de todos los intereses y manifestaciones de la vida 
social, porque están los propios interesados. 

Si la democracia es representativa y ésta a su vez es participa
ción, habrá que empezar esta última por lo más necesario, por lo 
vital al hombre: su trabajo, su forma de convivencia, sindicato y mu
nicipio. Sindicato libre, no estatal, con auténtica libertad de repre
sentación. Municipio, donde todos sus componentes se sientan repre
sentados, porque todos sus miembros han sido elegidos por voto 
popular.» 

EL I I CONGRESO N A C I O N A L DEL M . O. T. 

E l I Congreso Nacional, cuya reseña debería preceder a esta del 
I I Congreso, no tuvo denominación de tal. Se llamó I Congreso 
Interregional del Norte, y tuvo carácter asambleario. Fue organi
zado por la Juventud Obrera Tradicionalista, J, O, T., porque el 
M . O. T. no había nacido aún; se celebró en Zaragoza y consistió 
en una reunión el día 1 de febrero y en un mitin el día 2, El mes 

(1) La participación únicamente en los beneficios de la empresa era 
un postulado demagógico tomado del ambiente donde estaba de moda en la 
década próspera de los años sesenta. La Iglesia recomendaba la participación 
en la «vida» de la empresa, que tiene beneficios y pérdidas. Cuando éstas 
aparecieron en la década de los setenta, muchos obreros no quisieron partici
par de ellas y se mostraron partidarios de los contratos de trabajo. 
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siguiente, la Circular de la Secretaría General de la C. T., num. 27, 
anunciaba la creación del M . O. T. Véanse «Vanguardia Obrera Tra-
dicionalista», núm. 3, 1964, y «Montejurra», num. 39, pág. 7, de 
abril de 1964. (Comunicación de Don Joaquín Cubero Sánchez.) 

El I I Congreso Nacional se celebró en Madrid los días 18 y 19 
de julio; asistieron casi un centenar de representantes de todas las 
regiones españolas. Fue presidido por altas autoridades de la Comu
nión Tradicionalista, y al final se presentó Don Carlos Hugo, que 
dijo unas palabras. («Montejurra», agosto 1964.) 

DECLARACION DEL I I CONGRESO N A C I O N A L DEL 
M O V I M I E N T O OBRERO TRADICIONALISTA 

Después del Congreso, y como fruto de él, se distribuyó por toda 
España un folio bien impreso que decía así: 

«Ante la realidad de la transformación social a la cual está abo
cada España, y creyendo que el Sindicato debe representar el ins
trumento fundamental de esta transformación que satisfaga las justas 
aspiraciones de nuestro pueblo, el Movimiento Obrero Tradiciona
lista hace la siguiente: 
Declaración 

1. ° Creemos que la promoción social ha de hacerse por cauces 
representativos y orgánicos. 

2. ° En nuestra conciencia está presente el ánimo de colaborar 
dentro de la actual Organización Sindical. 

3 ° Creemos que la actual Organización Sindical se encuentra 
en un proceso de evolución hacia conquistas de una mayor repre-
sentatividad y autenticidad que le son de Derecho Natural y le están 
reconocidos por las mismas Leyes. 

4.° Junto a estos derechos fundamentales, el Sindicato debe 
tener sus propios órganos de control, especialmente de la gestión 
administrativa, para asegurar su eficacia e impedir el peligro de un 
exceso de burocracia, quedando al Estado la función subsidiaria de 
vigilancia y salvaguarda del Bien Común. 

5 ° Consideramos que es imprescindible que el Sindicato evo-
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lucione progresivamente hacia una total independencia del Poder 
Político, de acuerdo con su misma esencia. 

6. ° Por lo tanto, el Sindicato debe tener plena autonomía eco
nómica para asegurar su independencia del Poder Político. 

7. ° La Organización Sindical debe representar exclusivamente 
intereses profesionales, en ningún caso posturas ideológicas, aunque 
la defensa de aquellos intereses implique ya de por sí una postura 
política. 

8 ° Creemos que los avances socio-económicos del Sindicato ac
tual no son suficientes para desarrollar en su plenitud las aspiracio
nes del mundo del trabajo, lo que ha provocado que una gran parte 
del mismo no se sienta vinculado a la acción sindical. 

9.° Entendemos que la base de la futura estructura económico-
social radica en una profunda modificación de la Empresa, sin la 
cual ni los Sindicatos, ni la misma Sociedad, podrán alcanzar su pleno 
desarrollo. 

En Madrid, a 18 de julio de 1964.» 
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XII. ACTIVIDADES DE A. E. T. 

El Requeté Universitario.—El «Esquema Doctrinal». 

Las noticias de carácter general acerca de la A. E. T. que hemos 
recogido en el tomo X X I V (año 1962), págs. 146 y sigs., se repiten 
y aseveran con creces durante los años 1963 y 1964, y por ello con
viene releerlas antes de estudiar las líneas que siguen, a las cuales 
complementan y confirman. 

Algunos miembros destacados de la A. E. T, en 1964 han expli
cado al recopilador que actuaban con gran independencia de los 
altos mandos de la Comunión, envejecidos y cansados, y paralizados 
en la vía muerta de sus malas relaciones con Franco. Los dirigentes 
de A. E. T., en cambio, desplegaban una gran actividad. Esta no 
pasaba desapercibida ni era minusvalorada a los ojos de Don Carlos 
Hugo; desde los albores de su vida, ya en una breve visita clandes
tina a Sevilla años antes de salir de Oxford para Bilbao, éste juzgaba 
inoperantes e inservibles a los viejos carlistas, ciertamente algo gas
tados por sus luchas contra la Segunda República y en la Cruzada. 
En contraste, aquellos jóvenes de A. E. T. tenían gran capacidad de 
trabajo que pocos años después se acreditaba haciéndoles triunfar 
en sus profesiones. 

A. E. T. dirigía sus actividades en 1964, según tres líneas de 
acción: mostrar su independencia de la situación política imperante; 
atacar al S. E. U. , y estructurar sus propias filas. 

Su independencia de la situación política imperante se venía ma
nifestando con su no incorporación a la política de acercamiento y 
colaboración de la Comunión Tradicionalista con la Secretaría Gene
ral del Movimiento y con El Pardo. Cuando abandonada ésta, la 
Comunión quiso hacer lo mismo, encontró en la conducta de A. E. T. 
un primer aval. 
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Esta independencia resultaba confusa para los observadores apre
sados por la disyuntiva elemental de, o Franco o los rojos. Porque, por 
un lado, los estudiantes carlistas se mostraban hostiles a los rojos e 
izquierdistas que pululaban en la Universidad con bullicio crecien
te; incluso llegaban a luchar físicamente contra ellos. Pero, por otro 
lado, no servían a la situación: la segunda directriz de atacar al 
S. E. U . tenía vigencia permanente. Además, A. E. T. se desvinculó 
claramente de las sanciones que el Gobierno impuso a los catedrá
ticos marxistas y de izquierdas, Enrique Tierno Galván, Mariano 
Aguilar Navarro y Agustín García Calvo, cuya resonancia llenó varios 
meses la vida universitaria de toda España. 

Como la neutralidad no existe de manera duradera, esta neutra
lidad de A. E. T. entre Franco y los rojos evolucionó poco después 
sutilmente hacia los rojos. Fue un reflejo de la evolución del propio 
Don Carlos Hugo, que cuando perdió definitivamente la esperanza 
de conseguir algo de Franco, y de reconstruir en su provecho la Es
paña Nacional, empezó a mirar con interés creciente la oposición 
roja y de izquierdas, de la que la Comunión Tradicionalista se había 
diferenciado de forma absolutamente original, ejerciendo una opo
sición aislada y distinta, sui generis. 

En 1964 se puede situar el comienzo oscuro y sutil de este des
lizamiento que crecerá y se mostrará más claro en años sucesivos. 
En este año ya hay noticias de los primeros contactos personales con 
izquierdistas y marxistas, a nivel de estudiantes. Las izquierdas ha
bían empezado a moverse, y muy bien. Una de sus tácticas fue el 
acercamiento al clero invocando los derechos naturales y cristianos 
a unas libertades que Franco les negaba. Estas invocaciones fueron 
constituyendo una especie de punto de encuentro ideológico y de 
contactos personales al que acudían los rojos, los católicos y los ca
tólicos progresistas y algunos carlistas. Este encuentro ideológico 
pasó a ser base y plataforma de lanzamiento de acciones políticas 
contra Franco. Como la afectividad también juega su papel, muchos 
carlistas, sobre todo los jóvenes y renovadores, aceptaron por ene
mistad justificadísima contra Franco tan peligrosas compañías. Más 
adelante, fuera del límite de esta recopilación, acabaron llamándose 
socialistas, y finalmente, a la muerte de Franco, algunos ingresaron 
en el Partido Socialista Obrero Español, y otros inscribieron al Par
tido Carlista en una coalición electoral formada por grupos comu
nistas. 

La segunda línea de acción fue atacar sistemáticamente el Sindi-

200 



cato Español Universitario, inicialmente falangista y a la sazón parte 
de la burocracia gubernamental. No solamente por exigencias doc
trinales, sino también por exigencias tácticas de aclarar que la opo
sición carlista a las izquierdas no tenía nada de servicio directo al 
Gobierno; de aclarar la independencia de A. E. T. El S. E. U . era 
impopular; los estudiantes decían que no les representaba, y era 
verdad. 

A partir de los graves graves disturbios de la Universidad de 
Madrid, en 1956 (vid. tomo X V I I I - ( I ) , págs. 112 y sigs.), el 
S. E. U. , nunca demasiado lozano, había entrado en agonía y había 
sido ofrecido como herencia yacente a los carlistas para que le reani
maran, dentro del marco de una política de colaboración más alta 
de la Comunión Tradicionalista y el Movimiento. Pero de aquellos 
ofrecimientos no habían resultado más que algunos mínimos y fuga
císimos contactos personales que no cuajaron en nada concreto ni 
visible. Nadie podía tachar a A. E. T. de falta de independencia o de 
colaboración con el S. E. U . 

En la independencia de A. E. T. del Gobierno y en sus ataques 
al S. E. U . interviene, además del descrédito de la política de cola
boración entre la Comunión y el Movimiento, un fenómeno inci
piente que pronto se generalizará y que en la Comunión empieza 
por A. E. T. Es, que muchas personas jóvenes con vocación política, 
y de todos los colores, se retraen de servir a Franco porque ven que 
le van a sobrevivir mucho y no quieren gravar sus posibilidades 
políticas ulteriores con esa adhesión. Luego resultó que Franco vivió 
más de lo que se calculaba y su longevidad trastornó algunos planes. 

La tercera línea de acción de A. E. T. en el año 1964 fue es
tructurar sus propias filas, algo desnutridas. Aquel verano fue im
portante. Los secretarios de Don Carlos, tan afines a los jóvenes de 
A. E. T., ocuparon pacíficamente con toda clase de formalidades las 
oficinas de la Comunión en la calle del Marqués de Valdeiglesias, 
de Madrid, y se apoderaron de la Jefatura de Prensa, de los asuntos 
económicos y de la Secretaría General. Todo ello benefició nota
blemente a A. E. T. Las oficinas de ésta se instalaron en los antiguos 
locales de la calle de la Cruz, núm. 1, destartalados y sucios, pero 
capaces y céntricos. 

También durante el verano de 1964 hubo una reunión importan
te de mandos de A. E. T. en Burgos, de la que salen grandes pro
yectos y un resumen propagandístico que se imprime con el nombre 
de «Universidad - Política», y que se distribuye en 1965. 
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EL REQUETE UNIVERSITARIO 

El Requeté Universitario fue una realidad no originada ni reco
gida en documentos. Era más bien un término cómodo y coloquial 
para designar, atribuyéndoselas, las acciones físicas violentas de los 
universitarios carlistas. Estos se batían físicamente con los agitado
res de izquierdas en la Universidad; hacían pintadas, y montaban 
algaradas de protestas contra las apariciones en público del preten
diente liberal; especialmente notable entre estas últimas fue una con 
motivo de una visita a la fábrica de cervezas El Aguila. 

Para las acciones contra las izquierdas estaban aliados con una 
organización heterogénea de «derechas», llamada Defensa Universi
taria. A todas se las acababan comiendo los servicios especiales de 
la Policía, que se infiltraba en ellas para ponerlas a su servicio. To
das estas actividades ruidosas de unos y de otros entorpecían otras 
más políticas de A. E. T., que se quería presentar como indepen
diente del franquismo; a ello replicaban otros que, sin embargo, ahí 
estaba el Requeté Universitario luchando contra las izquierdas y al 
servicio de la Policía de Franco. 

El Requeté Universitario quería ser una salida ecléctica a las 
dificultades de convivencia entre A. E. T. y el Requeté, que no se 
entendían, a pesar de que el Requeté quería servir a A. E. T. Esta 
era más ideológica, y el Requeté más dado a la acción. Si se nos 
permite, al recopilador y a sus informadores una caricatura sin rigor, 
pero que ayude a una comprensión fácil y rápida, diremos que el 
Requeté era el refugiado del «integrismo», y A. E, T., la plataforma 
del «progresismo». En el fondo, la clave de esas fricciones era, pues, 
la cuestión religiosa. El Requeté no encajaba en la mentalidad de 
Don Carlos Hugo, que le consideraba «demodé». El 4-IV-1965 
cesó a su Jefe Nacional, Don José Arturo Márquez de Prado, con 
el que llevaba varios meses sin despachar. Su liquidación fue parte 
de la liquidación de toda la vieja Comunión Tradicionalista. 

E] Requeté Universitario tuvo un precedente en los años cua
renta, en que se quiso formar un «Requeté Escolar»; tuvo una vida 
dificultosa y precaria por roces en el propio organigrama del Re
queté y en el de la Comunión Tradicionalista. 

El Requeté Universitario tuvo dos epílogos fuera de nuestro pe
ríodo: uno, los Guerrilleros de Cristo Rey (vid. tomo X X V - ( I ) , 
página 425), y otro, los «G. A. C.» o Grupos de Acción Carlista, 
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que trataron de ser una pieza de recambio del Requeté, modernizada 
según las concepciones personales de Don Carlos Hugo, inspiradas 
en la O. A . S. francesa. El origen de los G. A. C. es oscuro y sin 
documentación; pero algunos aseguran que nacieron en 1964, aun
que sólo se dieron a conocer después del límite cronológico de esta 
recopilación, 1966. 

EL «ESQUEMA DOCTRINAL» 

Una de las principales publicaciones de este año fue un folleto 
bien presentado con el nombre de «Esquema Doctrinal. Publica
ciones de la delegación nacional de A. E. T.». Su reseña en este sub
título se debe, más que a su calidad, a la enorme difusión que se 
le dio. Está escrito en forma de preguntas y respuestas y consta de 
una introducción de conceptos políticos generales: una noticia his
tórica acerca del Carlismo, de cuyo origen se escamotea la inspiración 
religiosa; luego, se notará la ausencia de los Principios Intangibles 
de la Legitimidad Española, definidos por Don Alfonso Carlos en 
su Real Decreto de 23-1-1936. Estos tampoco aparecen en la lite
ratura del M . O. T., tan copiosa, hecha por miembros de A. E. T. 
El cuerpo del folleto se dedica al «Desarrollo del Programa Carlis
ta», misión evidentemente de la competencia de más altas instan
cias que los estudiantes. No es un texto erudito, sino inventado y 
hecho a menudo de ocurrencias, algunas tendenciosas según la ten
dencia «progresista» de sus recién llegados autores. A veces, la ex-
trañeza que al punto producen se debe más al lenguaje y al estilo 
que al fondo conceptual, que, salvo alguna excepción, es ortodoxo. 
Con todo, no se puede olvidar la evolución posterior de sus autores 
y de muchos de sus patrocinadores, que después de la muerte de 
Franco se mostraron ya franca e inequívocamente socialistas. 
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XIII. LOS EPIGONOS DE DON CARLOS VIII 

Manifiesto de Don Francisco José de Habsburgo y Borbón.— 
Réplica de Don Miguel Fagoaga.—Don Francisco José de
manda a Don Carlos Hugo por el uso del título de Duque 
de Madrid.—Réplica de la Junta Provincial de la Comu
nión Tradicionalista de Madrid.—Don Antonio de Habsbur
go y Borbón también asume el título de Duque de Madrid.— 
Reaparece «¡Volveré!». 

De los escasos epígonos del difunto Don Carlos V I I I que no 
fueron absorbidos totalmente por las filas de Don Javier y de Don 
Carlos Hugo, ya solamente destaca y figura públicamente el Gene
ral auditor de la Armada Don Jesús de Cora y Lira, Dos circuns
tancias extrínsecas que permiten aún a Cora y Lira y a sus amigos 
ser notados a pesar de su exigüidad. 

La primera, cronológicamente, es la reactivación de la confron
tación dinástica con motivo de la boda de Don Carlos Hugo. En 
ella hace acto de presencia el archiduque Don Francisco de Habs
burgo y Borbón con un mensaje en el que reivindica sus derechos 
a la Corona de España y niega los alegados por Don Hugo. El sím
bolo de estos derechos, su resumen en clave, es el título de Duque 
de Madrid. Unos meses después seguía insistiendo y entablaba una 
demanda contra Don Carlos Hugo por el uso de este título. No sería 
descabellado suponer que Franco, a través de Cora y Lira y de sus 
agentes, alentaba estas reclamaciones para hostigar de flanco a Don 
Carlos Hugo. Recogemos esto más a título de curiosidad que por 
su entidad, sofocada por el barullo de la contienda entre los dos 
grandes: Don Carlos Hugo y Don Juan Carlos. 

La segunda circunstancia fue que en el I Congreso de Estudios 
Tradicionalistas, estudiado en el epígrafe I V de este mismo volumen, 
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se encontraron y presentaron públicamente juntos todos los tradi-
cionalistas no huguistas que le hicieron un sitio al General Cora 
y Lira, que presentó una magnífica ponencia, no dinástica. 

MANIFIESTO DE D O N FRANCISCO JOSE DE HABSBURGO 
Y BORBON 

Hay un membrete con una corona y la siguiente inscripción: 
«Secretaría de S. A. R. - Francisco José Carlos de Habsburgo-Lore-
na y Borbón.» 

«Su Alteza Don Francisco José Carlos dice lo siguiente: 
Un acontecimiento estrictamente familiar, cual es un compro

miso matrimonial de una Princesa recién convertida al Catolicismo, 
perteneciente a la algún tiempo fanática ¡calvinista! familia de Oran-
ge, con un Borbón, de familia católica desde muchas generaciones, 
ha determinado una intensa agitación política, provocada con fines 
quizá extraños, que me mueven a alzar mi voz, que en otras circuns
tancias permanecería muda, respetando emociones y sentimientos, 
siempre merecedores de consideración, a la que yo no faltaría levan
tando mi voz, como lo hago en esta ocasión, para formular una pro
testa a la que me obligan mis derechos de Príncipe carlista, y la 
Causa política a la que desde hace siglo y medio vienen adscritos 
y defendiéndola mis inmediatos antecesores, de padres a hijos, y la 
sostuvieron últimamente con lealtad absoluta mis hermanos, Carlos 
hasta su muerte, harto prematura, y Antonio hasta su siempre respe
table renuncia. 

La Monarquía no es un partido político, aunque de ellos con 
frecuencia necesite. Es una institución, creada por un pueblo y con
sagrada por la Historia; una concepción de la sociedad y un sistema 
de gobierno, en el cual el deber de la obediencia de los súbditos está 
ligada con un altísimo deber de la realeza, que ha de sacrificarlo 
todo al cumplimiento de cuanto quiso guardar y defender en el sa
grado pacto con el pueblo del que se deriva para los Reyes, la auto
ridad, que como toda autoridad viene de Dios, con todas aquellas 
preeminencias y honores que caracterizan a los Soberanos. 

Yo no tengo derecho al silencio, ni a la quietud, porque debo 
guardar, conservar y mantener el sagrado depósito, que he recibido, 
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después de mis mencionados hermanos, de mi madre, la Augusta 
Señora Doña Blanca de Castilla, como ésta lo heredó de su padre, 
aquel Príncipe que reinó de hecho en una parte del territorio nacio
nal con el nombre, desde luego glorioso, de Carlos V I I , y éste, a su 
vez, lo recibió de sus antecesores Don Carlos Luis, conocido por 
Carlos V I y Don Carlos María Isidro, el Carlos V de la primera 
guerra carlista. 

La Ley, de la que arrancó el derecho de este último, como cabeza 
de línea, no era ley sálica, sino semisálica, o gombetta, como sostuvo 
reiterada y esforzadamente Vázquez de Mella, tribuno insigne y 
verbo de la Tradición, que se adelantó con ello a la sin descendencia 
de mi augusto tío Don Jaime, hermano de mi inolvidable madre, y 
corresponde esta calificación, que a la ley sucesoria de 1713 daba 
daba Vázquez de Mella con el tradicional sentido castellano de la 
agnación que regía en la sucesión de los mayorazgos; por lo cual 
siempre quedaba vinculado en una familia o rama familiar el dere
cho al Trono sin tener que recurrir a la busca de algún Príncipe 
ligado a países extraños, carente de aquella conciencia de la respon
sabilidad familiar que debe caracterizar a los Príncipes interesados 
en la sucesión y de aquel fervoroso patriotismo nacido de la cons
tante vinculación a una patria. 

Don Hugo de Borbón, el enamorado comprometido en matri
monio con Doña Irene de Holanda, egregia dama, para quien son 
todos mis respetos, es extraño a España. Su padre sirvió a Francia 
en dos grandes guerras, a cuyo Trono se considera pretendiente, y 
por libros por él publicados se proclamó francés, y en cuanto al hijo 
Don Hugo, pertenece al Ejército del Aire de Francia. Carece, por 
otra parte, de derecho al uso del título de Duque de Madrid, que 
vienen usando todos los míos y que consta en la partida de mi bau
tismo, que pongo a la disposición de todos, expedida por la Parro
quia de San Carlos Borromeo, de la ciudad de Viena, en la cual se 
expresa que mi augusta madre, la Señora Doña Blanca María, Prin
cesa y Erzherzogin von Osterreich, era hija de Don Carlos Herzog 
von Madrid. No pudo heredarlo en modo alguno Don Hugo, e ig
noro a qué causa o finalidad eventual y transitoria obedece esa pro
paganda que le están haciendo gentes extrañas al Carlismo, Estoy 
seguro de que bien pronto se esfumará esta gloria del momento, 
como humo de las eras. 

Queda, pues, consignada esta mi protesta de mi derecho, como 
pretendiente carlista único, y tomen los demás las determinaciones 
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que quieran. Yo no pretendo otra cosa que ser leal a los míos, a 
los buenos carlistas, y servir a mi Patria, la tan amada España, a la 
que presté los servicios que me ha sido posible prestarla, sin espe
ranza de recompensa alguna y sin darles la menor publicidad. Dios 
ve a todos y el tiempo irá descubriendo la verdad. Y termino con 
un grito que sale del fondo de mi alma y que conmigo dirán todos: 
¡VIVA ESPAÑA! 

Desde Viena, en febrero de 1964. 
FRANCISCO JOSE CARLOS.» 

REPLICA DE D O N M I G U E L FAGOAGA 

Este veterano carlista se situaba a la sazón en el extremo más 
avanzado del ala colaboracionista, junto con Zamanillo y Forcadell. 
es decir, más allá de los deseos del propio Don Carlos Hugo y de 
Don José María Valiente. Pero le hizo el favor a Don Hugo en este 
caso de defenderle del entremetimiento de Don Francisco José des
de algunos periódicos del Movimiento, a los que tenía acceso. Los 
periódicos «Hierro», de Bilbao, el 25 de agosto; «La Voz del Sur», 
de Jerez de la Frontera, el 4 de septiembre; el «Diario Regional de 
Valladolid» y «Soria», publicaron el siguiente artículo, del cual hizo 
una separata la Secretaría de la Comunión Tradicionalista. 

«Otra vez 

En varios periódicos —en alguno bajo ostentosos titulares— se 
ha publicado la noticia, con nota explicativa, de la demanda enta
blada "por su Alteza Real el Príncipe Don Francisco José Carlos 
Habsburgo y Lorena y Borbón contra Don Carlos Hugo de Borbón 
Parma por uso indebido del título de Duque de Madrid". 

Como en dichas notas aparecían sólo los argumentos de la parte 
demandante, creemos de justicia indicar somerísimamente la razón 
que a nuestro parecer asiste a la parte demandada para el uso del 
mencionado título. El Ducado de Madrid, que tomó para sí y ante 
sí Don Carlos V I I , en 1868, al hacerse cargo de la Jefatura de la 
Comunión Tradicionalista, es un título de los llamados de preten
sión, cuyo carácter esencialmente doctrinario y político determina 
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que no se rijan por la normal legislación nobiliaria, sino por la ley 
de la propia dinastía del Príncipe que los adopta; ley que en este 
caso, por pertenecer a la rama carlista de la Casa Real de España, es 
la de rigurosa varonía, en la primera línea hábil. 

En virtud de ello, el título de Duque de Madrid, como todos 
los títulos y derechos —sin perjuicio de los bienes privados— pasó 
de Carlos V I I : primero, a su hijo Don Jaime; después, a su hermano 
Don Alfonso Carlos, y de éste, a Don Javier de Borbón Parma, 
instituido por Don Alfonso Carlos, aún en vida, como Regente y 
depositario de todos los títulos y derechos de la legitimidad carlis
ta. Y, por último, Don Javier de Borbón Parma, con motivo del no
viazgo con la Princesa Irene, otorgó a su primogénito Don Carlos 
Hugo de Borbón Parma dicho título de Duque de Madrid. 

Pero además, en la nota ostentosamente («ABC» del 22 de julio), 
en la que por cierto no se suponía, sino que se afirmaba, el uso in
debido, apareció una inexactitud que creemos conveniente señalar. 
Según esta nota, los hijos de Doña Blanca de Borbón son Don Car
los, ya fallecido; Don Leopoldo, que renunció a sus derechos, y Don 
Francisco José Carlos, que es el que reclama el título. Pues bien, 
los hijos de Doña Blanca de Borbón fueron muchos más, en total 
diez, cinco hembras y cinco varones, siendo el mayor de los que hoy 
viven el Príncipe Don Antón, casado con Ileana de Rumania. 

Y, por otra parte, en todas las mencionadas notas explicativas 
e informativas hemos echado de menos el recuerdo de un hecho 
que en este asunto nos parece de alta significación. El hecho de otro 
pleito, entablado por la misma Alteza Real de Don Francisco José 
Carlos Habsburgo Lorena y Borbón. Ello sucedió en los Estados 
Unidos de América y en el no lejano año de 1954. Entonces los de
mandados fueron el propio hermano, Príncipe Don Antón, y su espo
sa, la Princesa Ileana, y la reclamación de Su Alteza era por la suma 
de un millón de dólares en concepto de venta ilegal de bienes fami
liares; pero, en este caso, su Alteza Real no consiguió de los Tribu
nales norteamericanos otra cosa que la de ver a sus hermanos ab-
sueltos y verse a sí mismo suspecto, si no convicto de falsedad (1). 

Permítaseme, para terminar, un solo comentario de llamada a la 

(1) En una carta entre dos muy próximos seguidores suyos se dice que 
en la primera y única entrevista que tuvo con Franco le pidió una subvención 
a cuenta de las indemnizaciones por la expropiación de los bienes de Don 
Carlos María Isidro. Franco, con su habitual sangre fría, le contestó que lo 
estudiaría. (Nota del recopilador.) 
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responsabilidad de cada uno. El empleo contumaz de determinados 
procedimientos revestidos de distintas formas, pero unánimes en la 
intención y semejantes en el estilo, no podrá lograr otra cosa que 
el desprestigio y el daño de lo que tanto importa a todos: la insti
tución monárquica y el daño de lo que tanto importa a todos: la 
institución monárquica, en la que podría encontrar la España del 
18 de Julio el instrumento más adecuado y la garantía más segura 
de permanencia y de continuidad.» 

D O N FRANCISCO JOSE D E M A N D A A D O N CARLOS H U G O 
POR EL USO DEL T I T U L O DE DUQUE DE M A D R I D 

El diario de Pamplona «El Pensamiento Navarro» del día 25 de 
julio publica lo siguiente: 

«El pasado martes algunos periódicos han publicado la siguiente 
noticia procedente de la capital de España: 

"Madrid.—Acto de conciliación en el Juzgado Municipal núme
ro nueve, sin avenencia, por no haber comparecido el demandado, 
el Príncipe Don Carlos Hugo de Borbón Parma. Demandante, Su 
Alteza Real Don Francisco José Carlos Habsburgo-Lorena y Borbón. 
Motivo, uso indebido del título de Duque de Madrid por el deman
dado y su esposa, la Princesa Irene de Holanda, Según Don Fran-
cisco, Don Carlos Hugo no tiene parentesco alguno con Don Car
los V I I , Duque de Madrid y abuelo del demandante, el que asegura 
que, en consecuencia, le corresponde el referido título. Don Carlos 
Hugo fue citado en forma legal." 

Otros periódicos han dado mayor extensión a la noticia. El «de
mandante» es un Príncipe que aspira a todo lo que le parece y que 
ya ha hecho reír más de una vez, como sucede siempre que no se 
tiene el concepto merecido de la seriedad. Ahora le ha ocurrido re
clamar el título de Duque de Madrid, como antes reclamó su opción 
a la Corona.» 

REPLICA DE L A JUNTA PROVINCIAL D E L A C O M U N I O N 
TRADICIONALISTA DE M A D R I D 

Continúa el mismo número de «El Pensamiento Navarro»: 
«Ante todas estas cosas de saínete, la Junta Provincial de la Co-
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munión Tradicionalista de Madrid ha facilitado a la Prensa el si
guiente documento: 

Informe sobre el título de Duque de Madrid 

1. El título de Duque de Madrid pertenece a la rama carlista 
de la Casa Real de España, que se rige por ley de rigurosa varonía. 
No puede, por tanto, ser heredado por una hembra. El Príncipe 
Francisco José de Habsburgo Lorena, lo pretende por parte de su 
madre. Doña Blanca de Borbón, Archiduquesa de Austria, la cual 
no podrá tener derecho alguno a dicho título, ni ninguna otra pre
rrogativa política o dinástica carlista. Se pretende hacer una confu
sión entre los bienes privados y los derechos políticos o dinásticos. 

2. El título de Duque de Madrid lo tomó por sí y ante sí el 
Monarca tradicionalista Don Carlos V I I en 1868, al hacerse cargo 
de la jefatura del Partido Carlista. Es un título de los llamados de 
pretensión, que toman los Príncipes, y que no se rige en absoluto 
por la legislación nobiliaria. Así veremos que Don Juan de Borbón 
usa el título de Conde de Barcelona, que tomó en 1940 al morir su 
padre, Alfonso X I I I . El Conde de París usa ese título en lugar del 
suyo hereditario de Duque de Orleáns, y ha dado a su hijo mayor 
el de Conde de Clermont. En la rama Borbón Sicilia, el fallecido in
fante Alfonso usó el título de Duque de Calabria, que ahora usa su 
hijo el Príncipe Carlos de Borbón Dos Sicilias, mientras que el Prín
cipe Raniero, que también reclama la sucesión de las Dos Sicilias, 
usa el de Duque de Castro. 

3. En cualquier caso, jamás podrá transmitirse el título de la 
dinastía carlista por línea de hembra. Pero aun así, no tiene razón 
el Príncipe Francisco José. En efecto, suponiendo que hubiera podi
do heredarlo la Infanta Blanca de Borbón, esa señora tuvo diez hi
jos, cinco varones y cinco hembras. Aunque indebidamente, el título 
de Duque de Madrid lo usó de 1943 a 1953, en que falleció, el me
nor de sus diez hijos, el Príncipe Carlos Pío de Habsburgo Lorena, 
fallecido en Barcelona el 23 de diciembre de 1953. Este Príncipe dejó 
dos hijas de su matrimonio con Christa Satzger de Balbanyos: Doña 
Alejandra y Doña Inmaculada. Si se admite que puede heredarlo 
una hembra, el título habría pasado a la hija mayor de este Príncipe 
Carlos Pío, hermano menor del Príncipe Francisco José. 

4. El Príncipe Francisco José tiene un hermano mayor varón, 
el Príncipe Antón de Habsburgo Lorena, casado con la Princesa 

210 



Ileana de Rumania (hermana del Rey Carol I I ) , de cuyo matrimo
nio tiene dos hijos varones, los Príncipes Esteban y Domingo de 
Habsburgo Lorena, casados y con sucesión varonil. De admitirse 
la sucesión del título por Doña Blanca, sería su hijo mayor actual, 
el Príncipe Antón, y en su día, a sus hijos varones, a quienes pa
saría el título, pero en ningún caso al Príncipe Francisco José, 

5. El Príncipe Francisco José está casado en matrimonio mor-
ganático con Marta Aloisia Baumer, divorciada de Van Kahler, y 
no tiene hijos. 

6. El Príncipe Francisco José puso un pleito en Estados Uni
dos, en enero de 1954, a su hermano mayor el Príncipe Antón y 
a la Princesa Ileana, reclamándoles un millón de dólares por venta 
ilegal de bienes familiares. Los Tribunales norteamericanos absol
vieron al Príncipe Antón y a la Princesa Ileana, y condenaron por 
falsedad al Príncipe Francisco José. 

7. El Príncipe Francisco José había reconocido a la República 
austríaca después de la guerra europea y fue privado del título de 
Archiduque de Austria por su Jefe de Familia, el Archiduque Otto 
de Habsburgo, jefe de la Casa Real de Austria. 

8. Es absolutamente falso que a la muerte de Don Jaime I 
en 1931 fueran los Archiduques Leopoldo-Salvador y Doña Blanca, 
padres del Príncipe Francisco José, los únicos y universales here
deros, de acuerdo con la legislación sucesoria española, de todos los 
derechos, prerrogativas y bienes de su abuelo Carlos V I I , Duque 
de Madrid. En efecto, Carlos V I I no tenía nacionalidad legal es
pañola ni bienes ninguno en España, aunque era el Rey legítimo 
en el destierro, como ahora puede serlo de Rumania el Rey Miguel 
o de Bulgaria el Rey Simeón. Los bienes privados de Don Jaime 
pasaron a sus tres hermanas vivientes entonces: Doña Blanca, Doña 
Beatriz y Doña Alicia, aparte diversos legados. La mayor parte, y 
entre ellos el castillo de Froshdorf en Austria, pasaron a la Infanta 
Beatriz, casada con el Príncipe Romano Fabrizio Massimo. Pero los 
títulos y derechos dinásticos, con todas sus prerrogativas, pasaron a 
Don Alfonso Carlos, hermano único de Carlos V I I y tío de Don Jaime, 
de acuerdo con la ley sucesoria defendida siempre por los carlistas. 
Don Alfonso Carlos fue, pues, el heredero y sucesor legítimo de 
Don Jaime en la Jefatura de la Casa de Borbón y en todos los títulos 
y derechos soberanos de la rama carlista. Don Alfonso Carlos, Rey 
legítimo de España para los carlistas, declaró que los hijos de su 
sobrina Doña Blanca no tenían derecho alguno al trono de España. 
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9. Don Alfonso Carlos, Rey indiscutible para todos los car
listas, instituyó, aún en vida, como regente y depositario de todos 
los títulos y derechos de la Legitimidad carlista a Don Javier de 
Borbón, descendiente de varón de Felipe V, cuyos derechos, de 
acuerdo con la ley sucesoria defendida siempre por los carlistas, 
son anteriores a los de cualquier hembra, ya que sólo podrá here
dar una hembra cuando se hayan extinguido totalmente las líneas 
varoniles de Felipe V. 

10. Don Javier de Borbón, padre del Príncipe Don Carlos 
Hugo tomó posesión de la 7efatura del Carlismo, jurando ante el 
cadáver de Don Alfonso Carlos en el castillo de Puchheim (Austria) 
en 3 de octubre de 1936. Con esa suprema autoridad ordenó, aún 
en vida de Alfonso Carlos, el alzamiento de los requetés el 18 de 
Julio de 1936 y después se entrevistó en Burgos con el Generalísi
mo Franco en 1937. Nadie le discutió sus títulos como represen
tante de la Legitimidad carlista. Entre sus facultades figuran las de 
atribuir los títulos de la rama carlista. Por eso, en 1961 dio a su 
hijo mayor el de Duque de San Jaime, que había usado Don Alfonso 
Carlos, y nadie protestó de ese hecho. En febrero de 1964, con 
ocasión de su noviazgo con la Princesa Doña Irene, el Príncipe 
Don Carlos Hugo recibió de su padre, con el mismo derecho, el 
título de Duque de Madrid. 

Madrid, 21 de julio de 1964.» 

D O N A N T O N I O DE HABSBURGO Y BORBON 
T A M B I E N ASUME EL T I T U L O DE DUQUE 

DE M A D R I D 

Ya hemos dicho que el título de Duque de Madrid simbolizaba 
y resumía los derechos a la Corona; por ello hemos dedicado al
guna extensión a las controversias que suscitó. Precisamente por 
ese carácter simbólico, el Archiduque Don Antonio no tenía más 
remedio que reclamarlo, y lo hizo así: 

El «Boletín Carlista» de enero de 1957 publica el siguiente, 

«Comunicado de la Delegación Nacional» 

«Durante su reciente estancia en Barcelona, S. A . I . y R. el 
Archiduque Don Antonio de Habsburgo-Lorena y de Borbón se 

212 



ha dignado manifestarme que, como Jefe y Representante de la 
Dinastía Carlista, ha decidido asumir el título de Duque de Madrid 
con que se le designará oficialmente en lo sucesivo. 

Dicha decisión del Archiduque Don Antonio se basa, según sus 
propias palabras, en el hecho de ser tradicional el título en cuestión 
en los Abanderados de la Comunión, puesto que su augusto abuelo, 
el Rey Don Carlos V I I , lo llevó desde el 3 de octubre de 1868 
hasta su muerte, el 18 de julio de 1909, es decir, durante cuarenta 
y un años; su tío Don Jaime, durante veinte, y más de diez, su her
mano el Rey Don Carlos V I I I , de llorada memoria. 

A l hacer pública la decisión del Jefe y Representante de nues
tra Dinastía, me es grato subrayar la satisfacción que producirá en 
los leales esta nueva ostentación del amado título que durante tantos 
años han prestigiado los reales Caudillos del Carlismo, cuya jefatura 
desempeña hoy, con indiscutibles derechos, Don Antonio de Habs-
burgo-Lorena y de Borbón, nieto de Carlos V I I . 

Pamplona, a 5 de septiembre de 1956. 

Antonio Lizarza Iribarren.» 

REAPARECE «¡VOLVERE!» 

El infatigable general Don Jesús de Cora y Lira, ahora al servi
cio aparente del Archiduque Don Francisco José, y siempre al de 
Franco, resucitó en 1964 con su pluma y con sus manos el boletín 
«¡Volveré!», anteriormente agotado por consunción en el tráfago 
de las luchas domésticas. Sigue, pues, siendo una fuente histórica 
para el conocimiento de estos grupúsculos. 
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XFV. BIBLIOGRAFIA 

Libros: «Nápoies Hispánico», tomo V, por Francisco Elias de 
Tejada y Gabrieila Pércopo.—«Carlos e Irene», por Manuel 
Pereda de la Reguera.—«Carlos VII en Chile», por Don Luis 
de Amesti.—«¿Un millón de muertos?, pero con héroes 
y mártires», por Don Francisco López Sanz.—«Regionalis
mo y Desarrollo Económico», por Don José María Codón 
Fernández.—«El Problema de Occidente y los Cristianos», 
por Frederick Wilhelmsen.—Novelas de ambientación car
lista, por Carmela Gutiérrez de Cambra.—Folletos: «El 
alavés Don Bruno de Vi llar real, Teniente General carlista», 
por Don Ramón Oyarzun.—«La Gran Verdad sobre Espa
ña».—«Don Carlos», por Manuel Pereda de la Reguera.— 
Revistas: «Montejurra», 2.a época.—«A Dios rogando y con 
el mazo dando».—Boletín Informativo de la Junta Provin
cial de la Comunión Tradicionalista de Madrid.—«Crite
rio».—«I. M.».—Apéndice.—«El Noble Final de la escisión 
Dinástica», por Francisco Melgar. 

LIBROS: 

«ÑAPOLES HISPANICO. LAS ESPAÑAS ROTAS» 
(1621-1665) 

Por Francisco Elias de Tejada y Gabrieila Pércopo. Sevilla. Edicio
nes Montejurra, 1964; tomo V, 586 páginas en 8.° 

«Si en lo externo el Reino, a fuer de miembros de las Españas, 
sufre crisis reinando Felipe I V , en lo cultural contemplamos un 
cuadro esplendoroso, rico de contrastes, feliz en los hallazgos, in-
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menso en los tesoros allegados, siempre firme en tres rasgos indu
dables: catolicidad a marchamar tillo, hispanismo ferviente y afán 
de concretas libertades.» 

Más de cien nombres italianos se encuentran en el índice como 
protagonistas de un subtítulo; en el texto se encuentran muchos 
más. Todos avalan que las síntesis de Elias de Tejada no son tó
picos ni recursos literarios cogidos al vuelo, sino afirmaciones muy 
documentadas. 

Este tomo V termina muy bruscamente, y con él toda la serie 
de igual manera. Es evidente que quedó por hacer un último tomo 
con la penosa misión de hablarnos de la independencia propiamente 
dicha y de sus consecuencias. Falta un remate y síntesis de toda la 
obra; el lector queda desilusionado, pero en su poder quedan gran 
parte de los materiales necesarios para hacerla él mismo. 

«CARLOS E IRENE» 
Por Manuel Pereda de la Reguera. Santander, 1964. 207 páginas, 4.c 

Libro superficial, con visos de novela rosa e intención de pro
paganda ocasional. Sin embargo, tiene el mérito y el interés, inne
gables, de ser único en informar del noviazgo y de la boda de Don 
Carlos Hugo, y a él hay que recurrir necesariamente para encontrar 
ciertos datos. A l servicio de la propaganda de Don Carlos Hugo, se 
encuentran unos párrafos de meliflua adulación a Franco, puestos 
en boca de carlistas, lo cual era absolutamente irreal. 

«CARLOS V I I , EN CHILE» 
Por Don Luis de Amesti. 

Es una edición no venal y de tirada reducida acerca del viaje 
de Don Carlos V I I por las Repúblicas suramericanas en 1887. Tra
bajo de investigación con documentos inéditos, entre ellos los do
cumentos Valles, con intrigas masónicas. (Véase «Montejurra» de 
octubre de 1964.) 
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«¿UN M I L L O N DE MUERTOS?, PERO CON HEROES 
Y MARTIRES» 

Por Don Francisco López Sanz. 

Antología de anécdotas ejemplares de los voluntarios de la Cru
zada, muchas de ellas tomadas de sus cartas. Es una réplica coyun-
tural al libro de José María Gironella «Un millón de muertos», 
que causaba indignación en las filas de la España nacional. (Véase 
«Montejurra», noviembre de 1964.) 

«REGIONALISMO Y DESARROLLO ECONOMICO» 
Por Don José María Codón Fernández. Editorial Gora, San Sebas

tián, 1964, 8.°, 286 páginas. 

Es una síntesis del pensamiento regionalista en España, en Euro
pa y en Estados Unidos, y unos comentarios al Plan de Desarrollo. 
Lleva seis páginas de bibliografía y otras seis de índices, muy deta
llados. Hay una extensa reseña en «Montejurra» de 13-20 de junio 
de 1965. 

«EL PROBLEMA DE OCCIDENTE Y LOS CRISTIANOS» 

Por Frederick Wilhelmsen (1). Publicaciones de la Delegación Na
cional del Requeté, Ecesa, Sevilla, 1964, 4°, 228 páginas. 

Es el resumen de unas conferencias dadas en el monasterio 
cisterciense de La Oliva (Navarra) durante unas convivencias de 
Oficiales del Requeté, en 1962. Miembros de las familias carlistas 
hispano-argentinas de los García Verde y García Llórente las im
primieron en forma de libro a sus expensas y distribuyeron tres 
mi l ejemplares en la Argentina. En España tuvo gran éxito y fue 
el tema de las conversaciones durante todo el año. 

(1) Vid. tomo I I I , pág. 182. 
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Leemos en la Introducción: «Nuestra meta en este libro es un 
entendimiento del problema de Occidente en la lucha con el ene
migo desde dentro; la desintegración de la Cristiandad occidental 
y la definición de nuestra doctrina católica y tradicional en el orden 
político; en ella, y solamente en ella, se encuentra la resolución del 
problema. 

Vamos a colocar a los progresistas, democristianos y liberales 
en un lado de la línea anticomunista; al otro lado, todos los núcleos 
tradicionalistas del mundo cristiano (que en España son los car
listas).» 

NOVELAS DE A M B I E N T A C I O N CARLISTA 
Por Carmela Gutiérrez de Cambra. 

En esta década de los sesenta se registra una irrupción del Car
lismo en la novela de gran público y en las ondas, que contribuye 
a su ámbito de popularidad. 

Se trata de una serie de novelas de ambientación carlista que 
se inician en este año 1964. Es su autora Carmela Gutiérrez, esposa 
del catedrático y escritor carlista Rafael Gambra. El pseudónimo 
bajo el que fueron difundidas es «Miguel Arazuri». La «Biblioteca 
Chicas», de Editorial CID, hizo de ellas grandes tiradas (diez a 
veinte mil ejemplares) y fueron, al mismo tiempo, escenificadas por 
la compañía teatral de Radio Madrid y emitidas en seriales por la 
cadena de emisoras de la SER, la de mayor audiencia en España en 
aquella época. En esta cadena de programación se incluía Radio 
Requeté de Navarra. 

Ya anteriormente (1962) se habían editado y radiado otras no
velas de la misma autora ambientadas en la Guerra de la Indepen
dencia. La primera serie de tema y personajes carlistas se radia 
entre 1964 y 1965 y lleva" como título general «El hombre de la 
boina blanca». Estuvo integrada por tres novelas: «Dulce Isabel», 
«El bandolero» y «Estrellas negras». Su personaje central —Juan 
Osorio— lucha en la primera guerra a las órdenes de Zumalacá-
rregui, se exilia más tarde y reaparece después en la época de Mon-
temolín y en la guerra de Carlos V I I . La ambientación en Navarra, 
en Galicia y en el Madrid de la época está lograda con toda exac-
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titud, así como el ensamblaje de la fábula con hechos y personajes 
rigurosamente históricos. Las vicisitudes bélicas se enlazan con va
rias tramas amorosas que son tratadas en un tono elevado y limpio. 
Más tarde (1967) resurgieron estos personajes en otro serial, igual
mente escenificado y radiado, que se tituló «El hijo de Juan Oso-
rio». 

Durante esta década, la autora publicó, bajo varios pseudónimos, 
treinta y ocho novelas, en su mayoría radiadas, que alcanzaron gran 
difusión y popularidad. Seis de éstas tuvieron ambiente y motiva
ción carlista, y a su escenificación contribuyeron —en canciones de 
época e interpretación de las mismas— un grupo de carlistas de 
Sangüesa en el que destacaba Emilio Aramendía. 

FOLLETOS: 

«EL ALAVES D O N BRUNO VILLARREAL, 
TENIENTE GENERAL CARLISTA» 

Por Don Ramón Oyarzun. Diputación Foral de Alava, Vitoria, 1964, 
4 ° mayor, 11 páginas y 4 láminas. 

«LA GRAN VERDAD SOBRE ESPAÑA» 

Folleto editado por la Comunión Tradicionalista de forma digna 
y atractiva para difundir la biografía de Don Carlos Hugo, cuyo 
retrato aparece en la portada, y repetir la tesis de que para la ins
tauración de la Monarquía Tradicional es necesario un Rey tradi
cionalista. 

«DON CARLOS» 

Por Manuel Pereda de la Reguera. Santander, 1964. Retratos y fac
símiles, 100 pesetas. 
Folleto biográfico de Don Carlos Hugo editado aprovechando 

la popularidad que en aquellos días le dio su boda, y con el fin de 
aumentarla. 
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REVISTAS: 

«MONTEJURRA», SEGUNDA EPOCA 

Hemos tratado de la revista «Montejurra» en el tomo X X , pá
gina 287. El crecimiento del Carlismo y de sus actividades públicas 
aumentaban correlativamente la demanda de la revista y, sobre todo, 
pedían una mejor presentación y un mayor contenido. Por otra 
parte, había que aprovechar las facilidades oficiales, fruto de la 
política de colaboración para hacer una revista superior por todos 
los conceptos a las que se pueden hacer en la clandestinidad. No 
utilizar esas facilidades podría ser interpretado por Franco como 
falta de capacidad. 

Pero hubo en este asunto una grave discronía. Se empezó a 
proyectar después del verano de 1963, y durante su larga gestación 
de un año, larga por falta no sólo de dinero, sino principalmente 
por ausencia de personas que aportaran horas de gestión, rolaba el 
viento político en El Pardo, y de un armisticio con el «Carlismo 
a lo Pal Conde», después de una breve luna de miel de la reconcilia
ción, se pasaba a una reanudación de las hostilidades contra el «Car
lismo sumiso a lo Valiente». Esta vez, pues, la hostilidad era uni
lateral; solamente desde El Pardo hacia un Carlismo oficial obsti
nado en una colaboración falsificada, rechazada e imposible. El hito 
visible desde fuera del cambio de política de Franco había sido la 
presencia de Don Juan Carlos de Borbón en la presidencia del Des
file de la Victoria. 

Iniciada la nueva época de la revista en plena legalidad, empezó 
inmediatamente a ser vapuleada por la censura con una intensidad 
injustificada que se adentraba en lo simbólico y formaba parte de 
un fenómeno más general de ese cambio global de táctica de Franco. 
El número 1 de la nueva época es de 2 y 8 de noviembre de 1964; 
en aquel mes aparecieron tres números. La censura mutiló el nú
mero 4, que debía haber salido el día 3 de diciembre, santo del 
Rey, y no salió hasta febrero de 1965. Lo hizo entonces con unas 
llamativas franjas negras, como de luto por la muerte de otros nú
meros, y con una explicación «A nuestros lectores», difundida tam
bién en hojas volanderas. 

A l acto de constitución legal de la nueva sociedad editora, cele
brado en Pamplona en octubre de 1964, acudieron desde Madrid 
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los secretarios de Don Carlos Hugo, Don José Antonio Parrilla y 
Don José Zavala, con la pretensión de que todas las acciones se 
pusieran a nombre de Don Carlos Hugo con el pretexto de evitar 
traiciones. A lo que se opuso terminantemente uno de sus grandes 
mecenas. 

«A DIOS ROGANDO.. . Y CON EL M A Z O DANDO» 

Hoja informativa de los Requetés de Canarias. Esta antigua publi
cación había desaparecido, pero se reanuda en julio de 1964; impresa a 
multicopista, de estilo directo y desenfadado, alternan en ella resúme
nes doctrinales clásicos y comentarios acerados de actualidad. Se mues
tra reticente ante el acercamiento a Rusia; el año había comenzado con 
un intercambio de mensajes entre Franco y Kruschev. 

BOLETIN I N F O R M A T I V O DE L A JUNTA PROVINCIAL 
DE L A C O M U N I O N T R A D I C I O N ALISTA DE M A D R I D 

Este boletín, hecho a multicopista y sencillo, pero de presen
tación agradable, se había publicado anteriormente en 1962. Se 
agotó pronto, y reapareció en junio de 1964, editándose un número 
cada mes de ese año, con noticias menudas y domésticas de la Co
munión Tradicionalista. Después del número de febrero de 1965 se 
suspendió su publicación hasta diciembre de este último año, en que 
reaparece con una cabecera a tres tintas y ascendido a órgano re
gional con el título de Boletín Informativo de la Jefatura Regional 
de Castilla la Nueva. 

«CRITERIO» 

Número 1, mayo 1964. Hoja a multicopista hecha en Madrid 
con estilo popular y elemental; predilección por atacar a la Dinastía 
liberal y usurpadora. Tuvo vida corta. Fue más bien una réplica 
momentánea y de urgencia a la presencia de Don Juan Carlos en 
el Desfile de la Victoria. Hubo alguna otra publicación análoga. 
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«I . M.» 

Boletín de Información Mensual. Termina el año con el naci
miento, en diciembre, de este boletín, bien impreso. Tuvo larga 
vida, más allá del cierre de esta recopilación, y es una fuente his
tórica importante. Se diferenciaba de otras publicaciones por su 
carácter oficioso, pues se redactaba y distribuía en las oficinas de 
la Secretaría General de la calle del Marqués de Valdeiglesias, de 
Madrid. Por eso tiene un fuerte énfasis en la cuestión dinástica. 
Las otras publicaciones a favor de Don Javier en esta época esta
ban en manos de guerrilleros, que hacían la guerra por su cuenta y 
eran menos dóciles y menos controlados que los redactores de 
«I . M.». 

APENDICE 

Ajeno al Carlismo propiamente dicho, apareció en 1964 un 
libro importante relacionado con él, que causó fuerte impacto en 
sus filas y las llevó a nuevas e inacabables exégesis del pleito di
nástico. 

En 1964, los tradicionalistas juanistas o «estorilos», que en 
años anteriores hemos historiado en epígrafes independientes, se 
muestran menos activos y diferenciados. Los desprecios de Franco 
hacia Don Carlos Hugo y sus atenciones con Don Juan Carlos des
pejan el pleito sucesorio y hacen ocioso el fingimiento de tradicio
nalismo. Hay, además, cierta perplejidad paralizante en las filas de 
Don Juan por la ya indisimulable rivalidad sucesoria entre éste y 
su hijo. La invitación del Príncipe Bernardo de Holanda a Don Juan 
Carlos a una cacería publicada en la prensa de Madrid el 11 de no
viembre de 1964, y unas fotografías de las dos jóvenes parejas 
principescas rivales juntas, no tuvieron continuidad ni significación 
trascendentes. Las actividades de los «estorilos» se reducen, pues, 
al acompañamiento a Don Juan de Borbón y a su hijo en sus viajes 
por España; a la impugnación endémica de los derechos sucesorios 
de Don Carlos Hugo, y a la difusión del libro que reseñamos a 
continuación: 
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«EL NOBLE F I N A L DE LA ESCISION DINASTICA» 
Por Francisco Melgar. Madrid. Publicaciones del Consejo Privado 

de S. A. R. el Conde de Barcelona. 8 ° , 218 páginas. 

Trata de los fracasados intentos de matrimonio de Don Jaime 
y de las posibilidades de fusión dinástica. Estima que con el «Acto 
de Estoril», de 20 de diciembre de 1957, ha concluido el pleito 
dinástico. 

Se encuentran extensos alegatos en contra en la revista «Monte-
jurra» de agosto y de octubre de 1964 y en una hoja suelta de la 
Jefatura Provincial de la Comunión Tradicionalista de Sevilla, titu
lada «Cuestiones históricas», y suscrita por Don Antonio Segura 
Ferns. 
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